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Presentación

La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria ha hecho una apuesta por
la modernidad que le lleva a la incorporación paulatina en el espacio europeo
de educación superior. Por esta razón, participa en los Planes de evaluación
y calidad tanto europeos como nacionales y ha puesto en marcha programas
de mejora a partir de los resultados de las evaluaciones realizadas en distintas
titulaciones, departamentos y servicios. Una de estas acciones es la dotación
de un Programa de innovación y mejora de la calidad destinado a la publicación
de manuales docentes de asignaturas troncales y obligatorias de las diferentes

áreas de conocimiento.

La convocatoria del año 2003 pretende conseguir dos grandes objetivos:
ofrecer al profesorado universitario la posibilidad de publicar unos materiales
de enseñanza que le permita una actividad docente de calidad y apoyar la
publicación de materiales que faciliten el aprendizaje de los estudiantes univer
sitarios para mejorar su rendimiento académico. Esta tercera convocatoria se
ha restringido a la publicación de manuales docentes y materiales de autoa
prendizaje para los estudiantes que se incorporan a la Universidad. Los
manuales y materiales de autoaprendizaje se publican en una colección que
respeta las especificaciones de un diseño institucional, aunque permite las
desviaciones imprescindibles para adecuarlo a las exigencias de las áreas de
conocimiento y de las materias concretas.

Los manuales y materiales de autoaprendizaje que publicamos han supera
do un proceso de selección realizado por catedráticos de otras universidades
que han actuado como evaluadores externos, con el sistema de jueces ciegos
que desconocen los nombres de los autores y emiten informes confidenciales.

El objetivo fundamental de esta apuesta es la elaboración y edición de
materiales de calidad que facilitan los procesos de enseñanza y el aprendiza
je estructurado y significativo de los estudiantes. Somos conscientes de que
la construcción de contenidos tiene una importancia estratégica decisiva
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tanto en el desarrollo de la sociedad de la información como en la calidad de
la oferta formativa de las universidades. Por esta razón, la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria está decidida a potenciar la producción docente de
sus profesores, creadores e investigadores para desarrollar programas forma

tivos de calidad. Además, estamos empeñados en probar la confianza de la
universidad en el talento de sus recursos humanos y articular con lucidez y

decisión el impacto social de los mismos.

Es importante mostrar mi agradecimiento a los profesores por la acogida
prestada a esta iniciativa, la flexibilidad para ajustar los contenidos a las exi
gencias de un diseño de publicación institucional sin perder un ápice de rigor
científico y la disponibilidad para corregir una y otra vez los textos. Y al
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

por su competencia profesional, dedicación, diligencia y eficiencia.

Estoy convencido de que estos manuales docentes y materiales de autoa- .
prendizaje serán una herramienta importante para el aprendizaje de nuestros
estudiantes que les ayudará a construir conocimientos significativos y a
lograr el éxito académico y personal. Con esta intención hemos dinamizado

este proyecto que pretende además mejorar cada día la calidad de nuestra
oferta formativa.

Manuel Lobo Cabrera

Rector
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Introducción

El Derecho Sindical forma parte de la disciplina del Derecho del Trabajo
que, como a estas alturas de los estudios ya saben, se constituye en el
Derecho especial de los trabajadores que realizan su actividad por cuenta
ajena. Se trata, pues, de un Derecho específico de un determinado grupo de
personas, si bien, este grupo es especialmente significativo al abarcar a la
mayoría de la población activa de este país.

Ahora bien, el objeto del Derecho del Trabajo no lo constituye sólo "el
trabajo dependiente por cuenta ajena y remunerado", sino que su objeto de
regulación es mucho más amplio, abarcando también lo que se conoce con
el nombre de "sistema de relaciones laborales". Desde esta perspectiva, el
Derecho del Trabajo no se limita a regular la relación individual de trabajo
por cuenta ajena, sino que despliega su acción en otra serie de relaciones
presentes en el ámbito laboral. Así, tenemos las relaciones entre el empresa
rio y los representantes de los trabajadores en la empresa, las relaciones entre
los sindicatos como representantes de los trabajadores y las asociaciones
empresariales, que en unos casos pueden ser de negociación o composición
y en otros pueden ser de confrontación O conflicto, y en fin, las relaciones
que se dan en las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales con
sus respectivos afiliados. Son, precisamente, este tipo de relaciones de las que
se encarga el Derecho Sindical.

Como puede observarse, en el Derecho del Trabajo Individual la figura
del trabajador singular aparece en primer plano, mientras que en el Derecho
Sindical son los sujetos colectivos los protagonistas, como entidades dife
renciadas de la mera agregación de trabajadores. Sin embargo, ambas partes
están permanentemente interrelacionadas de tal forma que es irnposible
entender el actual marco jurídico-laboral sin el Derecho colectivo pues, ni en
los países económicarnente más liberales, se desconocen, en mayor o en
menor medida, las instituciones colectivas para la defensa de los intereses y
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derechos individuales de los trabajadores, para evitar que se conviertan en
papel mojado cuando éste no encuentra el apoyo de SL1S representantes y de
los sindicatos, que ejercen la función de mecanismos de autotutela.

En este contexto, el Derecho Sindical se encarga del estudio de las nor
mas de organización y actuación de los representantes de trabajadores y
empresarios. Este conjunto normativo es tradicionalmente dividido en cua
tro grandes núcleos: a) todos aquellos aspectos legales relacionados con las
organizaciones sindicales y las asociaciones empresariales, que actúan ampa
rados en el marco que les ofrece el Derecho Fundamental de la Libertad
Sindical; b) todas las normas que regulan la participación y representación de
los trabajadores en la empresa; c) las normas que rigen las relaciones de
negociación que se dan entre representantes de los trabajadores y empresa
rios, y los frutos que se derivan de las mismas; y d) por último, las relaciones
de presión y conflicto que en el marco de las negociaciones surgen entre los
citados representantes. De estos cuatro núcleos normativos, sólo nos van a
interesar en este Manual, los dos primeros, dejando para la asignatura
"Derecho Sindical II" las relaciones de negociación y conflicto.

En los seis capítulos que constituyen el contenido de este Manual, se ana
liza, por un lado, el régimen jurídico de las organizaciones sindicales, de las
asociaciones empresariales y de la Libertad Sindical, y, por otro, se estudia la
participación y representación de los trabajadores en la empresa en nuestro
ordenamiento jurídico.

En los tres primeros capítulos presentamos a las organizaciones sindicales
y a las asociaciones empresariales, no sólo como instrumentos que desarrollan
las actividades relacionadas con la regulación de las condiciones de trabajo,
sino que además desempeñan la función de interlocutores sociales, trazando,
conjuntamente, con los poderes públicos, las políticas sociales y económicas
del país. Los tres restantes capítulos se dedican al estudio de la participación
y representación de los trabajadores en la empresa, como instituciones propias
de las relaciones laborales, que confrontan con el poder de organización y
dirección del empresario en el seno de la empresa.

La columna vertebral que une los tres cursos de que consta el Plan de
Estudios de la Diplomatura de Relaciones Laborales en la ULPGC, está
constituida por el régimen jurídico de las relaciones laborales. Con esta
intencionalidad, en el primer curso se imparten, bajo el nombre de Derecho
del Trabajo 1 y JI, las relaciones individuales de trabajo, en el segundo, y bajo
el nombre de Derecho Sindical 1 y n, se analizan las relaciones colectivas, y
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en el tercer curso se estudian las relaciones de Seguridad Social, que conjun
tamente con el Prácticum Laboral y la Seguridad en el Trabajo culminan la
estructura de las relaciones de trabajo, sin olvidarnos del Derecho Procesal
Laboral y el Derecho Sancionador del Trabajo, que con carácter de optativas
se imparten en el segundo y tercer curso.

En este esquema, el Derecho Sindical juega un papel decisivo en el segun
do curso de esta Diplomatura, al corresponderle el análisis de las relaciones
colectivas de trabajo, que como ya hemos apuntado, son imprescindibles
para comprender el resto de las instituciones laborales, pues la existencia de
intereses comunes entre los trabajadores y a la vez contrapuestos a los inte
reses de los empresarios, hace que los integrantes de ambos grupos busquen
instrumentos de defensa y representación colectiva que les tutele en ese con
flicto permanente que constituye la relación de trabajo asalariado.

La estructura y el contenido de este Manual están mediatizados por los
requisitos de la normativa de la ULPGC para la publicación de manuales, en
la que el número de capítulos está condicionado al número de créditos de la
asignatura y el contenido de aquellos se fija en torno a los 25 folios como
máximo. Ello ha supuesto un gran esfuerzo en la distribución equilibrada de
toda la materia, que a la vez fuera coherente y sistemática.

Esta limitación de espacio ha condicionado el desarrollo de los capítulos
y ha exigido que en cada uno de ellos se introduzca una bibliografía obliga
toria que complemente todos aquellos aspectos de los temas que han sido
escuetamente desarrollados. En esta misma línea de ampliación, se ha pro
curado que los ejercicios de autoevaluación conduzcan a la ampliación de
contenidos, a la vez que se introduce a los alumnos en la metodología inves
tigadora a través de la búsqueda autónoma de información.

Por su parte, con los casos prácticos nos proponemos viabilizar el cum
plimiento de la exigencia de los créditos prácticos de esta asignatura, y que
tienen como objetivo que los alumnos consoliden los conocimientos jurídi
co-teóricos a través de la resolución de supuestos de hechos reales.

Para la correcta comprensión de estas Lecciones por el alumno, se hace
necesario señalar la metodología de la estructura diseñada por la ULPGC
para la elaboración de los manuales, así se exige, en primer término, que se
establezcan unos objetivos para cada uno de los capítulos, que orienten a los
alumnos en las metas que éstos deben conseguir, objetivos que deben ser
alcanzados con la información que se suministra en el contenido de cada
capítulo. Conocimientos que han de ser consolidados con el ejercicio de
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diversas actividades que han de desarrollar los alumnos, que van desde los
simples comentarios de texto, a la realización de casos prácticos; y conclu
yendo con los ejercicios de autoevaluación, todo ello orientado por una
bibliografía recomendada de más amplia extensión.
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INTRODUCCIÓN

Este primer capítulo debe ser considerado como una introducción de
conceptos generales, principios y estructuras de comprensión que organizados
adecuadamente tratan de ensamblar las ideas principales de la asignatura,
las cuales se van a manejar a lo largo de todo su contenido, lo que nos va a
permitir dotarnos del vocabulario y de los elementos necesarios para la
correcta comprensión del contenido del resto de los conceptos.

En el primer epígrafe se analiza el significado y estructura del Derecho
Sindical, para 10 cual se hizo preciso distinguir las relaciones colectivas de
trabajo de las individuales, ya que sólo aquellas constituyen su objeto de estu
dio. Del mismo modo, a las relaciones colectivas en la Constitución se le
dedica un epígrafe, donde el conflicto laboral se nos aparece como una cons
tante histórica en todo el proceso de construcción del Derecho Sindical.

Igualmente se inicia el estudio de ese concepto, siempre ambiguo y com
plejo, que es la Libertad Sindical. Dicho concepto viene recogido en el artí
culo 28.1 de la CE, y lo define como el derecho de todos a sindicarse libre
mente. Este derecho se articula sistemáticamente en el capítulo y la sección
de los derechos fundamentales y libertades públicas, con lo que obtiene el
reconocimiento de derecho de máximo rango, lo que exige, asimismo, que
su desarrollo normativo se efectúe por medio de ley orgánica y que su pro
tección, igualmente alcance ese máximo rango.

La libertad sindical se desarrolla en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
Agosto, en la que a lo largo de 15 artículos se concreta y especifica todo su
contenido esencial, tanto en el aspecto individual como colectivo. Esta
norma impregna todos y cada uno de los capítulos de la asignatura y, conjun- .
tamente, con el Título 11 del Estatuto de los Trabajadores, que desarrolla
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la participación y representación unitaria en la empresa, constituyen las nor
mas principales que vamos a analizar.

El capítulo concluye con el estudio de los sujetos colectivos, que son los
protagonistas, para los que se articula el marco jurídico de la libertad sindical,
en orden a que puedan alcanzar las finalidades colectivas que los justifican. Se
define, en primer lugar, una serie de sujetos colectivos que se corresponden
con el nacimiento del movimiento obrero y otros que, aún teniendo antece
dentes, en la actualidad todavía despliegan su actividad. Conviene advertir
metodológicamente que el estudio de los sujetos colectivos principales en
esta contienda que son las organizaciones sindicales y las asociaciones
empresariales, merecen un capítulo independiente.

OBJETIVOS

• Distinguir las relaciones colectivas de trabajo de las relaciones laborales
individuales.

• Conocer el contenido y las fuentes del Derecho Sindical.

• Distinguir las diferentes etapas históricas en la configuración de la libertad
sindical.

• Reconocer el conflicto laboral como elemento dinamizador permanente
de las relaciones colectivas de trabajo.

• Conocer la estructura constitucional de las relaciones colectivas.

• Deslindar los diferentes elementos del complejo concepto de Libertad
Sindical.

• Conocer el régimen jurídico que se le otorga a la Libertad Sindical en nues-
tro ordenamiento laboral.

• Identificar a los titulares de la Libertad Sindical.

• Diferenciar la Libertad Sindical individual de la colectiva.

• Conocer los sujetos colectivos históricos.

• Identificar los sujetos colectivos del presente.
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1. EL DERECHO SINDICAL

1.1. Las relaciones individuales y las relaciones colectivas

El Derecho del Trabajo se suele definir atendiendo al conjunto de rela
ciones sociales en las que están implicados los trabajadores, los empresarios,
los representantes de los trabajadores, las representaciones patronales y las
Administraciones Públicas con competencias laborales. Este conjunto de
relaciones sociales son las que constituyen el Derecho del Trabajo, desta
cando las que se dan entre los trabajadores y sus empresarios que denomi
namos genéricamente relaciones laborales, que se desarrollan en el marco
del contrato de trabajo, y que también conocemos como relaciones indi
viduales de trabajo.

Junto a esas relaciones de trabajo por cuenta ajena se dan otro conjunto
importante de relaciones en las que están implicados los representantes de
los trabajadores y los empresarios, que dan lugar a las relaciones colectivas
de trabajo. Estas relaciones colectivas están constituidas por un conjunto de

actividades, prácticas e instrumentos que tienen por objeto fijar las condi
ciones de trabajo de un grupo determinado de trabajadores, y que van desde
la negociación colectiva hasta las medidas de conflicto, cuya expresión más
explícita es la huelga. La característica fundamental de este conjunto de rela
ciones viene dada por desarrollarse entre sujetos colectivos como represen
tantes de los trabajadores y empresarios, si bien el empresario individual,
además de ser sujeto en la relación laboral individual, también es soporte de
relaciones colectivas.

Así pues, del conjunto de relaciones que constituye el Derecho del Trabajo
se puede apreciar dos partes bien diferenciadas. Las relaciones individuales
de trabajo, que son estudiadas por el Derecho Individual del Trabajo y
que abarcan las normas que regulan el contrato de trabajo, entre las que des
taca las normas mínimas de condiciones de trabajo que se concentran en
torno al Título 1 del Estatuto de los Trabajadores (ET) y sus reglamentos de
desarrollo y las normas paccionadas de condiciones de trabajo, que consti
tuyen el núcleo central de los convenios colectivos. Junto a estas relaciones
individuales se encuentran las relaciones colectivas de trabajo, que son estu
diadas por el Derecho Colectivo del Trabajo, que también conocemos
como Derecho Sindical, y que se encarga del estudio del régimen jurídico
de los sujetos colectivos, y de las relaciones de negociación y conflictos que
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se dan entre estos. Sin embargo, se hace necesario advertir que las relaciones
individuales de trabajo y las colectivas se encuentran Íntimamente imbrica
das de tal forma que las unas no tienen sentido sin las otras, a la vez que
están entremezcladas en el conjunto normativo que constituye el Derecho
del Trabajo.

1.2. Definición y contenido del Derecho Sindical

De lo expuesto anteriormente podemos definir el Derecho Sindical como
una de las partes del Derecho del Trabajo que teniendo sustantividad propia
se encarga del estudio de sus relaciones colectivas, efectuando el análisis
del régimen jurídico de los sujetos colectivos implicados y de las relaciones
de negociación y conflicto que se desarrollan entre ellos.

De esta definición podemos deducir el contenido del Derecho Sindical,
que tradicionalmente se agrupa en dos gran bloques:

Contenidos orgánicos: en este bloque se incluye los problemas de orga
nización de los trabajadores y empresarios, abarcando el estudio de la Libertad
Sindical, como principio en el que éste se mueve, y el régimen jurídico de los
sujetos colectivos, a través de los que intervienen aquellos. Esto implica el
análisis de las organizaciones sindicales y empresariales y las represen
taciones de los trabajadores en la empresa, así como el derecho de reu
nión y la acción sindical en la empresa. Este bloque de contenidos constituyen
el objeto de la asignatura Derecho Sindical 1, que serán desarrollados en este
primer cuatrimestre.

Contenidos de acción colectiva: los sujetos colectivos estudiados en sus
aspectos orgánicos en el primer bloque, tienen, entre sí, espacios de encuentro,
dando origen a dos tipos de relaciones: 1) las relaciones de composición,
en las que los sujetos tratan por la vía de la negociación de solucionar los
problemas que les afectan, y cuyo producto principal es el convenio colec
tivo estatutario o extraestatutario, sin descartar otros instrumentos como el
pacto o simple acuerdo específico. Asimismo, también pueden utilizar los pro
cedimientos de conciliación, mediación y arbitraje, que igualmente les
conducen a distintas modalidades de acuerdo. 2) las relaciones de confron
tación, que son fruto del mismo proceso, pues, aunque lo normal es que las
vías negociadoras concluyan con acuerdo, también entra dentro de la lógica
social que puedan concluir con el simple desacuerdo, dando lugar a relacio
nes de conflicto, cuyo máximo exponente lo constituye la huelga.
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El estudio de las relaciones de composición y de confrontación abarcan
el contenido de la asignatura Derecho Sindical 1I, que se imparte en el segun
do cuatrimestre.

1.3. Fuentes del Derecho Sindical

Conviene, en primer lugar, destacar que las relaciones colectivas de tra
bajo están escasamente reguladas en la normativa estatal, y cuando se arti
culan se hace con normas muy genéricas y flexibles. Con esta realidad
normativa se muestran de acuerdo todos los interlocutores sociales, pues los
vacios normativos son favorecedores de las dinámicas colectivas y propician
una mejor adaptación a las cambiantes coyunturas sociales y económicas.
Como muestra tenemos la expresión de las organizaciones sindicales cuando
dicen que "la mejor Ley de huelga que hay es la que no existe".

El marco jurídico del Derecho Sindical comprende normas internacionales,
comunitarias y nacionales:

Normas Internacionales: como fuente normativa internacional destaca
los convenios y las recomendaciones de la Organización Internacional del
Trabajo (011'), en los que se recogen los derechos de libertad sindical y
negociación colectiva. Sin olvidarnos de la doctrina producida por el Comité
de Libertad Sindical y de la Comisión de Investigación y Conciliación, como
órganos que controlan el cumplimiento de los convenios por los Estados fir
mantes.

Especialmente relevante es la expresa referencia a la libertad sindical en
la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, constituidos en la
ONU, son instrumentos que protegen la libre sindicación. En igual sentido
se pronuncia el Convenio Europeo para la protección de los Derechos y
Libertades Fundamentales de 1950 y la Carta Social Europea de 1961.

Normas Comunitarias: en el plano comunitario el propio Tratado de la
Unión establece que las materias referente al "derecho sindical y a la nego
ciación colectiva entre empresarios y trabajadores" pueden ser objeto de
intervención normativa por parte de la CEE. Sin embargo, se está alegando
el carácter subsidiario de la legislación comunitaria para que no se legisle
sobre esta materia. o obstante ha sido promulgada la Directiva 94/95/CE,
de 22 de Septiembre, sobre comités de empresa europeos y otras Directivas
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que recogen el derecho de protección y salud laboral de los trabajadores que
afectan.

Normas Nacionales: como normas nacionales podemos citar, en primer
lugar, los siguientes preceptos de la CE:

o Art. 7, que reconoce el papel relevante de los sindicatos y patronales.

o Art. 28.1, que establece la libertad sindical.

o Art. 28.2, que recoge el derecho de huelga.

o Art. 37.1, que garantiza la negociación colectiva y los convenios colectivos.

o Art. 37.2, sobre las medidas de conflictos colectivos.

o Art. 103.3, acerca del estatuto de los funcionarios públicos y su derecho
de sindicación con particularidades.

o Art. 127.1, que recoge el derecho de asociación profesional de los jueces,
magistrados y fiscales.

o Art. 129.2, sobre la participación de los trabajadores en la empresa.

o Art. 131.2, sobre participación institucional de los sindicatos y organiza
ciones patronales.

De nuestra legislación orgánica y ordinaria podemos citar las siguientes
normas:

Leyes orgánicas

o Ley Orgánica 11/1985, de 2 de Agosto, sobre la Libertad Sindical y la
STC 98/85 que la analiza..

o Ley Orgánica 2/1986, de 13 de Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

o Ley Orgánica 10/1995, de 23 de Noviembre, del Código Penal.

Leyes ordinarias

o Real Decreto-Ley de Relaciones de Trabajo 17/1977, de 4 de Marzo, que
regula del derecho de huelga, los procedimientos de solución pacifica de
conflictos colectivos y cierre patronal, mantenido parcialmente vigente
por la STC 11/81, de 8 de Abril.

o Real Decreto-Ley 19/1977, de 1 de Abril, sobre el derecho de Asociación
Sindical. (vigente sólo para los empresarios) .

• Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de Marzo, por el que se aprueba
el Texto refundido de Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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• Ley 9/1987, de 12 de Mayo, de órganos de representación, determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de
las Administraciones Públicas.

• Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

2. LA CONFIGURACIÓN HISTÓRICA DE LA LIBERTAD SINDICAL

La Libertad Sindical constituye los cimientos sobre los que se construyen
todo el Derecho Sindical. Es el valor fundamental en torno al que se articu
la el ordenamiento jurídico sindical español, sin él no serían concebibles las
relaciones colectivas de trabajo. Sin embargo, para comprender su configu
ración actual como derecho, se hace preciso que brevemente se expongan
los avatares históricos y los condicionantes de su nacimiento, así como, la
evolución que posteriormente sigue hasta configurarse como derecho fun
damental reconocido en múltiples convenios internacionales y en muchas de
las constituciones nacionales.

Resulta ya tradjcional establecer tres etapas diferenciadas en su recorrido
histórico, a saber: una primera etapa de absoluta prohibición, una segunda
de tolerancia y, por último, su reconocimiento como derecho, a las que hay
que añadir una cuarta que es su reconocimiento como derecho fundamental
recogido en gran parte de las constituciones. No obstante, se hace necesario
advertir que estas tres o cuatro fases no se suceden ordenadamente en el
tiempo en todos los países europeos, si bien, al margen de esas discrepancias
cronológicas, la distinción puede considerarse válida en la mayoría de los paí
ses, sin perjuicio de los avances y retrocesos que igualmente se produce en
muchos Estados, en los que después de la tolerancia o reconocimiento del
derecho se vuelve a una etapa de prohibición.

2.1. La etapa de la prohibición

Después de la abolición del sistema gremial, propio del antiguo régimen,
el objetivo fundamental de la burguesía era garantizar la libertad de todos los
ciudadanos a la libre creación de empresas y al ejercicio libre de todas las
profesiones. Esta etapa se desarrolla en la segunda mitad del siglo XVIII,
momento que se corresponde con el nacimiento del Estado liberal capitalista,
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que estaba impregnado de las ideologías del liberalismo económico y del
individualismo político. La ideología liberal consideraba que las leyes del
mercado libre fijaba el precio de las cosas, la libre oferta y demanda de mer
cancías determinaba el precio. El trabajo se consideraba una mercancía más,
cuyo precio (salario) se establecía por la oferta y demanda de empleo. La
sociedad burguesa de esta forma defendía el llamado "orden constituido
burgués", que se basaba en la propiedad privada de los medios de produc
ción y en las reglas económicas del /aissezfaire, /aissezpasser al entender que la
"mano invisible" propugnada por Adán Smith regulaba todos los sistemas de
mercado. Por otro lado, a partir del principio de "igualdad" se desarrolla el indi
vidualismo político que entendía que entre el individuo y el Estado no debía
haber ningún tipo de organización intermedia, propugnando la libertad indi
vidual consideraban que el poder del Estado se basaba en la voluntad general
y la soberanía nacional que residía en el pueblo se transmitía al Estado, y
únicamente al Estado, con lo cual carecía de legitimidad cualquier otra orga
nización intermedia, por ello, quedaban prohibidas todo tipo de organiza
ciones o asociaciones ciudadanas. Con estas premisas cualquier tipo de aso
ciación obrera atentaba contra el liberalismo económico al alterar el precio
de las cosas y contra el individualismo político. Así resultaba lógico que nuestro
Código Penal de 1848 considerase delito las coligaciones para alterar el pre
cio del trabajo o regular sus condiciones. Pese a todo la situación de miseria
en la que se encontraba la mayoría de los trabajadores hizo que éstos crearan
de forma clandestina organizaciones obreras como único medio para mejo
rar sus condiciones de trabajo, ante un Estado abstencionista que no solu
ciona sus problemas; de este modo aparecen sociedades de socorro mutuo,
cooperativas, sociedades culturales etc., que fueron los antecedentes de los
sindicatos.

2.2. La etapa de la tolerancia

Pese a la prohibición y persecución de la actividad sindical, nada pudo
impedir durante la segunda mitad del siglo XlX la acción concertada de los
trabajadores, que sufrían pésimas condiciones de trabajo, y se veían obliga
dos a realizar huelgas y medidas de negociación colectiva para reivindicar
mejoras de salarios y de seguridad a los empresarios. La presión fue tan fuer
te que el Estado se vio en la alternativa de derogar todas las prohibiciones
de asociación profesional o convertir todas las empresas en cárceles. La
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opción no pudo ser otra que suprimir la legislación penal que consideraban
las asociaciones obreras como delito y dejar sin efecto las sanciones penales
sobre los asociados y dirigentes.

Esta posición fue posible porque la sociedad en su conjunto fue com
prendiendo, de forma paulatina, las razones de las reivindicaciones obreras y
la necesidad de su acción solidaria y concertada. Asimismo, esta tolerancia ya
se había implantado entre las asociaciones de empresarios, por ser sus reu
niones más discretas y más informales y menos multitudinarias, estableciendo
así e! llamado double standard, resultando aplicable las leyes prohibitivas de las
asociaciones profesionales sólo cuando se referían a actuaciones obreras, que
dando toleradas las actuaciones realizadas por las asociaciones de empresa
rios. Ello obligó a los poderes públicos a adoptar una postura de tolerancia
de la actividad de las asociaciones obreras en las empresas, si bien, en un pri
mer momento, sólo se aceptan las sociedades de ayuda mutua, las culturales
o las de acción cooperativa. En definitiva, a la entrada de la segunda mitad
del siglo XIX la mayoría de los países industrializados suprimen los delitos
de la acción asociativa en la empresa, si bien no se atreven a reconocer tal acti
vidad como un derecho colectivo de autotutela de sus intereses profesionales.

2.3. La etapa del reconocimiento jurídico

En el último tercio del siglo XIX se da un salto cualitativo en la lucha por
la libertad sindical al reconocerse expresamente el derecho de asociación
profesional o sindical. Este reconocimiento viene motivado por la fuerza que
fueron adquiriendo las asociaciones toleradas y por el empuje de! reconoci
miento del movimiento obrero organizado ya en partidos políticos. Así desde
1871 la ley Británica sobre sindicatos, reconoce la licitud de las organizaciones
obreras y dan validez a los pactos sindicales, si bien son inejecutables judi
cialmente, al considerarse simples pactos entre caballeros. Igualmente en
Francia desde 1884, la Ley Waldeck-Rouseau camina por los mismos senderos.

En España desde la Constitución 1869 se reconoce el derecho genérico
de asociación, y en 1887 se promulga la Ley de Asociaciones, que fue apro
vechada por e! movimiento obrero para la creación en 1888 de la Central
Sindical "Unión General de Trabajadores (UGT) y en 1910 se creó la
Confederación Nacional de! Trabajo (CNT).
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En esta misma línea se produce un incipiente intervensionismo estatal
con la creación de la Comisión de Reformas Sociales en 1883, que poste
riormente se convertiría en el Instituto de Reformas Sociales de donde salieron

las primeras leyes que mejoraron las condiciones de trabajo y de vida de los
obreros.

Por último, en el plano internacional desde el propio documento constitu
cional de la Organización Internacional del Trabajo (011) de 1919, se reconoce
de forma expresa el principio de la libertad de sindicación.

2.4. La etapa del reconocimiento como derecho fundamental

La última fase en la que nos encontramos viene caracterizada por la incor
poración del derecho de Libertad Sindical en los textos constitucionales de
forma generalizada a partir de la creación de la OIT. Así, el artículo 39 de la
Constitución de la Segunda República Española de 1931, recoge por prime
ra vez la libertad sindical de forma especifica y efectúa su desarrollo la Ley
de 8 de Abril de 1932.

En España tras el paréntesis del Sindicalismo vertical del periodo fran
quista, caracterizado en este terreno por la ausencia absoluta de Libertad
Sindical, la misma se recobra de nuevo con la Ley de Asociación Sindical de
1 de Abril de 1977, que se dicta por el Gobierno de Adolfo Suárez en la
denominada transición democrática. Posteriormente la Constitución de 1978
en sus artículos 7 y 28.1 lo configuran como derecho fundamental y le con
fiere una posición jurídica singular de privilegio, en nuestro ordenamiento,
como veremos más adelante.

3. EL MODELO CONSTITUCIONAL DE LIBERTAD SINDICAL

3.1. Constitucionalizacián del conflicto laboral

La Constitución Española de 1978 proclama en su artículo 10 que Espéia
se constittl)/e en un E.ltado socialy democrático de derec/Jo, que propugna como valores
superiores de .fU ordenamiento jurídico la libertad, la justicia) la igualdady elpluralismo
político, fijando de este modo los objetivos globales a conseguir por el Estado.
En esta línea, nuestra Constitución parte de la existencia de intereses con
trapuestos entre empresarios y trabajadores en el seno de la empresa, que
son generados por el sistema de producción capitalista o de mercado, lo que
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da lugar al denominado conllicto industrial, que en la actualidad conocemos
como conflicto laboral al haberse extendido a todas las relaciones de produc
ción.

Este conllicto se pone de manifiesto con el triunfo de la Revolución
Industrial que protagonizó la burguesía como clase dominante del Siglo
XIX. La revolución burguesa impone, por un lado, los principios de igualdad
jurídica y libertad de contratación consagrando de esta forma la autonomia
de la voluntad individual en la contratación laboral, y, por otro, prohiben
radicalmente la existencia de organizaciones intermedias entre el individuo y
el Estado, con lo cual se reprime el asociacionismo obrero y los movimientos
sindicales, pues entendian que eran perturbadores del buen funcionamiento
del libre mercado.

La dinámica de este planteamiento de estructura económico-social da
lugar inexorablemente al predominio absoluto de las posiciones e intereses
de los empresarios, lo que produce como resultado una desorbitada explo
tación de los trabajadores y una situación de condiciones de vida y de trabajo
de la clase obrera de auténtica miseria.

Ante este esquema social, producto del sistema de producción capitalis
ta, la Constitución de 1978 adopta el principio fundamental de que entre
empresarios y trabajadores existen diferentes intereses que se encuentran
permanentemente en conllicto y, por ello, dota al ordenamiento jurídico
laboral de los instrumentos necesarios para que estos intereses contrapuestos
se compongan o integren. Esta contraposición de intereses en el mundo del
trabajo se constituye en el principio fundamental del modelo de relaciones
laborales que diseña nuestra vigente Constitución.

3.2. Elementos de organización

El nuevo modelo constitucional establece, en primer lugar, la necesidad
de que las partes contrapuestas en el conllicto laboral se organicen y se doten
de interlocutores con poder y reconocimiento legal.

A estos efectos en el art. 7 de la CE se establece que los sindicatos de traba-
jadoresy las asociaciones empresaria/es contribt!yeJZ a la drfensaJIpromoción de los intereses
económicosy sociales que les SOIl propios, con lo que el texto constitucional eleva a
la categoría de organizaciones relevantes en la estructura del propio Estado
a los sindicatos y patronales, para que estos interlocutores defiendan sus
intereses y configuren el marco de convivencia nacional en lo económico y
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social. Por ello añade que su creacióny el ejercicio de su actividad son libres dentro del
respeto a la Constitución y a la Ley, y concluye imponiendo un solo requisito
acorde con el sistema democrático de relaciones laborales que pretende
implantar, que su estructura internay funcionamiento deberán ser democráticos.

En este mismo sentido se insiste en el arto 28.1 de la Carta Magna que
todos tienen derecho a sindicarse libremente, aunque posteriormente el desarrollo
normativo aclara que se refiere solamente a todos los trabajadores, y ter
mina remarcando el principio democrático, al contemplar que nadie podrá ser
obligado a afiliarse a un sindicato.

3.3. Elementos de composición

Los intereses contrapuestos y contradictorios que cimientan el conflicto
laboral tienen necesidad de que se compongan o se arreglen, por el bien de
los propios afectados y de la sociedad en su conjunto. Para ello el arto 37.1
de la Constitución recoge que la Iry garantizará el derecho a la negociación colectiva
laboral entre los representantes de los trabajadoresy empresarios, así como la fuerza vin
atlante de los convenios.

De esta forma el texto constitucional impone la función reguladora de las
condiciones de trabajo a los propios interlocutores sociales, sin que ello signi
fique que el Estado abandona su poder regulador en materia laboral, pues
siempre intervendrá en el diseño el marco jurídico yen la fijación de las condi
ciones mínimas. Actualmente nos encontramos en una fase de repliegue
legislativo que persigue y propicia que sea la negociación colectiva la que
asuma dicho vacio normativo.

3.4. Los elementos de presión

Como estamos en presencia de intereses contrapuestos, que se negocian
por interlocutores que son antagonistas sociales, la idea de la confrontación
constituye una constante de estas relaciones, pues no siempre es posible
"arreglar" esos intereses contradictorios, por ello el artículo 28.2 del Texto
Constitucional establece que se reconoce el derecho de huelga a los trabajadores para
la difensa de sus intereses, si bien se procura que este conflicto afecte de forma
moderada a la comunidad y por ello se advierte que deberá garantizarse el
mantenimiento de los servicios esenciales de la misma.
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Igualmente el artículo 37.2 de la misma Norma previene que se reconoce el
derecho de trabqjadoresy empresarios ha adoptar medidas de Conflicto ColectizJo) con la
misma garantía de respeto de los servicios esenciales para la comunidad.

La Constitución, pues, posibilita la adopción de medidas de presión cuan
do las vías de negociación o de composición se agotan y sea necesario bus
car un nuevo encuentro en un marco negociador distinto. Las medidas de
conflicto son las únicas que posibilitan encuentros negociadores cuando
algunas de las partes adoptan posiciones inrubicionistas sobre las propuestas
de la otra.

3.5. ¿Qué se constitucionaliza en materia sindical?

A la vista de los preceptos constitucionales expuestos, que en síntesis pro
ponen fundamentalmente tres elementos: 1) Que empresarios y trabajadores
se organicen y se doten de interlocutores sociales que los representen; 2)
Que la negociación colectiva se pueda utilizar como un instrumento para
componer sus intereses contrapuestos y contradictorios y 3) Que se confi
gure las medidas de conflicto colectivo como instrumento de autotutela
reequilibradora de la parte más débil en la negociación.

Ante todo ello podemos afirmar que lo que realmente se eleva a rango
constitucional es el conflicto laboral, ya que reconoce la existencia de un
grupo social que trabaja de forma dependiente, -los trabajadores-, que estos
tienen intereses colectivos contradictorios con el grupo social dominante,
-los empresarios-, y para equilibrar esa situación de desventaja en la que se
encuentran los primeros se le otorga una serie de instrumentos de autotutela,
que posibiliten la contratación en términos de igualdad y equilibrio. En defi
nitiva un "modelo democrático" de relaciones laborales que se corresponde
con la sociedad plural, democrática y participativa que se diseña en la
Constitución y que se anuncia en su arto 1.1 que hemos reseñado mas arriba.

4. UNA PRIMERA APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE LIBERTAD SINDICAL

4.1. Significado jurídico de la Libertad Sindical

En nuestra Constitución de 1978 en su arto 1 se proclama a España'
como un Estado socialy democrático de Derecho) que propugna como valores superiores
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de SN ordenamientojurídico la libertad, lajusticia, la igualdady elpluralismo político. En
este marco se reconoce la Libertad Sindical como un particular instrumento
que canaliza la actividad de unos específicos agentes sociales, entre los que
destaca las organizaciones sindicales y las asociaciones empresariales.

De este modo nuestro país se incorpora a un contexto de pleno recono
cimiento de la libertad sindical, equiparable al resto de los países de nuestro
entorno. Con ello se sigue en la línea marcada por la Declaración Universal
de Derechos Humanos de 1948, en la que se consagra el derecho de toda
persona a fundar sindicatos y el derecho a afiliarse a un sindicato ya consti
tuido para la defensa de sus intereses.

En el ámbito europeo, la Carta Social Europea, igualmente, recoge los
derechos de constitución de organizaciones sindicales y de afiliación a sindi
catos ya constituidos. Sin embargo, son los Convenios de la OIT núms. 87
de 1948 y 98 de 1949, ambos ratificados por España en 1977, los que efec~

túan un desarrollo conceptual de la libertad sindical, aportando y precisando
notables elementos del mismo, que han sido traspuestos a nuestra legisla
ción, fundamentalmente a través de la LOLS. Dichos Convenios por si mismos
forman parte de nuestro sistema normativo, tanto por constituir una norma
incorporada a nuestro ordenamiento, como por ser un instrumento de inter
pretación de la normativa interna, (art. 10.3 CE).

La Constitución de forma expresa efectúa un reconocimiento de los
sindicatos en el arto 7, situándolos entre las entidades con relevancia consti
tucional. Asimismo, con el reconocimiento de la libertad sindical en el arto
28.1 le otorga un sistema de garantías que hace efectiva su implantación y
actuación como sujeto de especial valoración y tratamiento. Por ello, la libertad
sindical aparece articulada entre los Derechos Fundamentales y las Libertades
Públicas, lo que conlleva el privilegio de aplicación directa e inmediata y un
sistema de protección de máximo nivel, con procedimientos preferentes y
sumarios, incluido el acceso al recurso de amparo ante el Tribunal Consti
tucional.

4.2. Concepto de Libertad Sindical

Es el conjunto de facultades que se le otorga a los trabajadores para la efi
caz defensa de sus intereses. Ahora bien, se ha de diferenciar entre el con
tenido esencial, sin el cual este derecho es irreconocible y el contenido
adicional, que supone una mejora.
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La libertad sindical que reconoce nuestra Constitución constituye un
derecho fundamental que se encuentra revestida de la máxima protección, Los
preceptos constitucionales que hemos reseñado y analizado mas arriba, nos
indica con claridad que no podemos concebir a la Libertad Sindical como un
derecho, sino como un conjunto de derechos que conforman el sistema
democrático de relaciones laborales. Por ello en una primera aproximación
partiendo de los artículos 7 y 28,1 de la CE la podemos definir como el dere
cho de los trabajadores a fundar sindicatos, a afiliarse al de su elección y
a desarrollar individual o colectivamente actividades y a formular un "pro
grama de acciones" que se dirijan a la defensa y promoción de sus intere
ses, así como el derecho de los sindicatos al ejercicio libre de las funciones
que le son atribuidas constitucionalmente para la promoción y defensa de los
intereses de los trabajadores.

Definir la Libertad Sindical consiste fundamentalmente en la identifica
ción de su contenido esencial, el cual se encuentra recogido esencialmente
en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de Agosto, de Libertad Sindical (LOLS) y
en la doctrina del Tribunal Constitucional, que en esta materia se ha ido desen

trañando e integrando dentro del concepto de libertad sindical, el derecho
de negociación colectiva, el derecho de huelga y el derecho a plantear
medidas de Conflicto Colectivo, asimismo ha incluido cualquiera otras
facultades que las organizaciones sindicales ejerciten en defensa de los tra
bajadores, que encuentran su apoyo en el artículo 7 de la Constitución
Española que encomienda a los sindicatos la defensa y promoción de los
intereses que les son propios. No obstante esta última afirmación ha sido
cuestionada por la doctrina mayoritaria al no considerar razonable que cual
quier otra acción lícita de los sindicatos pueda considerada como contenido
esencial del derecho de Libertad Sindical.

En la línea expuesta, debemos entender como contenido esencial de la
libertad sindical, fundamentalmente el contenido de todos los artículos de la
LOLS que constituye el desarrollo del artículo 28,1 de la CE. Además debe
mos incluir la negociación colectiva (art. 37.1 CE), Ysu desarrollo en el títu
lo III del ET, el derecho de huelga (art. 28.2 CE), Y el derecho a plantear
Conflictos Colectivos (art. 37.2 CE) que se articulan en el Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de Marzo, y los preceptos que en la Ley de Procedimiento
Laboral tutelan la Libertad Sindical, (art. 53.2 CE) y los derechos reseñados
de negociación colectiva, huelga y conflicto colectivo. A este contenido
había que añadir la doctrina del Tribunal Constitucional en la que se esta
blece que integra el contenido esencial de la libertad sindical todos aquellos
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derechos que la identifican hasta tal punto que su inexistencia la hacen
irreconocible como derecho fundamental. Todo ello, sin perjuic.io de las
ampliaciones que el Legislador pueda hacer del contenido por la vía de la
legislación ordinaria, que constituyen el contenido adicional de este dere
cho fundamental.

4.3. Los titulares de la Libertad Sindical

El constituyente nos sorprendió cuando en el arto 28.1, CE vino a esta
blecer que todos tienen derecho ha sindicarse libremente, pues parecía dar a entender
que la libertad sindical incluía como titulares a la totalidad de los ciudadanos,
lo cual llevó a un debate doctrinal de si también las asociaciones empresa
riales tenian o no el derecho de libertad sindical. Este interesante debate ha
sido resulto definitivamente en sentido negativo por la STC 52/92. En esta
misma línea, el arto 1.1 de la LOLS, que desarrolla el precepto indicado,
viene a interpretar y a aclarar que la expresión "todos" se refiere exclusiva
mente a los trabqjadores, con lo cual no son posibles los sindicatos de empre
sarios, estudiantes, de amas de casa, etc.

Efectivamente, el arto 1.1 de la LOLS previene que todos los trabajadores tienen
derecho a sindicarse librementepara lapromocióny defensa de sus intereses económicosy socia

les. Dicho pronunciamiento está en consonancia con la caracterización del
sindicato como instrumento de representación y defensa de los intereses de
los trabajadores. A la vez que coincide con lo preceptuado en el arto 7 de la
CE que utiliza los términos de "sindicatos de los trabajadores". De ello se
deduce que son titulares de la libertad sindical, sin duda alguna, los trabaja
dores por cuenta ajena. Ello nos obliga a buscar esta particular condición
para determinar quienes son los titulares del derecho de libertad sindical, que
necesariamente deber ser analizada desde la perspectiva del ordenamiento
jurídico laboral, por lo que tenemos que acudir al art, 1.1 de ET, donde se
establece que serán titulares aqNellos que presten voluntariamente sus servicios retri
buidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona
ftsica ojuridica, denominada empleador o empresario.

Junto a estos, el arto 1.2 de la LOLS igualmente, le reconoce el derecho de
libertad sindical a todos aquellos que tengan una relación de carácter administrativo o
estatutario al servicio de las Administraciones Públicas. Con lo cual también se con
sideran titulares a los funcionarios públicos y el personal estatutario de
la Seguridad Social, aunque a esta relación funcionarial le sea aplicable un
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bloque normativo distinto del laboral, como es el derecho administrativo y
estatutario.

Con respecto a los funcionarios públicos siempre se ha distinguido entre
sus servicios para la Administración Pública, que actúa de empleadora, y su
condición de agentes públicos que prestan un servicio público de interés
general. Y es precisamente este interés general el que tradicionalmente ha
prevalecido a la hora de limitar la defensa de sus intereses profesionales por
medio de derechos que constituyen el contenido esencial de la libertad sin
dical. Por ello, en tiempos no muy lejanos del siglo pasado, se justificaba la
negación de algunos derechos que componen la libertad sindical o se les
limitaban muy rigurosamente, a la totalidad de los funcionarios. En esta
linea, la CE en el arto 28.1 efectúa una serie de excepciones, por medio de las
cuales excluye a determinados funcionarios públicos de alta relevancia y, asi
mismo, abre la posibilidad de fijar ciertas "peculiaridades de su ejercicio"
para la generalidad de los funcionarios públicos.

Asimismo, son titulares de este derecho fundamental los trabajadores
desempleados, incapacitados y jubilados, así como los trabajadores autó
nomos que no cuenten con trabajadores a su cargo, sin embargo estos
colectivos tienen limitada la facultad de constituir organizaciones sindicales
específicas para la defensa de los intereses particulares del grupo, pero pue
den afiliarse a los sindicatos ya constituidos y además pueden fundar asocia
ciones en el marco general del derecho de asociación (art. 21 de la CE). En
esta misma linea de limitaciones la Disposición Adicional 3" de la LOLS res
tringe este derecho al personal civil de los establecimientos militares que no
pueden desarrollar "actividad sindical" en el interior de dicho centro.

Por otro lado, como ya hemos advertido, existen determinados colectivos
que están excluidos del ámbito sujetivo de la Libertad Sindical y, por tanto,
carecen de este derecho. Entre estos colectivos se encuentran los miembros
de las Fuerzas Armadas, Instituciones Armadas de carácter militar, los
miembros de la Carrera Judicial y del Ministerio Fiscal. Las razones de
su exclusión obedecieron a criterios politicos de la etapa de la Transición
Democrática, que quizás en la actualidad ya carecen de sentido.

Por último, existen otros colectivos que su derecho de libertad sindical
está regulado por otras normas ajenas a la LOLS, como son los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que vienen regulados por
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado y que sólo le permiten fundar sindicatos de Cuerpo, sin poder
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afiliarse a Sindicatos que abarquen a trabajadores o funcionarios que no per
tenezcan a las Fuerzas o Cuerpos de la Seguridad Nacional.

En el plano colectivo son, igualmente, titulares del dcrecho de Libertad
Sindical las organizaciones sindicales, pues son portadoras de un conjunto
de derechos que le permiten organizarse de la forma que estimen más
conveniente para el cumplimiento de sus fines, posibilitan su libre funciona
miento y le amparan en las acciones reivindicativas que emprendan

4.4. La Libertad Sindical individual y colectiva

La Libertad Sindical tiene dos vertientes distintas y complementarias, ya
que la misma se predica dc los trabajadores considerados aisladamente, y se
predica, igualmente, de las organizaciones sindicales constituidas.

La primera de las vertientes se denomina Libertad Sindical individual, y
abarca el conjunto de derechos que afcctan a todos y cada uno de los traba
jadores considerados individualmente, que cuando se concretan en los dere
chos de constitución de sindicatos, de afiliación a sindicatos constituidos y
de desarrollo de actividad sindical en la empresa, estaremos en presencia de
la libertad sindical individual positiva, y cuando se protegen los derechos de
no afiliación y abandono de la militancia sindical, estaremos en presencia de
la libertad sindical individual negativa. No obstante la libertad sindical indi
vidual no sólo se concreta en los derechos reseñados, sino que también es
necesario que el ordenamiento jurídico asegure su real efectividad frente a
los sujetos que puedan estar interesados en vulnerarla porque su ejercicio les
perjudique, como son los empresarios, los propios sindicatos y hasta el
mismo Estado.

A la segunda de las vertientes se le llama Libertad Sindical colectiva y abarca
un conjunto de derechos que protege la actividad de los sindicatos consti
tuidos que en su conjunto se le denomina autonomía sindical, entendida
como la actuación del sindicato con absoluta independencia del Estado y de
los empresarios, y que se concreta en las libertades de representación, admi
nistración, acción sindical, federación, suspensión y disolución.

Tanto el contenido de la Libertad Sindical individual, como la Ijbertad
Sindical colectiva serán desarrollados en capítulo aparte más adelante.

LECCIONES DE DERECHO SINDICAL



5. Los SUJETOS COLECTIVOS

La búsqueda de instrumentos de defensa y representación colectiva, por
parte de trabajadores y empresarios, para hacer frente a su intensa y perma
nente cont1ictividad, condujo al nacimiento de los llamados sujetos colectivos,
que no necesariamente tienen que estar constituidos por una pluralidad de
personas, como sucede con el delegado de personal o el delegado sindical,
pero que siempre conceptualmente representan a un colectivo de trabajadores.

Sin lugar a dudas, las principales formas de organización y representación
de los trabajadores y empresarios son las organizaciones sindicales y las aso
ciaciones empresariales, respectivamente, por ello van a ser objeto de un aná
lisis pormenorizado en el siguiente capítulo. Sin embargo en este epígrafe
debemos encargarnos de estudiar otras formas de organización y represen
tación de los trabajadores, para tener una visión panorámica del conjunto de
los sujetos colectivos que históricamente, han existido y han desaparecido; y
los que en la actualidad existen e intervienen en las relaciones colectivas de
trabajo y cuyos regímenes jurídicos constituyen el objeto principal de esta asig
natura denominada Derecho Sindical 1.

5.1. Organizaciones profesionales del pasado

En sus inicios el movimiento obrero utilizó formas de organizaclon
espontáneas o genéricas que se confundían con otros grupos sociales y pro
fesionales, destacando entre estas la coalición, la asociación y la corporación:

1. La coalición. Se trata de agrupaciones esporádicas de trabajadores en las
que no existía afiliación, sino participación. Esta forma de organización
viene definida precisamente por tratarse de unas agrupaciones voluntarias
y espontáneas de trabajadores que pretendían conseguir un objetivo espe
cífico y concreto, y una vez conseguido se desintegraban. Entre sus carac
terísticas destaca la temporalidad y su debilidad organizativa, considerán
dose como un sujeto incipiente que evolucionó hacia formas mas estables
y estructuradas, dando origen a las primeras organizaciones sindicales.
Este tipo de organización se utilizó fundamentalmente en la etapa de la

prohibición del asociacionismo sindical.

2. La Asociación. Este tipo de organización supone un salto cualitativo de·
estructura orgánica en el movimiento obrero. La asociaciones profesionales
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que hicieron su aparición en la etapa de la tolerancia constituían entidades
con mucha mayor consistencia organizativa que la coalición, y con una
mayor proyección en el tiempo, lo que le daba mayores posibilidades de
alcanzar los objetivos reivindicativos que se proponían. Sin embargo este
tipo de organización no fue lo suficientemente ágil para afrontar la defen
sa de los intereses de los trabajadores, dado que la estructura y la forma
de la toma de decisiones era demasiado compleja y lenta, para abordar las
necesidades de respuesta inmediata que exigía las cuestiones sociales.

3. La Corporación. Se trata de asociaciones que además de la defensa de
sus intereses desempeñaban y desempeñan algunas funciones públicas, y,
por ello, están intervenidas por los poderes del Estado. Algunas corpora
ciones profesionales a lo largo del tiempo se han ido consolidando como
modalidad organizativa de determinados grupos sociales, las Cámaras
Agrarias, las Cámaras de Comercio o las Cofradías de Pescadores, etc.
Aunque en la actualidad en su influencia en el mundo del trabajo es irre
levante, sin embargo, en tiempos no muy lejanos en el período que separa
la primera de la segunda Guerra Mundial, ganó protagonismo al amparo
de regímenes políticos de carácter autoritario.

5.2. Los colectivos del presente

Aunque no los podemos considerar como nuevas formas de representación
de los trabajadores, pues han existido desde los comienzos del movimiento
obrero, si podemos destacar su permanencia en el tiempo; así podemos citar
además de los sindicatos a los Delegados de Personal y Comités de Empresa
y a las Secciones y Delegados Sindicales, sin olvidar otros como los Comités
de Huelga o las Juntas y Delegados de Personal en Las Administraciones
Públicas:

1. Los Delegados de Personal y Comités de Empresas. Son tos repre
sentantes unitarios en la empresa, llamados "representante electos" por la
OIT, representan a la totalidad de los trabajadores existentes en la misma,
estén o no afiliados a sindicatos. Como notas distintivas que los caracte
riza podemos señalar que son elegidos por la totalidad de los trabajado
res de su empresa o centro de trabajo y que su estructura organizativa es
muy simple, careciendo de recursos y de infraestructura de apoyo. Carecen
de personalidad jurídica propia aunque tienen capacidad de accionar en
vía judicial y administrativa. Con parecidas características tenemos los
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Delegados y Juntas de Personal que representan a los funcionarios
públicos, y el Comité de Huelga que representa a los trabajadores huel
guistas.

2. Secciones y Delegados Sindicales. Son los representantes del sindicato
en el seno de la empresa, y como tales órganos sindicales sólo representan
a los trabajadores afiliados a su sindicato. Estos forman parte de la estruc
tura sindical como organismos sin personalidad jurídica propia, si bien los
estatutos del sindicato les pueden otorgar autonomía para determinadas
funciones, por lo que deben ser considerados como sujetos colectivos
con sustantividad propia en el seno de la empresa. En esta linea, nuestra
legislación le otorga capacidad para negociar Convenios Colectivos de efi
cacia general, capacidad procesal para poder actuar en procedimientos de
Conflictos Colectivos y de Impugnación de Convenios Colectivos, y se
regula un régimen de actuación en la empresa.

3. Las Asambleas de Trabajadores. Este sujeto colectivo diferenciado del
resto de los que actúan por medio de representaciones, dotado de un régi
men jurídico propio, constituye el ejercicio de la democracia directa,
donde todos los trabajadores debaten y deciden los problemas que les
ocupan y atañen, adoptando las decisiones de forma colectiva, si bien
está dotado de una estructura no estable.

Difícilmente pueden existir asambleas sin dirigentes que las convoquen y
propongan los temas a deliberar, por ello constituye una estructura orga
nizativa y complementaria de otras formas de organización, que se utiliza
para la ratificación de acuerdos que ya se han adoptado en otros niveles
representativos, así, la firma o no de un Convenio Colectivo ya negociado,
o la convocatoria o desconvocatoria de una huelga previamente analizada
por otros sujetos.

Las Asambleas también se convierten en el canal adecuado para el nombra
miento de otros sujetos colectivos como los delegados de personal o sir
ven de germen para la constitución de otras formas representativas más
estables como los Sindicatos. Pese a todo no se puede negar su califica
ción de sujeto colectivo distinto de las otras formas representativas en
cuanto que de una forma u otra intervienen en la configuración colectiva

de las relaciones laborales.
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6. INFLUENCIA DE LA FLEXIBILIDAD EN LAS RELACIONES COLECTIVAS DE

TRABAJO

6.1. El debate interesado de la flexibilidad

Todo el conjunto de elementos colectivos reseñados a lo largo de los
apartados de este capítulo tiene como finalidad equilibrar la desigualdad de
poder inherente a la relación individual de trabajo, con ellos se procura
garantizar instrumentos de defensa y autotutela de los trabajadores, que
contribuyan a mejorar sus condiciones de trabajo. El Derecho del Trabajo,
como ordenamiento que tiene como finalidad la defensa y promoción de los
intereses de los trabajadores, tiende a limitar los poderes empresariales para
proteger el contratante más débil, sin embargo, no es esa su exclusiva fun
ción, sino que también procura mejorar las condiciones de competitividad
en que la actividad económica se desarrolla, lo que nos conduce al vigente
debate de la flexibilidad.

Pocos temas han suscitado debates tan acalorados como el de la flexibilidad
de las relaciones de trabajo. Debates que, por otra parte, siempre han sido
interesados. Para los empresarios es el único camino para poder adaptarse a
las convulsiones incesantes de los mercados y hacer frente a la competitividad
exigida por la globalización o internacionalización de la economía. Por el con
trario, para los sindicatos la flexibilidad sólo constituye una mera cortina de
humo tras la que se esconde el fracaso de las políticas de fomento de empleo
y no es más que un eufemismo para eliminar diversas formas de seguridad y
estabilidad de los trabajadores, con lo que se desregula el sistema de relaciones
laborales y se camina hacia la individualización de las relaciones de trabajo,
en perjuicio de la acción sindical y la negociación colectiva.

6.2. La flexibilidad y el Derecho del Trabajo

La flexibilidad del mercado de trabajo, como decía MARTÍN VALVERDE

(1986) comprende cuantas medidas tienden a ajustar las cantidades, calida
des y precios de ese factor de la producción (el trabajo) a las conveniencias
del sistema productivo. Por ello, constituyen "rigideces" del mercado de tra
bajo todas aquellas normas que corresponden a regulaciones imperativas de
condiciones mínimas, de modo que en sentido riguroso, la flexibilidad del
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empleo supone, entre otras cosas, desregulación y libertad del mercado de
trabajo, por ello, el grado máximo de flexibilidad será aquel en el que el merca
do determine los precios del trabajo y los contingentes de mano de obra, sin
ningún tipo de intervención normativa o administrativa. Es claro, pues, que
este grado de la flexibilidad en el empleo nos conduce, pura y simplemente
a la abolición del Derecho Laboral, como regulación jurídica del mercado de

trabajo.

En este contexto parece claro que la flexibilidad se presenta como el tema
central del debate cuando se aborda los contornos futuros del Derecho del
Trabajo, pues, la persistencia de la crisis económica ha provocado importantes
transformaciones que guiadas por el estigma de la flexibilización están cues

tionando el propio Derecho del Trabajo, afectando a sus propios principios
y a su estructura misma.

6.3. El ambiente económico de la flexibilidad

Las dos crisis del petróleo de 1973 y 1979 afloraron los enormes desequi

librios internacionales existentes en las políticas energética, industrial y mone
taria, lo que vino a precipitar en todas las economías occidentales la mayor
recesión económica conocida desde la experimentada en la década de los

años treinta. La crisis económica tuvo sus inicios a mediados de los años

setenta, como consecuencia de esos desequilibrios internacionales, si bien la
misma ha tratado de ser enmascarada bajo eufemístico nombre de la "crisis
del petróleo". Han sido estos acontecimientos los que han provocado cambios
muy importantes en el mundo laboral. Las mayores transformaciones,
-todavía en curso-, afectan a la estructura de los empleos, alterándose de
forma considerable el mercado de trabajo.

La crisis económica caracterizada por la incertidumbre y las fluctuaciones
de la demanda en los mercados, puso de manifiesto un exceso de la capaci
dad productiva de las empresas, y con ello se advirtió de la existencia de altos
costes fijos en instalaciones y también se descubrió la rigidez de los altos cos
tes salariales de las plantillas, debido a las subidas lineales de los salarios y a
las cotizaciones a la Seguridad Social. Asimismo se puso al descubierto la
obsolescencia de las maquinarias diseñadas para grandes tiradas de productos
en serie, lo que no era compatible con la nueva tendencia de la demanda de

productos diversificado.
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La flexibilidad como idea clave que guía todos estos cambios se ha con
vertido en un tópico presente en los discursos de empresarios, políticos y

expertos de diversa índole. Así la flexibilidad está presente tanto en la orga
nización de la producción y en la aplicación de las tecnologías, como en la
gestión de la fuerza de trabajo. La vaguedad de este concepto es la causa de
que haya provocado tanta fascinación y de que, en ocasiones, sirva de para
peto ideológico y se ofrece como panacea, como vía predilecta para erigir un
nuevo orden industrial mediante el uso flexible de todos los recursos, con
vistas a una mejora de la eficacia de la empresa.

6.4. La flexibilidad como concepto multivalente

La flexibilidad del sistema de relaciones laborales más que un concepto
constituye un tema complejo que se ha ido fomentando en los ambientes
políticos y económicos desde principios de la década de los años ochenta.
Durante esta década en todos los países del mundo los mercados de trabajo
se han vuelto más flexibles, entendiendo por flexibilidad que muchos traba
jadores no tienen garantizada la seguridad en el empleo, otros han visto afec
tada su situación laboral a consecuencia de la reestructuración de los puestos
de trabajo, o se les ha modificado el sistema de remuneración, haciéndolo
coincidir con la productividad individual, sin olvidar todos aquellos que han
entrado y salido con frecuencia del mercado de trabajo, sin alcanzar un tra
bajo regular a tiempo completo.

La flexibilidad de la mano de obra constituye, pues, una cuestión com
pleja y controvertida que se ha utilizado como un eufemismo para efectuar
las más diversas modificaciones en el ámbito de las relaciones de trabajo, y
que puede ser definida como aquella respuesta que da el mercado de traba
jo a los cambios que se registran a nivel macroeconómico y que se traduce
en los ajustes salariales, en la movilidad funcional, en la reestructuración de
los puestos de trabajo o en las posibilidades de entrada y salida del mercado
de trabajo. Se trata, por tanto de un término impreciso y polémico cuando
se inserta en lo laboral, y que se ha convertido progresivamente en el centro
de gravedad sobre el que gira el Derecho del Trabajo.
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6.5. La flexibilidad necesaria en el ámbito de las relaciones laborales

La flexibilidad, pues, será valida en el ámbito laboral en la medida que
sirva para sustituir las estructuras desfasadas por otras más modernas, pues
en ello hay identidad de intereses para ambas partes sociales, será erróneo el
camino que tienda a utilizarla como un mecanismo de desregulación de las
garantías en materia laboral, pues ello, podría producir graves fenómenos de
distorsión en el desarrollo del aparato productivo.

La flexibilidad para el Derecho del Trabajo no puede ser otra cosa que la
capacidad de las normas laborales para adaptarse a las grandes transforma
ciones que se han producido en el sistema productivo, y, en este sentido, se
contrapone a la rigidez, como término que utilizamos para calificar una
norma, cuando la misma no se corresponde en su funcionamiento, para dar
solución a las necesidades para las que fue concebida, al haber cambiado las
circunstancias y las proporciones.

En definitiva, el problema de la flexibilización no es otro que la adapta
ción de las normas laborales a la nueva estructura del mercado de trabajo, y
ello está produciendo necesariamente una fuerte descomposición del siste
ma de relaciones laborales que debe ser controlado. Por tanto, existe rigidez
cuando las normas no se adaptan a las transformaciones sufridas en el mer
cado de trabajo y la flexibilidad, sólo puede realizarse a partir de un análisis
de esas transformaciones, buscando la adecuación a la nueva estructura de
ese mercado.

6.6. La flexibilización de las relaciones de trabajo como proceso nece
sario

La flexibilidad puede tener efectos negativos o positivos, todo depende
de que logre conservar e impulsar las instituciones de protección social o,
por el contrario, tienda a aumentar los problemas económicos, la inseguridad
y la marginación social de una parte de la población. El impulso de la flexi
bilidad, en muchos casos necesaria, debe combinarse con el deseo legítimo
de los trabajadores de tener una seguridad en el empleo y en las remunera
ciones. Debe, por tanto, encontrarse formulas innovadoras que hagan compa

tible la flexibilidad con la seguridad.

_

",'f';~;;.'------------------------------1 ,¡t~;
LECCIONES DE DERECHO SINDICi\L



{Ile/JI {illlfHeJ Cania )' {/flio {lIan I í;ga LrJpl':,

Con frecuencia la flexibilidad laboral ha sido entendida como la necesi
dad que tienen los trabajadores de hacer concesiones para que aumente la
eficacia de las empresas y se produzca un mayor crecimiento de la producti
vidad, con olvido total de otros objetivos a más largo plazo como la cohesión
social y la distribución equitativa de los ingresos.

En cualquier caso estas posiciones consideran que para reactivar la eco
nomía y aumentar los niveles de empleo se hace indispensable flexibilizar los
mercados de trabajo procurándose la reducción de la intervención del
Estado y de las organizaciones sindicales, dejando mayor margen a las fuerzas
del mercado para que actúen.

En resumidas cuentas, las respuestas empresariales a todos estos factores
institucionales perturbadores del ajuste han pasado por reclamar de las auto
ridades públicas una nueva normativa laboral flexibilizadora de contratación
y despido, además de regulaciones temporales de empleo según las circuns
tancias de la producción, a lo que habría que añadir estrategias para reducir
la resistencia de las categorías laborales e introducir principios de movilidad
y polivalencia, así como presiones por alargar la jornada, el trabajo a turnos
y flexibilizar los salario.

ACTIVIDADES

Textos legales a consultar:

• Convenio n° 87, OIT, de 9 de Julio de 1948, relativo a la Libertad Sindical
ya la protección del Derecho de Sindicación (ratificado por instrumento
de 13 de Abril de 1977).

• Convenio n° 98, OIT, de 1 de Julio de 1949, relativo a la aplicación de los
principios del Derecho de Sindicación y negociación colectiva (ratificado
por instrumento de 13 de Abril de 1977).

• Constitución Española, arts. 7,28 Y127.

• Ley Orgánica 11/1985, 2 de Agosto, de Libertad Sindical, modificada por
Ley 11/1994 y por LO 14/1994, de 29 de Mayo, por la que se incluye una
disposición adicional 4",
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Ejercicios de autoevaluación:

1. Distingue las relaciones laborales individuales de las relaciones colectivas
de trabajo.

2. Busca en la bibliografía recomendada otro concepto de Derecho Sindical
diferente al ofrecido en este capitulo e identifica sus elementos caracte
rísticos.

3. Describe los elementos característicos de las ideologías del Liberalismo
económico y el Incüvidualismo Político.

4. Encuadra el "conflicto industrial" dentro de la llamada "cuestión social"
suscitada en el siglo XIX.

5. ¿Qué consecuencias se derivan del reconocimiento de la Libertad Sincücal
como un derecho fundamental?

6. ¿El artículo 28.1 de la CE constituye el contenido global de la Libertad
Sincücal? ¿Por qué?

7. Diferencia la Libertad Sincücal incüvidual de la colectiva.

Comentario de texto:

Acude al Capítulo 3 del libro Derecho Sincücal de Antonio Ojeda Avilés
(págs. 92-110), que aborda "La formación Histórica de la Autonomía
Colectiva" y destaca las ideas fuerzas de cücho texto.
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INTRODUCCIÓN

El anterior capítulo lo habíamos concluido realizando un estudio sobre
los sujetos colectivos que intervenían en el mundo de las relaciones colecti
vas de trabajo, que son los que constituyen el objeto del Derecho Sindical.
Sin embargo, habíamos advertido que no abordábamos el régimen jurídico
de los dos principales sujetos colectivos porque entendíamos que, por su
importancia, eran merecedores de un tratamiento independiente. Es precisa
mente ese estudio el que se realiza en este segundo capítulo, teniendo en
cuenta que ambas organizaciones van a estar presentes en todas y cada una
de las instituciones que se van a abordar en los capítulos siguientes y que, por

tanto, no podemos retrasar su análisis.

La importancia de estas dos organizaciones viene motivada por el papel
secundario que juega el Estado en las relaciones de producción, dejando a
estos interlocutores sociales dirimir sus problemas y acordar las soluciones
de enorme trascendencia para el conjunto de la sociedad. Esta importante
función queda reflejada en la propia Constitución Española de 1978, en la
que se regula paralelamente ambas instituciones, con rango de organizacio
nes de "relevancia constitucional" e interés público, como únicos interlocu
tores en la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que
le son propios.

En el capítulo podemos observar cómo estas organizaciones realizan una
labor de equilibrio entre los intereses de sus representados, a la vez que el
Estado adopta un papel de potenciación de las mismas, fijando un marco
favorable en el que pueda ejercitar sus funciones, a la vez que fomenta la
autonomia colectiva, estimulando que ambas partes negocien y determinen
las condiciones laborales.

----------------c
LJ:Cr:J00:ES DI: DI::RECI-IO SIt\DIC!\L



¡uall ¡i!1lfne{ Carda )' [/flio I/lan I ¡ga ¡ hpt':"

El sindicato, como organización permanente de los trabajadores, merece
una especial atención, y a él se le dedica la mayor parte del capítulo, y no
tanto por su innegable importancia sino por el mayor desarrollo normativo
que gira en torno al mismo; la Ley Orgánica de Libertad Sindical en sus quin
ce artículos, prácticamente se consagra a su regulación y estructura. De la
citada norma extraemos los requisitos necesarios para que los sindicatos
adquieran personalidad jurídica y capacidad de obrar, los conceptos de
representatividad estatal y de Comunidad Autónoma, y la responsabilidad de
los sindicatos frente a los actos de sus órganos y sus afiliados.

De las asociaciones empresariales se aborda el análisis siempre polérnico de
su engarce en el Derecho de Libertad Sindical, su descuadrado régimen jurí
dico anterior a la Constitución y la compleja regulación de su representatividad.

OBJETIVOS

• Conocer la importancia y el alcance del reconocimiento de organizaciones
de relevancia constitucional que se le asigna a los sindicatos y las asocia
ciones empresariales.

• Identificar los elementos que caracterizan las organizaciones sindicales.

• Conocer el régimen jurídico de constitución de sindicatos con personali
.dad jurídica.

• Diferenciar los conceptos de mayor representatividad estatal y de Comu
nidad Autónoma y conocer los privilegios que corresponden a cada una
de ellas.

• Determinar cuándo un sindicato es responsable por actos de sus órganos
y cuándo lo es por actos de sus afiliados.

• Conocer el régimen jurídico de las asociaciones empresariales.

1. EL SINDICATO COMO ORGANIZACIÓN PERMANENTE DE LOS TRABAJADORES

1.1. La autonomía colectiva como presupuesto previo

En el marco de las relaciones colectivas de trabajo se reconoce y se eleva
a rango de principio la llamada autonomía colectiva, que puede ser defini
da como el poder que ostentan los sujetos colectivos, que son portadores de

..=J-----------
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intereses contrapuestos para poder autorregular los conflictos que se derivan
de esos intereses contradictorios.

Ello implica que el Estado democrático no puede proteger en exclusiva
los intereses colectivos de las partes, sino que debe reconocer a las propias
partes, como los sujetos más idóneos para defender sus propios intereses, y
el Estado debe articular los instrumentos adecuados para que por ellos mis
mos puedan ser capaces de conciliar y componer sus respectivos problemas
y confrontaciones.

La autonomía colectiva exige pues, que los sujetos colectivos se autoor
ganicen y asuman la representación y defensa de sus propios intereses,
mediante los mecanismos de autotutela que posean y puedan de esta forma
autoordenar su propio campo de actuación mediante la negociación colecti
va y el establecimiento de instrumento de solución pacífica de los conflictos.
Estos cometidos son los que cumplen tanto las organizaciones sindicales
como las asociaciones empresariales.

1.2. Una primera aproximación al concepto de sindicato

Siguiendo al profesor ALONSO OLEA en su clásica definición, que deriva
de la formulada por los esposos Webb en 1894, podemos definir el sindicato

como una asociación permanentey autónoma sin fin de lucro de trabqjadores por cuenta
ajena para elprogreso económicoy social de sus miembros) especialmente para el manteni
mientoy m%ra de sus condiciones de trabqjo a través de la contratación colectiva.

Por su parte, el profesor PALOMEQUE nos ofrece una definición más
moderna de sindicato, diciendo que es una organización permanente de trabajadores
asalariados para la representacióny defensa de sus intereses, económicosy sociales, ,Fente
a los del empresario) sus organizaáones)) eventualmente) frente a los de cualquier otro
mjeto privado opúblico.

Por último, en un tono eminentemente didáctico el profesor Mr'\RTÍN
VALVERDE (1996) nos indica que en su sentido más genérico) sindicato -y sus derivados:
sindicar) sindicatura) síndiccr- es toda agrupación creada para la gestión) defensay represen
tación de intereses comunes a todos los asociados) prinClpalmente cuando se trata de intereses
económicos) políticos oprrifesionales. De ahí que en muchas ocasiones se aplique ese término
a las más variadas organizacz'ones de defensa de intereses) constituidas no sólo por asala
riados, sino también por trabajadores autónomos, profesionales) agricultores) comerciantes)
empresarios) e incluso parados ojubilados. Pero junto a ese sentido genérico el término
"sindicato" ha ido aCtliiando con elpaso del tiempo un segundo significado, más limitado
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pero lalJlbléll II/tís /)reci,fO, y 1"'\I)resil'o, silldicalo es la forlJla Ií/Jica de or..~cilll':?aciólI rk los
Irrtbajtldore.r que preJ/all sm'¡úos por mel/la t!/éllCl. riJle lISO eJ/ndo es el que fiel pl'elJa
lecido 1'11 I/I/eslro ordellOmiel/lojlllidico, COIJIO .Ie deJprende de los tlrlíCIIloJ 7)' 28.1 de la
C/":.y dI' Ia.r Ilom/C/J 1ue IJrlI/ deJtlrrollrldo eslI' tÍlli))/o prereplo. Por ello, dnde el plll/lo de
IJ/.rla II;grll 1,1 lér))/il/o '~filldicrllo" de/le reJelnml' para 1m ol~gcilliz.~IÚOueJ de los Ira/;c!jcl
rlore.r tiJCllariarlo.r, ))/iel/lmJ 1111! para la ol:!!,til/izr,ciólI rle olroJ coledil'os prqfesiollClle.r /1

ecol/ó))/ico.r (mire ello.r, lo.r elJlpre.wrio.r) eJ II/(íJ (orrel'la la e:\!JIY'Jiól/ de aJoÚrtÚOl/e.r elJl/>re
J(i/Úlle.r.

1.3. Características identificadoras de los sindicatos

De las dcfiniciones anteriorcs se pueden deducir una serie de elementos

L¡Ue identifican a los sindicatos:

1. I'~n I plano organizativo, como característica más destacada y definito

ria tencnlOS la de constituirse como una organización permanente que

las diferencia de otros tipos de organizaciones espontáneas o sporádicas,

como la coalición () las asambleas, que desaparecen una vez a\canzad() el
objetivo temporal perseguido. Asimismo el sindicato es una organización

plenamente autónoma, con personalidad iurídica independiente, que

tiene amparo en el arto 7 de la el~, en el que sc establece que .111 creaÚÓII)1
el ~jerúcio de Sil adú'irlarl SOII 1¡/;reJ rlel/lro riel re.l/Jelo a la COI1slilllúól/.Y a la I~y,

con lo que se garantiza la plena autonomía e independencia frente a ter

ccros tanto en lo orgánico como cn lo funcional, por ello el ordenamien

to jurídico impidc cualquier injcrencia cxterior, ya provenga del I~stado, de

los empresarios o de cuaitjuier cntidad pLlblica o privada.

2. I-~n cl plano subjetivo, los sindicatos están constituidos por trabajadores

asalariados, no obstante, como ya hemos visto, la LOLS amplía su ámbi

to a los funcionarios y al personal estatutario de la seguridad social.

Adcmás acoge a determinados colectivos (jLle sin ser trabajadores por

cucnta ajena, cn algún mon,ento 10 fucron () están en condiciones similares

al trabajador asalariado, como son los desempleados, los incapacitados,

los jubilados, o los trabajadores autc')nomos (IUC no tcngan asalariados a

su cargo.

3. 1~n el plano funcional, los sindicatos tiencn por objeto la r/eJi'II.f{/)' />1'0
)))ociól/ r/f lo.r il/lel'e.reJ ecol/ó)))icoJy.fOciriles de los trabajadores en SLl conjunto,

como señala el arto 7 ele la 0-:'. Y esto ha de hacerlo, tanto frente a los

empresarios)' sus organizaciones, como frente al I~stado y cualquier otra

.1------------------ -- -
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persona o entidad pública o privada. Esto ilTlplica llevar a cabo activida

des y programas de acción de autotutela directa de los trabajadores en un

plano colectivo, para poder satisfacer los intereses comunes, que a su vez
conllc\'a la satisfacción de los intereses in ¡ividuales, y para ello cuentan

con instrumentos que no son de uso en otro tipo de asociaciones como

la negociación colccti\'a, la huelga, los conflictos colectivos o la partici

pación en procesos de consulta obLigatoria.

1.4. La unidad y la pluralidad sindical

Como consecuencia lógica d la libertad de constitución de sindicatos se
produce la pluralidad sindical, entcndida como existencia de varios sindicatos

que c01l1piten por la representación de un mismo colecti\'o de trabajadores,

Aulltlue la libertad de constiru ión forma parte de la Libertad Sindical, ello

no quiere decir qu la unidad sindical esté reñida con esa libertad, pues como

señala el profesor SI\I.I\ rR¡\NCO (2002), ello simplemente quiere decir C¡uC,

en un régimen de libertad sindical es posible el pluralismo sindical y que la

unidad sindical sólo se consigue con un gran esfuerzo, En este sentido cabe

la unidad sindical en libertad. Por ello, el Convenio núm. 87 de la OIT admi

te tanto la unidad como la pluralidad sindical, siempre (\ue sean voluntarias

y libremente decidi las. Como señala el Comité de Libertad Sindical, el COll/lellio
l/O IJa qlll'rir!o iJacer r!e la plllmlir!ar! .r/1/r!iCC/I /IIICI o/)/~~{láól/, por lo ))/I'I/OJ e.'\·¿~e qlll: éJ/rl
J!'a pOJi/)I!' eII /or!OJ /OJ WJOJ.

1.5. Clases de sindicatos

Los sindicatos, como ya hemos advertido, tienen reconocida la libertad de

organización y por ello pueden adoptar la forma que mejor se acomode a los

fines que ha de cumplir. Esto posibilita que los sindicatos puedan libremente

elegir los ámbitos territoriales y funcionales en los que pretenden desarrollar

su actividad.

Así se pueden establecer distintas clasificaciones atendiendo a los más

diversos criterios; si atendemos al criterio organizativo de ámbito de actuación

territorial, podemos tener sindicatos de empresa, de comarca, de provincia, de

Comunidad Autónoma o est"atal; si atendemos aJ criterio organizativo de ámbito

de actuación funcional, los sindicatos pueden ser de categorías profesionales,

1.1,« Ill'I,~ IJI DI',IU,( IIlI :;1'1)11,,\1
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de.: seclOres de producción o ge.:neraks si abarca o no a la totalidad de los

ramas productivos. Si por el contrario se opta por una clasiticación aten

diendo a criterios más imeresames, como pueden ser los ideológicos, podemos

agruparlos en tres grandes tipos:

• Sindicatos de gestión, llue se configuran como nuevos gestores de.: los

intereses profesionales de los trabajadores, sin cuestionar en ningLIIl

momenLo el sistema capitalista de producci('>n, con \0 cual c1ude la acci(')n

política de transformación social, y se limitan a gestionar las políticas sala

riales y de condiciones de trabajo, aspirando a la den)ocracia industrial,

entendida como panicipa ión y cogestión de la actividad producli\·a.

Todo ello sin despre ¡ar lT)edidas de presiún, tanto ante el empresariado

como frente al I ':stado, en rei\'indicaci<')n de mejora de condiciones de

trabajo.

• Sindicatos de clases, son aquellos llue aun aceptando inicialmente el sis

tenIa de producci(')l] capitalista, tienen como objetivo último su transfor

maci(')l] o sustituci(')n por las \'Ías democnlticas p'T\'iamente aceptadas. Se

constituyen en instrumentos de resistencia al sistema de producci(')l] de

me.:rcado o capitalista, donde e.:1 trahajo es s(')lo una mercancía más llue.: 'se

oferta y demanda, y el salario es el precio de libre.: mer ado. I ':stos sindi

G1LOS ejerce.:n un~l ac i('>n política transformadora, pue.:s aunllue ace.:ptan su

pape.:l de mediador en la mejora de las condiciones de lrabajo, se propo

nen como reivindicaci(')n e.:stratégi a la transformaci()n de las relaciones

de.: poder e.:n la e.:mpresa y la transformación de.:l sistema de producci(')n

capilalista de libre e.:mpresa o de mercado.

Sindicatos amarillos. Se idenLifican omo sindicatos amarillos alluellos

que son influenciados, promovidos, alentados o controlados por los pro

pios empresarios, llue les da las máximas facilidade.:s de organizaci('m y
funcionamiento e incluso les presta apoyo económico. I ~stoS sindicatos,

llue.: normalmente son de ámbit'O de e.:mpresa, se caract'erizan por telle.:r

unas rciacione.:s excesivamente cordiales con los empresarios, desapare

ciendo el "conflicto laboral" en su estrategia sindical. I ':sta práctica sindical

esul terminantemente prohihida por la IJ)I ,S, al se.:i'íalar en el párrafo

segundo del art. I j llue e.\.!>l'eJrlllll'llle Jerríll ((}IIJidl'/~/drl.!' kriol/l'J ti la liIJel'/rld Jill

dicril 10J {/{/OJ de il!/érl'lI(itl mIIJiJ/I'II/e 1'IIj(J11I1'1I/rll' Irl (OI/J/i/llriríll de Jilldi(rI/o.!' dO/l/i

IIrldoJ o c(JII/rolrldoJ /JOI' 111I ('/l/pl('rldol' o IIllrI rlJOÚrlriólI ('III/JI'(,.!'rll'irll, o 1:11 JOJ/I'III'I' 1:(0

IIÓl/licrlllll'll/e r¡ 1'1/ o/m J{JI'/llrI úl/(Ii(r¡/o,l' 1'011 1)1 l/IiJlIIO PI'O/Jóú/o dI' COII/ro/.



1.6. Las sombras del sindicali mo actual

Los sindicatos en estos allOS finales del siglo XX ofre en luces y sombras,

si bien, por un lado, se nos presentan como los únicos instrumentos de equi

librio social en el permanente "conflicto laboral" y como los principales

nego iadores en la mejora de las condiciones de trabajo de la parte más

débil, en esa relación desigual que es la rehlción laboral, por otro, el sindicato

como organización está siendo cuestionado desde su interior por los propios

afiliados llue no perciben al sindicato actuando en defensa del conjunto de

los trabajadores; sin atender sus problemas especíticos al margen de los no
atiliados. Con ello pierde sentido e interés la propia afilia i(·)n. Desde el exte

rior el conjunto de los trabajadores no se explican la pluralidad sindica) frente

a la unidad de intereses comunes y trascendentales llue poseen. Por último,

tanto del interior como del exterior, se cuestiona la burocratización de las

estructuras sindicales, constituidas por una oligarc.luía sindi al c!ue inlpiden la

plena democracia en el funcionamiento ordinario de los sindicatos, lo que

entra en contradicción con el objeti"o, siempre lejano, de la democratizaci('>n

de las estructuras de producción en la eml resa.

2. EL RÉGIME J RÍDICO DE LA CO TIT CIÓ DE SINDICATOS

2.1. Las distintas posibilidades que ofrece el ordenamiento jurídico
español

uestro ordenamiento jurídico posibilita al menos cuatro formas o das

distintas para la constitución de un sindicato, )' Ljue da lugar a cuatro tipos

diferentes de sin iicatos, que podemos denominar como sindicatos de rele

vancia constitucional, sindi al.Os de asociaciones profesionales generales,

sindicatos de asociaciones profesionales específicas), sindicatos sin persona

lidad jurídica:

• Los sindicatos de relevancia constitucional son alluellos ljUe se fundan

al amparo de los arts. 7 )' 28.1 de la CE y de la LOI.S, )' llue constituyen

una subespecie particular de alluellos que nacen de onformidad con el

derecho genérico de asocia ión. I':ste tipo de sindicatos se con"ierten en

organizaciones de relc\'an ia constitucional y de interés público, gozando

de un régimen jurídico que \'iene caracterizado por la promoci(')n de los

1.1 (( 11 )" ~ IJI DI 1(1 ( 1111 SI'I)\( \1
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mismos, por facilitarles su constitución y su organizaci<'Jn interna, y por
dotarles de personalidad jurídi a propia por el simple h 'cho de depositar
sus estatutos.

• Los sindicatos de asociaciones profesionales genéricas son al¡uellos
llue se constituyen al amparo del art. 22 de la CI ~ Yde la Ley 191/1964,
de 24 de Diciembre, de I\sociaciones. ada impide llue al amparo de la
citada norma puedan constituirse asociaciones l¡Ue defiendan y promo-

ionen los intereses profesionales de sus asociados, cumpliendo los mis
mos fines l¡Ue un sindicato de los constituidos a la soml ra de la 1_< )1_ " )'

acogiéndose a las prerrogativas propias de la liberta I sindical, si bien su
fun ionamiento puede ser más compli ado. I':n este sentido, '1 TC sobre
la libertad sindical indican que el arl. 22 de la CI': contiene una garantía

llue po Iríamos denominar On'LIl1: es de ir, el derecho de asociaci(')Il l¡UC
regula en artículo mencionado se rdiere a un género -asociación- dentro

del que cabe modalidades específicas, (STC 20/85).

• Los sindicatos de asociaciones profesionales específicas son los <-Iue

tienen un amparo constitucional eSI e ífico, como sucede con los Jueces,
1\lagistrados y I:iscales, a los que el art. 127.1 de la Cl': les reconoce el

derecho de asociaci<'>n profesional, al margen del derecho de libre sindi
caci<'>n y de los sindi atos dc relevan ia constitucional, l¡Ue se regula en el
art. 401 de la I,cy ()rgánica del Poder Judicial.

• FinalJnente, también tiene cabida en nuestro ordenamiento jurídi o la exis
tencia de sindicatos sin personalidad jurídica, que constituidos \'álich

mente al margen de la 1_< )I.S, tengan capa idad para el cumplimiento de
sus fines; y ello es así, porllue en el an. 7 de la Cl ~ no supedita la funda

ci('>n de un sindicato a la adquisición de personalidad jurídica, sólo precisa
la "oluntad de los trabajadores interesados y el respeto a la Constituci('>n

y a la I.ey. Por ot ro lado, la 1/)1_5 sellala en su ano 5.1 que ¡_os .!illdica/os
mlls/i/llidos (1/ (1111j)(11'O dI' /a /)I'('SI'll!e I.J')'... , lo ual puede interpretarse en el
sentido de que hay posibilidad de <-Iue los sindicatos ac.!<.¡uieran personali
dad jurídica con arreglo a otras normas, como hemos visto en los dos

apartados precedentes, y también cabe interpretarse en el sentido de <-Iue

es posible constituir un sindicato sin personalidad jurídica, sin <-Iue ello sea
obstáculo para el desarrollo de sus fines)' para disfrutar de los derechos
propios de la libertad sindical.

I .1 ( ( I(' 1 ~ 1)1 1) 1 lO ( 11( ':-'1 I >1 ( \1



2.2. Requisitos para la constitución de sindicatos con personalidad
jurídica

• La cobertura constitucional. '·:1 sindicato, en uail¡uiera de sus posibi

lidades jurídicas, no deja de ser una forma organizati\'a de carácter aso
ciativo, lo que implica en primer término la existencia de una 1 luralidad
de individuos que formulen una declaraci(')Il de \'oluntad en el sentido de

constituirse en una organización sindiGll. Sin embargo, COIT10 el derecho
a fundar sindicatos es un derecho individual, dentro del derecho mús

complejo de libertad sindical, no existe limitaci(')n numérica para que se
proceda a su constitución, por lo <-¡ue abe la pmil itidad de la constitu
ci(')f1 de un sindicato por un solo trabajador.

I J dere ho de constitución \'iene recogido en los arts. 7 y 28.1 de la CI~,

en los que se instituye que ... .111 (rea(iólI.J' el I'jénlcio r!e .111 adil'ir!ar! .1011 libreJ

r/l'lllro r/clreJ/Jl'/o ti 1(1 COIIJlilllrlóll.J' 11 la l ..q ... , y que "Ior/OJ lil'IICII r/1'/'{·t!J() ti JÍIlr/i

(mJe librl'llll'll/I'...alladiendo llue 1(1 li/miar! Jillr!i((/I 1'OllljJrl'llr!e el r!erl'dJo ojilllr!llI'

JÍIlr!i((/IOJ.J' ti I(jilim:rc ti! r/I' JII ('/('rcidll, ... ; y el arl. 2 del Convenio nLlm. H7 de
\;¡ () IT, en el <-¡ue se proclama el derecho a fundar sindicatos sin autoriza i(')f1

administrati\'a pre"ia. J ':n este contexto el ano 2.1 a) de la 1,< )I.S, \'iene a
establecer <-¡ue la libertad sindical comprende (1) I j r/ercr/IO (I¡illlr/or Jillr/im

/0.1 Jill (l/1/on'z(/{lólI jJrel'Í(I...

Todo ello implica l¡Ue la constitu j(')n de sindicatos 's plenamente libre y

sin ne esidad de autorizaci6n pre\'ia, ni por parte del I~stado ni de los
empresarios, <-¡ue no podrán, en ningCln caso, oponerse a ello.

• La adquisición de personalidad jurídica y cfcctos. I.a 1.0LS en su a1'1.

4.1 indica <-Iue 10.1 Jillr/im/oj' mllJlilllir/oJ (1IolI/pllI'I) r/(' lo /JlY'.fl'll/l' J ~')', p(/m or/qllirir

jJI'IJolllllir/llr/jlllidirll)' pll'llll (lIjJllúr/ar/ r/I' o/mil; rIe!Jmíll rlePOJil{lI; por II/er/io r/I' JIt.r

jJroll/olol'{'J o r/iI~~{'///es .l'1IJ 1'.11011110.1' eJI la OjiriJIO jJlÍ!JIim I'slo!JIl'rir/l/ oll'¡i'do.

De este precepto se dedu e con claridad que el Lllli o rel¡uisito llue se
exige para que un sindicato se in orpore al tT'lUndo del derecho y adlluiera
personalidad jurídica es el dep(')sito de sus estatutos. 1.0 <-¡ue constituye un

régimen tlexiblc que \'iene reforzado por el apartado 7, art. 4, de est.a

misma I.e)' en el que se sellala <-¡ue el sillr!i(% lIr!qllin'rrí pI'IJolltl!ir/ar/jlllidi(I/. J'

¡)ll'I/(/ ((IjJtlrir/llr/ r!e o/mil; /mllJmrrir!os l'I'illle r/ítiJ IJtÍ!JileJ r/1'Jr/C el r/1'jJdJi/o r/e 10.1' I'J/O

111/0.1'.

No obst.ante, debemos entender llue el dep(')sito de (;stos estatutos se rea

liza después de un proceso de constitu i(')n que conlleva la elaboraci(')11 del

I .1 ( ( 1( 1" 1 ~ 1) I 1) I 1(1 ( 111 ) ~ I I ) I( \1
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mismo, un acta en la que se recoja la declaración de voluntad constitutiva

yel objeto de la nueva organización sindical, así como el nombramiento

de los promotores o dirigentes que deben proceder a efectuar el depósi

to, todo ello formado por los apoderados o directivos nombrados en la

asamblea constituyente.

I.os estatutos se convierten así en el cuerpo del sindicato naciente y se

configuran como el conjunto normativo que ordena su vida interna, en el

marco de su plena autonomía colectiva, pues aunllue el arto 4.2 de la LOI.5

establezca un contenido mínimo, como veremos más adelante, el mismo

sólo constituye el presupuesto para un posterior control de legalidad l/ue

no condiciona su constitución ni su actuación.

2.3. Contenido mínimo de los Estatutos fundacionales

1-':1 legislador estableci<'l en el 4.2 de la IDI ~S el contenido mínimo ljUe han

de recoger los estatutos de los sindicatos, y llue van a ser depositados para l~\

adlluisición de personalidad jurídica; a estos efectos señala ljUe las I/orll/as eJ/a

11t!(//'lr/J col/lmd"íl/ allllmoJ:

• 1~I dmoll!il/(lcióll de la OI:Wllti::;flciól/ (jm 110 /wdrrí coil/cidir I/i il/dllár (1 cOI//ilJlóll COI/

olra II;~(/III/mle r~~iJ/md(l.

• 1j do11/icllio. y cí11//Jl/Olerriloria/)' ji1/1cilJl/(/l de aC111(/ció11 dI'! J11/di({fIO.

• 1~os ÓI;I!,(//IOS de repreJI!lllacióll, .~o/;iemo JI (/dll/il/iJII'r.lcióll)' .flljilllcioll(/lllielllo, (IJí mIllO

el n:~ill/m de /)/·olli.riól/ elerliM de .1'11.1' C(//:~OJ, qm /w/míll de ajllJlrme a /JIÚICljJioJ

dell/ocrrílicoJ.

• ] ~OJ re(jlliJi/oJ.J' pl"Ocedill/imloJ /)al"CI la adqllisiciól/)' pérdid(/ de la í"Olldicióll de afi

liadoJ, (IS! CO/lIO el I~gill/ell de lI/od(jicclcióll r!f e.rlallllo.!) de jil.riól/.Y disolllciól/ delJil/

dimlo.

• 1~'/ r~~ill/el/ ecol/ólI/ico de la OI;~(l/IiZ(lrióll (jlle eJ/a/)lezm d carríe/o; /)/'OCedmcia.J1

deJlil/o de JIIS rertmo.l~ aJí CO/lIO los llIedioJ (jlle perll/ilal/ (1 10J rliliadoJ i'OIIOCI'r 1(1

J1ll1acióll ecol/ólI/ira.

I ~I primer requIsito resulta a todas luc s muy lógico, ya ljUe es necesario

un nombre que lo identifique y l]Ue no lleve a confusión con otras entidades

sindicales. I~n el supuesto de coincidencia en el registro de dos nombres

similares, lo conservará el primero que haya efectuado el depósiro.

-------------
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En cuanto al domicilio y ámbito de actuaclon, se nos presenta como
imprescindible, pues a efectos de comunicaciones es necesaria su localización

física, y el sellalamienro del campo de actuación va a determinar el registro
en el (¡ue se pueden depositar los estatutos, y el territorio \. sector en el que

pueden desarrollar su acción sindical.

La determinación de sus órganos y el régimen de elección y funciona

miento va a servir para la constatación del principio democrático exigido por
el arto 7 de la CI~, que en su Ciltimo inciso indica l¡Ue JlleJlrmll¡l"a 1¡IIert/fI)'./illl

ÚOI//lllllmlo de/m'CÍl/ .fer delllocl'tíllcoJ.

'"os requisitos de adquisición y pérdida de la condición de afiliado consti
tuye una garantía individui!1 del d recho de afiliación, pues exigencias muy
rigurosas para la afilia ión o rnuy laxas para la expulsión 1 ueden suponer un
atentado a la libertad sindical, en estc sentido es necesario sCllalar quc el arto
2.1.b de la LOLS sólo condiciona el ingreso en el sindicato a Ii! obs rvancia
de los estatutos del mismo, lo llue puede entrar en contradicción con detertl,i

nados requisitos de ingreso que sean 01 jetivos, rilzonables y no discriminatorios.

I~I establccimiento en los estatutos del régimen económico, constituye

igualmente una garantía ele la libertad síndical, pues procura la total inde
pendencia del sindicato frente a la patronal.

2.4. La actuación de la oficina pública

Como ya hemos indicado, el arto 4.1 de la LOLS establece l\L1e para la
adc¡uisici(')n de la personalidad jurídica el sindicato deberá depositar los esta
tutos en la oficina pClblica correspondiente. I~xigencia que deberán cumplir
sus promotores o dirigentes, lo e¡ue debe cntenderse como (Iue puede efec
tuarlo cualquier persona que esté debidamente apoderada, o designada en la
propia acta de constitución.

I~n cuanto al lugar del depósito, el arto 4.1 de la LOLS se limita a decir
(Iue será m la I!liál/a /)/í/J/lm ¡'JII¡bleáda al e/édo. Y no podía decir otra cosa, pues
no existe un Registro Lmico, así dependiendo del ámbito de actuación del sin

dicato, las oficinas pueden ser di"ersas, si el ámbito de actuación es estatal,
la oficina está centralizada en el Instituto de Mediaci()n, I\rbitraje y concilia

ción l¡Ue depende de la Dirección Ceneral de Trabajo del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales; y si el ámbito es de Comunidad ¡\utúnoma o

inferior)' las competencias están transferidas, el registro se efectuará en los

sel'\'icios que se designen por éstas.
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Entre la documentación (Iue hay (Iue depositar tenemos, en primer lugar,

los referidos estatutos, pero también e! arto 4.4 de la LO'"S exige e! acta fun
dacional firmada por sus promotores, pues señala que la oficilla jJlÍblica rlará

pII!JIicirlad al depóJi/o m el /a!JIólI de ClllllllciOJ de la /JIiJIIICI, eII e! BoleHI/ Oficial de!
/iJ/arlo)', el! Sil CCI,IO, el! e! /301('/íll qjicial correspol/rliel!le illrlicclllrlo al/JIelloJ, ICI rlello

IllÚtaciólI, el cí/JIbi/o lerrilor/a0.ftlllúol/al, la idellq¡caciól/ de IOJ pro//loloreJyjir//lclllleJ
riel acla rle c()IIJ/i/IIÚÓIl riel Jillrlica/o.La illJerúóll el! 10J reJ/Jeclil'OJ /30ldilleJ Jerá rlúplleJ/(/ por

la OJicillct pú!JIica ell el plazo de diez díaJJi lelldreí ccmíclerjl,mlllilo..

Pues bien, una vez localizada la oficina al efecto y depositados todos los

documentos exigidos, el arto 4.3 de la LOLS señala (Iue la qJiálla pública diJ
pOllrlrá ell el plazo de rliez rlíaJ, la pl/Niúrlarl riel depóJi/o, o el reqlle¡úll/.ól/o a JIIS pro
/JIoloreJ, por /fIta Jola lIe:<'1 paJ'tl qlle etI el plazo Illeí.\,ÚIIO de olroJ diez d!aJ slIbJaltelt los
dejéc/os obJeI'I'ados, '11'CIIISC/fIFido es/e plazo, la qjicilltl plÍ!JIiCfl diJ/Jolldrrí la /JII!JIicidad O
redJazcmí el rll'póJiIO //Ierliallle resolllciólI e,wlllsi/'{/lllellle jillldada ell la mrmcia rle algllllo

de los reqlliJiloJ //Iílli/JIos (1 qlle Je rdiere elltlí/JIero tIIl!eriOl:

Si bien, e! depósito en los estatutos permite e! control de su legalidad, de

dicho precepto se deduce (!ue la Autoridad Laboral tiene limitada su actua

ción a la constatación de! cumplimiento de los requisitos exigidos en el con

tenido mínimo, defectos que siempre podrán ser subsanados en el plazo de

diez días.

Además existe la salvaguardia del arto 4.7 de la LOLS que, como ya se

ad virtió, es ta blece que el JillrliCfl/o adqllirirá p('l:r(!I/alidadjllrírlic(I)' pll'lla capacirlarl
rle o/mil; lrammrrirlos I'eill/e rlíaJ /ltíbiles rlesde el depóJilo de los esla/lllos.

Este depósito será pLlblico al seí'1alar e! arto 4.5 de la LOI,S que (//alqllier
pl'l:rona es/cm:í.!a(//l/arl(1 ptllel eXCllllillar los es/a/lllos dl'posi/ados, r/eI;imdo ar/e/JIáJ la o)i.
cillfl/acililar ti qllim c!Jí lo solicile, copia all!elll!j/mda di) 10J //Iis//los. Y e! arto 4. 6 de

la LO LS establece que ItIIl/o la / III/on'darl Plí/J/im, CO/JIO 1l1ielle,r acrerli/m 1111 illli:réJ
r/ireclo, pelJOl1a(y 1(~íli/JIo, podleíll prollloNr (1111e la /llIlon'dad jlldicial la declaraciólI de
l/O con/or/JIidarl tI derec!Jo rll) (//aleJqllil'lil ('s/a/II/OJ 1m IJl!ytlll ,rirlo o/!J'do rle rlepóJi/o.y
/JllblictlÚÓIl, que lógicamente habrá elc efectuarse I 01' la modalidad procesal

especial regulada en los arts. 165 y ss. dc la Le)' de Procedimiento Laboral.
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3. LA MAYOR REPRESENTATIVIDAD SINDICAL

3.1. El fundamento de una necesaria distinción

Nuestro ordenamiento jurídico-laboral implanta una serIe de garantías

clue necesariamente.: conducen al pluralismo sindical, al facilitar de forma

abierta, la creación y el funcionamiento dios sindjcatos. I~IJo implica que en

este panoranla pueden coexistir sindicatos de muy diversos ámbitos y dimen

siones, que no pueden ostentar los mismos derechos ni recibir el mismo

tratamiento legal, lo que nos lleva a buscar mecanismos que seleccionen a
aCluellos sindicatos que realmente ostenten la re¡ resentación de los intereses

generales el los trabajadores, y es lo que necesariamente nos conduce a djstin

guirlos e.:n función de su repre.:sentatividad.

Nace así el concepto de sindicato más representativo, que inicialmente

apareció en las conferencias de la OIT, en las que se exigía que, junto a las

representaciones estatales y patronales, comparecieran las ol~~al1izaáoIll!J jJrqJé

J¡ol/a/(~J lJIáJ repreJfII/rl/iI1aJ. Los criterios que se utilicen para medir la mayor
representatividad en cada país atienden a factores muy distintos, así, unos

dan prioridad a la afiljación, otros a la antigüedad de los sindicatos o a los
resultados de las c1eccjc)t1es sindicales. En nuestro sistema se ha optado en

exclusiva por el criterio de la audiencia electoral, sin tener en cuenta el dato

de la filiación, adquiri ndo la condición de sindicato más rel resentativo

atendiendo Llnicamcnte al número de miembros de comités de empresa )'

delegados de personal que se hayan obtenido en las inapropiadamente lla

madas elecciones sindicales de los representantes unitarios en las empresas y

en las adminjstraciones públicas.

[~I objeto de.: esta distinción entre los sindicatos consiste en ofrecerles una

serie de ventajas políticas)' sociales, pues favorece la presencia de organiza
ciones sindicales con legitimación y representación suficiente para actuar de

interlocutores sociales, lo (lue posibilita una estructura social más sólida y
evita la excesiva fragmentación y atomización del movimiento obrero, que
sólo sirve para disgregar y dejar en posiciones más débiles las reivindicaciones

de los trabajadores, a la vez que garantiza unos nivel s de representación al

margen de la siempre inconstatablc afiliación.

1\ estos sindicatos elegidos se /eJ cOII)iere I1l1a J¡'Z~II/arpoJiúól/jllrírl¡f.'CI a e/ec/os,

Itl/I/o de jJarliápac/ól/ illJ/i/lláol/a/ COIIIO de acrióll Jilldim/ (art. 6.1 de la LO I~S).
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A este respecto se ha planteado la duda dc si csa calificación, con los [ ri

viicgios quc ];¡ misma otorga, pucden o no lesionar cl derecho de Libertad
Sindical y el dc igualdad de trato, sin discriminacioncs. Controversia llue ha

ido siendo zanjada por diferentes sentencias del Te, al reconocer, lor un
lado, la constitucionalidad de la figura del "sindicato más representativo", al

sCl'ialar Cjue la prollloclólI r/e /fI1 Úf'r/o lIIor/elo J!1Ir/ical m el qm Je po/ellcie la exiJ/mcirl

r/l' JiIlr/im/o.rjilerll'J, fII rOlllra/JoJirióll r/I' 111I JiJlelllrl r/I' alollli:<:f,riólI, pller/l' Jl'r IIIltljillalir/rlr/

1\~llillla r/nr/e d Pllll/O r/e I'/f/a r/el ar/, 7 r/e la el ~', por ,Wm'¡lI/izar /fila IIIeíJ illciJim

rlcáóll r/e 10.1 Jillr/iCtlloJ para d (IIlllplilllifll/O r/e JIIJ jllleJ, (S1'C, 217 j 1988 Y 75/
1992); )', por otro, se rcconocc igualmcnte que las llamadas prerrogativas o

privilegios, que sc le otorgan a los sindicatos más representativos, no violentan
los principios dc igualdad), no discriminación, admitien lo un tratamiento

desigual de los sindicatos cuando el mismo descanse sobre principios de
objctividad, adecuación, rawnabilielad y proporcionaLidad (SSTC 184/1987,

217/1988,7/1990). Asimismo, este Tribunal admite el criterio de la audiencia

en las elccciones ele representantes unitarios, llue establece la I~OLS, como
razonable )' objetivo, para la determinación de los sindicatos más represen

tativos, pues entiende que impide estimaciones arbitrarias en la determinaci(~n

de la representatividad, siempre tlue al resto de los sindicatos se les respete

en contenido esencial de la l.ibertad Sindical, (SSTC, 53/,1982, 65/1982 Y
98/1985).

I':stos criterios no se alejan del sentado por el Comité de I-ibertad Sindical
de la 011' que igualmente admite la figura del "sindicato milS representativo",

en cuyos informes se seihla Cjue por/dril! (Icorr/rme cierlaJ l'm/qjaJ... a 10J Jillr/icelloJ

ell mzólI r/e JII,War/O r/e repreJm/rI/il'¡r/ar/ (lo qlle 110 reJ/lI/a) III'CI',wria/1/mle ill(oIII/Ja/i!JI1'

COII el COIII'ellio Illílll. 87. .. Ji Jl' prr'lléll allll/flllo /Ielllpo /lila Ja7e r/e ,WIILIII/írIJ, En todo

caso, viene a señalar que /lila r/iJ/illcidll m/re laJ OI:~allizac/olleJ Jillr/icaÚ',r IllfíJ repre

Jell/aIIMJ.)' Ia.r r/ellltÍJ or..~{II!i:<:aáoI!l'J Jillr/imÚ',r. .. (110 r/e/;e /mel) ... í'OlIIO í'OllJeCl/mc/a (011

cer/er a 1m O/~W"ÚifláoIlfJ IllcíJ rejJreJm/a/iI'tlJ -ccmíe/el' q!le Je r/elim r/e II1I lIIa)'or IIlíllle

ro de ajiliadoJ-, pn'I)I/~~ioJ qm e,'\xer/tIIl de /II1tI prion'dad el! /l/o/erlrl de repreJell/aciólI ell

1m 1/(;~ociaáo!leJ colec/iIICIJ, cOIIJIII/aJ (011 IOJ (,'o!JiemoJ, o illdllJo m 1I/(1/('/7a de dfJI:~I1C1

cidll de 10.1' r/e/~~ado.r e/llle OI;~alliJIII()J illlemaciollale.r. I~II olraJ /JtI!almlJ, /al r/iJlillciólI /10

ddm'Ía Imel'/Jol' COllJemmárl /Jl7m!' el 1m OI:~alllzac/olleJ .r/lldlCC/leJ q/l(' 110 I){!)'rlll Jir/o reco

lIoádm mIllO las IlltÍ.r repre.rellfa/i/'{/J de 10J /l/edio.r eJellcia/eJ para dllmder 10.1' illlereJeJ pro

./eJlollalcJ r/e JIIJ /l/le/l//;roJ lIi r/el deret!Jo r/e OI:~CllliZ~¡r JII ,~eJ/i¡jll)' (Idil'ir/ad)' r/ejomllllar.f{/

j)J"~~ralll{/ de aCúóll jJrelúlo por el COIII'I'I';O IIlílJI. 87,

I.a doctrina coincide con cste planteamiento al afirmar tlue sólo cabe atribuir

¡ rerrogativas en las c1cnolTlinadas ClcáolleJ r/I' /Jtll1icijJelí7óll (negociación colectiva,
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participación insrilucional) )' no en las acciomJ de COII/eJ/rlcióll o rl'il'illdicaciólI, l¡Ue
constituyen funciones primarias del sindicaLismo, donde debe regir el más
absoluto principio ele igualdad entre los distintos sindicatos (S/\I./\ FR¡\NCO y
AI.nlol.!\1oNTLsINO,2002).

3.2. La mayor representatividad sindical a nivel estatal

Por su parte el legislador ordinario ha establecido la condición de sindi
cato más repres ntativo en atención de dos ni"eles territoriales, el primero

de ámbito estatal y el segundo de Comunidad Autónoma. Así, el art. 6.2.a) de
la I~OLS establece que /flldrríll Irl cOIIJideraciólI de Jilldica/oJ II/(íJ repreJell/a/iIIOJ a

lIil'l'lo/a/a!.'

1j)J '11/(' flcredi/I'II IIIla ('Jpecial rllldil'llcial expre.fflda 1'1I la Ob/l'llriÓII, 1'1I die/JO álllbi/o,

del/O por /00 o II/tÍJ r/el /oMI r/f' rMej!,ar/o.l r/f' pt'!JOlltll, de lo.l ///iM/bro.l r!I' lo.l collliléJ
de elllpl'l'Ja)' de 10J correJpolldil'll/eJ ÓI:WIIIOJ de 1m /IdlllilliJ/raciomJ IJlíbliCCl.l.

De tal consideración sólo gozan en la actualidad las Confederaciones sindi
cales de UGT yec.oo., que cuentan con una representación conjunta que
sobrepasa el 80 por J00 de los mien.bros de los comités de empresa y dele
gados de personal, que se reparten en cuotas similares.

/\simismo, el citado precepto en el apartado b) sei'iala llue 10J Jilldií'tl/OJ o

ellir'J JilldicaleJ, t!Jiliado.l, feden/doJ o cOI!J'er/eradoJ a IIlIa orgallizaciólI Jilldical di' álllbi/o
eJ/a/al qm !I'I~~a la cOllJideraciólI de lIIáJ rej))'(~JI'II/a/il)a de acmrdo COII lo prelú/o fII Irl

Ie/ra a).

I~ste llamado criterio de la irradiación ha sido sumamente discutido,
pues, otorga las prerrogativas de la mayor represenratividad a organizaciones
sindicales que Lueden carecer de real implantación, por ello, aunejU el apar
tado 3 del art. 6 de la I,OLS instituye que 1m OI~~tlIJi'i.tláollf.l qlll' /el~~all la i'OllJi
deraciólI de JÍlldica/o I//rís repre.rl'll/a/il'O .r1{~/íll ellllí///ero all/l'liol; ,~oZtmíll de capacidad
repreJell/a/il'fl rl lodos los lIil'eles /erri/oáaleJ)'jilllciolltlle.l, la sentencia del Te de 29
ele Julio ele 1985, que resuelv los recursos de inconstitucionalielacl de la
LO LS inel ica el ue el ql/(' el 1~~iJ/adorell a/fllciólI rl.fillalidades 111e .lólo ti él colllpe/e es/a
blea'r 11q)la decidir/o po/mci(lr la aclil'l'dad JÍlldical lIIedi(lII/e la e.Y/ellJiólI de 1111 JiSlell/a de

lIIayor repreJI'II/tI/il'idad. es IIIlrl deriJiólI polí/ica 110 (o1I/l'Olab!t'jlidiciallllfll/e, .fClll'o Ji se

!'!Ilmm la o/)II~~ada 1~~lIalrlad di' Ira/o a los Silldi(()/os, 1/1(' sólo adllli/e a'll/('llas dlj('l'ellcim
qlle e.l/élljll.fl(jicadCIJ, Osi illlpide el ejercicio de los derec/ios Jilldica/e.r de lo.r /rabajadore.l

.)1 di' SIlJ OI:WIIJi'i.(lr¡OIll'J. I ~.l/o /íl/illlo¡ .lill elll/I{)):~O, 110 OC/ll')'(' 1'1I eljJresl'll/e CflJO, plles/o qlll',
COI//O Iml/oJ 11i.r/0 la repre.lell/a/il'idad por ajiliariólI, ./ú/eraciólI o (o1(/ú/eraciólI, 110 es el
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IÍllico cri/erio de 1lll'dicirJlI, de/orilla qlle 1/0 illlpide qlle qllimes no pl'rlml'zrflll (1 1m O/~WI

nizac/olles IlltÍJ l'e/JI'I'sNl!tII¡l'aJ pl/edrlll {WICI/lJlel1le alcalizar /a rejJreselllal¡l)idad cO/J//IItl
Irllúl, qlle perlllile irradiar/a cl 1m OI:!!,clllizarioIleJ afiliadm. cllFallca dI' 1111 dalo objelil'O.

qm eJ /a IJo/lllllad de /OJ Irclbajcldor!'J. No !Jqy, pI/e.!; razólI .flljiclellle para eJ/ilJlar qm 1'/
crill'lio 110 se ~ljúJla a los IIIclI/daloJ collslillláollaleJ. l/iJ/a la cosa 1'11 .111 coIIJÚlllo, el /m'lIripio
de eql/il1cl!Cllc/a mire repreJetllaIÚ'idclr! e ilJlp!Cllllclc/ÓII báJiüI 1'11 el Prqyec/o, lalJlpoco pl/ede

colIJidercll:re mIo, .filiO qlle a/Jarece cOlllplelllmlado lIIediallle d túlen'o di' la irrtldiaciólI,
1'11 al'c/s dI' la opciólI del legislador a );11101' de la polmri(/{ióll dI' las ol;~cl/li,{fIÚOIleS di'

alJlpli(/ baJe 1I'Iúlorial {t'J/alal o (O/)//IItlICllúlJ.yji¡lIúoIlClI (il1let:rerlolia1 qlfe aS~!!,I¡re la
/JreJmcirl m cada collcre/o tÍlllbilo de aclllacid,¡ de 10.1 illlereses ,!!,elll'l'c/leJ de los Irtll)~IjCldor('J

ji"ellle ti /II/a posible a/oIJ//zaclólI sllIdiw/, con lo que la mayor representatividad
por irradiación sólo pUl:de ser ejercida en ámbitos territoriales y funcionales

específicos en los que el sindicato irradiado tenga presencia.

3.3. La mayor representatividad sindkal a nivel de Comunidad Autónoma

I~I arto 7.1 de la 1.01,5 instituye que Imdrríll /a co//JiderclclólI de Jilld/ú¡loJ ///cíJ
rt'jJreJelllali/'OJ a lIi/lel de COllllfllidad /llIlóIIOllla: a) 10.1 Jilldiralos de diC!JO tÍlIIIJilo qlf('
(/credilm eII el 1JIl.r1/IO /II/a l'.fjJeúal cllfdiellúa e.\/Jre.ítlda m /a o!Jlmc/ólI de, a/ lJIetlOJ e/ 15
/Jor 100 de los dell;!!,(/doJ de pl'IJOIIC/~Y de 10.1 repreJmlclII!es de los Irabcljádol'l'J ell 10.1 rOlllil!!r
de elll/m'scI,.JI m IOJ dl;!!,rll/OJ COlu.I!JolldimleJ di' Ir/s / IdlJlilliJI/~/ciolleJ púNicas, JiellljJl'I'

qlle í'IIW/e11 COII 1111 IIJÍllillIO de 1500 represell/m/II'J.J' l/O eS/I:I/./edl'l'tldos o rOI!/er!l'rar!os 1'011

ol;!!,cllliZ(/íioIleJ ,rilldimleJ r!1' rílll/II/O I'slala!.

Como puede observarse, los requisitos que se les exige a los sindicatos
de las Comunidades Autónomas para obtener tal califiGltivo de más repre

sentación son mucho m~s exigentes y rigurosos llue los impuestos a los sin

dicatos estatales. I':n estl: sentido, el Te en la citada sentl:ncia de 29 d 'Julio

de 1985, estima llue estos relluisitos están justificados, en la medida en que

se le concede a estos sindicatos competencias para ostentar la representación
institucional en organismo de carácter estatal y, por tanto, parece conve

niente y razonable que deban acreditar un mayor peso específico en ese

ámbito concreto.

Tal consideración sólo la ostentan en la actualidad los sindicatos vascos

I~I,A-STV y LAB Y la Imersindical Gallega.

Igualmente la polémica de los sindicatos irradiados se reproduce en la

mayor representatividad de Comunidad Autónoma al sellalar el apartado b)

del ci tado precepto 7.1 de la LO LS que Lo,l' Jilldit'ct!o,r o ell/eJ JilldicClleJ c!Jil/ar!oJ,
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federados o cOI?!úlerados a/l/la OI~WlI/izaciólI silldica! de á/l/bilo de COIII/l/Jidad Alllóllollla)
qm lenJ!,CI la cOIIJideme/ólI de lIIás rejJl"{'selllaliJlcl de aCllerdo COII lo prel'/.rlo en la Ie/ra a).

Asimismo se añade que eslas organizaciones <~ozalilll de cajJaúdad rejJreJeIl/cI/iI'(./
para ~jercer en el álllbilo eJpec!flco de la COlllllllidad /1 IIlóllOllla lasjilllc/olles)'.famlladts
<-lue se les reconoce a los sindicatos más representativos a nivel nacional, a

las que añade la mpae/dad /Jara oslenlar re/JreJmlae/ólI imlillle/ollal (11111' laJ /Id/l/ill/.r
Irae/olles plÍNicas 11 olras mlidades 11 OI~~(IIJiSII/OS de c(míe/er eslalal.

3.4. La mayor representatividad en ámbitos específicos

U último nivel de representación lo encontramos en el arto 7.2 de la LOI,S
que viene a prescribir que 1m ol:~allizaciolles sillr/icales qlle a/l/I 110 Imimdo la COIIJi
demc/ólI de II/(ís rejJresmlrllil'rls !J(!)'CIII o/llmido, m /1/1 á//llJilo lerrilorial] jilllc/ollal esjJe

tijico, el 10 jJor 100 o /llcíJ de dele..~adoJ de jJ('l:folla/y Illie/l/!JroJ de cO/l/;I/ de e/l/jJreJ(/.Y
de los corresjJolldimles ÓI:~tIllOS de las / Idlllill/.rlraáol7es plÍNicas, eslaráll ley/lillladas jJara
(jerciltll; eJI die/JO tÍlllbilojill/áollal)' Imiloria0 laJjill/ciolleJ)I jámlladeJ... que se les

otorga a los sindicatos más representativos de los niv les estatal y de Comunidad

Autónoma, exceptuándose la representación institucional y la obtención de

cesiones temporales del uso de inmuebles d I patrimonio I úblico.

Se trata de una representatividad <-lue se otorga para un ámbito territorial

y funcional concreto, sin el carácter de generalidad que constituye la mayor

representatividad del nivel estatal y autonómico, pero que en esos ámbitos

concede importantes competencias entre las que destacan la posibilidad ele

negociación colectiva y la promoción de elecciones ele órganos unitarios.

3.5. Las prerrogativas de la mayor representatividad sindical

Desde el primer párrafo que le dedica a la representatividad sindical en la

LOLS, que es el apartado 1, del arto 6, se nos anuncia <-lue la mayor repre

sentatividael tiene como finalidad conferirle a los sindicatos representativos

una singular posición jurídica a efectos, tanto ele participación institucional

como de acción sindical. I~stc anuncio se materializa, en primer término, en

el apartado 3 del art. 6, y continúa en los artículos 8.2, 9.1 y 14 ele la citada

Ley Orgánica.

-- -------1
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Así, en el ap~lrtado 3 del art. 6 de la LOLS se establece CJue J--aJ OI:Wllliza

ciOI/{:J qm /eIIJ!,elll la comideraciólI de Jilldica/o IlltÍJ l'epl'eJM/a/il lo J(:~ÚII d Illílllel'O allkliOl;

j!,ozartíll de cajJaúdad J'll)J'1)J()II/el/i/ltl a /odoJ 10J lIildeJ kl'ri/ol'ialeJ)'jilllrlollal('J /){Ira:

• OJ/m/tII· re!J/'eJI!II/aciólI im/i/llú(lI/al (l/I/(' laJ /ldlllillú/raciolleJ públimJ.Y o/mJ m/i

dades) OI;~cllliJmoJ de e(míel('l' e,ílalal o & olJlllltidad'/ IlIlóI/Ollla 111e la le/W'II pl'e

/I!J/CI.

• J--a 1I~~oúr/cióII colee/im, m los //rlJlilloJ jJl'I)/llJ/OJ 1'11 el J~'J/rtlll/O de los '7 i"b~lJádol'l's.

• Par/iCl/Jar (()IIIO illkdom/ol'eJ 1'11 la ddel'lIIillaúólI de 1m í'OlIdiúol/{'J de ImlltlJ'o ()II laJ

/ldlJlilliJlracio//l'J púNicas a Iml'éJ de IOJ o/Jol'lll//oJ proredilJlimloJ de coII.mlla o II~~O

ci'lcióII.

• Pal'/iújJar 1'11 10J JiJ/('IIIClJ lIojll/iJdicriollale,í de JolllciólI de cOlljlicloJ de /mllajo.

• PmlllOi'l'l' (,j¡'CÚOlleJ /Jrll'a dd(:~{/doJ de /)('/Tolla!.)' cOlllilfr de ('lllpreJcI)' óI;~al/OJ rOI'I'()J

pOII(!im/('J de 1m /ldlllilliJ/I'ClciolleJ públic·'/J.

• OI)lm('1' C('JiOIleJ lemJ)oraleJ dd lIJO de il/)III/('!JIe,í PrllliJlloltialeJ /J/ílJliroJ 1'11 10J lél'mi

IIOJ 1111' JI' eJ/alllezc{l// I(:~allllmle.

• Cllaiqlliel' o/mjilllúó/l re/>I'('Jellla/il la 1111' J() eJ/{//;/ezw.

Por su parte, el ano 8 de la LOLS, después de señalar en el apartado 1 los
derechos ele las secciones sindicales con carácter general, prescribe en su
apartado 2 que s/II pe~jlliúo de lo qm .re eJlablezca mediallle mll/'ettio ml('e/il'O, laJ

Secciolle.r Silldira!t-.r d() 10J s/lIdiwloJ Il/tÍJ l'epl'eJm/a/iI'OJ)1 de 10J 1111' let<J!/1II l'epreJm/aciól/

1'11 lo,í rOlJli/(:J de elJljJl'esa)' 1'11 10J ÓI:~CII/O.r de re/Jresm/aúó// qlll' .re eJ/alllezmll 1'// laJ

/ldlllillú/múolII'J /JlílJliíllJ o 1'111'1111'1/ fOIl r!el(:~ar!oJ r!e />etJollal, /mr!l'tíll 10J J(Wlim/eJ r!erec!JOJ:

• COII lajillalidar! r!ejácili/ar la dijilJiólI r!e aqllelloJ {//'iJOJ qllejJl(er!a// illll'l'l)J,I/' rI lo,í

4iliar!oJ al Jillr!icalo.y a lo,í IraIJ(~CldoreJ ()II ,~{'//()ml, la elJljJl'I'Ja jJolldrá '1 JII diJ/>oJl

cidll 111I /ob1611 r!e rl/l/llláoJ qlle rMJi'I,í .ri/llal:re ('// d cm/ro de /mbrlJó) 1'11 11(~rll' dOllr!e

Je .~a/IIII/ice 11/1 ar!ecllar!o acreJO rlllJliJIIIO rft> 10J /ra!Jajar!ol'eJ.

• /1 la /le..~ociaciólI ml()c/im, {'// IOJ //rlJlil/oJ eJ/abltcir!oJ m JII 1(:~iJlació// eJjJedjica.

• /1 la Illilizacidll de 11// local ademado {'// el qlll' jJlled{l/l de.wrmll{l/· JIIJ t/í'/i/lidadeJ {'//

a1111'1Ie/J elJlpl'l'JaJ o (('II/I'OJ de Imbajo roll IIICíJ de 250 /mbajrldol'l'J.

Por último, el artículo 9.1 ele la norma analizada, instituye que QlliemJ

o.r/mlm cel/;~O.r elec'/i/'oJ a lIi/lel jJm/'il/ci'll, mllo/lólJlico o eJ/a/al, 1'11 laJ (I/;Wlllizaciolle.r IlltÍJ

repl'eJell/ClIi/Y/J, /mr/l'tÍlI r/el'ec!.lO:
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• /1 I rli.rFI/Ie rll' 10.1' pel'lIIúoJ 110 l'e/n/JllirloJ Ilece.wrioJ jJam el rle.rarrollo rle ICIJ.lilllciolll!J

Jil/rlicaleJ jJro/JiaJ de .1'11 CCII:~O, jJlldi/l/doJe eJ/a/J/r'm; por r/(/If!(do, III//I/aciol/e.r rll dú

PI/II' rle 10.1' lIIiJIIIO.r I!IIjilll(irJll rll' la.r III'CeJirlar!eJ rlel/)rocI'JO /)l'orll/clil'O.

• /1 la l':wl'rll!llcia ./OIZO.frI, o a la Jill/rlcirJll eql/il'all'l/ll' ell el tÍlII/)I/O rle Irl J '11IIciÓI/

Pública, COII r!e1'1'e/JO a I'l'.rel'l'a riel JJII{'.fIO rll' Irabc!Jó.J1 al CÓlllpl/lO rle CIIIII~w¡erlarllllil!ll

IraJ rll/re el ejercicio rll' JI/ CCI/:~o rejJl'I'Jel/lalil'o dl'bil!lldo rÚl/corpom;:re a .1'11 jJlfl!Jlo rle

Irabajo rll!lllro riel 1111'.1' J<'~I/il!llle a la./I'e/Ja riel ceJe.

• /1 la aJiJ/I'I/(itl.J' el aCCl'.w (1 10.1' cl!lllroJ rle lra/l{!Jó /Jam /Jrll'lici/Jar I!II adil'irladl'J /J/'O

piCIJ rll' JI/ Jil/rlicalo o riel col!Júlllo rle 10J Irabc!JárloreJ pm'ÚI COIJllllJicaÚÓI/ al elllpre

JCllio,)' Jill qm elljl'rcicio rle eJe rlen:e/Jo pI/tria il/lermlllpir el deJarrollo I/orlllal riel

/)/'0(1'.1'0 jJrorll/di/'O.

4. LAs RESPONSABILIDADES DE LOS SINDICATOS

4.1. La personaHdad jurídica y la capacidad de obrar

',:1 cumplimicnto dc los trámites exigidos por la LOI,S en su arto 4, por

parte de los promotores y de la /\dministracic'lIl Pública correspondientc,

confieren al sindicato la personalidad jurídica, o sea, le otorga capacidad para

actuar en el mundo dc las obligaciones y dcrechos (¡ue implican estar en el

tráfico jurídico. Se convierte así en sujeto de derecho al margen de las per

sonas físicas (Iue componen su estructura de afiliados y órganos.

\in definitiva, la personalidad jurídica le otorga al sindicato plena capaci

dad ele obrar, lo que implica (S/\Lr\ FR/\NC() )' I\I.I\BIOI. J'yr()NTI'~SIN(), 2(02),
las sigui ntes facultadL:s:

• Capacidad contractual para ser titular de derechos y obligaciones.

• Capacidad procesal para ser parte principal en pleitos de toda índole y
actuar como coad)'uvante en los términos legalmente previstos.

• Capacidad patrimonial, referida fundamcntalmente a la posibilidad ele

adquirir y administrar su propio patrimonio.

• Capacidad para actuar sindicalmcnte en el plano de las n..:laciones colectivas.

LI ámbito de la responsabilidad viene sdialado por la I,OLS para los

"actos de sus órganos" o para los "actos de sus afiliaelos", aspectos (Iue abor

dar mos en los apartaelos siguientes.
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4.2. La responsabilidad por "los actos de sus órganos"

La ac!(luisición de personalidad jurídica y capacidad de obrar, exige la exis

tencia de unos órganos que actúen en nombre de esa nueva persona jurídica
que surge al mundo del derecho, y cuya responsabilidad, por los actos que

realicen, hay que imputársela a la organización sindical, lo que implica un
régimen ele responsabilidades.

A este respecto son pocas las precisiones que se efectúan por la LOLS,
(\ue se limita a sCl''ialar en su art. 5. t, <-\UC los silldicalos eomlilllidos al allljJaro de

la presen/e l..ey responderán por los (Idos o c/c/I{'rdos cldop/ados por SI/S Ó/;~CIlIOS es/a/I//(/IY'os
('// la I'sfi'm dI' .111.1 reJI)('C/i/1t/J colllpl'lelláaJ.

I~n este supuesto se parte ele la asunción de responsabilidad, si bien se

exige que coincida con un doble requisito, para (Iue pueda responder el sindi
cato, a sal er:

• Que el acuerdo se haya ado[ tado por el órgano previsto en sus Estatutos,
lo (Iue excluye la actuación de {)rganos irregulares y espontáneos (lUC pue

dan constituir.

• Que el órgano estatutario en cuestión actúe en el I1"\arcO de las conlpe

tencias (Iue tiene atribuidas en los I~statutos.

La doble concurrencia hace muy difícil imputar responsabilidad a los sin
dicatos por la actuación de sus órganos, porque acreditar (IUC un acuerdo

concreto fue adoptado por órgano estatutario y dentro de sus competencias,

a veces, se convierte en una cuestión el prucba insalvable, sobre todo en las

actuaciones colectivas de acción sindical como las huelgas o los conflictos

colectivos.

4.3. La responsabilidad por los actos de sus afiliados

Por lo que respecta a los actos ele sus afiliaclos el art. 5.2 de la LOLS indica

<-¡ue el silldica/o l/O responderá por c/elos il/di/'ldllales de .111.1 (!jiliados, mi/lO qlle aqllellos se

prodl/':{WII ('// (JI vércicio r\Wllar de IrlJjilllciolleJ repre.ml/a/iI'ClJ o se pr/l{'be qlle die/JOS aJ;
liados adllCl!Jall por ell('///a dI'! Jilldiea/o.

Como puede observarse, la regla general es la no asunción de responsa

bilidad, sin embargo se prevén dos supuestos para que el sin licato pueda
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res[ ander por los actos de sus afiliados, para lo cual deberá apreciarse alguna

de las siguientes circunstancias:

• Que se acredite que el afiliado actuó por cuenta del sindicato, lo cual se

presenta difícil si el propio sindicato no reconoce por medio de sus órga

nos estatutarios y competentes que aquél actuaba en su nombre.

• Que el representanLe o afiliado en cuestión actuara en el marco de sus

competencias, lo que excluye cualquier actuación ilícita o fuera ele los

cometidos de sus funciones.

]~ste reglmen aparentemente tan restnctlvo de responsabilidad, sobre

todo en el ámbito de la acción sindical, en el que difícilmente se puede acre

ditar la toma de decisiones, y al que hay que alladir el apartado 3 del art. 5 de

la LO IJS, l]Ue establece llue /m CIIo/as .r/lldica/es l/O podreíl/ ser 0/11:/0 de e/l/b(/l=~o, ha

llevado a una ¡ arte de la doctrina a calificar esta regulación de réj!,imell de impll
nidad; tes.is que no compartimos, pues la referida regulación ni amI lía ni

restringe la responsabilidad del sindicato respecto a la que la legislación civil

tiene regulada en relación con las colectividades organizadas.

5. EL ASOCIACIONISMO EMPRESARIAJ~

5.1. Elementos conceptuales de las asociaciones de empresarios

Como se expuso en la introducción según el arto 7 de la el~, las asocia

ciones de empresarios, al igual que los sindicatos de los trabajadores (o1I/ri

/;,!)'ell (/ /(/ d~/{,//sflY pro/l/ociólI di) /os il//ereses ecol/{j/l/icos)' socia/es qlle /e.f .fOil jJl'OpioJ,
(Iue, evidentemente, son los intereses empresariales.

I~n este sentido, podemos definir a las asociaciones empresariales como

organizaciones estables de los empresarios, llue tienen como finalidad la

defensa de sus intereses profesionales, frente a las organizaciones sindicales

y los poderes políticos. Se trata, pues, de entidades de carácter privado que

constituyen la contra¡ arte que se enfrenta a las reivindicaciones y demandas

sindicales.

Dentro de su concepto, podemos distinguir las siguientes notas caracte

rísticas:
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• Son entidildes privadas ,-]ue tienen por objeto la defensiI de los intereses
profesionales de los en,presarios, '-lue, sin embargo, la Cl ~ eleva su rango
al conside.:rilrlils de.: illle.:rés público )' de.: rekvanciil constitucionill.

• Son orgilnizilciones dpicamente defensivas, l¡Ue surgieron cuando las orga
nizacione.:s de los trabajadores hicieron pdigrar la estructura social)' eco
nc')mica l¡Ue construyó el liberalismo econc')mico.

• Pese a l¡Ue e.:1 nLIII'e.:ro de asociados a estas organizacione.:s es relati\'amen
te escaso, en compilracic'>n con Iils organizaciones sinclicillcs, sin embargo,
poseen una gran fuerziI e onómica)' políti '1, ,-]ue cuenta con una s()licla

estructura)' organi/.ación, tanto de medios materiales como profesionales.

• I,as asociaciones de e.:mpresarios acoge en su organigrama tanto a los
empresarios indi\'iduales como a Iils entidades jurídicas, lo ljUe las distingue
clanmlcnte de bs organiza iones sindicales.

• Pese a su apilrilto orgánico sus la/.os de unión son débiks, pues sus miem
1 ros son competidores en el mercado de productos y servi ios, por lo que.:
su vínculo más Fuerte.: se da Frente a las oFe.:nsivas de los trabajadores.

5.2. Encuadre constitucional del derecho de asociación empresarial

De.:sde 1'1 publicaci()n del texto constitucional se discute si los empresarios
son titulares o no dellkrecho de lihre sindicacic')n, ya que el arto 7 de la Cl':
de.:clara conjuntamente a las organizaciones sindicales y a las asociaciones
empl'Csari¡lles como emidades de relevancia constitu ional y, por su parte, el
ano 2H.1 de la el,: setla!a ,-¡ue /()r/(),f /il'III'11 r/l'rer!l() ti Jilldi(tl/:rl' /ibrl'IIII'II/I'. Por otro

lado, los Convenios de la ()[T, y concretamente el Convenio nLItlI. H7, rcco
no e expn..:samente a los empresarios y asociaciones empresariales los mismos
ckrechos ,-¡ue.: a los trabajadores y sindicatos c:n cuanto a la I,ihenad Sindical
y el derecho de libre sindica i(>n. /\simismo, la IJe)' 19/1977, de I de Abril )'
c:1 Real De re.:to H73/ 1977, de 22 de I\bril, regula conjuntamente en derecho
de asociacic'>n, tanto para los trabajadores omo para los empresarios, en tér
minos de absoluta igualdad. Todo ello hacía presagiar que ambos tipos de
organizaciones iban a tc:ner an;l]ogo trmamic:nto 1cgislmi\'o,)' '-luC el dcsarrollo
constitucional1c podía reconocer a los empresarios la titularidad del derecho
de I.ibertad Sindical.

Sin emhargo, la \,O\,S '-luC desarrolla el arl. 2l).\ de la eL no acoge en su
articulado a los cmpresarios, excluyéndolos expresamente, pues parte ele la



tesis de.: llue la Libertad Sindical constituye un derecho propio de los traba
jadore.:s, con lo que parecía l\Ue la cuestión <.¡uedaba resuelta, Pero, he a<'luí
llue la r ropia LOLS en su Disposición Derogatoria vuelve a crear de.: nue\'o
la incertidumbre, pues dispuso que.: q/ll'r/cIII r/l'ro...~(/r/oJ la !.Á'JI 19/77, r/I' 1 r/u I/;ri/,

)' el RO 873/77, r/I' 22 de /llm'/, ('1/ lor/o C//cllllo JI' OPOl{~(I a 1(/ /)/"{:J('IIII' !.Á')', /m'lII((lll'cil'llr/o

II(W'II/e 1(1 r~~nI{/cióll q/ll' eOlllimel1 r/ic/J{/J IIOI'lllclr nji'n'r/fIJ {/ rlJoáaáolleJ l'//IpreJariale.lj, m

ptll'/iC//lar a 1m (/,roci(/C/Ol/{'J l'//Iprr.wriaII'J o!)'a II/m'/ar/ r/I' Jillr/iC(ItiÓII .le l"feOllOee a ~fédoJ

r/e lo r/úpmJ/o 1'11 el rl/i. 28.1 (Ir la Cl ~',)' r/e 10J eOIll'I'llIÓJ IJllel'llaciollalf'J JIIJmloJpor! ~'Jp{//¡rl.

I-~sta desacertada Disposici<'JIl Derogatoria impulsa aLln más la polémica,
pues el legislador expresa llue a las asociaciones empresariales se les reconoce
el derecho de Libertad Sindical de conformidad con el arto 28,1 de.: la Constituci(')n.

Con base en este armazón jurídico, buena parte de.: la doctrina defendía
la consideración de titulares de la Libertad Sindical de los empresarios; máxi
me cuando el propio Texto Constitucional en su art. 10.2 expresamente decla
ra que 1m IIorlll(IJ relalil'rlJ (/ IOJ r/erechoJ jilllr/(/IIII'IIIa/f'J.J' a 1(/.1' lilm'/rlr/eJ qm la

COlIJlilllc/ÓII rerollOCI', Je ill/erprr!tII'rÍll r/e eOII/Ol'l/lir/ar/ (011 1(/ lJer/(mltióII Ullil'l'/:r(/1 r/e

lJerec!J(}J HIIIIICIIIOJ)' 10.1' ., i~llrlr/oJ y / /c/ll'rr/oJ llllel'llaáollaln .f(}/;re laJ //IiJlllaJ Illalelir'J

ral(jiC(/r/OJ por !~'Jp{//¡a, lo llue afecta en consecuencia a la interpretaci('JIl de la
libertad sindical como derecho fundamental.

No obstante, otra ¡ arte de la doctrina entendía <'Iue los arts. 7 y 2t\ de la
CI~ no realizaban una regulación conjunta de alTlbas organizaciones, sino
más bien una regulación paralela, en cuanto a lo organizati\'o, ya que en nin
guno de los dos pre.:ceptos se recogen los derechos de acción sindical, entre
los que se encuentra la huelga, que se reconoce únicamente a 10.1 ImIJ(.'/'rlr/orI'J

para la r/e/éllJa r/e J/IJ illll'!'eJeJ.

I~sta LJltima tesis fue la que tU\'O acogida en la doctrina del Tribunal
Constitucional, en sus sentencias 52/1992, 75/1992 Y92/1994, Llue sellala
con la m{lxima claridad llue el derecho de Ijbertad Sindical del art. 28,1 de
la eL eJ prer/imIJle 1(/11 Jólo de 10.1' ImIJajádon'JJ' JIIJ ol.:i!,rlllizrlÚOI/{'J, teniendo el aso
ciacionismo empresarial su acomodo en la genérica "libertad de asociación"
del art. 22 de la CE, ~'a que este precepto garantiza del mismo modo que el
28.1 la libertad organizati\'a y de funcionamiento de las organizaciones
empresariales. No siendo predicables de estas organizaciones las facultades )'
derechos de.: acción sindica.l que constitu"en el conten.ido esencial y adicional de
la l.ibertad Sindical.
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5.3. Régimen jurídico de las asociaciones empresariales

Como ya hemos advertido, las asociaciones empresariales se regulan por

una ley anterior a la Constitución espaiiola de 1978, que es la Ley de

Asociación Sindical (Ley 19/1977, de 1 de Abril), c.lue hasta la LOLS fue

compartida con las organi/'.aciones sindicales. En dicha Ley se contemplan

derechos organizativos a favor de las asociaciones empresariales c.lue no tienen

grandes diferencias con los que se le otorgan en la LOLS a los sindicatos,

entre estos podemos citar los siguientes:

1. !\ los empresarios se les reconoce el derecho a constituir en cada rama de

actividad a escala territorial o nacional, las asociaciones profesiona1cs que

estimen convenientes para la defensa de sus intereses (art 1. 1); Yademás,

se contempla el derecho de afiliación a las asociaciones constituidas con

la sola condición de observar sus estatutos (art 2).

2. !\ las asociaciones patronales se les reconoce los derechos de establecer

sus propios estatutos, de gobernarse con plena autonomía y se le presta

la protección legal necesaria para garantizar su independencia respecto de;
la Adminiscraci(')n Pública, así como contra todo acto de injerencia de

unas respecto de las otras (art. 1).

3. A\ igual l\Ue los sindicatos en la 1,01 ,S, las aSOCiaCiones empresariales

contemplarán en sus estatutos, al menos, el siguiente contenido:

- Denominación de la asociaci('lI1.

- Ambito territorial y profesional.

- Órganos de re! resentación, gobierno y administración.

- Recursos económicos.

- Sistemas de admisi('lI1 de miembros.

- runcionamicnto de acuerdo con principios democráticos (art. 1).

4) Se prevé la adquisición de personalidad jurídica de las asociaciones

empresariales con s(')lo depositar sus estatutos en la oficina pL,blica

correspondiente y por el transcurso de 20 días desde el depósito, salvo

c.¡ue se accione ante la vía judicial (art. 3).

5) Asimismo, en idénticos términos llue para los sindicatos, se establece la

posibilidad de constituir federaciones)' confederaciones y la afiliación a

las ya constituidas (art. 4).

\.1.< (1l),I~ 1)1 \)11(1 (11u SI"ll( .\1



6) 19ualmente se prescribe que estas asociaciones sólo podrán ser suspendi

das o disueltas mediante resolución del órgano judicial basada en la reali

zación de las actividades determinantes de la ilicitud o en otras causas

previstas en las leyes o en los estatutos (art. 5).

7) Por Liltimo, se señala que estas org::¡nizaciones podrán partlclpar en los

Organismos de consulta y colabon\ción en los álTlbitos sectorial y terri

torj::¡1 (art. 6).

5.4. La representatividad de las asociaciones empresariales

I~a representatividad de I::¡s asociaciones empresariales sc regula en la

Disposición Adicional sex.ta del I-i.T, en \0 relativo a la representación insti

tucional ante las /\dministraciones Públicas)' a la capacidad para obtener

cesiones temporales de uso de inmuebles del patrimonio público, y en el arto

87 del Jn, con respecto a la legitimación para la negociaci<>n colectiva esta

tutaria.

La Disposición J\di iona! sexta del I-n establece t¡ue se entenderá (¡ue

gül'.an de capacidad representativa, para defender los intereses generales de

los empresarios ante las ¡\dministraciones PLlblicas y otra entidades u orga

nismos de carácter estatal o de Comunidad ¡\utónoma, las asociaciones

empresariales tlue cuenten con el 10 por ciento o más de las em¡ resas y tra

bajadores en el ámbito estatal, y si la representación es sólo de Comunjdad

¡\utónoma, este [ orcentaje se eleva al 15 por ciento. Son precisamente estas

asociaciones las que podrán disfrutar de cesiones temporales ele uso de

inmuebles del patriIT1Onio público.

I~n lo que se refiere a la ncgoci::¡ción colectiva nos encontramos con un

régimen plural de legitim::¡ción, según se::¡ el tipo de acuerdo ::¡I que se quiere

llegar. Así, el art. 83.2 del In', reconoce legitimación para I::¡ negociación de

acuerdos interprofesionales o convenios marcos a las asociaciones patrona

les más representativas, de conformidad con la Disposici('lI1 Adicional sexta

eleI I~T antes analizada. Sin embargo, esta IIIC!Y01' I'f/JI'I!J('II/lI/i/'l'r!ar! no se puede

utilizar en los convenios sectoriales, ya que el arto 87.3 del I~T se encarga de

seí'ialar tlue las asociaciones empresariales han de contar, en el ámbito gco

gráfico y funcional del convenio, con cl 10 por ciento de los empresarios, )'

siempre ljue estos ocupen igual porcentaje de los trabajadores afectados.

Cuando se refiere a negociación colectiva sectorial, el apartado 4, del arto

87 del I'T, establece la prcvisi(')n de legitimación de los convenios de ámbito
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estatal, en los llue podrán estar las asociaciones ele empresarios calificados

como más representativos en la Con,unichd /\utónoma, conforme a lo pre

visto en la Disposición Adicional sexta del I ':T.

Por C¡]timo, sdialar que esta representati\'idad hay l]Ue presumirla, pues no

es consratable en ningún registro, sin embargo, la condicic')n de organización

empresarial más representativa se les ha atribuido a la Confederacic'¡n

I:,spúiola de Organizaciones I~mpresariales -el ",O} ",- Y ~l la Confederación

I':spúiola de la Pee..¡u6ia y Mediana hmpresa -CI ~PYi\lI ':-, )' ha sido reconoci

da en infinidad de veces por las organizaciones sindicales más representativas

UGT )' Cc.OO sin discusi{¡n alguna,

6. POSICIONAMIENTOS ACTUAl ES DE LOS INTERLOCUTORES SOCIALES

6.1. Situación y posiciones de las organizaciones sindicales

I,a moderna organización de la empresa y del trabajo, así como la intro

duccic'¡n de las nuevas tecnologías, ha hecho llue en los ambientes sindi ales

exista el profundo convencimiento de llue si se quiere que el sindicalismo

siga siendo un vehí uJo de cambio social, de emancipación y cooperaci()n

enlt"c los pueblos, debe renovarse, adaptarse y enfrentarse a los problemas de

la crisis y del cambio econc')mico y tecnolc')gico.

Por ello, opinan c.¡ue es necesario, en interés de los trab:1jadores, d:1r opor

tunidad a las empresas de adaptarse r;ípidamente a los cambios tecnolc)gicos

y a los movimientos del mercado, pues supondría el suicidio para el mO\·j

miento sindical negarse a tener en cuenta las nuevas condicioncs de empico

y no buscar las garantías sociales que apo)'Cn dicha postura. Son onscicnlcs

llue la actitud de los sindicatos no puede ser de retirada o de conse\ aduris

mo. I~ntienden c.lue ganarán la batalla avanzando, rroponiendo nucvas ideas,

cxrerimentando y aprendiendo a hacer propuestas que tengan en cucnta las

nuevas realidades.

Para los sindicatos la nexibilizaci()n está ligada mayormente a los ni\'Cles

de desempleo existentes. I~n general, se puede decir llue cuanto más baja

sea la tasa de desempleo, lanto más altos son los índi es de sindicalizacic'm,

y c.¡uc cuanto mayor sea la hotT\()geneidad del mercado de trabajo en un país,

tanto mayor sen'l el poder de negociación de los sindicatos. I,a fuerza sindicll

riencle a rear un modelo "fuerte" de relaciones laborales. I,as aracteríst"icas
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principales de este modelo son el ¡ redominio de la negociación centralizada

y una reglamentación rígida de las estructuras salariales, del tiempo ele trabajo

y de todos los demás aspectos de la vida laboral. Los sindjcatos están djspues

tos, evidentemente, a mantener la hegemonía del mercado de trabajo y esto
requiere una amplia gama de "rigideces" de las relaciones laborales.

Las organizaciones sindicales temen que la "flexibilidad" sólo signifique
la inseguridad para la mayoría y el ejercicio de la dirección por miedo n'1ás

que por convenio. En la práctica actual, flexibilidad significa reducción de los
salarios reales, retirar la ayuda establecida a los trabajadores peor pagados, el

debilitamiento de los derechos colectivos, privatización forzosa de los servi

cios pLlblicos, estimular el trabajo por cuenta propia a domicilio y la contra

tación externa. La flexil ilización constituye un reto para sindicatos pues se

ha de elegir entre facilitar la creación de empleo productivo y mantener un

mínimo de regulación, o atrincherarse en normas y prácticas tradicionales

que ya no desempdían la función de proteger a los trabajadores), llue no
están acordes con la moderna gestión de las empresas.

El desarrol1o de una acción sindical coherente, basada en una compr nsión

exacta de la flexibilidad y de sus implicaciones, será un punto crítico para el

éxito de las estrategias sindicales de negociación colectiva. Pero si la flexibi

lidad delimita el campo de batalla de las relaciones laborales, los sindicatos

tendrán que elegir cuidadosamente su posición. Parte integrante de las estra

tegias sindicales para la expansión y creación de puestos de trabajo requieren

inversiones de capi tal y la nueva tecnología y es te modelo de prod ucción

requiere, como elemento estructural, de flexibilidad y adaptación permanente
al cambio.

Los sindicatos reconocen que la nueva tecnología produce cambios en las

prácticas de tral ajo, pero ofrece también mayores oportunidades para llue

los sindicatos incrementen la calidad y el ámbito ele las negociaciones. I~I

tiemlo de trabajo, In armonización de las condiciones, la implicaci('Jn y la

formación de los trabajadores son todas ellas cuestiones relncionadas con la

introducción de flexibilidad funcional.

Los sindicatos se encuentran con llue la acentuación de la segmentaci()n

del mercado de trabajo en los últimos años ha comportado la fragmentación

)' diversificación de los intereses, lo l\Ue cuestiona la viabilidad y eficacia de

la gesti('Jn centralizada de la negociación colectiva. La transformación del tra

bajo y el control sobre la tecnología representa una gran ambición para el
sindicalismo, una ampliación del ámbito de la negociación contractual a todo
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cuanto se refiera y afecte al trabajo. Pero los objetos de la 1 roducción y los
moddos de crecimiento y desarrollo no se deben disociar de las condiciones

en las (¡ue tiene lugar dicha producción. lnsistiendo (¡ue el futuro del sindi

calismo consiste en afrontar retos tales como, cambiar el trabajo, introducir
nuevas tecnologías y conseguir un nuevo modelo de crecimiento en el con

texto de una mayor soliJ;¡rid;¡J y desarrollo mundial.

1\1 mismo tiempo los sindicatos denunci;¡n el concepto de flexibilidad

destinada a desmantelar la protección soci;¡1. Se considera que la flexibilidad
es aceptable con tal de c.lue se base en la p;¡rticipación y en la consulta de los

sindicatos en relación con los cambios de las horas de trabajo, con la adap
taci(')l1 a nuevas tecnologías y con el ;¡umento de la productividad. Se opone

a la eliminación de todos Jos controles respecto al despido y a cualquier

actuación que pudiera aumentar la precariedad del empico. I ':ste mensaje

caracteriza la actitud general de los sindicatos en el debate sobre la flexibilidad.

6.2. Preocupaciones y nueva imagen empresarial

Los empr 'sarios, guiados por la lógica de la competitividad, sienten la

necesidad de una nlayor fl xibilidad de las relaciones de trabajo, para estar

en condiciones de dar una respuesta rápida a las demandas del merc;¡do. /\sí,

en los últimos años I;¡ flexibilidad del mercado de tmbajo, se h;¡ convertido
en el objetivo a alc;¡nzar, sobretodo, mediante la reform;¡ de I;¡ legisJ;¡ción

laboral.

Sin emb;¡rgo, la reivindicación de la flexibilidad J;¡ tienden ;¡ utilizar de

forma muy ambigua, pues implic;¡, al propio tiempo, las mLllti¡ les losibili

dades de contratación temporal, la polivalencia y la movilidad geogr(¡fic;¡ y
funcional, la percepción de los salarios acorde con los rendimientos co!cctivos

o individuales o la libert;¡d de extinción de los contratos. /\sí pues, las preo
cupaciones empresari;¡les están centrad;¡s en I;¡ flexibilidad de I;¡s relaciones

labora!cs, en el sentido más amplio posible, llue abarque desde los costes
labor;¡lcs, h;¡sta la individu;¡lización de I;¡s remuneraciones.

I,os empresarios consideran que han hecho un uso muy poco satisfactorio

de la reserva de mano de obr;¡, y entienden l]Ue se necesita mayor libertad

p;¡r;¡ utilizar todas las formas diferenciac.hs de empico: empleo a tiempo parcial,

empleo interino y ontratación de duración limitada.

Sin embargo, los empresarios no reestructuran sólo sus empresas

mediante cambios técnicos)' organizativos como hemos visto-, sino t;¡mhil'n
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su propia imagcn a través de una revalorización programada dc la figura del
empresario en la sociedad. Si los "héroes del trabajo", durante las décadns de
los 50 )' 60, procedían dc la clase trabajaclora, autora dc la reconstrucción
europea, desde finales de los allos 70 y sobrc todo en la década de 1980 son
los empresarios, directivos)' ejecutivos ele toda índole los llue se proponen
como artífices del crecimiento y la creación dc riqucza. ¡\sí, cl debate sobre
la flcxibilidad ha qucdado configurado con,o una "ofcnsiva" e1c la patronal,

ahora "rearmada" ideológicamcnte y, n cuanto creadora de empleo, titular
dc unn imagcn pública dc la l]UC anteriormentc no había disfrutado. I'~s la
c1asc emprcsarial la que ponc en escena el debate)' la que lleva la iniciativa,
de moelo quc los planteamientos cmpresariales constituyen el "punto de par
tida" del debate.

ACTIVIDADES

Textos legales a consultar:

o Convenio n° 87, OIT, de 9 de Julio de 1948, relativo a la Libertad Sinelical
ya la protección del Derecho de Sindicación (ratificado por instrumento
de 13 dc I\bril de 1977).

o Convenio n° 98, OIT, dc 1 de Julio de 1949, relativo a la aplicación dc los
prin ipios del dcrecho de sindicación y negociaci(')n colcctiva (ratificado
por instrumento de 13 cle Abril de 1977).

o Constitución I~spañola, arts. 28 y 127.

o Ley Orgánica 11/1985, 2 dc ¡\gosto, de Libertad Sindical, modificada por

I"cy 11/1994 Ypor LO 14/1994, de 29 de Mayo por la que se incluye una
disposición adicional 4 ".

o I"e)' 19/1977 de 1 de abril sobre regulación del Derecho de /\sociaci('m
Sindical.

o RD 873/77 de 22 de abril (Del ósito de I~statutos de las organizaciones
sindicales) .

o Estatuto de los Trabajadorcs, Oisp. Aclie. 6" )' Disp. Transitoria 9 " sobrc

participación institucional.
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Ejercicios de autoevaluacíón:

l. Recopila los e:statutos de: la UGT, de CCOo. y de In Inte:rsindicnl Cnnnrin,

y realizn un estuclio comparativo entre ellos.

2. Procura los e:statulOs de la CEOI~ y comp;lralos con los de L'GT o

CCOo.

2. Acude a In ()f~cina Pliblicn de depc'Jsilo de e:stntutos de organiznciones

sindicales y emr)resariales )' realiza un informe de los procedimientos y

docLllllent"os que: se exigen en la misma.

4. IJocaliza cinco sentencias del Te )' otras cinco del TS )' s6iala los ele

mentos que: destacan del concepto de ///(!J'0l' I'I'jJl'l'JI'II/tI/il'ir/flri .!'illriim!.

5. ¿Por ljué se excluye a los empresarios del ámbito de aplicación del arto

28.1 de la CI-:? ¿1~SlO supone un trato discrinlinntorio para los empresa
rios?

Caso práctico:

Con fecha 27 de: marzo de: 1992, se aprobc') por los Sindicatos mayorita
rios de:l A)'ulllamien LO ck 1\1 álaga (a e:xcepción del Si nd icaLO U. PI .. B.) Y la

propia !\dministracic')ll, el Acuerdo para funcionarios públicos para los
años 1991-1992, estableciendo en su arLo 39.3. ljUe e:1 nLlnlero de: delcgados

sindicales por cada seccic')1I sindi al se establece en proporción a la dimen
sic'Jn de la plantilla de empicados de la Corporacic'Jn considerando global

mente a funcionarios y laborales, segLIlI los siguientes criterios:

• Siete delegados sindicales para alluellos sindicatos ljUe: goce:n de la condi-
ic'Jn de más representativos n nivel est;¡t;¡1 o de Comunidad Autónoma y

que hny;¡n obtenido el I() por 100 o más ele los votos a caela uno de los
c')rganos de representacic'Jn del personal d' esta Corporacic'Jn Uunta de

Personal y Comité de I~mpresa) .

• Cinco delegados sindicales para alluellos sindicatos l¡Ue go en de In

condición de más representativos en el ámbito de J;¡ funcic'Jt1 pública n

nivel e:stmnl o de Comunidad Autónoma y ljue ha)'nn obtenido -1 10 por
I(JO o m;ís de los votos en uno s(Jlo de los órganos de representacic'Jn del

personal de esta Corpcmlcic'Jn (Junta de Personal o Comité de Empresa) .

• Cuatro delegados sindicales para aljuellos sindicatos llue sin gozar de

la condicic'Jn de m~ls representativos a nivel estatal o de Comunidnd I\UIC')
nom;¡, hayan Dblenido el I() por 100 o m~¡s de los VDtOS ;l cada unn el - los
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órganos ele representacic'>n del personal ele la Corporación Gunta de Personal
o de Comité de I':ITlpresa).

• Dos delegados sindicales para aquellos sindicatos llue sin gozar de la
condición de m;Ís representat"ivos a nivel esl"atal o de Comunidad I\ut('l
noma, hayan obtenido el 10 por I (JO o más de los \,otos sólo a uno de los
órganos de representaci(')n del¡x:rsonal de la Corporación Ounta de Personal
o de Comité de I ~mpre.:sa).

• Un delegado sindical para alluellos sindicatos llue sin gozar de la condi
ción de más representativos a ni\'C1 estatal o de Comunidad ¡\utónoma,

tengan presencia al tT\enOS en uno de los órganos de representación del
personal de esta Corporación, aUnljUe no hayan alcanzado el 10 por lOO

de los \,otos a los mismos.

1·:1 30 de abril ele 1993 el Sindicato Independiente de la Policía Local de
J\!Iálaga (lIPI,B) Interpuso recurso administrativo reposici<'ln ante el ¡\\'LII1

tamiento de Málaga.

CUESTIONES

1. I~J derecho que tienen determinadas secciones sindicales a estar repre
sentadas por delegados sindicales con las cOITlpetencias y garantías del art.
10.3 I"OL5, ¿fortlla [arte del contenido esencial o del adicional del derecho
de libertad sindical?

2. ¿Supone lo dispuesto en el ¡\cuerdo una mejora del derecho a la designa

ción de delegados sindicales en la empresa?

3. ¿Puede.: un convenio colectivo establecer condiciones distintas a las esta

blecidas en el arto 10 I.oLS para el reconocimiento de delegados sindicales?

4, ¿Tiene l¡Ue ser necesariamente el nLlmero de delegados sindicales exacta

mente el mismo para todos los sindicatos que superen el 1(J por 100 de
audiencia electoral, sin ljUe pueda tomarse en consideraci(')n el criterio de

la mayor representati\'idad?

5. Tras comparar los criterios establecidos en el acuerdo del caso pr;Íctico
con lo previsto en la LOI~S, la fórmula de distribución de delegados sin

dica1cs utilizando criterios de representatividad a otros órganos de parti
cipa i<'m sindical ajenos al propio ¡\yunt~1JT1iento (organizaciones m(¡s

rcprcsentati\'as a ni\"C1 estatal o autonómico), ¿es objetiva y razonable?
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6. ¿Los criterios descritos afcctan a los dcrechos de igualdad y libertad sin

dical reconocidos en los arts. 14 y 28.1 de la CE?
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INTRODUCCIÓN

En el capítulo 1 se efectuó una primera aproximación al concepto de la
Libertad Sindical, y a esos efectos se enunció una primera definición, en la
gue, aludiendo a su contenido, s identificaban los derechos básicos del

mismo; igualmente, se identificaban los titulares de este am[ lio y complejo
derecho, entre los gue aparecían los trabajadores por cuenta ajena y sus sin
dicatos como los protagonistas principales, y diferenciábamos, por último, el
plano individual del colectivo, como dos vertientes distintas pero a la vez
complementarias de la Jjbertad sindical.

Profundizando en todos estos elementos, el presente capítulo lo vamos a
dedicar al análisis de! contenido individual y colectivo de la libertad sindical,
tanto en su aspecto positivo como negativo. Dentro del contenido distingui
remos el contenido esencial del adicional, tratando de configurar e! conjunto
de derechos gue constituyen la libertad sindical, y sin cuya existencia hacen
a la misma irreconocible.

Se hace necesario recordar que gran parte de los derechos gue componen
la libertad sindical ya han sido tratados en el capítulo II al efectuarse el estu
dio de las organizaciones sindicales como sujetos colectivos, y volveremos de
nuevo a manejar estos conceptos cuando nos situemos en el capítulo VI, gue
trata sobre la representación y participación sindical en la empresa.

Especial mención merece en este capítulo el estudio de la Libertad
Sindical de los funcionarios, gue sin estar sujetos al D recho del Trabajo, en
este concreto derecho de Libertad Sindical, se le da un tratamiento legal
conjunto con el resto de los trabajadores, si bien con muchísimas salvedades,
como tendremos ocasión de comprobar.
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Por Cdtimo, y como partc más novcdosa del capítulo, sc cfcctúa un extenso
desarrollo dc las dificultades que cncuentra cn la actualidad la libcrtad sindical
cn los ccntros dc trabajo, dcbido sobrc todo al nucvo modelo dc producción
implantado por los empresarios, que vienc caractcrizado por la descentrali
zación productiva y la extcrnalización de los servicios, la f1exibilización dc las
relaciones laborales, (IUC conlleva contratación precaria, movilidad y pol1va
Icncia profesional, sin quc nos olvidemos de la introducción en las cmpresas de
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, lo que segmen
ta de forma radical el mercado de trabajo.

OBJETIVOS

• Distinguir los derechos que constituycn cl contenido tanto individual
como colectivo dc la libertad sindical.

• Dcterminar otras facultades o derechos quc, sin estar integradas en el arto
28 de la CI~, se contagian del sistema de especial protección de aquellas.

• Distinguir el contenido esencial del contenido adicional de la l.ibertad sin
(lica1.

• Conocer las peculiaridades del contenido de la libertad sindical de los funcio
na nos.

• Conocer los fundamentos de régimcn peculiar de la libertad sindical que
se les impone a los funcionarios.

• Conocer las dificultades actuales con las que tropieza el cjercicio de la
libertad sindical en la em[ resa.

1. CONSIDERACIONES GENERALES DEL CONTENIDO DE LA LIBERTAD SIN

DICAL

Del cmos entendcr por contenido de la Libertad Sindical el conjunto
de dcrechos y facultades quc la misma integra, y (lUC corresponde tanto a los
tra\ ajadores considerados individualmente como a los sindicatos. Con,o ya
hemos advertido, este conjunto de dercchos viene expresado, en primcr tér
mino, en el arto 28.1 de la CI~, (Iue se complementa con el arto 7 de la misma
Norma Constitucional. De dichos precc¡ tos se extrac (Iue la Libcrtad Sindical
está integrada por el derecho de constitución dc sindicatos, el derecho de afi
liación sindi al, el derecho de acción sindical, el \erecho de federación )'
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confederación)' el derecho a pertenecer a organizaciones sindicales interna
cionales.

No obstante, como hemos tenido ocasión de exponer, la Lil ertad Sindical
abarca una relación de derechos y facultades más amplia, c]ue la configuran

como un derecho complejo que ti nde a convertirse en un principio informa

dor que se nutre de otros derechos fundamentales, y que no sólo se encu ntran
en los preceptos citados, sino que tenemos que buscarlos en otras normas

constitucionales, en la legislación orgánica y ordinaria, en los muchos convenios
internacionales suscritos por Espúía, y hasta en la doctrina de! Tribunal

onstitucionaL

Dentro de sus normas, se hace necesario distinguir entre el contenido
esencial y el contenido adicional. Entendiendo que el contenido esencial
está compuesto por un conjunto de facultades y derechos (1ue la identifican

hasta tal punto que la inexistencia de cualquiera de ellos la hace irreconocible.
Por su parte, el contenido adicional está constituido por aquel conjunto de

der chos que el legislador ha ido incorporando a su acervo, con el objeto d

faci]jtar o promocionar esta libertad pLlblica, ¡ or lo qu ,a pesar de que estos
derechos adicionales no se encuentran reconocidos constitucionalmente,

pasan a formar parte de la Libertad indica!, participando de las rnismas
garantías y protección que el contenido esencial. Estos derechos adicionales

pueden, ¡ or tanto, ser suprimidos por I legislador ordinario, sin llue ello

suponga un acto lesivo de la Libertad Sindical. Así podemos citar los derechos
a utilizar un local adecuado, la promoción de elecciones los créditos horarios.

Por otro lado, cuando el arto 2 de la IDLS desarrolla el contenido de ese
derecho complejo que es la Libertad Sindical, djstingue dos planos comple

tamente distintos, en el apartado '1 articula la Libertad Sindical individual, y
en el al artado 2 se encarga de la Lib rtad Sindicall colectiva, dependiendo del
sujeto titular de cada uno de los derechos que abarcan las respectivas vertientes.

1\~n el ámbito de la Libertad Sindical individual, se encuentran todas

aqueUas facultades y derechos que corresponden a los trabajadores indivi

dualmente considerados, y en la Libertad Sindical colectiva, se incluyen

todos los derechos y facultades de los que son acreedores los sindicatos,

como suj to titular distinto de sus afiliados.

De ambas vertientes se ¡ uede concluir una definición de Libertad Sindical

qu atiende a su contenido, dicien lo que es el principio democrático que

comprende los derechos de los trabajadores de constituir sindicatos, de ah

uarse a los mismos, y de realizar actividad sindical en la empresa, y, asimi mo,

abarca I der cho de los sindicatos legalmente constituidos a pod r desarrollar
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libremente las funcíon s que posibiliten la defensa y promoción de los inte

reses económicos y sociales de los trabajadores.

2. CONTENIDO DE LA LIBERTAD SINDICAL INDIVIDUAL

Como ya hemos indicado en el apartado anterior, el contenido de la
Libertad Sindical individual hace referencia al conjunto de derechos que den

tro de ella corresponde a los trabajadores considerados individualmente. Se
trata de una variedad de derechos y facultades de los que son titulares los tra

bajadores, y que pueden ser ejercitados al margen de su sindicato o de cual
quier otro grupo al clLle pertenezca, si bien, para su ejercicio, en algunos

casos es necesario que el trabajador se encuentre afiliado.

De cada uno de estos derechos, vamos a proceder a su estudio por ser a

rado, para conocer su dimensión, su propio contenido de facultades y sus
relaciones con los restantes derechos individuales y colectivos.

2.1. El derecho de fundación sindical

Tanto el art. 28.1 de la CI~, como su desarrollo en el art. 2.1 de la LOLS,

recogen expresamente el derecho a promover libremente la constitución de

organizaciones sindicales, lo clue constituye la posibilidad de fundar sindicatos
sin autorización previa. No existiendo en nuestro ordenamiento jurídico la

exigencia de un número mínimo de trabajadores para poder realizar la promo
ción de un sindicato, cabe teóricamente la constitución de un sindicato por
un solo trabajador.

Para que el sindicato adquiera personali [ad jurídica y capacidad de obrar,
el art. 4.1 de la LOLS sólo exige como requisito el d r ósito de sus estatutos,
realizado por medio de sus promotores o dirigentes, en la oficina pública
establecida al efecto. 1_os estatutos se convierten de esta forma en el cuerpo

jurídico del sindicato, que regirá toda su actividad interna y externa.

Este derecho de constitución de sindicatos es objeto de protección frente

al .Estado y a los empresarios. Por ello, cualquier acto discriminatorio que
efectLle la Administración Pública Laboral, que impida la promoción de un
sindicato, puede ser sancionado como violación de la Libertad Sindical, ya que

su constitución no requiere, como hemos visto, autorización administrativa

previa, y como Llnico recluisito para clue adquiera personalidad jurídi a, se
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establece el depósito de los estatutos de la organización sindical que se crea.
Igualmente se tutc!a este derecho frente a los em¡ resarios, que pueden,
mediante determinados actos, entorpecer o dificultar la fundación de una

organización sindical entre sus trabajadores, o, en sentido contrario, pueden
promocionar o financiar la constitución de un sindicato con ánimo de control

sobre el mismo, produciendo el efecto elel "amariIUsmo", que se enfrenta a
los sindicatos Libremente creados y controlados por los propios trabajadores.

Con respecto a la tipología de sindicatos que se pueden crear, así como a
los requisitos n"línimos que deben tener los estatutos de los sindicatos, nos

remitimos al capítulo II de este manual donde se ha efectuado un desarrollo
de los mismos.

2.2. El derecho de afiliación sindical

El arto 28.1 de la CE indica que /a /¿¡;e¡ladJilldica/ cOl/lpl'ellde el derec/Jo cljilll
dar Jilldicalos) ti ((filiarse al de JI! elecciólI, y el arto 2.1. b de la LOLS establece

expresamente el derecho de los trabajadores a afiliarse al sindicato de su elec
ción, con la sola condición de observar los estatutos de la organización en la

que se afilia, lo que impljca los derechos a elegir el sindicato al que se quiere
afiliar, a cambiar de afiliación sindical y a desistir de la afiliación, con posibi

hdad de volver a afiliarse.

No obstante, aunque el citado arto 2.1.b de la LOLS prescribe que el
derecho a la afiljación sólo se sur edita a la observancia de los estatutos del
sindicato al que s quiere afiljar, es necesario traer a colación el art. 4.2.d de
la misma norma, que exige en el contenido mínimo de los estatutos sindica

les, el establecimiento de los reqlliJilo,r,yprocedillliellloJ para /a adqllúicióll) pérdida
de /a cOlldiciólI de (!fi/iadoJ. Con lo que se da a entender que los propios estatutos
podrían establecer otros requisitos adicionales que observar, como podrían

ser: la necesidad de pertenecer a una determinada profesión u oficio, obtener
el aval de algunos miembros del sindicato o no pertenecer simultáneamente

a otro sindicato distinto.

Estos requisitos añadidos los debemos entender lícitos), legítimos dentro

del derecho de autorregulación )' reglamentación que tien n los sindicatos,
siempre que los mismos no sean discriminatorios )' se I uedan I roducir
rechazos injustificados de sohcitudes de afiliación.

Asimismo, la libertad sindical de afihación no puede ser restringida por la
acción empresarial que fuerce a los trabajadores al abandono dela militancia
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sindi al, pues la I,ibertad Sindical implica ljue los trabajadores no pueden

verse discriminados laboralmente en la empresa como consecuencia de su
atiliación sindical, o se supedite su contratación su permanencia o su promo

ción en el empleo por este hecho sindical, pues ello equivaldría a ser obligado
a abandonar la afiliación sindical.

I~stas conductas son rechazadas por I arto 17.1 del ET, que declara nulas
y sin efecto .. ./aJ r/eáriolleJ //lIi/a/em/eJ r/t'/ ellljJJ'('.l'r/rio 1//e rOIl/el~~al/ r/iJClÚllillaciol/eJ

r/e-!lál'Orab/eJ por razólI r/e er/(Ir/ °C1/(II/r/o t'OlI/('/{~all r/úrrill/illaciolle.r/c"'orab!eJ °Clr/I'eI:WJ

('1/ e/ elll/)/('O, (/Jí COIIIO ell Illrl!elúl r/e reIJillllciolll'J, jOl'l/ar/a)' r/l'IIlríJ collr/iciOl/fJ r/e /m/;r.'J·o

por cirCl/IIJ/ClllciClJ r/e Je>.'O, ol~~m, eJ/ar/o r¡úJ, ra~~/, cOIlr/iciólI Joria!, ir/mI' re/i¡!,ioJc/J °po/í/imJ,

ar/!JeJiólI o 110 a Jillr/ica/os)' (( JIIS a(J{e/'r/oJ, ('íIlCII/OJ r/e jJrl/'ell/eJ(O (011 O//'OJ /ra!Jr!J'ar/o/'eJ

('1/ /a ellljJrt'JCI)' /el{~I/CI r/m//'o r/d I~J/ar/o f.rptllIO/. Conductas ljue, si se materializan,

pueden ser impugnadas ant'e la Jurisdicción Social por el procedimiento
especial de protecci('lJ1 de la l-iberrad 'indical, que tendremos ocasi()n de

analizar más adelante en el capítulo VI.

2.3. El derecho a elegir a sus representantes

I~I arto 2.I.c de la LO I.S reconoce el derecho de los trabajadores afiliados
a un sindicato a el gil' libremente a sus representantes en los órganos de

dirección del mismo. I~lIo constituye una concreción de la exigencia re ogi

da en arto 7 de la CI ':, de funcionamiento democrático de las organiza Iones
sindicales.

2.4. El derecho a la actividad sindical en la empresa

El arto 2.l.d de la LOLS I roclama el derecho de los trabajadores a desarro

llar actividad sindical en la cm presa, con la sola cxcepción, recogida cn su
Disposición Adicional Ter era, de no poderse ejercitar en el interior de los

establccimientos militares. I~I r 'conocimiento de este derecho no ljue la limi
tado por la norma ¡tada a los afiliados a un sindi ato, por lo ljue hay lluC
entender c.¡ue se declara tanto para los tral ajadores afiliados omo los no afi
liados.

I~n este sentido, la doctrina del 1 e, (SSTe 38/1981 Y 197/1990), entiende
que el derecho a la a lividad sindical no pucde scr interpretado de tal
modo que se excluya en todas las circunstancias a los trabajadores no
afiliados, y úlade ljue C1/flllr/O IIIICI (((/il'ir/Clr/ r/(' 1111 Jillr/i(CI/o /ielle f/l/eI prq)'l'CliólI
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externa] se dinge a todos los trab~lJadoresJ e!filiados)l no e!flltados, el derecho cOllStittlCtÓllal
a la libertad de acciólI JÍlldical debe /Jroleger a lodo.r lo.r Irabqjad01"e.r qm partia/Jen eII /a
lIIisma", pues, "de 110 eIIlenderse así el alcance del arl. 28.1 CE, no sólo se do/aría des

jJrotef?,ir/o.r a los lralJqjádore.r .rillo qlle, illdirectamente, .re a/ec!clría de jórllla j!,rellJl1 a los
propioJ sindicalo.rJI alas¡ill1ciones qlle la Ce leJ reconoce, pllesto qm las aclil'ldades 110

declaradas IJíctlas dúZ~idtls a Iodos lo.r trabCIJadol'es -qlle son, .fin dNda, la.r de IIIqyor relielJc'-J
podríclII I'erse¡rllJlradas C,¡ 110 ofrecer a lodo.r lo.r destil'laltll1'os la r~fen'da garelll/ía cOlIsli
tllciollal. De donde se deduce con claridad que los trabajadores no afiliados
pueden participar en todas aqueLlas actividades convocadas por los sindica

tos que tengan una proyección externa y que se dirijan a los trabajadores con

carácter general.

Pero, ¿en qué consiste o qué actividad abarca la acción sindical? En este

sentido se pronuncia el art. 8.1 d la LüL que recoge una serie de derechos
específicos de I s trabajadores aftliados, a ejercitar en el ámbito de la empresa

o centro de trabajo, así:

• COI/Jlitllir secciones silldicaleJ de cOII/orlllidad COII lo eslab/eár/o el! los es/a/lllos del sin

dicello.

• Celebmr relllliones, prel lia 1I01!jlcacióll al elllpre.rario, recalldar c/lolm.y dislrilJllir
140rlJlaclón .rLlldical, .filera de 1m borm de /rahqjo] sin per/I/rbar la ac/il,idad I/orll/al
de la ell/presa.

• Recibir la in/orll/aciól/ qlll' le rom/a Sil silldicalo.

Derechos que, si bien van dirigidos directamente a los trabajadores aftliados,
de los n,ismos pueden participar los no afiliados, como tendremos ocasión
de observar más adelante en el capítulo VI de este manual.

2.5. La libertad sindical individual negativa

El contrapunto de lo expu sto hasta ahora lo expresa el Cdtimo inciso de!

arto 28.1 d la CE que instituye llue l/(idie podreí ser obligado {/ ajilicme a 111'1 sindi
calo. [guaJmente el art. 2.1.b recoge el derecho de los trabajadores a separarse

d I sindicato al que estuviesen afiliados yana ser obligados a afiliarse a un
sindicato.

En conjunto, la Ijbertad sindical negativa implica los siguientes derechos

incbvidua1cs de los trabajadores: el derecho a abstenerse de l~ilitancia sindical
y e! d recho a desistir de afiljación sindical.



l/liI!! Ilá,'I/I', (,(II</(! )' I/I/io /11(/11 I "gtl..:../""'/iEc/.:¡.) _

El primero de estos derechos plantea Fundamentalmente el problema de

las cláusulas de seguridad, que consisten en técnicas que presionan a los
trabajadores hacia la afiliación sindical, ya ,-¡ue las mismas obligan a la empre

sa a contratar únicamente trabajadores afiliados al sindicato firmante del
convenio, exigen la afiliación para la permanencia del trabajador en la empre

sa, o le otorga a Jos trabajadores afiliados determinadas ventajas; cláusulas

que se toleran en el sindicalismo anglosajón, pero que no tienen cabida en

nuestro ordenamiento jurídico, al aFectar no sólo a la libertad sindical nega

tiva recogida en el citado arto 28.1 de la CE, sino también al arto 14 de la
misma, cJue establece de Forma categórica el principio de igualdad, sin ,-¡ue

dIo afecte a cláusulas potcnciadoras de la presencia sindical en la empresa,
como pueden ser el descuento de la cuota sindical por nómina o el canon de

negociación colectiva. Estas cláusulas de seguridacl o garantía sindical serán

analizadas en el capítulo VI, donde se realiza el estudio de los instrumentos

de protección de la Libertad SindicaJ en la empresa.

Por su parte, el derecho a desistir de la afiliación sindical forma parte

igualmente del cont nido de la libertad sindical negativa, que como mani

festación de la misma está garantizado en el citado arto 2.I.b de la LOLS.

3. CONTENIDO DE LA LIBERTAD SINDICAL COLECTIVA

3.1. La autonomía sindical o colectiva

La acción sindical admite cualquier medio, dentro o fuera de la empresa,

sin que esta pueda imponer uno determinado. 1~I Llnico límite a la acción sin

dical viene dado por el no entorpecimiento al proceso productivo, en este

sentido el arto 2 de la LOI4S, en su apartado 2", apunta los derechos que tienen

las organizaciones sindicales en el ejercicio de la l,ibertad Sindical.

J ':1 citado precepto determina el contenido esencia! de la 14¡bertad Sindical

colectiva, y lo define como un conjunto de derechos que corresponde a las

organizaciones sindicales como sujeto colectivo '-lue representa y defiende

los intereses de los trabajadores. J~stos derechos contribuyen a '-lue los sindi

catos puedan realizar las funciones '-]UC constitucionalmente tienen enco

mendadas y ,-\ue se concretan en la defensa y protT1Oción de los intereses de

los trabajadores, constituyendo I arte de su contenido esencial al ser el míni

mo indispensable para que los sindicatos puedan desarrollar las relevantes

funciones a las que están llamados por la Constitución.
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Sin embargo, resulta evidente que también los sindicatos pueden ser acree
dores de otros derechos adicionales que le pueden ser atribuidos por la legis
lación ordinaria y que pasarían a engrosar el contenido de la Libertad Sindical
colectiva. Este sería su contenido adicional que, recordemos, mientras esté
vigente la norma que los crea, es exigible su cumplimiento, pero que pueden

ser modificados, limitados y suprimidos, sin que con ello se vulnere el dere
cho fundamental de la Libertad Sindical.

A este conjunto de derechos se le conoce también con el término de
"autonomía sindical o col ctiva", que implka la absoluta independencia o
autonomía en cuanto a organización y funcionamiento respecto del Estado.
En su sentido más amplio y global, la autonomía colectiva está constituida
por esa potestad de que son acreedores los representantes de trabajadores y
empresarios para, en el jercicio de representación y defensa de los intereses
contrapuestos que se dan en las relaciones de trabajo, poder componerlos y
au torregularlos.

La autonomía colectiva significa, pues, los derechos de autorregulación

o autorreglamentación de los propios sujetos colectivos, de autodetermi
nación de las condiciones de trabajo mediante la negociación colectiva y de
autodefensa O tutela colectiva de los respectivos intereses, mediante instru
mentos de acción directa, como la huelga.

A continuación abordaremos el estudio de todas esas facultades o dere
chos que expLicitan el contenido de la Libertad Sindical colectiva, y que los
podemos encuadrar en dos grandes áreas, una referente a la actividad inter

na, en la que prima el derecho de autoorganización, y otra relativa a su acti
vidad externa o reivindicativa, que también conoc mos como Derecho de
Acción Sindical, en el que incluiremos otras manifestaciones más modernas
con l Derecho de Acción Institucional y I derecho de acción procesal.

3.2. Los derechos de autoregulación

Este derecho tiene como finaEdad garantizar el libre desenvolvimiento de
la actividad organizativa de las organizaciones sindicales y se compone de
una serie de derechos o facultades que posibilita esta actuación:

1. El derecho de reglamentación. El derecho de reglamentación, recogido
en el arto 2.2.a de la LOLS, permite que los sindicatos puedan libremente
redactar sus estatutos y los reglamentos necesarios par, su funcionamiento
interno, dotándose de un cuadro normativo que sujete su actividad a unas
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reglas prefijadas, (Iue dcben ser respctadas por todos los afiliados.

Facultad que se recoge en el arto 3 del Convenio N° 87 de la O [T, que
cuando señala los derechos que poseen las organizaciones sindicales en el

ejercicio de la Libertad Sindical, dice textualmente: Rearlclar JIIJ eJletlllloJj
re..~/(llllel/loJ; además añade (lue las autoridades públicas se deben abstener

de toda intervención tendente a júllitar este derecho o entorpecer su ejer

cicÍo legal.

Este derecho de autorreglamentación entra en relación con el arto 4.2 de
la LOLS en el que se establece el contenido mínimo que deben tener los
estatutos de un sindicato, y que pudiera ser ]jmitativo del mismo. Esta

cuestión ha sido resuelta por el rs en sentencia ele 7 de Julio ele 1981 en
la que se seí'iala (lue el Derecho de Libertad Sindical 110 e:\dl!ye e/ eslab/eci

!IIiet/lo ae eOlldiciol1eJ OreqlliúloJ por parte delordellat/Jielllojlllidico aJiIl de q/le a/
úndicalo I)l/eda Iellét:re!e COIIIO /laeido a/ procedetlle ~jereiáo de la/ derec/Jo (cetjJacidad

de /oJjillldadores, JIIIII¡jiólI el IrlJjilla/idaaeJ espec[ficelll/ellle pre/'ÚlaJ, IIlí!llero I/Iúlilllo
de l/Iiel/lbroJ, t'IIl/Ip/il/lielllo de cierlaJ ex~~ellciaJ forl/la/eJ, elc.), Je.~/í/l'ya /0 illdica e/
propio t/l'l. 7 de/le:\'Io COIIJlilllciolla!, /il/litaciolleJ qm Jill afeelar tI lo qlle es eJet/cia!,

/¡elldreíll sellalelrlaJ eII /a 1I0rll/ali/'{! reY..!CIIlleIIla"¡rl de deJarro//o de /(/.1' /f!)'fJ Jilldica/eJ
o eII 1m dújJoJieiolleJ (~ellerclleJ qlll1 por J/I lI/iJlllel 1IC1I/1m/ezrl Ob/~~ClII lambiéll a /OJ Jill

rliCCI/OJ.

2. El derecho de representación. I~sre derecho viene reconocido en el art.

2.1.c de la LOLS, en el que se establece que los afilia los a un sindicato
tienen derecho a elegir libremente a sus representantes dentro del mismo,
(lue a nivel colectivo implica la posibilidad de todos los afiliados ele elegir

con absoluta libertad y seguridad a los representantes sindicales de la
organización a la (lue I ertene en, de acuerdo con las normas y regla

mentos que se hayan fijado al efecto, y que, en todo caso, deben estruc
turar un procedimiento democrático por exigencias del propio mandato

constitucional recogido en el art. 7, que, como se expreso anteriOrlTlente,

en su último inciso señala que JII eJ/mC/lml i'//{'I'I/(/.!'jilllC/ollelllliet//o rle/m'ríll Jer
rlelllocl'CíliCOJ.

La referida libertad democrática implica, a su v 7., que ni la
Administración Pública ni los empresarios y sus organizaciones pueden

cuestionar su legitimación, por lo que deben reconocer a los represen
tantes elegidos por las organi%aciones sindicales.

3. El derecho de administración. La libertad de gestión interna se recoge,
igualmente, en el arr. 2.1.a de la LOLS, al seiialar que los sindicatos tienen
derecho a Of;~(//liZ{lr JII tlrll7lilliJ/rrtc!ólI ¡nlemCl; y ello significa inclependencia
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del sindicato frente a los empresarios y frente a las Administraciones

Públicas.

Las injerencias empresariales en los asuntos internos de los sindicatos

están prohibidas expresamente por el arto 13 de la U)LS, en el que se
consideran nulos todos los actos de injerencia, el fomento de sindicatos

dominados o controlados por un empleador, o el sostenimiento econó
mico o de otra forma de sindicatos con el pro] ósito de control.

La ¡ robibición de injer ncias de las Administraciones Públicas se concreta
en las subvenciones a los sindicatos, que pueden mediatizar su actuación

si las mismas son de tal intensidad que estos estén sujetos a los poderes
públicos. Sin embargo, ello no impide que los sindicatos reciban subven
ciones públicas para fortalecer las estructuras sindicales, siempre que ello

no coarte la libertad de los niismos a la hora de formular su programa de
acción. Estas ayudas han sido analizadas por el TC, en sentencias que

abordaremos más adelante, y considera que no violan la Libertad Sindical,
siempre que se asignen a las organizaciones sindicales en proporción a su

represen tatividad.

3. El derecho de federación. Tanto el arto 28.1 de la CE como el arto 2.2.b

de la LüLS, recogen el derecbo de los sindicatos a constituir f deracio
nes, confederaciones y organizaciones internacionales, así como afiliarse
a ellas y retirarse de las mismas, que concuerda con el art. S del Convenio

nO 87 de la OLT, que garantiza idénticos derechos.

Esta facultad constituye uno de los principios más as ntados en el sindi

calismo, que no es otro que la constante búsqueda de la unidad sindical,
gue significa sumar esfuerzos y solidaridad para hac r frente con mayor
capacidad de acción y presión política a la patronal, en defensa de los inte
reses de los trabajadores.

Los sindicatos que constituyen estas federaciones y confederaciones pue

den conservar su ] ersonalidad jurídica y tener plena capacidad de obrar,
sometiéndose sólo en determinadas decisiones a los poderes de esos

supraorganismos, pero también cabe la posibi]jdad de que los sindicatos
que integren las federaciones y confederaciones pierdan o surjan orgáni

camente sin personalidad jurídica y desarrollen su actividad como simples

órganos de las otras organizaciones superiores.

I~n este cont xto, el Convenio nO 87 de la OlT posil ilita (¡ue los sindica

tos puedan constituir federaciones y confederaciones o afiliarse a ellas
con la simple conclición d . observar sus estatutos y sin requerir ninguna
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autorización previa y, asimismo, tendrán derecho a redactar sus estatutos

y reglamentos, elegir a sus representantes, organizar su administración )'
formular su programa reivindicativo de actuaciones.

En cuanto a la constitución o integración en organizaciones sindicales
internacionales, el derecho viene amparado, como ya se dijo, por el arto 5
del Convenio n° 87 de la ülT, que considera que la solidaridad sindical
internacional constituye uno de los objetivos básicos le todo movimiento
sindical.

4. El derecho de suspensión y disolución. Por último, dentro de los
derechos de autorcgulación, el art. 2.2.c contempla cOlllrario sellSIf la posi

I ilidad de que los sindicatos puedan ser susp ndidos y disueltos interna
mente por sus afiliados, mediante los procedimientos democráticos que

se hayan fijado n sus propios estatutos, pero a la vez, y de forma expre
sa, garantiza que las organizaciones sindicales no puedan s r suspendidas
ni disueltas, sino mediante resolución firme d la Autoridad Judicial, fun

dada en incumplimiento grave de las leyes.

De este 1 recepto se deduce que no es posible suspender o disolver un
sindicato por resolución administrativa, si bien el Comité de Libertad
Sindical de la OIT entiende que el arto 8 del Convenio n° 87, Llue garantiza
este derecho, no obliga a los Estados a establecer un sistema tan rígido
como el nuestro, pues su interpretación contempla la posibilidad de diso

lución y suspensión ¡ ar medio de decisión administrativa, siem¡ re que la
misma sea recurrible y no sea ejecutiva hasta L¡Ue l órgano judicial no se
pronuncIe.

La LOLS sólo prevé la disolución o suspensión mediante sentencia judi
cial, además la sentencia sólo podrá ser jecutada cuando gane firmeza, al

haberse agotado la totalidad de Jos recursos posibles.

3.3. Los derechos de acción sindical

El ejercicio de la actividad de los sindicatos es libre, con el solo someti
miento a la Constitución y a las leyes, como seiiala el art. 7 de la CE, derecho
que viene desarrollado en el arto 2 de la LOLS, que en su apartado 2.a indica
que las organizaciones sindicales tienen derecho a organizar sus actividades
y a formular su programa de acción, y en I apartado 2.d se establecen los
derechos concretos que comprende el ejercicio de la actividad sindical en la
empresa o fuera de ella, en un listado que en ningún caso es cerrado, sino
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indicativo de las acciones má importantes que pueden emprender; tal es así
que el TC, ante la imposibiJjdad de enumerar los derechos que integran la
acción sindical, los ha definido como el conjunto de actos que dentro de

dicha expresión pueden encuadrarse (STC 215/2001, de 29 de Octubre).

Se hace necesario precisar, antes de entrar en el detalle de las actuaciones

concretas, que este conjunto de acciones se le reconoce a la totalidad dios
sindicatos, al margen de su condición de mayor o menor representación, y

que las mismas no son exclusivas de las organizaciones sindicales, ya que en
muchos casos son compartidas con otro sujetos colectivos, como los Comités
de Empresas o Delegados de Personal.

Así pues, las organizaciones sindicales, que tienen como finalidad la pro
moción y defensa de los intereses económicos y sociales de los trabajadores,
encuentran en la acción sindical su elem nto teleológico, que indiscutible
mente forma parte del contenido esencial de la Ubertad sinrucal, que siguien

do el apartado 2.d del arto 2 de la LOLS, estaría integrado por los der chos
dc negociación colectiva, huelga, planteamiento de conmctos individuales y
colectivos y presentación de candidaturas a las elecciones de órganos unita
rios, los cuales han de ejercitarse en los términos previstos en las normas

correspondientes, y de los que nos encargamos a continuación:

1. El derecho de negociación colectiva. J~l arto 87 del ET rcgula los suje
tos colectivos que están legitimados para la negociación de convenios
colectivos de naturaleza normativa y de eficacia personal general, exi
giendo a los sindicatos determinados niveles de representación para

tomar parte en la mesa d negociación y para llegar a los correspondientes
acuerdos.

Sin embargo, el derecho de negociación colectiva que se expresa en el arto
37.1 dc la Constitución yen su desarroUo en el apartado 2.d del art. 2 de
la LOLS no exige requisito alguno, con lo que estarán legitimados para
negociar colectivamente todos los sindicatos, sin atend r a su representa
tividad, y sin perjuicio de la eficacia generala ümitada que puedan tener
los convenios, pactos o acuerdos colectivos firmados por Jos mismos. Por
su parte, la doctrina del TC en este extremo, en su conocida sentencia dc
29 de Julio de 1985, establece que se garantiza el derecho de negociación
colectiva a todo sindicato al reconocerse la negociación de eficacia redu
cida a todos eUos, asimismo, se le incluye en el contenido esencial de la

libertad sindical. No obstante, la cuestión más controv rcida en este dere
cho la constituye su inclusión o no dentro de los derechos fundamenta
les y libertades púbUcas, con los mism s privilegios que se les reconoce a
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estos en la C1~, al formar parte esencial de un derecho fundamental. Esta

controversia ha sido resuelta por el TC en su sentencia 51/1984 de 25 de
Abril de 1984, en la que se establece que no toda vulneración del derecho

a la negociación col ctiva se tran (OrtTUl en un atentado a la libertad
sindical, pues si biell la C/~parle rle 11I1 tlll1Jlio recol/ocimimlo rle los lillllares rle los
rferec/JoJ colecli!'O.f e/llrfiellrfo la cOII.rtlgmúólI de 1111 II/ol/opolio rfel Jillrfimlo. Lllo 110 si¡,l/i
jica qlle e:,:1.r1c1 11IM irlmlirlarl mire lorlos lo SI!J"elOS .fIIsre/Jlibles riel r:jerciáo rleJilllciolleJ
Jillrficales. Por e/lo, el COII/i/é rfe !.!-JlJpresa (JII la II/er/ir/tl ell que la I~y a!ribt!ye e! pape!
rle represell/ClI1te ti qlle se r~jiere el Clrl. 37.1 CI':', /Jorll~í 1'1'1' I'llllIerarlo .fII riera/Jo a la
1/~~ocitlciól/, pero 110 el rle liberlad sil/riica~ pms ésta /10 alcanza a mbrir COIIS/i/llcio
I/almellte la aclil)iriad Jil/rlical riel COl1/ilé. Con lo que el derecho a la negociación
colectiva sólo puede ser protegido mecüantc el recurso de amparo cuando

s enmarca dentro del contenido de la jjbertad sindical, o sea, cuando la
vulneración de la negociación colectiva lleva aparejada la lesión del derecho

mismo de Libertad sindical.

2. El derecho de huelga. El derecho al ejercicio del derecho de huelga fue

inicialmente reconocido en el art. 3.2 del Real Decret -Ley de Relaciones
de Trabajo, de 4 de Marzo de 1977 (obsérvese que es una norma pre
constitucional), en el que no se acoge expresamente a los sindicatos como

sujetos titulares de este derecho. Posteriormente la doctrina del TC, de 8
de Abril de 1981, reconocía este derecho a las organizaciones sindicales,

¡ ero exigía que las mismas tuviesen implantación en el ámbito laboral de
afectación de la huelga.

Esta doctrina fue superada por la LOLS al atribuir en el arto 2.2.d este
derecho a todos los sindicatos sin excepción alguna y sin la exigencia del
requisito de la "implantación", pasando a fortTlar parte del contenjc!o

esencial de la Libertad Sindical, al considerarse que sin el derecho al ejer
cicio de la buelga la misma quedaría vacía de contenido en una sociedad

democrática (STC, de 8 de Abril de 1981).

3. El derecho a plantear conflictos individuales y colectivos. El apar

tado 2.d del art.2 de la LüLS le atribuye a los sindicatos el derecho a plan
tear conflictos individuales y colectivos, pues, como seiiala la sentencia
del TC, de 11 de Mayo de 1983, seda paradójico qlle qlliell pllede do/flllder lo.f
intereses de los Irabq/adores lJIedial/le la lleJ!,ociacióI/ o la IJlleI¡¿,a l/O p"di('f"C! hacedo
lJIedial/le la IIli/izacióI/ de 10J /Jrocerlill/ie;¡IO.f le,gal/llellle pm>i.rIOJ p 11'(1 elplal/lealJlimlo

)1 soltláólI pac!/ica de los cOIif/iclos mlec/¿')o.f, criterio que se viene reiterando por
las SSTC, de 31 de Marzo de 1986 )' 19 de Junio de 1996, en la que se
indica que "la liberlarlsil/dical cOlJ/pre;¡de inexctlJ'tlblemenle lambiél/ aqmlloJ medioJ
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de accióll-negociación coleclilJa, h1le{Ra)1 corif/ictos colectitJos- qlle cOl1triú/!ye11 a qlle el sin
dica/o pueda reJolper la aclilJidad ti qm eJ/á Ilalllado deJde el propio lexlo t'OtIJ/illlcio
na! No ob.ftcmte lo all/eliOl; debe /merse en mm/a qlle, hablando en terJl/inos gene-
raleJ, 10J derecbos ci/adoJ COII clIl/erioridad JOII /JII lllÍe/eo Illíllilllo e ¡lIdiJpoII¿hle, Jill el
mal el propio Dem/Jo de Libertad Silldú'cllllo Jería reconocible.

A] 1T1argen del derecho que tienen los sindicatos, corno cualquier persona
jurídica, al ejercicio de acciones judiciales para la defensa de sus propios

derechos, que vienen amparados, tanto por el art. 24.1 de la CE, que
garantiza 1 derecho de toda persona a obtener la tutela judicial efectiva

en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, como en el art. 17.2
de la Ley de Procedimiento Laboral (LPL), que atribuye capacidad y legi-

timación 1rocesal a los sindicatos y asociaciones profesionales para la
lefensa de los intereses econónlicos y sociales que le son propios, los sin

dicatos pueden ejercitar acciones procesales individuales y colectivas en

defensa de los intereses de un afiliado.

Así, el ejercicio de las acciones individuales tiene su amparo en el art. 20

de la LPL en el que se establece que los sindicatos podrán demandar en
un proceso, en nombre e interés de sus afiliados, para defender sus derechos

individuales, recayendo en dichos trabajadores afiliados los efectos de
aquella actuación.

Asimismo, en el art. 14 de la LOLS se recoge que el silldica/o a qlle per/enez
ca el /rabqjador preJIIII/allleJJ/e IfJiollado, (/Jí COIllO C/It1lqllier Jilldica/o qlle oJ/ellle la
condición de Illás represell/a/illo, podreí pel:rollcJI'Je COIIIO coadyuvante ell e/proceso
illcoado por aquél.

Por lo que respecta a las acciones colectivas, los sindicatos están legiti

mados por el Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de Marzo, y el art. 15.2.a
le la LPL para promover acciones en procesos de conflictos colectivos,

en los que se tramitan demandas a los intereses general s d un grupo
genérico de trabajadores y que versan sobre la aplicación en interpreta
ción de normas y de decisiones d empresas. Sin embargo, esta legitimación

sólo se le reconoce a los sindicatos cuyo ámbito de actuación se corres
ponda o sea más amplio que el del conflicto.

4. El derecho a presentar candidaturas en las elecciones de órganos
unitarios. En el apartado 2.d del art. 2 de la LOLS se garantiza el derecho

de las organizaciones sindicales a la pre,ren/aciólI de calldida/llrcJ.rpara la elección
de COlllilé.r de F.'lIIpre,rcl)' f)el(~adoJ de Pmona!,)1 de 10J correspondientes ÓI~~tIJIOJ de laJ
/Idwini,r/raciolles pJÍblicas, derecho del que se discute su inclusión en el conte-

nido esencial de la Libertad Sindical colectiva, ya que numerosas sentencias~<.\lS J(J.

~ 4I'{,..
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del TC consideran que sólo integran el contenjdo adicional de la Libertad
Sindical tanto en su vertiente indjviduaI como colectiva, al derivar de un
reconocimiento de legislación ordinaria, como es el statuto de los Traba

jadores, que regula la representación ordinaria y que [ uede ser derogado
sin vulneración de la Libertad Sindical.

5. El contenido adicional de la acción sindical. Con los derechos des
critos no se agota todo el contenido de la acción sindkal, pues existen
otros derechos y facultades que sin estar presentes n el arto 2.2 de la
LüLS, ni formar parte del nLicleo esencial, sí integran el contenido adi
cional de la Libertad Sindical, entre eUos, y sin ánimo exhaustivo, tenemos
los derechos de participación institucional, de promoción de elecciones a
representantes unitarios de las empresas, de cesión de locales en uso, o de
acción sindical en la empresa.

4. CONTENIDO DE LA LIBERTAD SINDICAL DE LOS FUNCIONARIOS

4.1. Régimen jurídico vigente

El arto 28.1 de la CE, después de señalar que /odos tienen dereebo a sindiecme
libremente, añade que la Iry podrá limitar o exeeptNar el f!jercicio de este derecho CI ICls
l;:;úerzps o [mli/u/os armarlos o a los delllás CNerpos sOll/etidos el disciplina Jllili/m; y
con tinua diciendo, qlle reglllará laspeclllimirlades de SIl fjercicio pal'CI los jill/ciollarios
plÍblicos. Asimismo, su arto l27.1 establece que los jlleees.y Magislrados así C017/0

los I '/seales) mie!J/ras se balle!J en acli¡'o, 110 podráll rlesetJIpúiar o/ros t'cIrgos públicos, !Ji
pertenecer a partidos políticos o Jilldicatos. La Ley eJtablecerá el Jis/elJlay JIIodalidadeJ de
asociación pr~fesiollal rle los .f"eces) Magis/radosy Fiscales.

Por su parte la LOLS, después de aclarar en su arto 1.1 que son los traba
jadores los que tienen del'eciJo CI sindicarse libremente para la prol7/oción y rlifensc¡ de
SIlS intereses et'o/ló/JlÍcosy .rociales, determina en su apartado 2 que, a estos efec
tos, se consideran "trabajadores" tanto los que tienen una relación laboral,
regulada por el Derecho del Trabajo, como los que están sujetos a una relación
de carácter administrativo o estatutario al servicio de las Administraciones
Públicas, regidas por el bloque normativo del Derecho Administrativo.

En el aparrado 3 del precepto antes citado de la J OLS se exceptüa del
ejercicio del Derecho de Libertad Sindical a los miembros de las Fuerzas
Armadas y de los Institutos Armados de carácter militar; excepción ljlle
también se realiza en el apartado 4 de los Jueces, Magistrados y Fiscales al
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sella!ar que, de conformidad con lo dispuesto en el arto 127.1 de la CE, /10 podrán
pertellecel' a sindicato a~f!,lIno mientras se IJallen en acfiliO.

El art.1 de la LüLS termina con una ~mitación a! establecer en su apartado
5 que el r;jercicio del del'eciJo de sindicación de los II/iell/bros de Cllerpos y l'lIer~as de
Seguridad qlle nO tengan carácter milita/) se regirá por Sil normativa especifica) dado el
carácler armadoy la organización jerarqllizada de eslos 1mllltllos.

En idéntico sentido limitativo, el arto 3.2 de la LüLS previene que quienes
ostenten C{//:~os d¡recfúJos o de representación en el sindicalo en qlle están a.filiados, 110

podrán desempel7ar, simultáneamente) en las Admil/Lstraciones Públicas cargos de libre

designación de calegoda de Director General ° asimilados) as! CO/l/O cualqllier otro de
rango superior.

La LüLS, en su Disposición Adicional Tercera, señala que el derecho
individual de actividad sindical no se podrá ejercer en el interior de los esta

blecimientos militares.

En el inferior escalón normativo de legislación rdinaria, tenemos la Ley
9/1987, de 12 de Junio, reguladora de los órganos de represen tación, deter
minación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servi
cio de las Administraciones Públkas, que fue modificada por la ] ey

18/1994, de 30 de Junio, en la que se articula una estructura y unos órganos
singulares de representación y se fija un procedimiento limitador de nego

ciación colectiva, bajo el nombre de participación en la determinación de las
condiciones de trabajo.

Por úJtimo, en el plano internacional, merece especia! mención el Convenio
N° 151 de la üIT de 1978 que regula la /JI'otección al derecho de sindicacióny los
procedimientos para delerminar !e1J condiciol1es de empleo etI la AdminútraciólI Pública,
que concreta tímidam nte el reconocimiento generalizado de la libertad sin
dical qu efectúa el Convenio N° 87, en el que sólo se admiten limitaciones
al derecho de libre sindicación a los miembros de la Policía y de las Fuerzas

Armadas.

De toda esta batería normativa se desprende, en primer lugar, un princi
pio general de igualdad con el resto de los trabajadores por cuenta ajena, en
segundo lugar, se establece una serie de umitaciones específicas al contenido

y alcance de determinados derechos y, finalmente, se efectúan unas concre
tas exclusiones; principio gen tal, limitaciones y exclusiones que analizarnos
detalladamente a continuación.
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4.2. El principio general de igualdad

El arto 28.1 de la CI ~ comienza diciendo que "todos tien n derecho a sindi
carse libremente" y el arto 1.1 de la LOLS especifica que son lor/os los Ira/}(!Jár/o
reJ los que tienen derecho a sindicarse libremente para la promoción), defensa

de sus intereses económicos y sociales. Posteriormente en su apartado 2 seiia
la (Iue, a estos efectos, se consideran trabajadores tanto los que se encuentra

sujetos a una relación laboral, como aquellos que tengan una relación de
carácter aclministrativo o estatutario con las Administra iones Públicas.

De este conjunto de preceptos se puede concluir que la C1~, en rela ión
con la LOLS, regulan en términos de igualdad el Derecho de Libertad

Sindical, incluyendo tanto a los trabajadores por cuenta aj na como a los
funcionarios públicos. Todo cllo, claro está, a salvo de las excepciones, limi

taciones y peculiaridades que se estipulan en la propia Ch, la LOLS y el des
arrollo norn¡ativo ordinario.

I~n igual sentido se pronuncia el Convenio N° 87 de la OtT, que realiza

un r conocimiento generalizado de la Libenad Sindical y el Convenio N°
151 del mismo organismo internacional, (lue regula "la protección del dere

cho de sindicación y los procedimientos para determinar las condiciones de
empleo en la Administración Públi a", declara en similares términos I prin

cipio le igualdad.

La regulación en términos de uniformidad de este derecho, ha significa

do que el deber de sigilo se aplique en idénticos términos de igualdad, según

doctrina del TC en su sentencia de I de Julio de 199'1, en la que se recoge

que el ~J'erciclo r/e la al'!illir/rlr/ sillr/ical el! el sello r/e laJ /Ir/llliIlÚlra(iolleJ P/íb/icrtS reco
1I0ádo 1'11 1(/ el ~ (Clli. /03.3) eJ/á JOlllelir/o a cierltIJ pl'C11liarir!(/r/eJ r!m'l'tIdCls I~gic(////el/II'

r/e los prillcipios r/e ejicacia)'jemrq/lírl q/le rMml presir/ir, por ///rlllr/(/Io cOllslil/lclol/CI/, 1(/
acciólI r/e IfljilllÚÓII púb/im (Clli. /03./ CI ~'J.)' qlle 110 pl/{'r/eI! Jer objelo de JIIIJI1f/:riÓI/ lIi
///I'IIOSC(//IO... Por eso, a Irl IJOI'l1 r/e pOI/r/emr COllSlil/lúOllallllellll' Irl elll/.riólI de illforl//rlr/oli('s
silldimles qlle lel(gal/ por o/Vdo J/lsd/ar reil'úldimúolleJ cOl/cre/as ° la cdllú'] dell//IIúa
de delerlllilladm cOlldiciolles el! la preslclciólI del semicio público... , dicIJ(/ ilij'oJ'))/acióll IJ(/
de ))olll'l:re eII reltlúólI... COII el illleré.r púb/ico)' el cOllae/o illle¡¡!r ar/lI/illislmlil'O.

Este princi¡ io de regulación uniforme del Derecho de Libertad Sindical,
implica que a los funcionarios se les tiene que aplicar, con carácter general,

todos los preceptos de la LOI"S relativos a las facultades que componen ese

derecho de fundación sindical y su régimen jurídico, los criterios de rcpn.:
sentatividad sindical, la acción sindical en los centros de trabajo, por medio
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de secciones y delegados sindkales, y los instrumentos de tutela de la libertad
sindical y represión de las conductas antisindicales; todo ello al margen de las

limitaciones y exclusión que abordaremos a continuación y que se justifican,
en términos generales, en la existencia de otros principios y derechos funda
mentales que concurren en las Administraciones Públicas, y que afectan de

forma djspar a las funciones que desempefían los distintos cuerpos de dichas
f\dministraciones.

4.3. Las limitaciones en los contenidos y alcance de los derechos

1. El derecho de libre sindicación de los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad. El art. 1.5 de la LO LS señala que el (jercicio del derec/Jo d(' silldi
caciólI de los lJIielJlbros de Cllerpos)1 Fllerzm de Segllridad qlle 110 /ell,~(1/I caráder
lIIili/m; .f(' r(~irrí por Sil //orllle/Il/'a espec(fict/J dado d carácter arlllado,JI la OI~~all¡ia

ció/ljerarqllizada de es/os ll/J/itlltos; esa regulación específica se encuentra en
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de Marzo, sobre Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad (LOrCS), en la que se recogen los derechos sindicales de los
miembros del Cuerpo Nacional de Policía, y en la que se trata de conju

gar el carácter especial de estos funcionarios y los principios de organiza
ción ¡erarquizada y salvaguarda de la seguridad ciudadana, que rodean su

función, con la Libertad Sindical.

Pese a su regulación específica que abarca la totalidad de las lT1anifesta

ciones del derecho, disminuyendo las posibilidades de autorregulación, las
limitaciones más intensas se dan precisamente en el derecho de constitu
ción sindical, ya que las organizaciones que se crean han de tener ámbito

nacional, han de limitarse a la defensa de sus intereses profesionales, han
de estar constituidas exclusivamente por miembros del Cuerpo Nacional
de Policía y no pod rán federarse o con federarse con otras organizaciones
sindicales externas al Cuerpo. Se articulan, por tanto, sindjcatos de Cuerpo,
nacionales y profesionales, con lo que se Limitan los derechos de ~ dera

ció n y de acción sindical, lo cual no desvirtúa el Del' cho de Libertad
Sindical, pues lo cierto es que el legislador ¡ uclo xcluir toda acción sin

dical.

Con r specto a los Cu rpos de Policía de¡ cndientcs de las Comunidacles

Autónomas con competencia en Seguridad y las Policías Locales, depen

dientes de las Corporaciones 'Ivlunicipales, su régimen jurídico se remite a
las normas estatutarias de las respectivas Comunidades Autónomas y a la

Ley de Régimen Local.
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2. La limitación de los Directores Generales y cargos superiores. El
apartado 2 del arto 3 de la LOLS, establece que los funcionarios de libre
designación, que desempeñen puestos de Director Generala asimilados,

así como cualquier otro superior en las Administraciones Públicas, no
podrán ostentar cargos directivos o de repr sentación en el sindicato en

el que esté afiJjado, de tal forma que tendrá que renunciar a uno de ellos,
pudiendo, sin embargo, compatibilizar su pertenencia al sindicato como

afiliado, y el desempeño de esos altos cargos de la cúpula administrativa.

Esta singular incompatibiJjdad limitadora de la Libertad Sindical encuen
tra su apoyo en el arto 1.2 del Convenio n° 151 de la OlT que recoge la
posibiJjdad de establecer peculiaridades ¡¡mitadoras de la Libertad Sindical
para los empleados de alto nivel, con poder decisorio o con ob]jgaciones
de naturaleza altamente confidencial.

J=<' 1 citado arto 3.2 de la LOI S hace referencia a las Administraciones

PúbJjcas en plural, por lo que hay que entender que se refiere tanto a la
Administración estatal como a la autonómica y local. Igualmente, dicho

precepto no aclara si el cargo de directivo o de representación deba ser
de un ámbito territorial o sectorial concreto, por lo que hay que entender
que se refiere a cualquier cargo de ejecutivo territorial y sectorial.

3. El personal civil en establecimientos militares. La Disposición
Adicional Tercera de la LOLS viene a establec r que el derecho de activi
dad sindical reconocido a todos los trabajadores y funcionarios en el arto
2.1.d del mismo texto legal, no podrá ejercerse en el interior de los esta
blecimientos militares. Todo ello acorde con el Decreto Regulador 500/
1978; de 3 de Marzo, qu se justifica en la necesidad de salvaguardar los
intereses de la defensa nacional.

4. Peculiaridades sindicales de los funcionarios de las Cortes Generales

A estos Cuerpos de funcionarios públicos se les aplican los estatutos de
26 le Junio de 1989, que fueron modificados por los Acuerdos de las
Mesas del Congreso y del Senado de fechas 17 de Enero ele "199"1 y de "11

ele Julio de 1995, en los qu se recogen prescripciones específicas en
materia de Libertad Sindical, estableciéndose una regulación especial en
lo relativo a la constitución y registro de sindicatos.

5. Limitaciones en materia de negociación colectiva, participación y
representación. La Ley 9/"1987, ele 12 ele J L1 rrio, reguladora ele los órganos
de representación, eleterminación ele las condicion s ele trabajo y participa
ción del personal al servicio ele las Administraciones PLlblicas, modificada
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por la Ley 7/1990, de 19 de Julio, y por Ley 18/1994, de 30 de Junio, esta
blece un peculiar sistema de negociación colectiva que tiene Umitaciones
de contenido negociador en los llamados Pactos, que sólo versarán sobre
materias que se corresponden estrictamente con el ámbito competencial
del órgano administrativo que lo suscriba y vincularán directamente a las
partes.

En cambio, los llamados Acuerdos encuentran Ijmitaciones de vincula
ción, pues estos al versar sobre competencias del Consejo de Ministros,
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas u órganos

correspondientes de las Entidades Locales, sólo vincularán, y tendrán
vaUdez y eficacia, cuando sean aprobadas de forma expresa y formal por

estos órganos ejecutivos de su ámbito respectivo.

hsta misma ley realiza una regulación pecubar del derecho de representa
ción de los funcionarios, creando como órganos específicos de represen
tación de los funcionarios a los Delegados de Personal y las Juntas de
Personal, desarrolJando una compleja structura de Unidades Electorales,

en la Aelmjl1.istración entral, n la Administración de Justicia, en las Comu
nidades Autónomas y en la Administraci 'n Local; asimismo, se efectúa

una singular regulación del derecho de participación en el Consejo
Superior de la Función Pública y del derecho de reunión de los funcio
narios en el centro de trabajo,

4.4. La exclusión rígida frente a la exclusión flexible de la libertad sin
dical

1. La exceptuación rígida de las Fuerzas Armadas. Como ya hemos
indicado, la E en su arto 28.1 formula la alt rnativa de exclusión o limi
tación del Derech de Libertad Sinelicalpara los miembros de las Fuerzas
Armadas y d los Institutos Armados de carácter militar, y, por su parte,
el desarrollo efectuado por la LO LS se inclina t o\" la opción ele la pura
exclusión, remarcando el apartado 3 del arto 1 que q/ledall e.\:cep//I(/dos del r!Jer
cicio de eJ/e derec/Jo; opción que ya se había efectuado por la Ley 85/1978,
de 28 de Diciembre, en las Reales Ordenanzas de las I'uer;-:as Armadas y
que fue especificada en la Ley Orgánica 2/'1986 para los miembros de la

Guardia Civil.

Estos especiales funcionarios están sometidos a una exclusión rígida del
Derecho de la Libertad Sindical, ya que en su normativa específica no se les
permite constirujr asociaciones para la defensa de sus intereses profesionales,
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pudjendo sólo crear asociaciones con fines recreativos, sociales o culturales.
Esta rígida exclusión se justifica en las altas funciones que han de cum
plir, los intereses de la defensa nacional, la seguridad de los ciudadanos y
la neutralidad de esos Cuerpos Armados, parece que son principios supe
riores al derecho de libre sindicación.

Aunque la situación de estos funcionarios ha variado mucho desde 1978
a la actualidad, pasando de constituir un "poder fáctico" a ser funciona

rios disciplinados en unos Cuerpos jerarquizados plenamente sometidos
al Gobierno de la Nación, su estricta legislación en este apartado encuen

tra acomodo en el Convenio 87 de la OlT, en I que se recoge que las
legislaciones nacionales determinarán basta qué punto e aplicarán las
garantías de libertad sindical a las Puerzas Armadas, criterio que sigue

igualmente el Convenio 151 de la OIT, relativo a la protección del derecho
de libre sindicación de los em[ leados púbucos.

2. La exclusión flexible de Jueces, Magistrados y Fiscales. Como hemos
visto, el arto 127.1 de la C L!. establece que los ci taclos Cuerpos Judiciales

no podrán pertenecer a sindicatos ni desempeñar cargos en los mismos,
mientras se encuentren en activo. El desarrollo de la LOLS se pronun'cia

en idénticos términos en el apartado 4 del arto 1, de conformidad con el
precepto constitucional.

Estos funcionarios poseen un régimen de exclusión mucho más flexible

que las [7uerzas Armadas, pues el propio arto 127.1 se encarga de señalar
que la I~y estaúlecerá el JlJtellltl ,JI /1/odalidtldeJ de tlJOÚtlÚÓII projeJiolltll, que fu
desarrollado en el art, 401 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ)
6/1985, de 1 de Julio, para los Jue es y Magistrados; y en los arts. 54 y 59
del Estatuto Orgánico del Mjnisterio Fiscal (Ley 50/1981, de 30 de Diciembre).

En ambas normativas se recoge la posibilidad de constituir asociaciones

profesionales para la defensa de sus intereses como miembros de los citados

Cu rl os, aunque se remarca la prohibición de su pertenencia a partidos
políticos y a sindicatos. La constitución de estas asociaciones está plagada

de limitaciones, no sólo por establecerse un ámbito territorial y personal
definjdo por la totalidad del Fstado )' la pertenencia al 'uerpo, sino tam
bién por la exigencia de un porcentaje elevado (15 por ciento) de mi mbros

a conseguir en un plazo (6 meses) breve.

Estas exclusiones se justifican en orden a la independencia e imparcialj

ciad que deben imperar en el desarrollo de la actividad juclicial, aunque sus
asociaciones profesionales funcionan como verdadcros sindicatos de eu rpo,
desvinculados dcl resto de la sociedacl.
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5. DIFICULTADES ACTUALES DEL EJERCICIO DE LA LIBERTAD SINDICAL EN

LAS EMPRESAS

5.1. Las causas de las dificultades de la acción sindkal en las empresas

Como hemos visto, bajo la idea de f1exibibdad las empresas han empren

dido durante los últimos años acciones tales como la descentrabzación de la

producción en las grandes fábricas, sustituciones de determinadas áreas de

empleo por servicios de subcontratas, introducción de maquinaria flexible

polivalente más adecuada para producir frent a las variaciones y la segmen
tación de la dernanda, diversificación de la producción, políticas de diferen

ciación salarial según cuaL ficaciones laborales y entre puestos de trabajo
estratégicos y periféricos, nuevas formas de gestión individualizada de la

fuerza de trabajo y modos de contratación temporal de empleo. En conjunto
todas estas medidas empresariales pretenden dotar de una mayor capacida 1

de adaptación y de flexibilidad a las unidades de producci . n y han repercu

tido sobre las relaciones laborales, particularmente sobre la acción sindical

en la empresa.

Así pues, las repercusiones de la flexibilidad no quedan Limitadas a las
relaciones individuales, como ludiera l arecer de un análisis superficial, sino

que tiene una incidencia fundamental en las relaciones colectivas de trabajo,

influyendo directamente en las propias organizaciones sindicales, en los pro

cesos de negociación colectiva y en la acción sindical en las empresas.

Asimismo, la precarización y la atomización del empleo e constituyen
en dos factores relevantes que dificultan enormemente el proceso siempre

com¡lejo de organización autónoma de los trabajadores y la acción sindical

qu 1I 'va aparejada.

De igual modo, las olas inagotables de innovaciones tecnológicas,
desestabilizan las ramas o sectores de la producción y reducen de esta f rma

el poder direccional de los sindicatos, al tambalearse las bases en las que esta

ban organizados. La salida masiva de trabajadores del sector industrial, )'
su traspaso al sector servicios, están socavando las bases de la tradicional

estructura sindical, al destruirse o di fuminarse el sector de donde tradicio

nalmente se nutrió. 1\1 mismo tiempo, la situación de desempleo, con sus

consiguientes I roblemas de inseguridad, ha hecho qu los individuos y
detern'linados grupos se encierren en sí mismos, dificultando la acción soli

daria del sindicaUsmo.
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Así, el movimiento sindical, que se desarrolló y consolidó en la industria,

entra en crisis cuando la industria sufre sus primeros conatos de decadencia.
La modificación del trabajo industrial caracterizado por concentración de

trabajadores, que prestaban sus servicios en similares condiciones de traba
jo, ha tenido como consecucncia una contracción de las relaciones laborales

colectivas, que se ha visto agudizada por la expansión de formas atípicas
de empleo, que no se adaptan a las pautas de la acción sindical tradicional.
En este contexto, uno de los principales efectos que tiene la flexibilidad labo
ral lo constituye el distanciamiento de los trabajadores periféricos de la
órbita de los sindicatos.

Por otro lado, los sindicatos encuentran verdaderas dificultades para
acccder a la implantación sindical en las pequeñas empresas. Los vínculos

fan'lÍliares y de relación directa con la empresa imposibilitan la actividad
sindical, que además resulta extraih en ese contexto. Asimismo, el grado de

rotación de las pequeñas empresas así como la rotación de las plantilJas que
s da en su seno no constituyen el ambiente adecuado para que puedan cuajar
formas representativas de los trabajadores. La djficultad de penetración sindi

cal, que sur one moverse en ambientes de microempresas, viene incremc.n
tada por las consecuencias derivadas de la precarización, pues la inseguridad

y la incertidumbre en el empl o, la mayor autonomía de los trabajadores, la
flexibilidad salarial a tono con el rendin.iento individual, o la mayor integra

ción del trabajador con el proyecto empresarial, en el sur uesto de empleos
estratégicos, incrementan las dificultades de expansión de la afiliación sindical.

Otro gran condicionamiento de la estructura sindical viene dado por la
aparición de nuevos oficios y profesiones sin tradición de sindicali;.r,ación,
y sin perspectivas de que acc da a él, debido a la estructura individualista de

Jos propios puestos ele trabajo.

En resumen, las organizaciones sindicales, en este contexto de crisis eco

nómica estructural y de persistencia de desempleo a largo plaw, con una opinión
I ública favorable al reajuste de la conomía y de la flexibilidad en el marco
de las relaciones de trabajo, se enfrenta a dos grandes problemas, el prime
ro, que proviene de la diversificación de las formas de empleo, producto de
la fragmentación del mercado de trabajo, que ha originado un descenso de la

afiliación sindical, a lo llue sc añade los cambios producidos en la composi
ción de la población activa, con la incorporación de mujeres y jóvenes, sin
antecedentes de experiencias sindicaJes; y el segundo, originado por el desarro

llo de la n gociación co1cctiva a nivc1 empresarial, que favorece la actividad
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d los comités de empresa, y órganos unitarios similares, n d trimento de
la actividad sindical en conjunto.

5.2. Los problemas internos de las organizaciones sindicales

Las nuevas políticas empresariales en la búsqueda de la tan deseada fl xi
bilidad casiona a lo sindicatos problemas internos. Así, la renovación de
los cuadros indicales, en este ambiente de desint gración, se hace altamente
dificultosa, ya gue, por un lado, el empleo periférico retarda la adopción de

decisiones, y el comportamiento de los trabajadores es poco receptivo a la
asunción de responsabilidades, aunque sean conscientes de las necesidad s
organizativas, y, por otro, los trabajadores anclados en los empleos estraté
gicos son [ oca propensos a oír llamamientos sindi ales, dada su situación
de plena integración c n los t lanteamientos empresariales. Todo 110 contri
buy a fomentar otro fenóm no enormemente nefasto en las organizaciones
sindicales, como es la burocratización de us estructuras orgánicas.

Por ello, con la flexibilización asistimos a un cambio del modelo sindical
tradicional de participa ión articulado en el binomio conflicto-negociación,

a un modelo de sindicalismo más de gestión, con una utilización más limi
tada del confljcto, y sin partici¡ ación directa de los afiliados.

En estos momentos, el movimi nto sindical busca denodadamente, de un
lado, formas de contribuir al desarrollo mediante estrategias económicas,
tecnológicas y sociales, gue supongan una mayor eficacia en la creación de
puestos de trabajo, pero que, a la vez, no se destruyan los el mentos sen-

iales de protección de los trabajadores. Parece evidente que la flexibilización
d I m rcado de trabajo ha repercutido intensamente en la acción sindical en
la empr sa, constituy ndo la dualizadón el problema más importante
con el que se enfrenta la actividad sindical. La quiebra del obrero masa
cede paso a la diversidad de .1/(///1.1, categorías laborales, y a un mosaico de
condiciones de trabajo en la e1T1[ resa; lo que constituye Llna seria dificultad

para establecer canales de comunicación, consulta, participación y elabora
ción de plataformas de convenios con carácter unitario, de ahí la crisis de
representación de los comités de empresa y de los sindicatos. o es fácil
agregar intereses diversos y r presentar un tejido aso iativo fragmentado n
grupos, que pueden ten r hasta reivindicaciones contra[ u .stas, con lo que la
acción sindical se torna muy dificultosa.
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Por cIJo, ljuizás donde la dualización tenga sus e~ ctos más desvastadores

sea en el campo de las relaciones colectivas. La división de los trabajadores
en grupos diferenciados propicia la fragmentación de intereses y anula la

unidad de acción al imposibilitar las plataformas reivindicativas comunes.
Las diferencias en IT\ateria de estabilidad, 1 romoción y organización en el

trabajo, así como la latente competencia que se produce en 1 s distintos seg

mentos, contribuye a la dispersión de los espacios comunes clue pudieran
existir. La c1ualización del mercado de trabajo, en este contexto, además de

consolidar la contratación temporal, con lo l¡Ue conlleva de precari,,-ación,
dificulta la agregación de intereses y la participación de los trabajadores

eventuales en la acción sindical, y propician, en ocasiones, tensiones entre

trabajadores fijos y contratados.

Así, nacen organizaciones qu abiertamente cuestionan la que para ellas
es supuesta representatividad del sindicalismo de clase y los m dos o

maneras que basta abora éste ha adoptado al objeto de defencl r los intere

ses de todos los tral ajadores. Sindicatos de cuadros, técnicos, esr ecialistas o,

en general, personal con una cualificación elevada o específica que, sin des

preciar la negociación colectiva y la huelga, las impregnan de sus I ropios y
particulares intereses, las corporativizan. Cuentan, a este fin, con el fort~t1e

cido poder que les confiere la que muchas veces es privilegiada ubicación de
su prelación en el ciclo o proceso productivo, ya sea por la sensibilidad social

ljUC sus conflictos provocan, ya I Orl\Ue su huelga hace imposible la presta

ción de los demás trabajadores.

Ante el panorama descrito anteriormente, las representaciones sindicales

y unitarias en las empresas encuentran grandes dificultades, no sólo de iden
tificación y enunciación de los problemas ele los trabajadores, que les impi

cien, t"ambién, formular sus propios objetivos específicos, sino que además
n uentran inconvenientes a la hora de controlar la aplicación de las normas

legales y convencionales, que no están adaptadas a los nuevos modos de pro

ducción.

5.3. La gran esperanza de las secciones sindicales

f ':n el terreno descrito el canal de representación sindical posee más capa
cidad de adapta ión al nuevo medio, pues la vía unitaria carece ele operativi

dad sin el refuerzo sindical. I~I reforzamiento del papel de las Secciones
Sindicales de I~mpresa (S.S.I ~.), COIT10 fuentes de recursos externos)' como
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vías de comunicación entre los trabajadores en las empresas y las organiza

ciones sindicales, constituye hoy día la estrateg-ia más sólida del sindicalismo,

inmerso en las relaciones laborales fragmentadas. La necesidad de continuo

asesoramiento externo pone de evidencia una pérdida de ¡ oder de los comi
tés de empresa y abre un nuevo campo para la intervención ele las SSL. I ~n

otras palabras, no sólo se trata ele mejorar los canales de información-parti
cipación ele los afi]jaelos a un sindicato determinado, sino también una ten

dencia a la recomposición de la organización de la fuerza de trabajo sobre la

base del territorio articulado con la Sección indical le Empresa.

I~n el sen tido an terior, las organizaciones sindicales más represen tativas,

la Unión General de Trabajadores desde el inicio de la década de los 80 y
Comisiones Obreras, en fechas más recientes, se repJrmtean el papel de las

SS F.., como órganos de representación en sus estrategias sindicales, coinci
djendo ambas organizaciones en la necesidad de potenciarlas, sacándolas de

ese papel de órganos auxj¡iares de los Comités de Empresa y así fortalecer
sus raíces en la eIT1presa. Sin embargo, los sindjcatos no se plantean la cuestión

como una disyuntiva entre Comité de Empresa o SSE. Ambos son órganos

necesarios y complementarios, si bien con funciones (Estintas, correspondiendo

a los Comités forjar la unidad de acción sindical en la empresa y a las sec

ciones sindicales reforzar la org-anización, incentivando la adh sión e identi

fi ación de los trabajadores con el sindicato, a fin de conocer sus reivindica

cIones.

Todo indica que el lugar de trabajo), la empresa tienen que ser retoma

dos como bases reales de la organización y de la acción sindical, como una

potenciación de las secciones sindicales y su trabajo interno.

5.4. Las nuevas estrategias empresariales

Por su lado, los empresarios ante la debilidad sindical en las empresas, se

refuerzan con la nueva organización del proceso productivo, abriendo bre

chas al sindicalismo ele grupos, negociando condiciones de trabajo con

grupos especiales, incentivos individualizados, () políticas de identificación

con la empresa, estimulando, de este modo, el neocorporativismo de empre
sa. Ello significa el desplazamiento del peso político-organizativo de la

acción sindical, pues al negociarse las condiciones de trabajo y salariales de

forma directa entre los trabajadores considerados individualmente o por

pec.¡ueíios grupos, dejando al margen a los sindicatos, se deslegitiman como
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instituciones de representación. La política de "puenteo" es connatural

con la flexibijización.

Todo ello configura un importante cambio en el modelo de relaciones

laborales en la empresa, que abr una brecha hacia la llamada ba1canización
de la acción sindical. Es decir, todas las modificaciones que se han regis

trado en el mundo de la empresa han supuesto una acentuada fragmenta
ción del tejido asociativo de los trabajadores en la empresa, lo que ha tenido

una repercusión indudable en la acción sindical.

I~n definitiva, los planteamientos empresariales de flexibiljdad en base a

turnos y movilidad han impulsado políticas de "pactos especiales" con

grupos de trabajadores estratégicos, que conseguidos al margen de los comités

de empresa y de los sindicatos, no sólo deslegitima a los órganos represen

tativos, sino que fragmenta el tejido asociativo. Asimismo, la diferenciación
de remuneraciones y de condiciones de trabajo dificulta cada vez más la ela

boración de plataformas reivinciicativas homogéneas para la totalidad de la
plantilla, de ahí <-¡ue se produzca una quiebra en todos los mecanismos de

participación y acciones conjuntas.

De lo anterior se deduce (\ue la dualización del mercado de trabajo y la

desarticulación del tejido asociativo de los sindicatos, están estrechamente

vinculadas con las estrategias empresariales ele flexibilidad y de reorganiza

ción de la [ rodu ción.

Las tendencias desintegradoras de lo colectivo se ven reforzadas por las

diversas relaciones '-!ue se establecen entre los distintos segmentos de traba

jadores, sobre todo, porque estas relaciones vienen condicionadas por la
intervención empresariaJ, (Iue en unos casos inviabiliza ]os canales de comu
nicación, iml idienclo la relación directa entre estos grupos, como ocurre
con los trabajadores domiciliarios o los que realizan tareas auxiliares en hora

rios distintos; en otros casos, las distintas condiciones de trabajo, en cuanto

a ritmos, docilidad, cte. crean situaciones de hostilidad entre los trabajadores

estables)' eventuales. Son muchas las posibilidades de enfrentamiento y
separación que ofrecen estas dinámicas fomentadas desde el interior de las
[ ro[ las empresas.

r~1 má importante efccto (jue la estratificación del mercado de trabajo

LÍen en el ámbito de las relaciones laborales es la división entre los traba
jadores. Fragmentación que no sólo da lugar a la existencia de diversas cate

gorías, sino que además les crea un ambiente, que dificulta la convivencia de
una junto a la otra, reduciéndose de forma considerable la capacidad de

actuación colectiva. Cada grupo de cmpleados, así diferenciados, tiene su
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propio estatuto, que viene regido por las leyes, reglamentos y acuerdos apli
cables a la empresa empleadora, con el resultado de que dentro del estable
cimiento usuario considerado la structura de personal se parece a un mosai
co, con tantos estatutos diferentes como compañías empleadoras represen
tadas en el lugar de trabajo.

En otras palabras, los patronos tratan de desarrollar un mercado d tra
bajo segmentado y estratificado con el fin de reducir al mínilT'lO la posibilidad

de que los trabajadores, que ocupan los puestos menos deseables (periféri
cos), puedan identificarse y formar una coalición con los trabajadores que

ocupan los puestos mejores (estratégicos), reduciendo así la posibilidad de
que se desarrollen la conciencia y la lucha de clases.

5.5. La individualización como nueva poUtica de recursos humanos

j a doctrina pone de relieve la coexistencia de una doble política laboral

empresarial sin que ello sea necesariamente contradictorio. Por un lado, se
constata la pucsta en marca de una política de deslegitin.ación de los sindi
catos y los Comités de Empresa. Esta politica se orienta a quebrar el papcl
del sindicato como interlocutor y a la vez propiciar un diálogo individuali
zado con los trabajadores o con grup s específicos. Dicha poHtica se apoya

en incentivos, pagas por m' ritos y contratos o pactos especiales. Sin embargo,
también se registra la tendencia opuesta, esto es, tratar de l gitimar el rol del
sindicato como actor colectivo en la empresa, que faciJjta la regulación con
junta de las condjciones dc trabajo y la canalización institucionaJ del conflicto.

El recurso a una u otra estrategia no parece depender Llnicamente del
factor tecnológico. También parecen influir el grado de "sensibilidad" de la
empresa con el mercado, los objetivos a conseguir en un período de tiempo
determinado o incluso la estructura organizativa y dimensiones de la empresa.

La política de personal empresarial, indudablemente, estará mediatizada
por la acción colectiva de los trabajadores. Sin embargo, en ste ambiente de
desmovilización y desconcierto, escasa respuesta parece previsible. Como
contrapartida de la poca actividad sindical que la flexibiLización del mercado
de trabajo produce, se acentúa la individualización de las relaciones labo
rales, que en sí misma no es antagónica al desarrollo sindical, aunque no cabe

duda de que disminuye su influencia y capacidad de organización y actua
ción. Evidentemente, la individualización plantea al sindicato nuevos retos, e
incluso acentúa las tendencias a su debilitamiento. Pero ello no constituye un
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factor c.lue por esencia se presente como esc.1uema alternativo e incompatible

con el modelo sindical de tutela colectiva de intereses.

5.6. La necesidad de readaptar las estrategias sindicales

Resulta imperiosa la readaptación de las estrat gias sindicales a la nuc"a
situa ión. Su adecuación a las nuevas estructuras productivas y al nuevo

ambiente laboral segmentado s indispensable si quiere sobrevivir. La estra
tegia de la confrontación permanente está falta de respuesta por los tra

bajadores, e¡ue se inclinan cada día más a fórmulas d cooperación y colal o

ración con los empresarios.

Sólo la existencia de unos intereses comunes pueden crear un;! concien

cia comLIIl, dotar a los trabajadores de una organización común y originar

una dinámica reivindicativa común. La actual situación, caracterizada por la
enorme diversidad de relaciones de trabajo, dificulta en rm mente la
producción de valores comunes. in embargo, las nuevas tecnologías ofrecen

a los sindicaros la oportunidad de incrementar la calidad y el ámbito le n go
ciación, 1 tiem¡ o el tral ajo, la armonización de las condiciones la forma

ción y motivación le los trabajadores son cuestiones e¡ue están relacionadas

con la introducción d la flexibilidad funcional, que la introducción de las
tecnologías exlge. La transformación del trabajo y el control sobre la implan
tación de la tecnología, representan Jos grandes retos del movimiento sin
dical actual, ya que I s medios de flexibilidad 1 ueden generar un cambio

estructural en el sistema productivo, y si se e¡uj r que este cambio no esté
frente a los intereses de los trabajadores, d be desarrollarse en el contexto d '

un planteamiento general y con la participación de los interlocutores socia

!Cs.

I~n estas circunstancias, a los sindicaros no les queda otro remedio (¡ue

ponerse a discutir las nuevas soluciones a la present situación, pues otra
cosa sería aceptar el calificativo de conservadores con el '-lue son acusados,

sin que 110 signifique renunciar a los derechos consolidados de los trabaja
dores y a la propia libertad sindical. u reto está en adaptarse a las nuevas
circunstancias, y los resultados hasta ahora no han sido 1 recisamenre exi

tosos, por lo qu son de esperar nUC\'as formas d conflicto difícilmente
rcconducibl s a los I ro edimienros habitual s d 1 D recho del Trabajo.
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ACTIVIDADES

Textos legales a consultar:

• Convenio nO 87, 011', de 9 deJuLio de 1948, relativo a la Libertad Sindjcal

ya la protección del Derecho de Sindicación (ratificado por instrumento

de 13 de Abril de 1977).

• Convenio n° 98, OIT, de 1 de Julio de 1949, relativo a la aplicación de los

principios del derecho de sindicación y negociación colectiva (ratificado
por instrumento de 13 de Abrij de 1977).

• Convenio n° 151, OIT, de 27 de Junio de 1978 sobre protección del
Derecho de Sindicación y los procedimientos para determinar las condi

ciones de empleo en la Administración Pública (ratificado por instru
mento de 22 de Junio de 1984).

• Constitución I'spa'lola, arts. 28 y 127.

• Ley Orgánica 11/1985,2 de Agosto, de Libertad Sindical, modificada por

Ley 11/1994 y por LO 14/1994, de 29 de Mayo por la que se incluye una
disposición adicional 4 ".

• J ey Orgánica 6/1985, 1 de Julio, del Poder Judicial (cap. IV, tít. 11, libro
4; sobre la asociación profesional de Jueces y Magistrados).

• Ley Orgánica 50/1981,30 de Diciembre, por el que se regula el Estatuto
Orgánico del Ministerio riscal, arts. 54 y 59.

• Ley Orgánica 2/1986, 13 de Marzo, de r uerzas y Cuerpos de Segu ridad

del Estado (Tít. n, cap. IV, "De la policía", Secc. 20: De los derechos de
represen tación colectiva.

• Ley Orgánica 12/1985, de 27 de Noviembre, de régimen disciplinario de
las fuerzas arniadas (Títulos 111, IV y V).

• Ley 17/1989. 19 de Julio, reguladora del régimen del personal militar pro
fesional, arts. 1,4, lOO y disposición derogatoria 3 ".

• Ley 30/1984, 2 de Agosto, de medidas para la reforma de la runción

PúbEca, arts. 29, 30 Y31, modificada por la Ley 22/1993 de 29 de diciembre.

• RD 2205/1980, de 13 de Junio, de actividades sinclicales del personal no

funcionario en establecimientos militares.

• Estatuto de los Trabajadores, Disp Adie. 6" YDisp. Transitoria 9 a sobre

participación institucional.
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Ejercicios de alltoevalllación:

1. ¿Qué elementos difer ncian la libertad sindical individual de la colectiva?

2. ¿ Por e¡ué decimos tlue la Jjbertad sindical tien un contenido compl jo?

3. ¿Puede un sindicato rechnar la afiliación de un trabajador?

4. ¿Se puede r coger en un Com'enio olectivo que sus cláusulas sólo son
aplicables al sindicato firmante?

5. Localiza 6 sentencias del T que protejan la libertad sindical y sintetiza

por es rito la doctrina que esta! lecen: 2 de libertad sindical individual
positiva, 2 de libertad sindical individual negativa)' 2 de )jbertad sindical

colectiva.

6. Igual que n el ejerci io anterior, pero sobre sentencias del '1 ribunal Supremo.

7. ¿Es legítimo mentir en un cuestionario de acceso al empleo?

Caso práctico:

RELATO FÁCTICO

1. O legados sindicales de la sección sindical de la ntral nitaria Traha-
jadores del Com rcio (e lC) en la empresa "El omercio Francés",

procedieron los días 8 )' 9 de octubre de 1987 a recoger firmas entre los
trabajadores contra la propuesta de ambio de horario planteado por la

empr sa, en el comedor-autoservicio del personal y en horas de comida.

l!. 1\1 día siguiente, el adjunto d ,1 Jefe de P rsonal de "El Comercio rrancés
", impidió a los delegados sindicales que realizaran la misma actividad

n la entrada de p rsonal del centro de trabajo.

Ante este comportamiento los delegados que se encontraban en la calle

insultaron al adjunto del Jefe del Personal y a la I~mpresa, llamándolo
"fascista", "empresa de negreros", "car italístas de...", 10 cual clio lugar a

C]ue se arremolinase un gran número de peatones C]ue circulaban por la
call o tlue salían o se disponían a entrar en el establecimiento e, incluso,
a llue interviniese la policía local para apaciguar los ánimos.

Il1.La empresa procedió al cI spido de uno de los delegados por ser -1 llue
instigó al resto de sus compat'íeros a insultar al adiunto del Jefe de Personal
y perjudi ar la imagen de la Empresa.

¡VLos delegados sin licales realizaron la labor de recogida de firmas uüli
zando los créditos de horas sindicales.

V. La sección sindi al de C TC cuenta en exclusiva con un tablón de anun
cios y un local sindical.

1.1 «( Illi\.1 .~ 1)1 DI HU IIl' ~I'I)I( \1



Cuestiones a resolver en el presente caso:

l. ¿Qué derechos están en lista en el presente conflicto?

2. Determinar en cada caso si el contenido d I Derecho es esencial o adi
cional del Derecho de Libertad Sindical.

3. Teniendo asignado en exclusiva un tablón de anuncios y un local sindical,
¿es correcta la actuación de los delegados sindicales?

4. ¿ e perjudica el proceso productivo de la empresa con la acción de los
delegados si ndicales?

5. ¿Son dependencias de la empresa el comedor-autoservicio)' la puerta de

entrada del centro de trabajo?

6. A la vista del comportamiento de los delegados sindicales, ¿puede la

empresa retirar el tablón de anuncios y el local sindical?

7. ¿Se puede dirigir un delegado sindical de CUTC a todos los trabajadores

o sólo a los afiLados a su sindicato?

8. ¿Qué acciones pueden interponer los delegados sindicales contra la deci

sión empresarial?

9. ¿Pu de la empresa unilateralmente des[ edil' a un delegado sindical?

10. En caso afirmativo, ¿qué trámites ha de realizar la empresa para desl edil'
a un delegado sindical?

11. ¿Podría la empresa contratar e.'\·prqfeso e instalar, por vía de urgencia, una
video-cámara para filmar la actuación de los delegados sindicales ya los

trabajadores en la puerta del centro de trabajo el día 10 Ysiguientes?

12. ¿Qué valor tendría la filmación de los insultos en el proceso por despido

instado por el del gado indical?

13. Si en lugar de delegados sindicales hubieran realizado esta actividad dele
gados de personal del Comit' de Empresa, ¿podría este órgano invocar

la vulneración del Derecho de Libertad Sindical?

14. ¿Y los delegados que componen el Comité de ¡':mpresa?

15. ¿Qué acciones pueden interponer los delegados sin licales contra la deci
sión mpresarial de instalación de las video-cámaras?

Requisitos para la resolución del caso:

a. La resolución del ejercicio práctico requiere que al inicio de la clase se

entregue:
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a.l. La resolución de las cuestiones del caso por escrito.

a.2. J\compúiar las sentencias a las que se hace referencia en el apartado
infra (siguiente).

(por lo qm el (/f¡1111110 !ICI de r¡lIerlclrse COI/ I/IIC1/%copitt riel Ca.fO el//n~~ttrlo pClm
.111 correcciól/ etI elcl.fe)'

b. La respuesta al caso se ha de razonar jurídicamente, aportando argumen
tos de orden legal, doctrina del Tribunal Constitucional, jurisprudencia

del Tribunal Supremo, doctrina judicial y científica. Para la correcta reso
lución del ejercicio práctico se ha de seleccionar y acompat'íar al caso, al

menos, cinco (5) sentencias distintas a las seleccionadas en el manual.

Las sentencias seleccionadas han de estar trabajadas, es decir, el texto ha

de estar subrayado* y anotado**, resaltando los hechos y fundamentos
que considere (Iue son de aplicación al caso, explicitando el alumno dónde

encuentra la similitud con el caso.

c. Ante la eventualielad de (Iue el alumno locaLice la sentencia de la que se
extraen los hechos elel caso a resolver, se les recuerda que no se ha de

Emitar a reproducir los razonamientos en ella expuestos, sino que ha de
completar sus argumentos con los del resto ele sentencias y opiniones de

los autores que se exigen para la correcta resolución del mismo.

* (utilizar la función de fondo ele color azul)

** (Si se entregan bs senrenci;¡s en formato ek:ctrúnico, utiliz;¡r en el tmt;\

micnro dc texto \'\lord la fun ¡ón control de cambio)
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INTRODLICCI()N
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1.1. La necesaria reforma de la empresa capitalista
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5.5. Valoración global de las distintas modalidades de participación
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INTRODUCCIÓN

Una vez concluido el estudio de la libertad sindical en los capítulos ante
riores, corresponde que iniciemos el análisis de los órganos de participación
y representación de los trabajador s en la empresa, que en su actuación

harán uso de todas las posibilidades que les ofrece la Jjbertad sindical.
Instituciones jurídicas y orgánicas que iremos desbrozando a lo largo de los

tres capítulos que restan.

En este capítulo se toma como premisa esencial la necesidad de demo

cratizar las relaciones laborales en el marco de la empresa a través de la partici
pación de los trabajadores. I ~1I0 hace necesarios que se realice una reflexión

del concepto de participación al que se le puede atribuir las más variadas

acepciones y significados, pues sólo el estudio teórico de las distintas
acepciones y fórmulas (!ue podemos hablar dentro de este término ambi

guo, confuso y equívoco, nos va a permitir la comprensión le las diversas
instituciones participativas que se encuentran en nuestra legislación laboral

vIgente.

En el capítulo se hace escasa referencia al Derecho vigente, pues se tiene

la sola pretensión de ubicar las diversas formas de participación de los traba

jadores en la empresa y realizar un jercicio de toma de posición ante los
distintos términos, conceptos y vocabulario que carecen de bases sóJjdas y
ampJjamente compartidas, pues la terminología que en general se emplea no

es pacífica ntre la doctrina.

Asimismo, para calibrar el alcance y el sentido de los derechos d· inter

vención n la empresa por parte de los trabajadores, hemos tenido que recurrir
a los antecedentes históricos, ya que el estudio de una institución jurídica
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como la participación, sólo puede ser contextualjzada y comprendida en el

marco de su trayectoria histórica.

Por último, resulta imprescindible Cjuc esta institución se encuadre actual

mente en la Constitución yen la legislaóón laboral vigente, para en el pró
ximo capítulo efectuar el análisis de su régimen jurídico en la legislación

ordinaria.

OBJETIVOS

• onocer las distintas acepciones no significadas que se esconden bajo el
término "participación".

• Determinar los elementos que definen la participación en las decisiones
empresariales.

• Diferenciar el modelo participativo confüctivo frente al institucional.

• Conocer los derechos de control como fórmula conilictiva de participa

ción.

• Conocer los rasgos característicos de la Cogestión como fórmula institu

cional de participación.

Determinar los elementos de la negociación colectiva corno modalidad

participativa.

• Conocer los antecedentes de las instituciones participarjvas.

• Encuadrar los derechos de participación en la Constitución Española de
1978 y en la legislación ordinaria.

1. LAS DIVERSAS ACEPCIONES Y SIGNIFICADOS DE LA PARTICIPACIÓN

1.1. La necesaria reforma de la empresa capitalista

Desde principios del pasado siglo XX existe una importante tendencia a
introducir determinadas reformas estructurales en el marco de la empresa

capitalista y, n mayor medida, en aquellas grandes empresas en las que su
capital está constituido y organizado en acciones, y que rompieron con el

esquema clásico de sociedades anónimas reguladas y equjlibradas por el mer
cado y dirigidas a trav:s de su junta general por una masa de socios con inte
reses homogéneos.
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Las lineas de esta reforma van encaminadas a modificar su estructura jerár
quica de poder, a lograr la participación de los trabajadores, y a supeditar la
actividad empresarial privada a los intereses más generales del conjunto de

la sociedad en la que está enclavada, ya c¡ue la actual organización no posibilita
el desarrollo indjvidual de los trabajadores, pues n ofrece una respuesta satis

factoria a sus aspiraciones, iml idiendo que despljegue todas su facultades
dinámicas y creativas, lo que comporta una actitud hostil e inhibitoria del

personal hacia su trabajo y a la empresa donde se realjza, conllevando la margi
nación y alineación de los mismos,

Esta reforma propuesta de la empresa, que viene justificada en la situación
de subordinación y dependencia de los trabajadores resl ecto al empresario,

que adopta una posición de "monarca absoluto" en lo que considera su pro
piedad, y clue determina, por otro lado, la cesión por parte del trabajador de
los resultados de su actividad, ha sido asumida ¡ 01' técnicos, ejecutivos y
cuadros superiores de la empresa, o sea, por "los directivos que se dicen neu
trales", dado que los postulados de la r forma pretende lograr un "status-qua"

en los factores capital-trabajo, sin declarar aparentemente el predominio de
nadje y acorde con la deseada objetividad del tecnócrata.

Así pues, la reforma de la empresa se nos aparece como intento de supe
rar la concepción absolutista del empresario, en el camino de poner límites
a los poderes del capital y acabar con el feudalismo industrial reinante en las

mIsmas.

1.2. La participación como elemento catalizador de la reforma

Cuando se habla de "reforma de la empresa" en los campos de la Sociología
y del Derecho, no se emplea el término para referirse a la reforma técnica o

económica, sino para hacer mención a la "reforma social", y más concreta
mente a la gran empresa que se constituye en forma de sociedad 1or acciones.

Desde la perspectiva de los trabajadores, la reforma de la empresa nece
sariamente lleva iml lícita una mayor participación en la toma de decisiones.

Así, la reforma de la empresa que se ha intentado en las más diversas formas,

encuentra en la participación de los trabajadores una vía con múltiples
vertientes que posibilita los más variados programas de actuación, ya que la

participación implica, desde luego, una modificación sustancial de la empre
sa, tanto desde el punto de vista opanizativo como desde la perspectiva
de los resultados económicos y su distribución, dejándose sentir no sólo los
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intereses de los accionistas, sino también los de los trabajadores y el más

g neral de la colectividad en su conjunto.

1.3. Objetivos de la reforma de la empresa

Si las primeras leyes sobre el trabajo constituyeron el primer paso para
limitar el despotismo empresarial, la normativa que regula la participación de

los trabajadores en la empresa supone I oner término a la "monarquía abso
luta" ljUe continuaron siendo las empresas y hacer que el gobierno de la eco

nomía ob dezca a la voluntad de todos los interesados y no exclusivamente
de los empresarios, lo que supone la idea lTlatriz de la "democracia industrial"

como objetivo a lograr a largo plazo y que consiste en ampliar al máximo la

intervención de los trabajadores en las decisiones económicas.

1.4. La participación como concepto amplio y equívoco

Si en algo coincide la doctrina, respecto a la participación de los tral ija
dores es en afirmar c.\ue se trata de un concepto ambiguo y confuso, que

admite las más diversas acepciones y que se complica al no existir corres
pondencia exacta entre los términos utilizados en los distintos i liomas.

Se trata de una expresión que no tiene el mismo significado para cuantos
la utilizan, de ahí que los debates sobre esta materia suelan resultar estériles al

emplearse en las más diversas acepciones y con las características propias de
alguna forma determinada de participaci()n; no existe sobre esta cuestión un

lenguaje común preciso y concreto que posibilite un avance doctrinal de la
misma, pues abarca las más dis¡ ersa' manjfestaciones que van desde las distin
tas formas de participar en los beneficios empresariales, hasta toda la gama

de fórmulas de intervención en las decisiones y en la gestión empresarial.

Así, la expresión no es unívoca, sino l]UC presenta contenidos y significa

ciones diversas, tanto en el tiempo como en los distintos sist mas jurídicos
contemporáneos. Por ello, no es posible el estudio en los sistemas de parti
cipación fu ra del contexto de las condiciones históricas, sociales, culturales

)' económicas de cada país concreto.
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1.5. Los distintos significados de la participación

Como ha quedado expuesto, la participación es una institución que tiene
gran comp\ jidad, El primer problema que se nos plantea, como hemos
visto, es el de su propia definjción, debido a las djversas figuras que se recogen

bajo esta denominación, sin que sea posibl una definición unívoca y com
pI ta, si antes no se distingue entre las distintas acepciones, figuras o formas

que puede adoptar este instituto,

La ¡ artici¡ ación enmarcada dentro de la llamada reforma de la empresa,

y entendida desde el punto de vista de la existencia de estructuras participa
tivas en el interior de la organización de la misma, como institu ión compleja

que es, admite múltiples clasificaciones, según sus diversos aspectos y
diferentes mo lalidades, y cabe señalar como enfoques más importantes los
siguientes:

• En primer lugar, puede ser concebida como participación en la propie
dad, por medio de la cuaJ Jos trabajadores lJegan a convertirse en propie

tarios de determinada porción de la empresa,

• En s gundo lugar, se puede tomar en su acepción de participación en

los beneficios, que comporta el derecho de los trabajadores a percibir
parte del resultad positivo de la actividad empresarial.

• En último término, y como significación más extendida, actual e impor
tante, se le concibe como participación en las decisiones y gestión

empresarial, 10 que conlleva un determinado nivel de intervención de los
trabajadores en la dirección y administración de las empresas.

De estos tres significados sólo nos va a interesar el último, al ser el único
que tiene un desarrollo legal en nu stro ordenamiento jurídico-laboral, pues

del resto únicamente encontramos insinuaciones como la Ley de Sociedades
Anónimas Laborales o la Ley de Cooperativas.

2. LA PARTICIPACIÓN EN LAS DECISIONES Y GESTIÓN DE LA EMPRESA

2.1. Origen de esta fórmula participativa

n propósito de influir en las decisiones de la empresa es tan antiguo como
el propio movimiento sindical. La participación de los trabajadores en las
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decisiones e¡ue adopte la empresa ha sido una aspiración constante del movi

miento obrero; todas sus luchas, desde los primeros tiem[ os de la Revolución
Industrial, han enido motivadas t or un reparto más justo d los beneficios

empresariales y por llna mejora de las condiciones de trabajo, siendo los
acuerdos sobre mejoras salariales y horarios las primeras manifestaciones

sobre esta aspiración del movimiento obrero, y constituyendo la ampbación
de los ámbitos de la negociación colectiva el can1ino para ejercer una mayor

in fluencia o intervención en las decisiones empresariales. Por ello, podemos

decir e¡ue la participación obrera tiene profundas raices en la historia d 1
movimiento laboral, siendo la lucha 1or controlar e influir en las decisiones

de la empresa tan vieja como el movimiento sindical mismo.

2.2. Una aproximación a su concepto

En el informe elaborado por la CIOSL (1972), se la considera como un
proceso en el e¡ue dos o más 1artes ejercen mutua influencia entre sí, al esta

blecer planes, líneas de acción)' decisiones; así concebida, la participación
deja de ser un fenómeno estático para convertirse en un proceso dinámico,

que cada día se va desarroUando y consolidando, fruto de esa relación perma
nentem nte inestable e¡ue constituye el objeto de nucstra discipUna.

Desde esta perspectiva, podemos definir la participación en las decisiones
empresariales como aquella fórmula de intervcnción en la e¡uc de mancra
conjunta, trabajadores y empresa van solucionando y regulando sus diferen

cias, discrepancias e intereses mediante órganos destinados a ese fin, sin que
de ningún modo pueda ser concebida como una exclusión de las facultades

de dirección del empresario, sino como una previa limitación de carácter
objetivo de éstas, que no sustituye ese poder, sino que lo integra con la

\ oluntad de los trabajadores. Como ha puesto ele manifiesto Wolfgang

Daüblcr (1976), cada mcjora de las condiciones de trabajo presupone una
limitación del pod r unilateral del em[ resario.

Por ello, no podemos dar ninguna dcfinición con carácter definitivo, ni
recurrir a generaLizaciones, pues la participación en la gestión como proceso

djnámico, siempre en trance ele conso/jdación, está sujeta a los constantes
cambios económicos y técnicos, y, sobrc todo, a las variaciones politico
social y culturales de la sociedad en la e¡ue trate de implantarse.
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2.3. Diversas posibilidades clasificatorias: El modelo conflictivo frente
al institucional

Tradjcionalmente la r articipación en las decisiones empresariales ha girado

en torno a la disputa sindica] de dos modelos que se entendían contrapuestos
y alternativos: la participación institucional frente a la participación confljc

tiva. Enti' ndase la primera como aquella que se realiza a través de órganos

internos que constituyen parte de la propia estructura de la empresa, o sea,
insertando representantes de los trabajadores en los órganos directivos de la

entidad, que tomen conjuntamente las decisiones que afectan a la empresa
con los representantes del capital, independientemente del nivel de repre

sentación de los trabajadores en dichos órganos.

Esta fórmula participativa ha estado siempre tachada de integracionista,

ya que los derechos de participación se les otorgan a los trabajadores para
integrarlos en el sistema social establecido, sin que puedan salirse del marco

y de .las normas prefijadas, que siempre han de estar acordes con las finab

dades del propio sistema.

l:"rente a este modelo participativo se ha opuesto la participación conflictual

desarrollada desde órganos externos a la empresa, tratando de controlar la
actividad empresarial medjante la acción sindical y utiljzando como medio

más eficaz la negociación colectiva y la posibilidad siempre latente de recurrir
a medidas de confljcto como la huelga. Así pucs, la ncgociación colectiva

cuando se circunscribe al ámbito de la empresa y amplía su contenido a
todas las esferas de actuación de la misma, al s r dirigida desde el bando
social por representaciones directas (unüarias o sindicales) de los trabajadores,

constituye la alternativa a la participación institucional realizada desde órganos
de dirección insertados en la estructura de la empresa.

Concebida en estos términos la participación conflktiva es el únjco
modelo que permite la dcfensa de los intereses autónomos de los trabajadores,

pues sólo es posible la transformación de la sociedad establecida cuando

éstos por sí solos determinan 10 que deben defender. En este caso, en palabras
de DaLibler (1976), tales derechos son djrectamente conquistados por la lucha,

no son otorgados por el Legislador.

De esta forma, mediante la participación conflictiva se ejercita el control

de la actividad empresarial con órganos externos a los que constituyen la
estructura orgánica de la dirección de la empresa, y se deja la gesti 'n coti
diana y ordjnaria en manos de los empresarios, con todas las imp]jcaciones de
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riesgo y responsabilidad que la misma conlleva, limitándose los representan
tcs de los trabajadores, ya sea a través de órganos sindicaJes o por medio de

órganos unitarios, a debatir los planes estrat' gicos )' de largo plazo d la
empresa, llegando a dctcrminados acucrdos colecti\'os llue discñan la políti

ca y las grandes líneas de la actividad empresarial, y siempre m rodeando en
to lo cstc proceso, la posibilidad dc uLilizar mcdidas de presión,

Sin embargo, como sdialan Camp-Ramírez-Sala (1977), ambas manifes
tacioncs no son sino líneas dc tendcncias, modelos puros, entre los llUC no

se da en la práctica una oposición absoluta, 1ues también los convenios

olcctivos y las huelgas pucdcn ser con"crtidos en un instrumcnto ele ordcn
para la conscrvación dcl .r/eI//f q/lo social; mientras (¡ue, por el contrario, dere

chos de cogestión forrrmlizados y ejercidos a través de órganos colegiados
pucdcn scr orientados cn cxclusiva hacia la dcfcnsa elc intercscs autónomos

de los trabajadores,

Así pucs, ambos modelos pucden scr utilizados tanto con fines dc inte

gración, como 1ara cuestionar el actual sistema de producción, y ¡ or otro
lado, los dos modelos pucdcn ontencr c\cmcnlos comuncs l1UC rclativizan

las diferencias que tradicionalmente les han sel arado, )' que los consolida

como fórmulas participativas complementarias.

3. LAS DIVERSAS MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN

3.1. Una clasificación sencilla de este sistema participativo

La generalización dc la participación y su dinamismo, sumados a los cam
bios sobrevenidos en la situación socioeconómica, han acarreado una diver

sificación de los sistemas y ciertas modificaciones de su alcancc, estructura y
funciones. J,a mayor parte de los países han considerado la parti ipación

desde diversos ángulos, con lo que han aparecido nu vas formas en los Cdti
mos años. Casi todos los [aís s ele I~uropa Occidental conocen hoy por lo
menos cuatro tipos fundamentales: participación a nivel del taller o de los

servicios, comités o consejos dc empresa, negociación colecúva y r presen
tación en los órganos ele gestión. I\demás, en muchos países existe toda una

gama de órganos especializados: comités de s guridad, productividad, clasi
ficación de cmpleos, etc. En consecuencia, no existe un tipo único de parti
cipación ni un:t sola manera de fomentarla.
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D acuerdo con lo hasta aquí expuesto, la intervención de los trabajadores
en la toma de clecisiones empresariales se presenta de múltiples y variaclas

formas, tanto por el ámbito que abarcan las decisiones sobre las que se influyen,
como p r los medios de que se sirven para incidir en las mismas. 1~1l0 hace

que sea necesario distinguir en esta modaüdad participativa tres clases o fór

mulas que se corresponden progresivamente con la extensión yel grado de

intensidad, con la que se contribuye en las decisiones y gestión empresarial.

Atendiendo a stas criterios y tratando de abarcar las más diversas formas

podemos ilegar a la sigL¡jente clasi ficación, cuya nota más destacada es la sen

cillez:

• J os Derechos de Con trol.

• La Cogestión.

• La Negociación Colectiva.

Siendo la variedad una caractensuca relevante en este tema, no resulta

extraño qu· cada una de estas tT10dalidades [ articipativas sean divisibles o
ac jan otras más concretas, que serán analizadas, con determinación de sus

características, en los siguientes pígrafes de este apartado.

Por último, es necesario advertir que las diferentes formas de participación

son cOlJlplelJleJI/(II'lrIJ unas d las otras, sin que necesariamente ninguna de elJas
sean alternativas o contrapuestas. Así, la participación en órganos integrados

en las estructuras de las sociedades o cogestión que no esté complementada
con los derechos de control, ya sea de información o consulta, corre el riesgo
de convertirse ineficaz por carecer de la suficiente fluidez para conocer cuá

les son las aspiraciones de los trabajadores, sus problemas)' preocupaciones.

En definitiva, las diversas modalidades de participación no sonincompa

tibies unas con otras, no pueden contemplarse de manera aislada; sólo la
visión global del juego y la combinación de todas ellas, observadas en su

conjunto, nos dará el sistema o modelo participativo de que se ha dotado una

colectividad determina la.
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3.2. Los derechos de control como forma específica de participación

• Fórmula de participación controvertida: el control obrero ha tenido
di ferentes lecturas en nuestra doctrina científica, yendo desde aquellos
que lo entienden como simple mecanismo de colaboración con el empre

sario, hasta otro sector que lo concibe como un conjunto de prácticas de
lucha de los trabajadores encaminadas a Limitar el poder empresarial, tra

tando de negociar todos los aspectos de las condiciones de trabajo sin
participar de forma directa en la gestión de la empresa. En un sentido

más generalizado, se entiencle por "control obrero" el conjunto de limi
taciones de la libertad de los empresarios, impuestas por los trabajadores

al exigir información, emitir opinjón y formular protestas sobre las cleci
siones de la dirección d la empresa en orden a la gestión de la misma;
todo ello representando un primer nivel de intervención de los trabaja

dores, a través de sus representantes, en la marcha de la "activ.idad empre
sarial" .

• Rasgos característicos más importantes: como características que nos
aporten datos di ferenciales de esta modalidad de participación, podemos

señalar los siguientes:

- Mediante los derechos de control los trabajadores controlan e influyen

en las decisiones, con la correspondjente incidencia en la gestión de la
mpresa y sin asumir ningún tipo de responsabilidad en la misma.

- Al constituirse como intervención externa no cuestionan la jerarquía

empresarial; la estructura de la empresa subsiste y no necesita modifi
carse por la introducción de esta fórmula participativa.

- Tiene una influencia decisiva en la gestión de la empresa, sin que por
ello se resienta el derecho de 1 ropiedad ni afecte a sus facultades domi

nicales de rurección y adquisición de beneficios, o sea, no atenta contra
el carácter capitalista de la empresa, no rnodifica la estructura de la
propiedad y mantiene incólume el riesgo empresarial.

- Se lleva a cabo mediante órganos, que sin estar integrados en la estruc
tura empresarial se intercalan entre la dirección de la empresa y el con

junto de los trabajadores; órganos que pueden tener naturaleza unitaria
o sindical y de tos que no forman parte representantes de la patronal.

- Tiene como principal limitación la de estar referidos a cuestiones deter
minadas y concretas; no existe un derecho a la información genérica
ni un derecho a ser consultados en abstracto; todos estos derechos
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están referidos a materias y a situaciones predetermjnadas )' bien defi

nidas, en algunos casos con excesiva precisión.

pueden configurarse al margen de las organjzaciones sindjca!cs, a

riesgo de ser absorbidos por la empr sa y perd r el sentido de su crea
ción. Desvincula los de los sindicatos, estas formas d participación

pierd n toda su fuerza y su razón de ser, degenerand n simples
acciones de colaboración sin perspectivas superadoras.

- Es una fórmula participativa opuesta a la cogestión, en cuanto que ésta
última exige que los representantes de los trabajadores se inserten en

los órganos cürectores de las empresas, mientras que el conttol se puede
ejercer desde órganos de representación obrera, unitarios o sindicales,

alejados de la gestión empresarial), no comprometidos con elJa.

• Distintas manifestaciones:

- El Derecho de información: los derechos de control se marufiestan
en forma de otros d rechos más concretos y específicos, que son los
que mediatizan y conforman la actividad de las empresas.

La información consiste simplemente n un deber de comunicación
I l mpresario hacia los trabajador s o sus representant s, limüándo e

'stas a la recepción de la misma sin posibilidad de aportar la opinjón
que les merece. unque sin gran importancia como forma participativa,

sí tiene Llna mayor trascendencia en el desarrollo posterior de las r la
ciones laborales.

El empresario no sólo se ve obligado a comunicar las decisiones de su
gestión y los resultados que la misma ha generado, sino que además
está en el compromiso de motivar la gestión que ha llevado a cabo.

- El Derecho de consulta: la consulta puede ser definida como el
derecho que tienen los trabajadores, a través de los representantes, de

emitir previamente su opiruón respecto de una decisión que la empresa
está en vías de adoptar, de determinadas cuestiones o materias que se

someten a su consideración, convirtiéndose a su vez en una obligación
empresarial para lar validez a su actuación.

Supone un avance respecto del derecho de información, en cuanto qu

la comunicación recibida puede ser discutida, cuestionada, ampliada,
etc., amo consecuencia del debate a que da lugar lo revelado.

Como característica más destacada se debe señalar su a.rácter no incu
lante respecto del dictamen emitido por I s trabajadores, conservando

1" (( J() t.~ \)1 1)11(1 (tl() St,\\)J( .. \1
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el empresario todo el poder de decisión, pero c.lue puede mesurar,

conocida la opinión del personal.

- El Derecho a deliberar: lo [ o lemos definir como c;I derecho c.lue tie

nen Jos trabajadores a que la dirección de la empresa antes de adoptar
una decisión de trascendencia para la misma, delibere con sus repre

sentantes. Sin formar parte de la dirección, los representantes del
personal tienen la posibilidad de codelil erar y discutir con ella en

todos aquellos asuntos LJue así se haya pactado previamente o se haya

establecido por normativa estatal.

Se caracteriza porc.]ue los representantes de los trabajadores no están

integrados en los órganos de dirección de la empresa, y sus posiciones,
cuando son contrarias a los empresarios, no preval cerán sobre estas

últimas, que serán aplicadas, sin c.l'..le pucdan impe ¡irse, ni aún de
manera mOITlenránea. No muestra grandes diferencias con el derecho

de consulta, acaso su caráctcr más espontáneo y menos burocratizado
que el simple trámite de evacuar la opinión.

- El Derecho a realizar sugerencias: el derecho a formular sugeren
cias puede ser percibido como ocurre con cl resto de las figuras dc

control, desde Llna doble perst ectiva. Para los empresarios, mediante

este sistema se pretende conseguir c.lue los trabajadores se identifiquen
con la empresa y con los objetivos quc la IT\isma sc haya trazado; ello

conlle a aumentar los esfuerzos en torno a la productividad y a la
competitividad en el mercado en Ljue sc encuentra enclavada; )' esto

sólo se puede lograr mejorando la calidad de Jos productos y scrvicios,
a loptando nucvas técnicas)' pro edin,ienlOs dc trabajo y fabricación,

reforzando las medidas)' normas de seguridad e higiene, posibilitando

que sus trabajadores expongan sus exp riencias e ideas y desarrollen
sus capacidades creadoras y, en definitiva, hacerles partícipes de toda

la actividad empresarial.

Sin em! argo, desde cl punLO de vista de los tral ajadores, se trata de un

derecho que les permite su reali/.ación como profesiona.les )' el desarrollo

de su capacidad creadora, o sea, constituye un me lio de dar sentido a
su actividad profesional, participando en la toma de decisiones de la

empresa, mejorando las condiciones de trabajo y obteniendo algún
benefIcio C.¡UC no neccsariamente tiene que ser económico.

- El Derecho a formular protestas y quejas: es la fa ultad c.lue se atri
buye a los representantes de los trabaja lores para C.\UC puedan expresar

1.1 « 1( )\.1:-,1)1 1)1 IU< lit) ~I\.I lit \1
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su de acuerdo respecto de det rminadas decisiones (¡ue haya adoptado

la empresa, en orden a procurar el cumplimiento lor parte de los
empresarios de todo el bloque normativo laboral vigente; en realidad

s trata de la facultad d vigilancia que se expresa cuando se ha produ
cido algún incumplimiento normativo o contractual y tiene como fina

lidad el restablecimiento de la situación perturbada.

- El Derecho de veto: el derecho de vetar las decisiones empresariales,

que constituye el grado JIIjJedolú'o de intensidad n el control de la acti
vidad de la empresa, viene caracterizado por la necesidad que tienen

determinadas decisiones del empresario de obtener el consentimiento

de los representantes de los trabajadores para una efectiva adopción.

3.3. La cogestión

• En torno a su definición:

1" n palabras de 011 J)¡\ !\VII.I·~S (1978), el punto de partida de las teorías

sobre la cogestión ha de situarse en un dictamen (jue elaborara en 1928
FRITI. 1\1'11'1'/\1.1 para la central alemana más importante de entonces, la

!\DGB. En su "Democracia económica" sentó la afirmación de que n el
ámbito de los organismos empresariales, los representantes de los trabajadores

no debían jercer una función d control desde el exterior, sino que debían
colaborar en el interior, participando en la gestión de la mpr sa con derechos

iguales a I s de los otros miembros de la dirección (de ella), pues operando
en el sentido de una continua y progresiva limitación del poder patronal
sobre el aparato productivo se podrá llegar finalmente a la abolición de la

propiedad privada d los medios d producción mismos.

Por ello, el término cogestión se reserva para ser apli ado a todas aquellas

situaciones en las que los órganos directivos le la empresa están constitui
dos por representantes tanto d los trabajadores como del capital de forma

permanente, independientem nte de la 1roporcionalidad que se dé n dichos

órganos lirectivos y en la naturaleza de los mismos. ¡endo su característica

esencial el no tener limitada la discusión a cuestiones concretas y r redeter

núnadas, abarca la totalidad de lo que constituye la g stión empresarial, siendo
su omt et ncia, por tanto, de orden general; sin cm! argo, el grado, la natu

raleza y la intensidad estarán mediatizados por el organismo desde el que s

ejer ite' la participación)' por el nivel de representatividad que los trabajadores

tengan en el mismo.
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Así pues, la cogestión consiste en la inclusión, en los órganos decisorios

o de control ele las sociedaeles, de miembros que representan a Jos trabaja
dores y que haya sido degidos por éstos; sin clue ello signjfique que estos

r presentantes t ngan que participar en lo que es la gestión cotidiana de la
actividad empresarial, limitando su actuación a las decisiones de las grandes

líneas de la política económica, social, financiera, de expansión, etc. ele la

empresa, sin entrar en el detaUe de la ejecución diaria d dichas políticas.

Por ello, la participación a través de este tipo de órganos integrados en la

estructura empresarial se reaLiza normalmente en aquellos que tengan como
misión la \,jgilancia y el control de la actividad mI resaria], y muy rara vez en

órganos de dirección o ejecutivos, creándoles, de st modo, a los represen
tantcs de los trabajadores mcnores problemas y contradicciones con sus

representados, debido precisamente a la naturaleza y a las funciones que tales
órganos tienen encomendadas. La participación en órganos ejecutivos, de

dirección permanente o de gestión cotidiana, coloca a estos representantes

cn una difícil situación, que pucde Uegar hasta el nfr ntamiento con los traba
jador s que le han legido.

• Diversidad de rasgos característicos:

Entendida la cogestión en el sentido expuesto, podemos concretar sus

notas características en las siguientes:

- Los trabajadores, a través le sus representantes, toman parte en la confi

guración de las d cisiones, al estar ins rtados en los órganos d vigilan
cia, controlo decisorios de la empresa, )' se corresponsabilizan de las mis

mas, existiendo una int rvención en las facultades de dirección) admi
nistración clue detenta el mpresario, que encierra un traspaso de autori

dad a los trabajadores, lo clu conJJcva implícitamente una mayor respon

sabilidad de los mismos.

- A [csar de que mediante este sistema el empresario se ve privado de la

exclusividad en la tOma de decisiones)' la gestión, que tendrá que compar
tir con los representantes de los trabajadores, eLlo no impide la conducción

unitaria, con autoridad y con plena responsabilidad de la gestión empre
sariaL

- En la cogestión, el capital sigue cumr tiendo las mismas funciones y los

trabajad res no modifican la condición de asalariados, con un contrato de
trabajo que continúa conservando todas sus notas definitorias d d pen

dencia, subordinación, ajeneidad, etc.

'1------- ------------
1.1( ( Ill'\.l~ DI DI.IU ( IllI ~I'\.I)I( \1

file:///igilancia


/..-/ ptlrllápa¡jrill J' n'j)I'I'JI'lIltlririll r/I' lo,,, Im/Jajar/ore..' eII la I'lIIpreJtI, / jl'IIII'lIloJ (o,m!(lII/(/kr

- Sólo es posible esta fórmula participativa en ae¡uellas empresas e¡ue ten

gan la configuración jurídica de sociedades de capital, y que a su vez ex.istan
órganos que representen las acciones o participaciones y dirijan la acción

empresarial.

- Igualmente se le caracteriza ¡ or ser una fórmula participativa y genera

dora de un aumento de la productividad, ya que los trabajadores, al sen
tirse directamente asociados a una obra común se ven estimulados en su

trabajo, lo e¡ue necesariamente conlleva un aumento del rendimiento; asi
mismo, al tener un conocimiento más real de la situación de la empresa,

se practica Llna acción sindical más racional e¡ue evita conflictos inútiles.

- Es la única forma de intervención que p rmite tomar parte activa en

todas las decisiones importantes de la empresa, abarcando todos los
ámbitos de la actuación empresarial, incluidos los grandes problemas
estratégicos de expansión o reducción de la actividad. Asimismo, es la

LlI1ica forma que permite que la participación se dé de man ra perma
nente y constante, diferenciándose precisamente en estas dos notas de la

negociación colectiva y del derecho de v too

- Por último, es conlpatible con cualquier otra fórmula de participación;

tanto los derechos de control como la negociación colectiva pueden prac
ticarse en aquellas empresas en las que exista la cogestión, sirviendo ésta
para la potenciación de las restantes.

3.4. La negociación colectiva como forma singular de participación

La negociación colectiva puede ser estudiada desde tres perspectivas dis
tintas: en primer lugar, es tradicional su estudio dentro del capítulo dedjcado
a las fuentes específicas del Derecho del Trabajo, conjuntamente con los

convenios, pactos o contratos colectivos, como frutos o resultados finales de
una negociación determinada; en segundo término, puede ser analizada
como instrumento de la acción sindical, superando su concepción de actos

encaminados a conseguir pactos de al Lícación general, y considerándola
como un medio perman nte de reivindicación y configurador de las relaciones

laborales en el interior de las empresas; y por último, es posible, aunque no
habitual, su anábsis como forma de participación de los trabajadores en la

adopción de las decisiones de la actividad em[ resarial sin que sea identificada
con el cunvenio colectivo, como fuente formal del Derecho Laboral, ni con
la acción sindical permanente en la empresa.
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La negociación colectiva desempeña una doble función: por un lado, es

un instrumento útil para la introducción de las más diversas formas d parti

cipación del p rsonal en la actividad empresarial; )' por otro, por sí soja se

constituye en fórmula de participación al permitir que los trabajador s inter

vengan, por medio de sus r prcscntantes, en las decisiones)' la gestión empre

sarial, limitándose el este modo, las decisiones unjlaterales de la dirección de

la empresa.

De todas las formas de participación mencionadas, la negociación colec

tiva es con mucho la más djfundida, la más rol usta )' la gue se acepta más

fácilmente, tanto en países industriales como en el mundo en desarrollo.

Siendo una modalidad conflictiva de participación, armoniza perfectamente

con el papel tradicional de los sindicatos c mo organizaciones rei indjcativas.

La negociación, cuyo ¡ rincipal objetivo es fijar las condiciones de trabajo,

abarca en la [ ráctica varios tipos de actividades que interesan directamente

al conjunto de los trabajadores. Pese a que realmente quien s negocian son

los representantes, también recurre a los trabajadores mismos para la prepa

ración de las Ijsras de reivindjcacion s, la designación de negociadores y la

ratificación de los acuerdos. Es, además, un mecanismo sumamente flexibl

y funcional, capaz de evolucionar)' adal tarse a las circunstancias más variadas.

Sean cuales fueren las circunstancias, la manera como se la utiUza e incluso

las restricciones '-fue debe aceptar, sigue siendo una de las raras formas de

participación que trasciende las fronteras ideológicas y nacionales, y se encuen

tra en casi todas partes dc:l mundo CE. C()Rl)OB(\, 1982).

Desde esta óptica entiende LYO - I\EI (1977), (lue 'una forma ele coges

tión, si mpre y cuando sea posible, se traducirá finalmente en negociación.

No existe diferencia entre una cogestión paritaria y una negociación; cuando

hay representantes d I trabajo y representantes del capital en un organismo

de la sociedad, la situación no difiere mucho de la que surge en una mesa de

negociación". Y ello es así, siempre que la misma se produzca de forma

permanente () con regularidad, yabargu todos los camI os le las decisiones

del mundo de la empresa, o sea, que se entre a negociar también los aspec

tos económicos, financieros)' estratégicos de la ac i ¡dad empresarial.

En igual sentido se pronuncia la Comisión de la CEE en el informe cono

cido como "Libro Verel ", al s ñalar que la negociación colectiva, entre uno

o varios empresarios y un grupo determinado de trabajadores, constituy , en

todos los Estados miembros, uno de los métodos para que los trabajadores

puedan influir en la vida de las empresas, e incluso, en algunos ele di hos

países, el medio más importante Q. J. Ribas; . 1. J. Joncz), )' J . Seché, 1980).

1.1 t ( Ill' l. DI DI IU(llt) ~"I ll! \1



1.-11 p'lr/iápCltiríll )' li'jJrt'JI'II/tlrilíll dI' /11.1' /m/Jajadr)/'/',,, fII /a I'lIIjJreJtI, 1;'/I'IIII'II/0J ,Q/Ili'/¡/IIf//I'J

4. LA PARTICIPACIÓN EN NUESTROS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

Difícilmente puede ser estudiada una institución jurídica sin que conoz
camos su origen y la evolución que haya sufrido en el transcurso de su exis

tencia, l ermitiéndonos ver, de esta forma, su trayectoria h.istórica y, por ende,

las posibilidades de desarrollo gradual en el futuro.

4.1. Los primeros organismos unitarios y sindicales de participación

La participación del [ ersonal en la organización y vida de la empresa, apa

rece como una reivincücación obrera y está vinculada a programas de política

social del siglo XiX. Como postulado de un programa político alcanzó
singular relieve cuando la Unión General de Trabajadores, de acuerdo con

sus principios doctrinales y con su vinculación a la l~ederación Sindicallnter
nacional de Amsterdam [ roclamó repetidamente su favor al control 01 rero

en la empresa dentro de un contexto de socialización de los medios de pro
ducción (BORRI\jO, 1975).

"La creación de esta institución se inscribe en el movimiento iniciado a
fines del siglo XIX en los países industrializados de Europa, ten lente a cons

tituir organismos de consulta y colaboración entre empleador y los trabaja

dores para hac r posible una forma de diálogo permanente en la empresa"
(RIVI':!{O Lt\M¡\S, 1969). Sin embargo, como señala MONT/\I.VO ORRI~I\

(1975), a salvo de alguna excepción poco relevante, la legislación obrera va
desarrollándose progresivamente a partir de los primeros años del siglo :xx,
sobre todo a impulsos -previa presión obrera incidiendo sobre el naciente

reformismo burgués- de un rganismo que se creara en ac.luell s momentos:
el instituto de Reformas Social s.

A los e~ ctos que nos [roponemos, sobresale por su importancia I
Anteproyecto de la Ley sobre Contrato de Trabajo de 1922, en el que se pra

lanía la creación de los Consejos de Cooperación Industrial, n aquellas
industrias o fábricas que el ]nstituto acordase. Para estos Consejos se preveía

Llna comp sición l aritaria entre representantes de los trabajadores y repr 
sentantes del capital y directivos técnicos, y tendrían como finalidad obt ner

el mejor rendimiento económico de la explotación, la fiel aplicación de los

contratos y reglamentos de trabajo y la búsqueda de un orden pacífico entre
los distintos elementos de la empresa.
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La exigencia de la representación obrera en el Instituto de que sólo fueran

elegibles para tales Consejos los afiliados al Sindicato con una determinada
antigüedad, y clue dependieran en todo momento de las decisiones de los

compú'íeros sindicados, hizo que el capítulo X, en el que se recogía esta ins
titución, desapareciera del r royecto de Le)' c!L1e el Instituto r resentó.

Como aportación del período de la Dictadura del General Primo de
Rivera, podemos mencionar la promulgación del Decreto-Ley de 20 de

Novi mbre de 1926 sobre la Organjzación Corporativa Nacional, por el que
se crean los llamados Comités Paritarios como organjzación de 1ase de una

compleja estructura [ rofesional, que culminaba en la Corporación Nacional

de Rama Industrial, a cuyo frente estaba el Consejo de la Corporación.

En sentido negativo, para la institución que estudiamos, sobresale el

Código del Tral ajo de 23 de Agosto de 1926, que no recoge los Consejos de
Cooperación Industrial apuntados en el Anteproyecto de 1922.

El período de la egunda Repúbljca, que viene caracterizado por la gran
cantidad de normativa laboral que de él surgió, así como por la calidad y per

fección técruca de la misma, aporta, desde la propia Constitución de 1931,
abundantes normas relacionaelas con el derecho a la participación.

No puede ser olvidado, en primer lugar, el Proyecto de Ley de Largo
aballero de 20 ele Octubre de 1931, que tenía como pretensión la creación

de las llamadas "Comisiones lnterventoras de Obreros y Empleados", en

empresas no agrícolas de 1T1ás de cincuenta trabajadores, a las que se les atri
buía, según su artículo 10, las siguientes competencias: asegurar la aphcación

leal de las leyes sociales, contratos y reglamentos del trabajo; garantizar el

ejercicio, sin trabas, sin [ erjuicios y sin represalias, del derecho de asociación,

y la ejecución rigurosa de las reglas equitativas que se establezcan sobre las
condiciones de admisión y suspensión de los obreros; proponer los medios

de m jorar, aminorar o aumentar la I roducción; informarse de las 01 era

ciones administrativas de las explotaciones; estudjar y señalar las variaciones

en la relación entre la producción y los salarios. hste proyecto fue rechazado

por el empresariado y pese a ser aprobado por la Comisión de Trabajo de las
Cortes, nunca Uegó a ser Ley al hab rse presentado en circunstancias poco

propicias, y atentar frontalmente con la estructura tradicional de la empresa
privada en Fspú'ia.

En cambio, si encontró desarrollo legislativo la institución de los Jurados

Mixtos, que se crean meruante la Ley de 27 de Noviembre de 1931, Yque susti
tuyen a los "Comüés Paritarios" surgidos de la compleja estructura profesional
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concebida por la Dictadura de Primo de Rivera. Dichos jurados tenían enco

mendadas funciones marcadamente profesionales y de mediación y concilia
ción, así como inspectoras y normativas en casos muy Jjmüados. La elección

de la representación obrera podría hacerse de forma dúecta en los casos en
que exjstiera sindicato organizado en el sector. Su implantación no era gene

raüzada, sino excepcional y limitada a aquellos sectores industriales que Jo
soucitaran la patronal y sindicatos del mismo; en el caso de las empresas, era

necesario que las mismas tuvieran más de quinientos trabajadores y fuera, así

mismo, solicitado por las r presentaciones patronal y obrera.

Igualmente el derecho de asociación fue modificado por la aprobación de

la Ley de Asociaciones Profesionales de 8 de Abril de 1932, en la cual, por
primera vez, se distingue entre el derecho de sindicación como una variedad

particular del más general der cho de asociación, tal y como venía reivindi
cando el movimiento obrero desde la última década del siglo XLX U.
MON·!'AI.\'O CORRI~/\, 1975; DI': LA VII.LA GIL, 1969...)

Por último, no podemos concluir este apartado de antecedentes remotos

sin citar aunque sea fugazmente, como su propia duración, a los "Comités
Obreros de Control", creados en plena Guerra Civil por el decreto de

"Colectivización y Control de las Empresas de Cataluña", dictado por el
Gobierno de la Generalitat de Catalunya el 24 de Octul re de 1936, y que
tenían como objetivo dar cobertura legal a los excesos anarco-sindicalistas

cometidos de forma espontánea por el movimiento obrero n los primeros
meses de Guerra Civil. Conjuntamente se crearon los Consejos de Empresa

para aquellas entidades colectivizadas al haber desar arccido o huido el empre

sano.

4.2. La participación en la larga etapa de la Dictadura Franquista

Se hace necesario precisar, en primer término, que las distintas modalidades

participativas que s desarrollaron en este largo período, de las que ahora sólo

nos I roponemos un estudio somero, están mediatizadas por dos circunstan
cias que impregnan su natural za )' qu condicionan su virtualidad práctica,

como formas de intervención en las decisiones empresariales, a saber; la

carencia de derechos políticos y sociales, y la ausencia de libertad sindical.

El ejercicio pleno de la participación no puede darse de forma individua

lizada, ya que necesita de los restantes derechos políticos y sociales para poder
desarrollarse. Los derechos sindicales y laborales no adquieren plena realidad,



aunque no sean violados de forma directa, si no se dan a su alrededor una

serie de instrumentos que posibiliten su realización, pues dependen de una
manera estrecha de ciertas disposiciones legales de alcance general, referen

tes al derecho de libre reunión, de libre expresión de pensamiento y, en
términos generales, de las libertades civiles y políticas de que gozan los habi

tantes de un país.

Con estas bmitaciones pasamos a referencial' las instituciones más sobre

salientes de este período:

• Los Comités de Seguridad e Higiene. Con carácter general, los Comités

el Seguridad e Higiene fueron establecidos por Orden Ministerial de 21
de Septiembre de 1944, si bien comienza su aparición desde el año 1941
en las primeras Reglamentaciones de 1rabajo de sectores industriales de

importancia, al desarrollarse con amplitud las medidas de seguridad e
higiene que debían regír en ellos. Fstos Comités carecían de composición

paritaria y como funciones destacadas de éstos debemos seiialar las siguientes:

- Redacción de normas e instrucciones dirigidas a la adopción y mejora

miento de las medidas de seguridad e higiene.

- Vigilancia del cumplimiento de toda la normativa sobre seguridad e higie

ne en el trabajo.

-Investigación de las causas de los accidentes de trabajo y enferm dad s

profesionales.

- Prevención de accidentes y cuidado de la seguridad de los locales y las

maCjull1anas.

- Divulgación y propaganda de las medidas de seguridad e higiene, etc.

J\ la vista de las funcion s que tienen encomendados estos organismos y
teniendo en cuenta su composición, podemos concluir Cjue no se trata de

órganos representativos del personal y mucho menos de órganos de partici
pación en las decision s empresariales.

• Comisiones distribuidoras del plus familiar. I",stas comisiones fueron
creadas p r la Orden Ministerial de 29 de Marzo de 1946 y tenJan como

objeto el reconocimiento del derecho y la resolución d reclamacion s de
la ayuda familiar, que constituía una prestación económica de la Seguridad

Social. Su composición -más representativa que Jos Comités de Seguridad

e Higiene- se integraba por el Jefc del c ntro de trabajo o [ ersona en
quien delegara, por un cnlacc sindical, nombrado por I sindicato vertical
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correspondiente, )' por dos o cuatro vocales elegidos por Jos trabajadores

de cada centro.

Dada la naturaleza marginal de la función que tenían encom ndadas estas

comisiones, difícilm nte pueden ser consideradas como un organismo de
participación en las decisiones de la empresa, máxime cuando su cometi

do constituye una fórmula de autorregular o administrar una pI' stación
de la eguridad Social, fuera totalmente del marco de la acción empresa

rial. Igualmente, su específica competencia s ría posteriormente desarro
llada ¡ 01' los Jurados de Empresas.

• Los enlaces sindicales. De rigen bastante incierto, esta figura es cr a
da por la normativa sindical de los primeros ai;os del franc.luismo. Sus

funciones, de difícil delimitación con res{ ecto a los Jurados de empresa,
carecen del carácter l' presentativo que quiso atribuírsdes. in ártimo peyo

rativo, pueden ser considerados como los "comisarios políticos" del régi

men en las mpresas, sobre todo en sus primeros ti mpos.

o deja de s r significativo qu " en los inicios, estos enlaces fueran nombra

dos de forma directa por el Régimen, si bien, entr los trabajadores de la
nll resa, eran elegidos post riormente por el personal, aunqu conser

vando siempre su carácter d órgano sindical.

• Los Jurados de Empresa. Siguiendo a BORRI\.I0 Üi\CRLI/., los Jurados de

Empre. a pueden ser definidos como organismos de caráct r pLiblico y
sindical, constituidos en las empresas para lograr la colaboración entre la

dirección)' I personal, procurar la armonía social, incrementar racional

mente la producción y aumentar el rendimiento en el trabajo.

Su composición es mixta, con una presidencia que corresponde al empre

sario, gerente o persona en quien delegue, y un nLllnero de vocales elegi
dos 1al' el personal entre sus miembros, a los que hay l]Ue añadir hasta un

sexto de "voca.les económicos" nombrad s por la empresa de conformidad
con el artículo 9 de la 1,ey d . Cogestión ele 1962.

Son, asimismo, órganos integrados en la Linica organización sindical xis
terHe, en la que ad más estaban afiliad s de forma olligatoria todos los

trabajadores. Sus miembros son, por tanto, cargos sindicales sometidos a

la disciplina sindical, ¡ udiendo llegarse hasta su destitu ión a través de un
procedimiento l' glamentado, y, por otro lado, también se encu ntran some

tidos a la autoridad laboral administrativa, que I u de sancionar las faltas

ometidas contra la armonía laboral.



Las funciones o competencias de estos jurados están limitadas a Jos campos

o esferas social y profesional, quedando excluidos los de orden económi
co, y su intensidad no va más allá de los derechos a recibir información,

emitir informe no vinculante, formular propuestas, vigilar la aplicación de
la normativa laboral y colaborar en las obras sociales y en la distribución

del Plus ramiliar; todas ellas recogidas en tos artículos 44 y siguientes del
Reglamento de los jurados de Em[ resas de 11 de Septiembre de 1953 y
la legislación específica de instituciones concretas.

• Los Consejeros laborales en las empresas con forma jurídica de
Sociedades. Quizás la experiencia más atrevida, aunque ]jmitada, en

materia de participación de la etapa franquista, fue la iniciada por la Ley
41/1962 de 21 de juuo, por la que se establecía la partici¡ ación del per

sonal en la administración de las empresas clue adopten forma jurídica de
sociedades, y Cjue fue desarrollada, tres allOS después, por el Decreto

2.241/1965, de 15 de JuLio.

Constituyó un primer intento de cogestión de las empresas, que vino umi

tado no sólo por las características políticas del Régimen y la carencia de
libertad sindical, sino además porque sólo afectaba a un pequello y niuy
detern1Ínado número el empresas.

Con estas características, y al margen de todo tipo de picaresca para impedir
la [ articipación de los consejeros laborales, como los dobles consejos, la

atribución de competencias a las omisiones permanentes, ete., la expe
riencia no pasó de una modalidad participativa cuyo grado de intensidad
se redujo a recibir información y a emitir opinjón, si bien se amplió la
esfera de int rvención a todos los campos de la actividad empresarial.

• La negociación colectiva en este período. Ya en 1956, por medio del

Decreto de 8 de Juruo, se instituye la posibiJjdad de mejorar las conwciones
mínimas establecidas reglamentariamente por acuerdo entre empresarios

y obreros, sin que se pueda hablar todavía, a jujcio de Alonso Garda, de
convenjos colectivos, puesto Clue no se trata de acuerdos entre representa

ciones profesionales de trabajadores y de empresarios, sino simplemente
de empresa on trabajador o grupo de trabajadores (AJonso García, 1975).

Es en 1958 cuando se opera un cambio ideológico fundamental en la con
cepción de la negociación colectiva que tenía el régimen, dejando de ser
un mewo que sólo servía para aumentar y desarrollar la lucha de clases y
convirtiéndose, por las presiones de la 01T, donde se había ingresado en
1956, en un mecanismo de racionalización de las relaciones laborales.
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J a Ley de Convenios Sindicales de Trabajo de 24 de Abril de 1958 viene
a imprimir forma al cambio ideológico operando, aunque con limitaciones
esenciales en la estructura de este instituto, ya que se carecían de interlo

cutores sociales válidos. El Estado tutela en todo el proceso negociador,
y se imponía una importante Umitación en el contenjdo de la negociación.

Así pues, el modelo puesto en marcha por la LCC/58 suponía en todo
caso, la desvirtuación del convenio colectivo entendido como lil re acuer

do alcanzado entre organizaciones profesionales libres y representativas,
al estar predeterminado su contenido, las unidades de negociación y el
procedimiento siempre en el seno de la Organización Sindical obligatoria
y tutelado por la Autoridad Laboral. No obstante, frente a éstas y otras
muchas críticas que pudieran hacerse, la LCC/58 permitió la moderniza

ción empresarial y sentó las bases del hábito convencional, al mismo
tiempo que, al romper la rigidez de las Reglamentaciones, posibilitaba la

adaptación de la normativa laboral a la situación específica de cada
empresa, siendo igualmente pacífico en la doctrina el reconocimiento del
factor moviljzador del movimjento obrero que la LCC/58 trajo consigo.
(DI': LA VIU.A, G¡\Rcíl\ BITI':!)¡\S, GI\Rcil\ PI':RR()TI~, 1983) y la Ley de 19
de Diciembre de 1973, sobre convenios colectivos sólo vino a realizar un lava

do de imagen de la situación anterior.

o llegaríamos a c mprender lo Ijmitado del sistema de negociación

colectiva restaurado en 1958 si no mencionáramos los Decretos Leyes de
política económica)' de congelación salarial, que reducía aún más la escasa
autonomía colectiva, si es que existía.

• Caracterización del derecho a la participación en este período.

A modo de conclusión, el derecho a participar en la empresa, en la extensa

etapa de la dictadura franquista, se consoUda en torno a cuatro instituciones:

- L..os ell/aces Jindico/es, representantes de carácter eminentemente político.

- L.oJ jllradoJ de ellJpreSfl, con pretendida naturaleza unitaria, pero con

estrechas vinculaciones con el Sindicato Vertical, al existir la afiljación

obligatoria en la única Organización Sindical existente.

- 1 a tímida cogestión, que se articuló por medio de una exigua represen

tación obrera en los consejos de administraciones de un número limi

tado de empresas.

- La negociación colectiva que venía caracterizada por la carencia de

interlocutores sociales válidos, por el intervencionismo, tutela y control
de la administración pL,blica y [ al' la limitación de su contenido.
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Toda la actividad participativa Llue venía, además, cara rerizada por tcncr

una intencionalidad lescaradamente integracionisra, qu estaba, a su vcz,
mediatizada por la falta de derechos políticos)' sociales y la carencia d la

libertad sindical, se concretó en la práctica en d t rminados lerechos a recibir
información)' en ocasiones a emitir informes con carácter preceptivo, pero

no vinculante, y limitado a cuestiones caract rísticas de las esferas sociales )'

profcsionalcs.

5. VALORACIÓN DE LA PARTlCIPACIÓ EN LA LEGISLACIÓN LABORAL ESPA

ÑOLA

5.1. La Constitución y el Derecho a la participación

Fl modelo dc r laciones laborales consagrado en nuestra Constitución dc

1978 comicnza a configurarsc cn el mismo artículo 1°, al establcccr que I ~Jp(//7{/

JI' cOIIJ/i/I!)'e el! 111/ {'J/ar/o Jocial] r/e///ocrá/ico r/e Derecho qlleprop/(~II{I eo///o I'tIloreJ Jllpe
}'l'ores r/e S/I orr/el/fi///iIJII/ojlllir/ico la li/m'/l/r/, lo jm/iria, Irl ¿~lIa/rl{/r/.y el plllralt.rIJ/o polí/i
co, sin olvidar '-Iue en su preámbulo se proclama la voluntad elc eJ/ableeer /II/a
Jocier/ar/ r/e///omílica (I/'(///~/r/(/. Ambos prcccptos conllevan la ncccsidad dc con
crctar un modelo democrático de relaciones laborales, '-luC parta dcl recono

cimicnto del conflicto socio-laboral como un hecho natural, habida cuenta

dc la existcncia dc interés contrapucsto entre los grupos sociales y conómi
cos, y LluC rompa con el modclo de rclacion s laboralcs elcl antcrior régimcn

político, que obcdccía a principios programáticos totalmcntc opucstos, donde
sobrcsalían cl corporativismo, el inr rvcncionismo estatal, la inexistcncia dc

autonomía colcctiva, y la carcncia ele intcrlocutores sociales válidos. Así pucs,

nuestra Norma Suprcma no sólo constitucional iza el I~stado Social y Dcmo

crático de D rccho, sino '-jue adcmás teniendo en cuenta la conexión dc sus

artículos '1 )' 9.2, instaura la dcmocracia social.

lC:stc nucvo modclo dc rclaciones laboralcs está delimitado dentro de una

conccpción constitucional quc rcconocc cl dcrccho de la propicdad privada,
consagrado en el artículo 33.1, Yaccpta la libcrtad dc cmpresa cn el marco

dc la c onomía dc mcrcado (arr. 38), si bicn, tanto a uno como a otro dcrecho

se le imponen d t rtllinadas limitaciones, en ordcn a salvaguardar intcreses
sociales más gcncralcs y posibilitar una planificación nacional ele la cconomía.

I~ntcndicndo '-luC la negociación col ctiva pucde ser considerada también
como una modalidad le participación o intcrvcnción de los trahajadores 'n

¡,I< (\(1"1 ~ 1>1 \)1 IUC II() ~I I lit. \1
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las decisiones empresariales, podemos concretar las referencias constitucio

nales de la institución participativa a dos concretos artículos: el 37.1, que
constitucionaliza la negociación colectiva)' la fuerza vinculante de los convenios,

yel 129.2, que mandata a los poderes púbücos el desarrollo de las restantes
lTlodaJidades d 1derecho a la participación.

Siguiendo este criterio, anaüzaremos en primer término el citad artículo
37.1 y sus relaciones con los restantes preceptos del Texto Constitucional, y
seguidamente haremos un studio som ro de la ambigua referencia recogida
en el 129.2, en el que se diseña el marco de las relaciones laborales en la

empresa.

5.2. La participación a través de la negociación colectiva en la Constitución

El artículo 7 de la Norma Pundamental constitucionaliza no sólo el derecho
de sindicación en su amplio sentido de creación de sindicatos y de acción

sindical de los mismos, sino que, además de forma implícita, constituciona

üza el conflicto laboral, poniendo en parangón a los antagonistas sociales, en

la defensa y promoción de SL1S respectivos y contrapuestos intereses econó

micos y sociales, reconociéndoles el libre ejercicio d sus actividades y, obvia
mente, el resultado que de las mismas se haya obtenido, que se concreta en

la negociación colectiva. Tal protagonismo es consecuencia de la conceptua
ción de Espai'ia como un Estado Social y Democrático de Derecho y del prin

cipi de pluralismo político (art. 1-1 de la CE). Pluralismo que es un valor
constitucional superior, al considerarse básico y fundamental en una demo

cracia avanzada la articuJación a través de los grupos y asociaciones de carácter

social y económico d los diversos intereses y O¡ ciones, o entendiendo que el
pluralismo significa un principio de tensión que conduce al compromiso de

intereses diversos y contradictorios, determinando una integración del sis
tema social mediante un proceso de equilibrio entre los miembros de esa

Comunidad, con lo que se concluye que el bi n comLln es algo que se va rea

lizando a través de concesiones y compromisos recíprocos, que conducen a
un mecanismo por consenso de toda la sociedad.

La defensa de las condiciones conómicas y sociales se dan frente a los

em¡ resarios y sus asociaciones, )' son precisamente éstos ante quienes han

de reivindicar los sindicatos las mejoras económicas)' sociales para sus r pre

sentados, que s concretan en la negociación colectiva. Pero dichas mejoras no

sólo se consiguen en el seno de las empresas, sino que en muchas ocasiones
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jllflll jilllfl/l'j (,fI!"ci(1 )' jlllio jll(1II I I;WI I /í/!I';~

es imprescindible la promoción de actuaciones legislativa por parte del -stado

que permitan avances en las condiciones de trabajo, tanto económicas como
sociales.

En definitiva, los sindicatos están interesados en la política social y co
nómica que desarrollan los gobiernos, y no [ ueden mostrarse indiferentes

sin que eUo signifique hacer dejación de lo que son intereses de sus repre
sentados, ya qu las condiciones de trabajo están íntimamente relacionadas

con la política general elel país, y sobre todo, con su política económica, sin
que, por supuesto, su acción vaya tan lejos como para sustituir la acción de

los partidos políticos.

1.,1 artículo 37.1, con relación con al 7 y 28 de la Norma Constitucional
garantiza a los representantes socia1cs el derecho a la n gociación colectiva,

resaltándose en el marco constitucional tal potestad normativa como instru
mento básico de la ordenación de las relaciones de trabajo, con lo (¡ue, modi

ficándose el modelo anterior, se eleva la negociación colectiva a la categoría
de derecho fundamental emanado de forma directa de la propia Constitución.

5.3. Las restantes modalidades participativas en el Texto Constitucional

La sede constitucional de esta materia, como ya se ha señalado, reside en

el arto 129.2 de nuestra arma Suprema, cuyo texto comienza señalando que

los poderes poliliros pralllol/ereíl/ ~{tcai!"ellle las diIJer.ras fomlCls de participaciól/ el! ICI
ell/pre.w, de donde se d duce un mandato ambiguo y genérico para el desarrollo

normativo y de fom nto de todas las modalidades participativas, recogiendo
esta expresión tanto la participación en las d isiones como en los benefi

cios y en la propiedad, si bien es cierto que en el último inciso de este artí
culo se insiste (jue también los poderes públicos eJla/JIecerríl/ los lIIedios qlle.!aúlilel/
el acceso de lo.r Ira/;c!Jadorn (1 1(1 propiedad de los II/edios de prodllcción, surgi ndo la

duela si con esta fórmula se ha pretendido hacer referencia al "accionariado

obrero" como modalidad participativa de acceso a la propiedad, o si por el

contrario, sólo se ha qucrido mandatar el fomento del trabajo autónomo o
le las diversas formas de adquisición de la propiedad exclusiva ¡ or parte de

los trabajador s, pI' piciando la autogestión de las empresas. Igualmente, de

forma un tanto extraña e irregular, en el interior de este aróculo también s
rccoge que los po leres pLIbljcos foll/eIIlarríll, II/edial/le /lita legislelciól/ adeCllada, las
Jociedorles cooperalilJClJ.

--- -----------
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Entrando en el análisis del citado precepto, conviene, en primer término,
una breve referencia a su ubicación en el Texto Constitucional, y así, nos

encontramos con la sorpresa de que el derecho a la participación está exclui

do del Título 1, donde residen los "derechos y libertades fundamentales",
con lo que se le priva de las garantías constitucionales que pesan sobre tales

derechos. Como ha inclicado RODRíGUI~Z-SI\Ñ DO (1979), "el precepto en
cuestión se sitúa fuera del Título 1 de la Constitución consagrado, como se

sabe, a los derechos y Ebertades fundamentales; en ese Título sí se recogen )'
garantizan otros, como la libertad sindical, el derecho a la negociación colec

tiva y el derecho a la huelga.

El legislador constitucional sitúa este derecho en el Título VI L, que viene

reseñado con el nombre de "Economía y Hacienda", dedicad principal

mente a la actividad económica del Estado, lugar a todas luces, extraño e
inadecuado. Así pues, en el diseño constitucional del sistema de relaciones de

trabajo, la participación ha quedado relegada, si se tiene en cuenta exclusi
vamente la m nción expresa del artículo 129, a un nivel muy modesto, lo que

ha marginado las posibilidades de una eficaz intervención de los trabajadores
en la gestión de la empresa.

En realidad, la participación de los trabajadores en la empresa no viene
recogida en la Constitución como un verdadero derecho, ya que carece abso

lutamente de contenido, se trata, a lo sumo, de una posibilidad de normar

por parte de los poderes pLibljcos, que no excluye su implantación por medio
de la negociación colectiva.

1a falta absoluta de precisión del art. 129 impide de arrollar con mayor
detalle cuál pueda ser el contenido de cualquiera de las moda¡jdades partici

pativas. Desde este punto de vista, puede afirmarse que se está ante una ver
dadera norma en blanco, cuyo contenido se remite a la legislación que se
dicte. Con el peljgro de que cualc¡uier medida que en el futuro pudiera adop

tarse, a través de una normativa de aplicación general, por modesta que fuese
la intervención establecida por marginal que fuese respecto del funciona

miento y gestión de la empresa, cumpEría con el mandato constitucional del
art. 129, dada la pobreza de su contenido.

En definitiva, siguiendo a RODRÍGU\;.Z-SJ\ÑUDO, la Constitución de 1978

uti]jza una formulación tan ambigua que deja abierto su desarroLlo a cual

qujera de las acepciones y modalidades que permite su amplio signi ficado.
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5.4. La participación en la legislación laboral ordinaria

o existe en nuestra legislación ningún bloque normativo que cont mpl

de forma unitaria toda la problemática de la parti ipación en la empr sa )' a

niveles supraempresariales; ni si(¡uiera existe un tratamiento unitario de alguna

modalidad participativa concreta. Son diferentes disposiciones que inciden
en esta institución, de forma deslavazada, sin ningún orden, ni principios

generales que rijan su vida.

Podría pensarse que todavía está por desarrollarse el arto 129.2 del Texto

Constitucional. Sin embargo, los interlocutores sociales no han dado gran
muestra de malestar por el escaso desarrollo normativo en este sentido,

transmitiendo la sensación de que se encontraban satisfechos con las posil i
lidades de participación <-lue les ofrece el I':statuto de los Trabajadores (I':T),

en los tres títulos que comprende, y con la actividad sindical en el interior de

las empresas que les permite la Ley Orgánica de Libertad indi al (LOLS.),
por otra parte, considerada excesiva por las organizaciones patronales.

I~I derecho a la parti ipación en la empresa, en la legislación ordinaria,
viene recogido, en primer término, en la letra,~ del al anado 1, del arto 4 del

I~statuto de los Trabajadores, al determinar los derechos básicos de los mismos,
remitiendo su contenido), alcance a la normativa específica <-Iue lo desarrolle.

y de momento la normativa que ha iniciado su desarrollo ha sido fundamen

talmente el propio Estatuto, <-Iue dedicando el Título 1I a los d rechos de

representación), reunión, dispone que, de co,!/orJJlidtld (011 lo f>rfl1islo eII el (/rlímlo
4,] sill f>e~i"irio de olrcls.!orJJl(/.f de f>arlirif>ariólI, 10J II'CI/;c!Jádores limm derec/Jo ti f>clrli
rif>ar {'JI la eJJlf>l'e.w (1 11'rI1'é.r de los ó':~alloJ d(' ref>I'l'J('lIlrlriólI 1'~~II/adoJ ell diriJo '11111/0.

Como señala PI\I 'oi\II':QLIJ': (1978), es así que, notoriament , para la singular
óptica del 1~statuto de los Trabajadores, el derecho de representación colec

tiva de los trabajadores en la empresa es una forma singular de participación

en la misma. Sería, así, el den; ho básico de los trabajadores de participa ión

n la empresa, el desarrollado por el capítulo del I~statuto de los Trabajadores

relativo a la representación colectiva en la empresa.

Sin embargo, el Título I1 no tiene la ex lusiva en materia de participación,

ya (IUC, el Título 1, dedicado a las relaciones individuales de trabajo, recoge,
como veremos más adelante, importantes derechos específicos de participa

ción colectiva ele los trabajadores y el prol io Título 111, asignado a la nego-
iación colectiva, se nos presenta como el máximo exponente de una moda

lidad participativa, conf1icwal, externa)' paritaria.
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Por otro lado, al star escasamente desarrollados los d rechos de partici

pación en el Estatuto de los Tral ajad r s, como lu go tendremos ocasión de

comprobar, se creó un vacío que los trabajadores en su quehacer diario han

i lo lándole contenido, surgiendo de esta forma, al margen le disposiciones
legale expresas, las seccion s sindicales como órganos de participación de

procedencia sindical. Posteriormente serían reguladas en el artículo 8° de la
LOL , en el que se I s atribuyen escasas facultad s [ ara la exp ctativa (lue

levantaron, siendo la negociación col ctiva y la posibilidad de plantear con
flictos colectivos, en los términos establecidos en su legislación específica,

las únicas manifestaciones explícitas de participación que se les asigna, si
bien de forma implícita ejercen una labor d vigilancia)' control general

sobre toda la actividad empresarial aunque nada de ello diga el ET clue las
regula.

5.5. La valoración global de las distintas rnodalidades de participación

Entre los dos grandes modelos internacionales de concepción de la parti

cipación, institucional o conflictiva, parece claro que nuestra onstitución de

1978 se inclina por 1 último. I.os artículos 7 )' 28-1 qu constitucional izan
las organizacion s sindicales y [ atronales, así como la libertad sindical; el an.

37-1 que el va a rango constitucional la negociación colectiva y la fuerza vin
culante de los convenios colectivos; y, en último término, los artículos 28-2

y 37-2 que recogen la actividad conflictiva de los interlocutores sociales, con

figuran un cuadro del que s desprende que lo r alm nte onstitucionalizado
es el conflicto laboral, sin que s olvide la posibilidad d otras formas de parti

cipación, insinuadas en el arto 129-2, que no son incompatibles con el modelo
trazado, sino que vendrán a complementarlo en su día.

El modelo participativo-confljctual descrito viene a ser d sarrollado por
el 1~statuto de los Trabajadores y su normativa complementaria, sobresaliendo

en esta tarea los títulos 11 y [11 del mismo d dicados a la repres ntación y

negociación colectiva, y pI' cepros concretos del Título L, que aun dedica lo

a las l' laciones individuales contempla diversas intervenciones de los repre

s ntantes del personál, como h mas terudo ocasión d contemplar, quedando
al margen la participación institucional, con las escasas excC{ ciones, centradas

en las empresas públjcas, que ya s han apuntado. Con singular confusión el

artículo 61 del LT consigna (lue de cOllformidad COII lo dispnes/o 1'11 el (//1ímlo 4 de
es/a 11)',)' sill peljll/áo de o/ms.!o/ll/(IJ de p(lrlicijJaciólI, 10J /m/;c!/adores /iellet/ derecho (1
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partiápar en la empresa a través de los órganos de representación regulados en esle 7111/10,
y es quizás éste el artículo más poi 'mico de cuantos pretenden configurar el
modelo participativo de nuestra legislación, al plantear la cone:-uón entre

participación y representación,

A este respecto se hace nec sario señalar que la representación colectiva,

en sí misma, carece de sentido si no está dotada de una serie de competen
cias, facultades o potestades mediante las que pueda desarrolJar un mínjmo

de actividad. Ostentar una representación sin facultades de actuación es un
contrasentido, La representación colectiva cobra vida en la medida en que

puede desplegar una actividad en defensa de los intereses de sus represen
tantes, y esa actividad, necesariamente y por definición, es un acto de parti

cipación, sin perjuicio de la mayor o menor intensidad o anlpütud con la que
se pueda influir en las decisiones de la empresa, Así pues, el derecho de

representación colectiva, que se da frente al empresario, es un derecho formal

carente de contenido material, si no se le agregan las competencias que le
permitan desarrolJar una actividad de intervención en las decisiones y gestión

de la empresa, al margen de que esa representación también se haga valer
ante órganos administrativos y judiciales en defensa de los intereses de los

trabajadores, frente al empresario,

Para la singular posición del Estatuto de los Trabajadores, toda participa

ción exige determinados njvcles de representación, y la representación no
tiene sentido sin la posibilidad de ejercer alguna actividad de participación,
Por elJo, son conceptos íntimamente relacionados que no pueden ser estu

diados ni entendidos de forma separada al carecer de contenido por sí solos;
en definitiva, la representación colectiva se otorga para participar, y sólo es

posibl la participación por medio de representantes, con lo que la repre
sentación colectiva de los trabajadores es el título que faculta o permite el

ejercicio de actividades participativas, y la participación es la actividad que se
desarrolla o se despliega frente al empresario, en uso del título representativo,
tratando de influir en las decisiones y gestión de la empresa,

Coherente con la posición anterior, no cabe la menor duda de que el
derecho desarrolJado en el Título 11 del ET es el derecho a participar en la

empresa, y, en este sentido, es correcta la expresión del art. 61, cuando señala
que los trabajadores participan en la elJlpresa a /remés de los órganos de represen/ación,
considerándolos sujetos a los que se les otorga un título que les facuJta para el

ejercicio del derecho de participación, debiéndose considerar como inco
rrección técnica la insinuación de considerar a dichos órganos como una de
las formas de participación; todo ello, sin entrar a valorar que la I articipación
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desarrollada pueda ser tachada de simple colaboración o cooperación, de la
escasa amplitud e intensidad d la misma, y, sin perjuicio, de otras formas de
representación que posibilüan otras modalidades participativas.

El L~T Y la normativa complementaria no se propone, ni siquiera inci
d ntaJmente, articular un m delo de participación interna e institucional en

la g stión cotidiana de la empresa. Por eHo, no cr a órgano en la estructura
jerárquica de mando de la misma, ni desarrolla canales (Iue posibiJjten la

inserción d representantes del personal en dichos órganos internos. Sólo
podemos excer tuar el Comité de Seguridad y Salud, creado por la LPRL,

como órgano de asesoramiento y consulta n materia de seguridad y salud
laboral.

Pero no podemos desconocer que la particil ación d los trabajadores en
la empresa tiene un contenido más amplio que I delimitado en el Título 11

del ET, abarcando la totaljdad del TítuJ 111 aJ entender la negociación colec
tiva como la más importante modalidad de participación, en la m dida e¡ue
es una institución que permite a representantes obreros y patronales deter

minar las condjciones de trabajo e¡u se han de ejecutar en la empresa o sector
de la producción. La negociación col ctiva se nos pr senta como la fórmula

participativa más potencia la, estructurada y definida de cuantas desarrolla el
ET.

Resumiendo, pues, el mod lo de participaci 'n conflictiva configurado n
el Texto onstitucional y desarrollado en el E., se nos manifiesta incompl 

to y débil en cuanto a derechos de control, y amplio y fuerte, al menos en el
plano teórico, en cuanto a posibilidades y facultades negociadoras se refiere.

ACTIVIDADES

Textos legales a consultar:

• Constitución Española (arts. 21 y 129).

• Reglamento CE .L. 215/2001, sobre el Estatuto de la ocicdad Anónima

Europea.

• Dir ctiva 2001/86jC.E.E., sol re participación de los Trabajadores en la

Sociedad Anónjma 1~uropea.
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Ejercicios de autoevaluación:

• I~numcra y define las distintas acepcioncs y significados de la participa

ción.

• Busca información y determina los el cmen tos de la I articipación conflic

tiva y la participación institucional.

• Busca mayor inforrnación L]UC la ofrccida cn el tcxto y sCllala las virtudcs

y dcfcctos de la cogcstión como participación institucional.

• on distinta información que la del tcxto, dcfine las manifcstaciones de

Jos derechos de control.

• Detcrmina las características de .la negociación colectiva como modalidad

partici[ ativa.

• Describe el derccho a la participación n nuestra Constitución.

• Distingue entre participación y representación de los trabajadores.
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INTRODUCCIÓN

En el capítulo anterior, dedicado taml ién a la participación y representa
ción de los trabajadores en la empresa, se efectuó el estudio conceptual de

estas instituciones en el plano teórico y general, por el contrario, en I presen
te capítulo se reaLiza el análisis del régimen jurídico de las mismas en nuestra

legislación vigente; se hace necesario precisar que sólo se desarrolla el marco

jurídico de los representantes unitarios en la empresa, dejando para el capí

tulo VI y último de este Libro, el estudio de los representantes sindicales, 10
que ex.ige, en primer término, que se efectúe la distinción del lIalT'lado doble
canal de representación de los trabajadores en la empresa.

La dualidad de los canales de representación n la empresa no es sólo un
problema conceptual, que también lo es, sino sobretodo un problema de

naturaleza y régimen jurídico. Así, la representación unitaria que representa
a todos los trabajadores de la empresa o centro de trabajo, y es elegida por

todos estos, con independencia de su condición o no de afiLiados, no tiene
la consideración de sujeto prot gido constitucionalmente, ya que son una
creación de legalidad ordinaria y se rigen por el Título II del ET; en cambio,

la representación sindical, que, en principio, sólo representa a los trabajadores
afiliados al sindicato de que se trate, y es constituida y elegida sólo por éstos,

son sujetos I rotegidos constitucionalmente y se regulan por la Ley Orgánica

d Libertad Sindical.

Dentro de la re! resentación unitaria se analizan los peculiares órganos

que la integran, a saber, los Delegados de Personal y los omités de Empresa,

a tales efectos se describe su estructura y el procedimiento electoral lue

determina su existencia, se relaciona su marco competencial, señalándose las
funciones que tiene encomendadas, y se indican las garantías que sostienen a

este aparato representativo, que conjuntamente con las facilidades, protegen
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la posición de estos específicos trabajadores frente a los comportamientos

irregulares de los empresarios.

Mención especial merece el estudio del derecho de reunión o asamblea

que constituye uno de los pocos mecanismos de democracia directa de los
trabajadores en el seno de la empresa, en cuyo impulso juega un papel muy

importante la representación unüaria ele los trabajadores.

Por último, aunque de forma muy somera, se realiza una descripción del

régimen jurídjco de la representación unitaria de los funcionarios en las
Administraciones Públicas, destacándose sus peculiaridad s respecto a los

trabajadores por cuenta ajena.

OBJETIVOS

• Conocer el complejo sistema de representación de los trabajadores en la
empresa, destacando el denominado doble canal de representación que se

encuentra diseminado por nuestro ordenamiento jurídico.

ldentificM la estructura de los órganos de representación unitaria en la
empresa: Delegados de Personal y Comités ele Empresa.

• Conocer el, rocedimiento electoral de los órganos dc representación uni
taria, conocido como "elecciones sindicales" por la fuerte intervención de

los sindicatos en el mismo.

• Conocer la importancia de este proc so, no sólo para la designación de

los representantes unitarios, sino también para medir el nivel de repre
sentatividad sindical d los sindicatos que concurren a las mismas.

• Determjnar las funciones ycompetencias que legalmente tienen atribujdos
los representantes unitarios para la defensa de los intcreses de lo traba

jadores y limitación de los poderes de los empresarios.

• Conocer las garantías de que gozan los representantes unüarios, que les
protegen frente a los empresarios en la especial situación en la que se

encuentran, así como las facilidadcs quc U'atan de asegurar la mayor efi
cacia en el desempc,io del ejercicio representativo.

• [dencificar el régimen jurídico del Derecho de reunjón dc los trabajadores
en la empresa.

• Conocer de forma somera el régimen jurídico de la representación unita
ria de los funcionarios públicos.
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1. EL DOBLE CANAL DE REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LA

EMPRESA

1.1. La distinta cobertura legal

Tras la aprobación de la CE se mantiene el modelo de representación uni

taria, así el ET de 1980 estableció en las empresas o centros de trabajo rustintos

órganos representativos de los tral ajadores que constituyen el desarrollo d 1
art. 129.1 de la eL, por el cual se instituye difusamente el derecho a la partici

pación, y que encuentra su pritTlera concreción en el art. 4.1.g) del ET que
reconoce como derecho básico de los trabajadores, el de su participación en

la empresa. Derecho que posteriormente queda Ijmitado a una exigua cober
tura en el Título 1I d dicho texto legal, al regular la participación como un

simple derecho de representación por medio de órganos unitarios, como son
los delegados de personal y los comités de empresa, a los que se atribuycn
unas determinadas competencias que constituyen su contenido participativo.

Junto a estos órganos de representación unitaria tencmos la reprcsentación
sindical que viene regulada en la LOL , la cual en sus arts. 8, 9 y 10 crea las

seccioncs sindicales y los delegados sindicales como orgarusmos representa
tivos de origen sindical, y con unas competencias no muy bien definidas,

pero en parte coincidentes con los cometidos de la representación unitaria.

Así pues, estos dos tipos de órganos de naturaleza diversa constituyen en

nuestro ordenamiento jurídico-laboral el llamado doble canal de represen
tación cn la empresa, que se caracteriza por la coexistencia de instancias

representativas unitarias y sindicales en las empresas o centros de trabajo que

desarrollan en su seno competencias y funciones difícilmente difer nciadas.

1.2. Distinta procedencia, distinto ámbito de representación

La representación unitaria se crea por los gobiernos europeos surgidos de
la Segunda Guerra Mundial con la intención de contrarrestar el protagonismo

y la constante beJjgerancia de los sindicatos de la época. Estos organismos

representativos unitarios se distinguen de los sindicales tanto por su estruc
tura y composición, como por su designación y ámbito de representación.

IJa estructura y composición de la representación unitaria se establece en
el Título 11 del ET, atendiendo a las características globales del conjunto dc

la empresa o centro de trabajo, mientras que la representación sindical se
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recoge de forma muy flexible en la citada LOLS, pero se regula en cada uno

d los Estatutos de los propios sindicatos, como no podía ser de otra forma,
ya que, al constituir parte de la estructura sindical el derecho de reglamenta

ción, que configura la libertad sindical, así lo exige. Esta representación consti
tuye la presencia institucionalizada del sindicato en el seno de la empresa,

reconocida legalmente.

Por otro lado, la designación y el ámbito de r presentacJOn de ambos

órganos (unitarios y sindicales) es también completamente distinto. La repre
sentación unitaria es elegida por la totalidad de los trabajadores de la emprcsa

O centro de trabajo, sin atender a su condición o no de afiJjado, y representa

igualmente a la totaLidad de los trabajadores clue constituyen la plantilla de la
empresa o centro de trabajo que los eligió, al margen de las futuras altas o

bajas que se puedan producir. En cambio, la representación sindical está
constituida por todos los trabajadores clue están afiliados a un sindicato y sus

delegados son designados por yntre stas afiliados del sindicato, de confor
midad con lo establecido en los I-~statutos y reglamentos del mismo, y sólo

representa a esos trabajadores afiliados.

1.3. Interconexión y complementariedad de ambas representaciones

P se a la diferente naturaleza de ambas rel resentaciones, no se trata de

organismos excluyentes, sino c¡ue, muy al contrario, son complementarios y
están interconectados.

No se está en presencia de realidades separadas, sino de aspectos difc
rcnciados de esa Llnica realidad que es la representación de los trabajadores

en la empresa. Este fenómeno de interconexión se conoce corno la sindica
lización de la representación unitaria y hace que no sea patente ese carácter

extrasindical con el que conceptual m nte está investida.

Esta intercon xión de ambas representaciones sc I onc de manifiesto en

las siguientes circunstancias:

• Son los sindicatos los que, aunqu no ti nen la exclusiva, presentan la
mayor parte de las candidaturas a los órganos de representación unitaria,

y aunque sea un órgano unitario, siempre existirán en su seno unas deter
minadas cLlotas de sus miembros afiliados a los sindicatos.

• El legislador ha priviJegiado a los sindicatos ya que son estos los que poseen
legitimación para efectuar la promoción de las elecciones a estos órganos
teóricamente unitarios y extrasindicalcs.
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• los resultados de las elecciones a representantes unitarios se utilizan para
determinar la repres ntatividad de los sindicatos, otorgándoles la condi

ción de sindicato más representativo, su ficientemente representativo o

simpl sindicato con legitimidad reivindicativa.

• La presencia de las secciones sindicales en el seno de los órganos unüarios

posibilita que éstos utilicen la infraestructura de las organizaciones sindi
cales para desarrollar de forma efectiva todas las competencias que el ET

les encomienda.

• Asimismo, los Delegados Sindicales que no formen parte de los Comités

de Empresa pueden asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones de éstos
y de los órganos internos de la eIT1presa en materia de seguridad en higiene,

así como de los órganos de representación unjtaria en las Administraciones
Públicas.

Todo ello evidencia que no estaIT10S en presencia de dos representaciones

contrapuestas o excluyentes, sino de una situación impuesta desde instancias

ajenas al rnovimiento sindical que, al ser asuIT'lido por éste, surgen dos niv 

les de representación que mutuamente se apoyan y se complementan, y que

prestan un gran servicio de unidad con el marco d ¡ pluralismo sindical que
se vive en las empresas.

En este contexto se hace necesario precisar que el art. 5 del Convenio
núm. '135 de la 01T establece que c/lal/r/o el/ /II/tI lIIi.rllla ellljJl'eJtI e.,-iJ/al/ Jillllll/cí

Iletl1J1eIl/e repreJel1/all/eJ elegidoJ (unitarios para nuestra doctrina).Ji repreJel1/clllleJ

.ril/r/icale.r, r/ebe/l /olllellJe lIIer/ir/a.r jJtJJ,(J ,gcl/'C/II/izal' q/le aq/lello.r /lO cOI/.r/i//!/eJI /1/1 ob.r/cíCI1

lo a lo.r Jilld¿mlo.ry ti .rl1J repre.ren/all/e.r, JillO q/le qnede a.rcgtlrar/a /el 11111/lIa colaboraciólI

el//re /lJIOJ)' o/rOJo De cuyo texto se deduce la prevención que se tiene a n.ivel
internacional de los órganos de representación unitaria)' la importancia que

ostentan la acción de los sindicatos y sus órganos representativos en la empresa.

1.4. Niveles representativos diferenciados por el Tribunal Constitucional

Siguiendo el criterio antes citado del arto 5 del Convenjo núm. 135 de la

011', nuestro TC se ha posicionado en torno a este doble canal rcpr senta

tivo, otorgando una mayor I referencia por la representación sindical. Así, en

sus sentencias de 11 de Mayo de 1983 y 25 de Octubre de 1999, entre
muchas otras, establece que la titularidad del derecho fundamental de la



libertad sindical )', por tanto, la legitimación activa para accionar, no corres

ponde alas representantes unitarios, por entender que nuestra Carta Magna
sólo constitucionaliza como sujeto colectivo a los sindicatos, sin hacer lo

mismo con los Comités de Empresa y Delegados de Personal, los cuales han
sido creados por I ey Ordinaria, sin relación alguna con el arto 28.1 de la CE,

y teniendo sólo una relación indirecta con el art. 129.2 Y103.3 d la misma,
de los que se puede considerar un desarrollo normativo.

En esta misma línea, el TS en su sentencia de 25 de Octubre de 1999 afir
ma que los representantes uni tarios poseerál/ IOJ derfdJoJ cOlIJlitllciol1aleJy !egaleJ a
q/le alltes Je !Ja !Jec!Jo riferencia, pero no /iellell constitllciollallllente garantizada la libertad
Jindice¡/ cOl/J{~~rada en el arlo 28. 1 Cl:'.' qlle .le rejiere sólo a la tttlil)idad legitima reCl!iza
da por 10.1 sindica/os ell representación, dejift/sa y promoción de los intereses económico,fJ
Jociales de los /rabqJádores (STC 134//994). Ij¡¡ dejinúiva, IJC!Y qlle re4irmar qm, en
Sl/ ¡'er/lell/e colel'lil'a, Itt/itl/laridad oJz~illaritt del dereciJofl/lldalJleJJ/ttlcolI/emplado ell el arl.
28.1 de la I~ pertenece el los Jlndica/oJY l/O a o/ros slljelos coleditJos, como los comités ae
elllpresa.y los de¡~~adoJ de penol/a!

De la doctrina anterior se deduce que una vulneración de las normas ~ue

regulan la representación unitaria en la empresa no implica una violación de

la \jbertad sindical recogida en el art. 28.1 de la CE, pues la libertad sindical

no alcanza a cubrir toda la actividad sindical de la representación unitaria,
pero, sin embargo, sí cubre la actividad de éstos cuando está dirigida a la

representación y defensa de los intereses de los trabajadores, (STC de 14 de
Marzo de 1983). Con 10 cual se realiza un ampbo reconocimiento de los titu

lares de los derechos colectivos de los trabajadores, sin que el sindicato tenga
el monopolio de la defensa de los mismos (STC 14 de Diciembre de 1983),
lo que permite en estos casos que se acepte el am[ aro constitucional a la

actividad de la representación unitaria.

2. Los ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN UNITARIA EN LA EMPRESA

Los órganos de representaclon unitaria pueden ser por centro o por
empresa)' dependiendo del número de trabajadores se elegirán delegados o

Comités. Estos órganos son de creación voluntaria por los trabajadores, lo

que a p sar de cumplir con las ratios de personal establecidas, se puede dar
la circunstancia que, al no ser convocadas elecciones sindicales, los trabaja
dores carezcan de representantes.
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2.1. Los delegados de personal

El art. 62 del ET establece que en las empresas o centros de trabajo que

tengan menos de cincuenta trabajadores y más de diez, la representación de
éstos le corresponde a los delegados de personal. Igualmente previene que

por decisión mayoritaria de los trabajadores podrá haber un delegado de
personal en aquellas empresas o centros que cuenten entre seis y diez traba

jadores. En aquellas empresas o centros que cuenten hasta treinta trabajado
res, podrán elegir mediante sufragio libre, personal, secreto y directo, a un

delegado de personal; y las que cuenten entre treinta y uno y cuarenta y nueve,
elegirán a tr S delegados de personal.

Por su parte, el apartado 2 del citado art. 62 del ET, textualmente señala
que los delegCldo.r de jJenol/ClI ~jerceráll IllClI/COllllIIlCldCllllenle Clllle el ellljJresclrio ICI repre

Jelllación pare¡ la qlle jileron elegirlos, de lo que parece deducirse que la toma de
decisiones tiene que efectuarse conjuntamente y por unanjmjdad; sin embargo,
esta interpretación ha sido cuestionada al entenderse excesivamente rígida,

debiéndose interpretar el adjetivo "mancomunado" en su sentido más gené
rico, como actuación conjunta donde las decisiones se toman por mayoría.

En cuanto a las competencias, las garantías y las prerrogativas de éstos,
así como en el ejercicio de acciones y el deber de sigilo están completamente

equiparados a los comités de empresa.

2.2. Los comités de empresa

Los comités de empresa se elegirán en aquellas empresas o centros de tra
bajo que cuenten con cincuenta o más trabajadores, y se constituye como un
órgano representativo y colegiado de éstos, para la defensa de sus intereses

(art. 63.1 )--:1').

Cuando distintos centros de trabajo de una mpresa en la misma provin

cia no alcancen cada uno por sí solo cincuenta trabajadores, se constituye un
comité de empresa si dichos centros alcanzan la referida cifra en su conjunto,

y en aquelJos centros que cuenten con cincuenta o más trabajadores se consti
tuirá un comité de empresa propio (art. 63.2 E1').

El art. 66.1 del ET determina la escala del nLllnero de miembros del comi

té de empresa atendiendo a la plantilla de trabajadores de la empresa o cen
tro de trabajo en el c.¡ue se constituy n, así:
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• Dc 50 a 100, cinco micmbros.

• De 101 a 250, nueve.

• De 251 a 500, trecc.

• De 501 a 750, diecisiete.

• Dc 751 a 1000, veintiuno.

• De mil en adelante, dos por cada milo fracción, con el má~imo dc sctcn
ta y CInco.

2.3. Los comités intercentros

Para aquellas empresas que tengan distintos centros de trabajo, y por ello
existan varios comités, como órganos dc s gundo grado se establece en el
arto 63.3 del ET la posibilidad de crear comités intercentros, que estarán

sometido a las siguientes exigencias:

• Sólo es posible su constitución 1revio pacto en convenio colectivo.

• u organización y funciones igualmente habrán de pactarse en convcnio
colectivo.

• El número dc miembros no podrá exceder de trec micmbros, qu serán
designados de entrc los conlponentes de los distintos comités de centro.

• La constitución dcl mismo ha de guardar la proporcionalidad de los sindi
catos, según los resultados lectorales considerados glol aJmcnte.

/\1 margen de la procedencia sindical o no de los componentes de los

comités illt rccntros, resulta indudable que Se trata de un órgano de repre
sentación unitaria, como deja claro la STS dc 25 dc Octubre dc 1999, al scña

lar que la umnc/cl de /itnlcltidc/{/ del deretiJo fnl/damel//al es prerlieable, igllalmel//e, rll'

los Comi/és il//ereel//roJ. )' ello, porqlle, C01110 !la Jellalado es/a Jala, el r~/olzam¡eI//o rle
/a JinrlicalirlclrI rle didJOJ COII/illx -qlle se rletitia rle 1(1 r~/onlla qllf del (11'1. 63.3 {~'1' IJizo

la 1--1)1 32/1984 qlle, l/O o/)s/rlll/e, l/O excll!)ló rle JII sello a 10J rr'preS('II/al1/eJ IIIli/ariOJ 110
Jilldicados (S'. di' /0-12-1993)- 110 elill/ill(/ Sil ind"da/;/e e(míeler de órgano de repr(,JI'II
lac/Ól/lIllilal'ia de seg/lnrlograrlo (S'eII/eJJclas rle 12-12-1990y 9-7-1993, some/irlo por
lal/lo a las /lJiSlllClJ reglas rle 1~~ili/IJClciólI q/le el resto de I(/Ies reprr'Jel/latlleJ.
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2.4. Los comités de empresa europeos

Los comités de empresa europeos se crean en nuestro país por m dio de

la Ley 10/1997, de 24 de I\bril, que efectúa la trasposición a nuestro orde
namiento jurídico de la Directiva 94/95 CEE, de 22 de Septiembr de 1996.
Dicha I_ey tiene por objeto regular los derechos de información y consulta
de los trabajadores en las empresas y grupos ele empresas ele dimensión

comunitaria, y a tales efectos regula la constitución de estos comités o, alter
nativamente, la negociación de un procedimiento de información y consulta

de dichos trabajadores.

Esta Ley afecta a todos los ¡':-sICldos lIIielllbros de la UlliólI Lllropeay el res/o de

IOJ I~Jtados Jig17alarioJ del Acmrdo sobre el Erpaclo Económico Fllropeo, y se impone
a todas las Empresas de dimensión comunitaria, en las que COIIt'III'1'CIII las siglliellles
cOlldiciolleJ:

• Que emplee 1000 trabajadores o más en el conjunto de los Estados

miembros.

• Que emplee en, al menos, dos J~stados miembros diferentes 150 trabaja
dores o más en cada uno de ellos.

Específicamente, la citada I e)' será de aplicaciólI el las elllpreJ[IJ y gmpos de

ell/jJreJas de di/llellJiólI COllllllli/aria qlle /ellgall Sil direcciólI cm/r(d ell ¡~sjJel/la! aJí COIIIO
a los cm/ros de /rabqjo de 1m ci/adas elllpresCIJy a las ellljJrl'sas de los nferidos <~l'IIjJos

cNalqlliera qlle sea el I::'stado lIIielllbro ell qm se ellCllm/rell Ji/liados.

Como funciones de este comité, el arto 18.\, con carácter genera.!, establece

que /elldrá derecho (1 Jer i!!fOrlllado)' co//.mllado Jobre afjllelle/J CIIes/iO/m qllf t!fetJm al
l'Ol!jÚIl/O de la ellljJrescl o,~I'IIPO de t:llIjJrescl.f de dilllellsiólI COllllllli/cm'a o, allllellos, {/ dos
cell/rOJ de /rabc!/'o o ellljJresas del grlljJo JÍ/llados ('17 ¡~s/arlos Illielllbros di/eren/eJ.

1':-11 el CCIJO de 1m ellljJreJas o,~rlljJos de ellljJresas l'I!ya directiólI cmlralllo es/á JÍ/lla
da m /111 l.is/arlo lIIielllbro, la cO/lljJe/eI1l'Ía del cOlllité de elllpresa ellrojJeo cOllljJrellderá

aqllellas CIIes/iolleJ qlle a)'etJell (1 lodos 10J centros de /rab~lJó o elllpresaJ delgrllpo sitllados
ell los L:s/ados lIIielllbros o, allllellos, a dos I:m/ros o t:llljJresCIJ de/,~l'IIpo si/liados ell 1~s/ados

lIIielllbros d!/erm/es.

En el apartado 2 del citado precepto, se prevé que a los.fllles prel'ÍJ/os {'// el
ajJar/ado all/eriO!; el cOlllité de elllpresa eIIl'Opeo /('/Idrá deret/Jo a Illall/me!' al IlleIIOS /l/la
1'('lIl1iÓII allllal {Oll la dire{úólI (en/red.
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3. EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

3.1. Régimen jurídico aplicable

El proc so de elección a órganos de representación unitaria, o sea, las lla

madas "elecciones sindicales", además de ten r com finalidad determinar
en un centro de trabajo o empresa concreta '-luiénes son los representantes

unitarios de los trabajadores, también cumple un segundo cometido, como
hemos observado en el capítulo [l, <'Iue es indicar a todos los niveles, la

representatividad de cada uno de los sindicatos que concurren a las mismas.

I~ste procedimiento se encuentra regulado, en primer término, en el
Título 11 del KI, en el que se recogen las líneas generales del proceso, y su
desarrollo se efectúa en el Reglamento de I~lecciones, que se aprobó por RD

1844/1994, de 9 de Ser tiembre.

3.2. La promoción de elecciones

Para qu se inicie el procedimiento electoral es necesaria su convocatoria

por sujetos colectivos que estén legitimados para ello. De conformidad on
el arto 67.1 del ET se le reconoce legitimi lad Pi ra promover elecciones sin

dical s a los siguientes sujetos:

o I.as organizaciones sindicales más representativas.

o Los sindicatos que cuenten con un mínimo del 10 por ciento de repres n
tantes unitarios en la empr sao

o Los trabajadores del centro de trabajo por acuerdo mayoritario.

Así mismo se prevé que por acuerdo mayoritario entre los sindicatos más
representativos () representativos de conformidad con la Ley Orgánica

11/1985, ele 2 de Agosto, de Libertad indical, ¡ odrá promoverse la C!e

bración de elecciones de manera generalizada en uno o varios ámbitos fun
cionales o territoriales. I~n estos casos, dichos a uerdos deberán comun.icars

a la oficina pLlblica dependiente de la autoridad laboral para su el pósito Y
pubJici lad.
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3.3. Electores y elegibles

El arto 69.1 del ET establece que los delegados de persol/alJi los II/iell/bros del

cOlI/ilé de ell/presCI se elegirán por lodos los ¡rabqjCldores II/edial/te s'!fragio penol/a!, direclo,
libre)1 setTeto, qlle/Jodreí elllitirse por correo el/ ItI¡orlllCl qlle establezcall le/S dispoJiciolles

de desClrrollo de estCl J~.

En el apartado 2 del citado precepto se indican los requisitos que han de

reunir tanto los electores como los elegibles, y así previene que serán electores
todos los tmbe!Jadores de la empresa ° cmtro de trabe!J'o IIIt!Y0res de diecisé/~ tiliaS y COII

//l/CI ClllligtierlCld en ICI elllpresCI de) ClllllenoJ, /111 lIIeJ,

Requisitos c!ue se refuerzan para los elegibles al exigírseles que tengan die

ciocho años cumpüdos y una antigüedad en la empresa de, al menos, seis

meses, salvo en aquellas actividades en que, por movilidad de 1ersona], se
pacte en convenio colectivo un plazo inferior, con c11ímite mínimo de tres

meses de antigi.iedad. Por su parte, los trabajadores extranjeros podrán ser
lectores y elegibles cuando reúnan las condiciones anteriormente citadas.

En el apartado 3 del mismo precepto se recoge clue podrán presentar
candidatos para las elecciones de delegados de personal y miembr s del

comité le empresa los sindicatos de trabajadores I galmente constituidos o
las coaliciones formadas por dos o más de ellos, qu leberán tener una deno

minación concreta atribuyéndose sus resultados a la coaLición, Igualmente

señala que podrán presentarse los trabajadores que avalen su candidatura
con un número de firmas de electores de su mismo centro y colegio, en su

caso, equivalente al menos a tres veces el número de puestos a cubrir.

Por último, como cuestiones peculiares, se ha de citar el arto 13.5 del ET,

que sellala que los trabajadores a domicilio pueden también ejercer los
derechos de representación colectiva, en los mismos términos que el r sto

de los trabajadores, salvo que se trate de un grupo familiar; y asimismo, res

pecto del personal de alta dirección, que tienen una relación laboral especia]

por imperativo del arto 2 del r:.T, en el RD 1382/1985, que el sarrolla su régi

men jurídico, en el arto 16 viene a establecer que este personal IlopClrlicipará
COI//O elector l/i (O/l/O eI~gible el/ los órgallos de represetllaciól/.

3.4. La mesa electoral

La mesa electoral se constituye en el órgano rector e impulsor de todo el
procedimiento electoral, pues tiene entre sus funciones la vigilancia de todo
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el proceso, la presiden ia de la votación, la realización del escrutinio, levantará

el acta correspondiente y resolverá todas las reclamaciones que se le presenten.

I ~n lo relativo a la composición, la misma estará presidida por el trabaja

dor más antiguo en la em¡ resa, un vocal qu será 1 trabajador d mayor
edad)' actuará como secretario el de menor edad. Para cada uno de ellos se

les nombrará un suplente que le siga en el orden indicado d antigüedad y
edad. J\simismo, se prevé llue ninguno de los trabajadores de la m sa pucda
ser candidato.

3.5. La votadón y el escrutinio

I~a votación tendrá lugar en el centro de trabajo)' dentro de la jornada
laboral, del iendo el elTlpresario facilitar todos los medios necesarios para el

desarrollo de la misma, que varía en función de que se trate de elección de

delegados de personal o de miembros ele comit' s de em[ resa. lnmediatam nte
después ele desarrollarse la ,·otación, la mesa procederá pL,blicamente al

recuento de los votos, de cuyo resultado se levantará acta y se publicará. n
I tablón de anuncios.

3.6. Las reclamadones en materia electoral

Para la impugnación de las elecciones sindicales se articuló, en el art. 76

del I~T, un procedimiento arl itral, que podrá ser utilizado por todos aquellos

c.lue tengan un interés legítimo)' c.lue será resuelto por un árbitro designado

de mutuo acuerdo [ or las organizaciones sindicales más rel resentalÍvas, con

arreglo a los princi¡ ios de neutralidad y profesionalidad, entre Licc..:nciados

en Derecho)' Graduados Sociales.

I~I procedimiento ele impugnación reglamentado consta fundam 'ntal
mente de los siguientes actos:

l. e inicia mediante escriro ante la Oficina Pública de la Autoridad Laboral

en el c.lue fue promovido el procedimiento electoral. ":n dicho escrito se

enunciarán los hechos ljUe se impugnan, y deberá presentarse dentro de

los tres días siguientes de I roducirse.

2. La Oficina Públi a dará traslado al árbitro dentro del día hábil posterior
acompañándolo con el Expedienr electoral administrativo,
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3. En las 24 horas siguientes, el árbitro citará a las partes, que deberán compa

r cer en los tres días hábiles siguientes para alegar, proponer y practicar
pruebas.

4. Dentro de los tres días hábiles siguientes dictará un laudo, que s rá I or
escrito y razonado.

5. El citado laudo podrá ser iml ugnado ante la jurisdicción laboral por la'
modalidad procesal adecuada.

4. LAS COMPETENCLAS DE LOS REPRESENTANTES UNITARIOS EN LA EMPRESA

A pesar de que el arto 64, Título 11, del J'-T, se rotula con el nombre de

" ompetencias", en el mismo no se recoge la totalidad de los cometidos para
los c¡ue están legitimados los representantes unitarios; así, tanto en el Título

1como en el Título III del ET se recogen importantísimas competencias que
[ueden desarrollar; y en otras normas como la Ley de Procedimiento

] aboral (LPL) yel Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de Marzo, sobre Relaciones

de Trabajo, igualmente se les atribuye un amplio marco de actuación.

Todo ese conjunto de competencias las podemos agrupar en torno a los

siguientes derechos.

4.1. El derecho de información

Son amplias las facultades que se les otorgan a los representantes unita
rios en cuanto a la recepción de información se refiere. Sin embargo, este

derecho viene claramente mediatizado por el uso c¡ue del mismo se puede
hacer, dado el deber de sigilo c¡ue ell ~T, en su arto 65, impone de forma gené

rica y ambigua, no c¡uedando claras, por otra parte, tamp ca las posibilidades
reales de investigar y verificar la información facilitada por la elT1presa.

I~I contenido concreto viene recogido en distintos apartados d ¡ arto 64

delET y de manera dispersa en diversos artículos repartidos en dicho texto

legal, si bien puede ser clasificada la información en tres grandes ámbitos O

esferas: econón,ico, técnico)' de personal.

La información referida al ámbito económico y recogida en el arto 64,

apartado 1.1 del ET deberá ser facilitada trimestralmente, y limitada a la evo

lución general del sector económico al c¡ue pertenece la empresa, al programa

de producción de la misma y a la situación de la I roducción y ventas.
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19ualmente el aparta lo 1.3 del mismo artículo posibiUta a Jos represen

tantes laborales el conocirniento anual del balance, la cuenta de resultado y
la mcmoria de la actividad empresarial, y tratándose de sociedades, en las que

el capital está dividjdo en acciones o participaciones, tienen derecho, además,
a conocer el resto de documentos que se faciliten a los socios y en sus mis

mas condiciones. Una parte ele la doctrina critica que no se prevea el deber

de facilitar información en materia de inversiones, financiación y estructura

salarial, como lo hacen otros ordenamientos jurídicos cercanos.

Por su parte, el párrafo segundo del apartado 2, del arto 29 del I~T, al regu

lar el salario a comisión, prescrib que el trabajador y sus representantes

legales pueelen pedir en cualquier momento comunicación de la parte de Jos
libros referentes a tales devengos; existiendo la duda de si se refiere a los

representantes colectivos, o a si mI les apoderados individuales.

r_a información sobre aspectos técnicos se concreta fundamentalmente

en cuestiones referidas a seguridad e higiene en el trabajo, recogidos en el
apartado 1.8 del arto 64 sobre índices de siniestralidad y estudios periódicos

o especiales del medio ambiente laboral y sobre mecanismos de prevención

de accidentes laborales, enfermedades profesionales y ambientes de trabajo
inadecuados, debiendo ser facilitada trimestralmente.

La información sobre personal, de contenido más extenso, viene delj

mitada por el conocimiento trimestral sobre las estadísticas relativas al índice

de absentismo y sus causas, los accidentes de tral ajo y las enfermedades

profesionales y sus consecuencias (art. 64.1.8) y la evolución I rol ablc del

emI leo en la empresa (art. 64.1.1,ET).

Asimismo, n este bloque dc información hay lJue ai'iadir el conocimiento

de todas las sanciones impuesto por faltas muy graves (art. 64.1.7 del I~T) sin

que la carencia de este r quisito suponga la nubdad del acto sancionador, si

bien constituye una falta administrativa (STS 1'1-4-81 y 16-7-82), y, por otro

lado, ele los modelos de contrato de trabajo escrito que se util.icen en la
empresa, así como los restantes modelos de la documentación relativa a la

terminación o extinción de los contratos de trabajo (art. 64.1.6 del ET).

En la misma línea de información hacia los representantes unitarios refe

rente al personal, se pronuncian el arto 18 del 12]~ cuando exige que los registros

sobre la persona del trabajador se realicen con la asistencia de un represen

tante legal de los trabajadores, )' el art. 39.2 al obligar la cOlT'lUni ación a los

representantes cuando se destine algún trabajador a realizar tareas de inferior

categoría, por tiempo imprescindible corno consecuen ia de necesidades
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perentorias o imprevisibles de la actividad productiva. Por otro lado, en el
arto 2904 del texto analizado, se establece la obligación de informar en concre
to al con,ité de empresa o delegados de personal cuando se efectúe el pago

del salario [ or otro medio que no sea en moneda de curso legal.

De igual forma, en el arto 44.6 del El' se recoge, en el supuesto de suce

sión de empresa por acto "intervivos", la obligación de comunicar a los
representantes legales de los trabajadores respectivos afectados por el cam

bio de titularidad los siguientes extremos: fecha prevista de la transmisión,
motivos de la transmisión, consecuencias jurídicas, económicas y sociales,

para los trabajadores, de la transmisión, y medidas previstas con respecto de

los trabajadores.

4.2. El derecho de consulta

La nota más característica de este derecho en nuestra legislación vIene

dada por su carácter preceptivo, pero en ningLin caso vinculante ni deciso

rio; el em¡ resario cumple con el solo hecho de facilitar la información yoír
las opiniones y propu 'stas de los re¡ resentantes de los trabajadores, ya que

si tuviese que supeditar su actuación al criterio de éstos, estaríamos ante una
modalidad participativa de mayor intensidad.

El art. 64.2 del I-n concede a los representantes laborales un plazo de 15
días para que evacuen el documento en el que expongan el juicio (jue les

merece la cuestión sometida a consulta, entendiéndose que renuncia este
derecho en caso de omitirlo. Está claro que el informe debe ser solicitado

por la empresa antes de efectuar la decisión que somete a deliberación.

1\1 igual que el derecho de información su contenido no sólo se encuen
tra en el arto 64 del El', sino también en artículos dispersos del mislTlO texto

legal y otros cuerpos normativos, y se pued agrupar en dos grandes es feras:

técnica y de ¡ ersonal.

En 1ámbito de la gestión técnica la consulta se concreta en los supuestos

de estudios de tiempos, establecimientos de sistemas de primas o incenli,'os,

valoración de puestos de tral ajo (art. M.IA.e), implantación o revisión de

sistemas de organización y control del trabajo (art. 64.1A.d).

I~n cambio, los supuestos de consulta en temas relativos a cuestiones de

personal son mucho más numerosos y dispersos: así en el art. 64 del 1~l', en
su apartado lA, prevé informe en los siguientes asuntos:'
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• Planes de formación profesional de la empresa.

• Reestructuración de plantilla que no constituya nInguna modificación
sustancial de las condiciones de trabajo.

I ~n el precepto anterior, en los apartados 1.4 y l.5, se establece el informe

previo para los casos de ceses totales o parciales, definitivos o temporales de
la plantilla, de reducción de jornada, de traslado total o parcial de las instala

ciones y disminución del nivel de em[ leo como consecuencia de fusión,
absorción o nl0dificación del s/a/IIS jurídico de la empresa.

De especial significación, )' como una de las garantías establecidas en el
arto 68 del I~T para los miembros del comité de empresa y delegados de per

sonal, debe ser considerado el derecho a ser oídos los restantes delegados de

personal o el omité de empresa, en el supuesto de eXI ediente contradictorio
por faltas graves o muy graves de un delegado o miembro del comité, sin cuyo

trámit se conduce a la improcedencia de la sanción impuesta.

4.3. El derecho a realizar sugerencias

El escaso desarrollo de este derecho se pone de manifiesto en el aparta
do 1.11, del arto 64 del 1~T, (lue realiza una remisión en blanco a 10 pactado

en convenio colectivo, con respecto a las posibles sugerencias del personal
en relación con el f,r/(/b!ec/IJ/iet//o r/e IJ/er/ir/(/s q/l{' j>/'OCIIJ'et/ el 111(/11/et/ilJ/iet//oJ' el il/(I'I:

1111'1/10 dI' /(/ j>I'OdIlCli/1idad.

Pese a que nada se establece al respecto, est{l claro que no existe ningún

impedimento para que las representaciones unitarias hagan llegar a la direc

ción de la empresa todo tipo de sugerencias, informes o peticiones, (¡ue, por
supuesto, pue len ser aceptadas o rechazadas por ésta, sin ningún ti¡ o de

inconvenientes.

4.4. El derecho al ejercicio de acciones

Mediante el ejercicio de acciones legales los representantes de los traba
jadores pueden llegar a influir en las d 'cisiones empresariales, bien pon..lue la

Autoridad Laboral o el Órgano Jurisdiccional competente revoque o modi

Fique las actua iones de la mpresa, o bien porque ante la posibilidad de
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intervención exterior las [ artes lleguen a algún pacto sobre las medidas que

se proponía apucar el empresario.

LI apartado '\.9 del citado art. 64 lel Estatuto de los Trabajadores atribuye

como competencia del Comité de I~mrresa la labor de vigilancia, tanto en el
cumpJjmiento de la normativa laboral)' de la Seguridad Social, como en las

condiciones de Seguridad e Higiene existentes en los centros de trabajo. Sin

embargo, esta competencia sólo se convierte en una modalidad participativa

en la medida en que los incumpumi ntos por parte de la empresa tengan

como respuesta la oportuna queja o protesta ante la misma, c.lue conlleve el

restablecimiento del orden jurídico o técnico conculcado.

En est sentido, el arto 19.3 y 5 del 1~T atribuye a los representantes legales

de los trabajadores, en defecto de órganos especiauzados competentes en la

materia, la vigilancia y el control de las medidas legales y reglamentarias de

Seguridad e Higiene, que sean de observancia ob]jga la por el empr sario, y,
asimismo, les faculta para que le requieran por escrito, si se aprecia una pro

babilidad seria)' grave de accidente por la inobservancia de la legislación

aplicable en la materia, a fin de que se adopten las medidas oportunas que

hagan desaparecer el estado de riesgo.

El propio art. 64 del ET, en su apartado 1.9.a, contempla la posibilidad

de que los comités de mpresa y delegados de personal ejerciten las acciones

legales 01 ortunas ante los Organismos o Tribunales com[ etentes, como

medida de vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia

laboral, de Seguridad Social)' de I~mpleo, así COIT1O del resto de los pactos,

condiciones y usos de empresa en vigor. Destaca de esta formulación su

amplitud y generosidad en la determinación del ámbito de actuación de los

representantes legales del personal; que si la ponemos en relación con el arto

65.1, en el que se les otorga capacidad para ejercer acciones administrativas

y judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus competencias, IlegaIT10s a la

conclusión de que su carencia de personalidad jurídica no le impide en modo

alguno la defensa de los intereses generales de sus representados.

4.5. El derecho a la negociación colectiva y a la confUctividad laboral

I~n el arto 87 del ET regula la legitimación de los sujetos colectivos para

la negociación de los convenios colectivos, señalando que en los convenios

d empresa o ámbito inferior, están legitimados para negociar el comité de
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empresa y los delegados de personal. Dichos convenios tendrán eficacia nor

mativa y eficacia personal general.

Asimismo, como competencias negociadoras, el fítul0 I lel ET prevé

distintos acuerdos entre la empresa y los representantes de los trabajadores,
en materias de sistema de clasificación profesional, régimen de ascenso, ela

boración de recibo de salario, distribución irregular de la jornada de trabajo
en el espacio del allo, y jornadas superiores a las nueve horas diarias respe

tando los períodos mínimos de descanso diario y semanal.

Por otro lado, el arto 51.4 y 47.1 del hT posibilita la negociación de los

representantes unitarios en el marco de la suspensión de contratos), de los

despidos colectivos por causas económicas, técnicas, organizativas de produc
ción, para evitar o reducir sus efectos; y los arts. 40 y 41 del ET igualmente

prevén la interv nción negociadora de los representantes unitarios en los
traslados de trabajadores y en las modificaciones sustanciales de las condi

ciones de trabajo.

I~n el ámbito de la conflictividad laboral, el Real Decreto-Ley 17/1977,

de 4 de Marzo, sobre relaciones de trabajo, establece que están facultados
para acordar la declaración de huelga los representantes de Jos trabajadores
por decisión mayoritaria de los mismos.

Por su parte, la LPI, n sus arts. 152 y 163 previene que los r- pres ntantes

unitarios estén legitimados para plantear conflictos jurisdiccionales e impug

nar convenios colectivos ante la jurisdicción social.

5. LAS GARANTÍAS DE LOS REPRESENTANTES UNITARIOS

5.1. Consideraciones generales

La especial situación en la que se encuentran los representantes de los
trabajadores frente al empresario exige el establecimiento de una serie de

garantías que posibiliten el ejercicio de sus delicadas funciones. La tentación
empresarial de ejercer su poder disciplinario y organizaüvo en contra de los
representantes de los tral ajadores ha sido una constante en la historia del

movimiento obrero. Para contrarrestar estos impulsos las legislaciones
modernas tratan de salvaguardar la posición de los representantes de los tral a

jadores, C.1UC pueden ver perjudiciales sus intereses personales por su labor
representativa, como consecuencia el actuaciones c.lisciplinarias u organizativas

---------
\.1 <.< I\)NI.~ \)1'. DI.IUJ II\) ~1"1)1( .\1

file:///iian


ilegales por parte de los empresarios. Hemos de reseñar que estas garantías

tienen por finalidad preservar el "interés colectivo" de los trabajadores, pues
protegiendo al representante se garantiza la efectiva representación de defensa

de los intereses de los trabajadores.

En este contexto, el art. 68 del ET efectúa una relación de medidas bajo

el epígrafe de "garantías", que tienen una doble finalidad, por un lado, tratan
de limitar y modular el poder disciplinario y organizativo del empresario

frente a los representantes, y, por otro, buscan facilúar el ejercicio ele las
funciones representativas. Medidas que vienen complementadas y ampliadas

con otros preceptos del ET, fundamentalmente los arts. 40, 56, 77 Y81, rela

tivos a derechos de permanencia en supuestos de traslado, de opción en caso
de despidos disciplinarios, de reunión en asamblea de los trabajadores y de

utilización de local y tablón de anuncios, respectivamente.

Así, entre los derechos que tienen por objeto la protección de los repre

sentantes frente a act s qu pueden perjudicarles, y que tradicionalmente se
le conocen como garantías, tenemos:

• Derecho a no ser despedido ni sancionado por su actuación.

• Derecho a la apertura de expediente contradictorio.

• Derecho de opción en despidos disciplinarios.

• Derecho de prioridad de rermanencia en la empresa.

• Derecho a no ser discriminado en su promoción conómica y profesional.

"'n cuanto a los derechos tendentes a facilitar las actuaciones d· los repre
sentantes en el ejercicio d sus funciones representativas, y que comúnmente

se le conoce como facilidades, tenemos los siguientes:

• Derecho a expresar con lib rtad sus opiniones.

• Derecho de publicación), distribución.

• Derecho a local y tablón de anuncios.

• Derecho de reunión en la empresa.

• Derecho a un crédito horario.

I_os citados derechos conforman un marco de "derechos mínimos", que

pueden ser ampliados por la negociación colectiva, ya que el propio párrafo

primero del art. 68 del ET, establece que los derechos allí recogidos están a

.fallJO de lo q/ll! .fe di,rjJol/ga l!ll lo.f (OIIlJelÚO.f colu/ilIO.f. Esa salvedad ha posibi\üado
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'-lue muchos convenios colecti os amplíen Jos créditos horarios, )' permitan

la acumulación de los mismos, )' hayan reglamentaclo los trámites y garantías
añadidas que se han el seguir n la instrucción de los expedientes contra

dict01·ios.

¡\ pesar de lJue d arto 68 d 1 I~T articula sus "garantías" para los comités

le empresa y Delegados de personal, las mismas se han ido extendiendo a

un amplio abanico ele representaciones. I\sí, el arto 10.3 de Ial OLS realiza

la extensión de estas garantías a los delegados sindicales qu no formen

parte del comité de empresa. Por su parte, la LPRL efectúa su ampliación a

tres colectivos; en primer lugar, ampara a los delegados de prevención clue

no pertenezcan a órganos unitarios, por estar designados por algLII1 procedi

miento especial previsto en convenios cale tivos; en segundo lugar, acoge a

los trabajadores encargados por el empresario para realizar las funciones

de prevención en la empresa, si bien sólo se les aplica las garantías de las

letras a, b y c del art. 68 del J~T Y la del art. 56.4, relativa al derecho opción;

yen tercer lugar, abarca también a los trabajadores integrantes de los servicios
de prevención, cuando se constitu)' n un servicio de I revención propio o

se contrate un servicio de prevención ajeno, que ele una primera lectura pare-
e llue sólo le alcanza la garantía del arto 56.4 elel I~T, relativa al derecho ele

opción, pero c\ue de una interpretación sistemática se puede defender que

igualmente le amparan las garantías a, b y c del arto 68 del (':T.

Por último, las citadas garantías, acomodadas a su mandato temporal habría

que entender que igl,almente le son aplicables a los comités de huelga (insti

tución que estudiaremos en Derecho Sindical li).

5.2. Derecho a no ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de
sus funciones

De forma algo confusa, el apartado c del arto 68 del ET textualmente

serlala que entre las garantías que se le otorga está la de 110 Jl'!' de.rpedido lIi Jall

áOllado dlll'rl/l/e f! !1érúáo de JlIJjillláolleJ lIi rlel/lro riel (//70 J<~lliel//e (1 la e.\'pil'rláóll d{'

,1'/1 !I/t/llrla/o, .frlll'o el! ((/,1'0 de qlle h/rl .re pl'Orlllzm pOI' 1'I'I'O(rlriólI o rlilllÚiólI, Jil'lIIpl'I' 1111'
el de.rpirlo o Jal/cióll Je /;(/JI' 1'11 la aCúól1 riel /m/;r!Járlol' m el r:jertirio de JII l'epreJm/rtciÓII,

Jill pe!jl/icio, POI' /fIIl/O, de lo I'J/a/JIecido el! el r//'/. S.f.

De una primera lectura de este precepto parece dar a entend l' que al

representante no se le puede ni despedir ni sancionar por el desemperlo de

sus funciones, lo que constituye un absurdo, pu 's esta circunstan ia no está
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reconocida como causa de despido en el art. 54 del I~T, por tanto, esa no

I uede ser la interpretación correcta. Ten mas que partir de que 'sa garantía
trata (Je impedir que el empresario utilice su poder san ionador contra el

re¡ res ntant por I simple hecho d serlo o por la labor que realiza, por 110,
lo que realmente procura el precepto es impe ¡ir que mediante la imputación

de causas ficticias pueda el repr sentante ser desp dido o sancionado. Se

protege al repres ntallle tanto de las sanciones (Iue se le pueda imponer por

razón del ejercicio de su cargo, como de las actuaciones Iel empresario que

desprendan un ánimo discriminatorio o de represalia, auque la ausa formal

m nte alegada no la cone te con su condición de re¡ resentante. Por ello, se

pu le resumir este debate di ien lo qu el arto 68, c) del I':T, no sólo prohíbe
los despidos), sanciones que f0rt11altTlente tengan su causa en el jercicio de

las funciones representativas, sino también cuando la causa material de se
des¡ ido o sanción obec\ zca a su ondición de representante, aunc.lue se haya

alegado formalmente otra causa ficticia.

Sin embargo, ello no constituye un estado de inmuniclad para el represen

tant , IU ¡ odrá ser despedido o sancionado por incumplimient s ontra tua

les ajenos a sus tareas de representación como uakJuier otro trabajador y
d 'ntro de las causas (lue se recogen en el art. 54.2 d I ET.

1':n cuanto al al anc temporal de inicio de la garantía des le la Te de 23

de oviembre de 1981, se le ha recono ido también a los candidatos, desde

que son proclamados en el proceso electoral, y algunas sentencias recientes
exti nden la garantía también a los aspil'flJl/es a caJldida/os qJle 110 INIJI sido pror/a

/l/anos ~ficial/l/eIIle CO/l/O lales, sie/l/pre que el e/l/presCII70 IJII/;¿l'Je Iellino OCtlS¿ÓI/ ne cOl/ocer
la in/múón de presm/tme, STC 44/200 1, de 12 de Febrero, y aunque en un pri

mer momento también se extendieron las garantías a los suplentes en el

pro eso electoral, por entenderse que en cualquier momento podía hacer
fectiva su repr sentación, posteriormente esta garantía quedó limitada a los

candidatos proclamados hasta que culmine el proceso ele toral.

I or lo que respecta al alcance temporal de término, el precc¡ to la extiende

hasta el año posterior a la finalización del mandato representativo, efectuando

dos inexplicables excepciones en 'sta extensión, pues la misma no es aplictlblc

al representante cuando la finalización del mandato se haya producido por

dimisión o revocación, medida l]U carece totalmente de fundamento, ya que

es en esta ocasión cuando esta garantía resulta más necesaria.
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5.3. Derecho a la apertura de expediente contradictorio

I~l apartado a del arto 68 del ET sellala como garanúa de los miembros

del comité de empresa y delegados de I ersonal la aper/llra r/e e.,per/lm/e tOIl/ra

die/orio ell eI.f/fpneJ/o de JallÚOlleJ por/al/e/s <~I'CII'eJ OIIII!)' grCll'es, m el qne Jercíll oídos,

apor/f r/ellll/erfJar/o, el mlllllé r/(J elllpreJa o rfJ/(/II/eJ r/f/~~ar/oJ r/e pe/JOIIO/.

I ~stos expedientes tienen como finabdad L]Ue el afectado conozca con cla

ridad los hechos y las faltas que se le imputan, y que tenga posibilidad de
desvirtuarlos mediant la audiencia que se le otorga.. '.sta garantía se activa

sea cual sea la causa de la sanción, sin estar conectada al ej rcicio del cargo

representativo. Los trámites a llevar a cabo son escasos, como se deduce de

su t ropio enunciado, pero la negociación colectiva pued efectuar un desarro

llo para fijar los principios que los ha de guiar.

La jurisprudencia del TS en su conjunto, a este resp cto, viene caracteri

zada por recoger los siguientes elementos:

• Que el afectado conozca los hechos que se I imputan.

• Que pueda forrnular las alegaciones que estime pertinentes para \csvir
tuarlos, para lo que se le concederá un plazo razonable.

• o es necesaria la práctica de pruebas nj la apertura de período probatorio.

• No es requisito imprescindible el nombrami nto de instrucror ni secreta

rio para la tramitación del mismo.

omo únicos requisitos necesarios se encuentmn la audiencia al interesa

do y al resto de la representación.

Los citados expedientes interrumpen el plazo de prescripción de las faltas

que motivan su apertura), han de tramitarsc en un período razonable )' pro

porcionado sin dilaciones injustificadas.

I 'J expediente puede concluir con el sol reseimiento y archivo de las

actuaciones, o con la imposición de la corres\ ondiente sanción. J~n este

último supuesto, la sanción puede ser impugnada ante la Jurisdicción Social
y el expediente, que habrá de ser aportado al acto del juicio, no tendrá más

valor probatorio que manifestaciones de la empresa en una carta de despido,

que deben ser acreditadas por ésta. La inexistencia o su tramitación inco

rrecta conduce inexorablemente a la improcedencia de la sanción impuesta.
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5.4. Derecho de opción en despidos disciplinarios

El arto 56.4 del ET establece en los despidos improcedentes que si el rle.rperli
do¡llera 1111 representall/e Ie..~al de los /ra!Jqjadores o 1111 del(f!,ado silldica!, la 0PÚÓII (entre
la indemnización y la readmisión) correspol/derá sielllpre a és/e. De l/O rfec/I/ar la

opciól/, se el/tellderá que lo hacepor la readmisiólI. CI/cllldo let opciól/, e.\.presa opres/ll//a, sea
aJelllor de la readlllisiólI, és/a será obl{~ada.

De este modo se le atribuye a los representantes el derecho a poder optar
entre la indemnización)' la readmisión en los supuestos de despidos impro

cedentes, con lo que se rompe el principio general que otorga la opción al
empresano.

Esta garantía está en íntima relación con las garantías anteriores a no ser
despedido y de apertura de expediente contradictorio, siendo su comple

mento más eficaz, pues se garantiza que el representante no pueda ser des
vinculado d la empresa sin una causa justificada, impidiéndose que el

empresario mediante el juego de la opción, que con carácter general se le

otorga, pueda prescindir del representante.

5.5. Derecho de prioridad de permanencia en la empresa

El apartado b del arto 68 del ET señala como garantía de los representantes
de los trabajadores la prioridad de pem¡allencia eII la elllpresa o cel//ro de tmbc!Jo COI/
respec/o de los demás /rabc!JádoreJ, en los sI/pI/eS/M de sl/spel1Jiól/ o extinción por callJas /ecllo
lógicas o ecollólllicas.

La citada garantía se regula de forma más específica en los siguientes pre

ceptos:

• FI arto 51.7 del 'T indjca que 10J representantes legales de los /rabqjadores /elldrélll
prioridad de per/J/clllellcia ell la elllpresa en los SNpIleS/OS a qlle se r~¡¡ere es/e ar/íCIIlo,
yesos SUpLl stas no son otros que todas las causas de despido colectivo,

o sea, conómicas, técnicas, organizativas y de producción a las que hay
que añadir las extinciones)' suspensiones por fuerza mayor.

• El arto 52.c) del ET relativo a las causas de extinción del contrato de tra

bajo por causas objetivas que impliquen n cesidad de amortizar puestos

de trabajo por cuestiones económicas, técnicas, organjzativas o productivas,

igualmente recoge ¡ue los representantes tendrán prioridad de permanen

cia en la empresa.
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• Por su parte, el are 4ü.5 del I~T, igualmente garantiza la prioridad de I er

rnanencia de los representantes de los trabajadores en los supuestos de
traslados y desplazamientos de trabajadores.

I~sta prioridad de permanencia no es absoluta, sino (Iue tanto en los

supuestos de extinción)' suspensión de los contratos de trabajo como en los
de traslado y des¡ lazamicnto, no se extiende con respecto de la totalidad de

los trabajadores le la plantilla, sino sólo con respecto de aquellos que se
encuentren afectados)' pertenezcan a los mismos grupos profesionales que

los representantes.

No obstante, esta garantía no implica jue los representantes de los traba

jadores no estén sometidos al poder organizativo y direccional del empresario,

que en todo momento podrá adoptar las decisiones L¡UC estime conveniente,

siempre que las mismas sean objetivas, razonables y justificadas. En definitiva,

los representantes legales también se encuentrnn sometidos a In movilichd
funcionnl y al ills I'fllltllldi del em¡ resario, siempre (Iue no existan indicios dis

criminatorios por razón de la representación, que lógicamente acarrearía la
nulidad del acto empresarial y una eventual responsnbilidad por nctividad

antisindical.

5.6. Derecho a no ser discriminado en su promoción económica y pro
fesional

I~I Cdtimo inciso del apartado c del arto 68 del ":T señala (Iue el represen

ta nte 110 podrá s!'r dúm'¡III'¡ltIdo m SIl prOIl/OIYÓIl et'OlIrJlI/i{il.!' pr~/éJioIlCl/ ('11 mzólI, pre

CiSCIIII!'II/e, dl'/ deSl'llJlmlo de SIl I'I,/JreJell/llcióll.

I~sta garantía se conoce en la doctrina del Te como derecho de indem
nidad, )' tiene como finalidad impedir (¡ue los representantes se vean discri
minados en los contenidos contractuales fundamentales por los comporta

mientos arbitrarios e injustificados de los empresarios. I~stos comportamientos

vienen prohibidos de forma genérica por el arto 17.1 del I~T, )' en el precel 

to comentado se efectúa su concreción para los representantes de los traba

jadores, que indudablemente lleva aparejada la misma san ión de nulidad
como acto empresarial discriminatorio.
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5.7. Derecho a expresar con libertad sus opiniones

No hay actividad sindical posible sin el derecho a expresar Libremente las

opiniones, por ello el apartado d) del arto 68 del I~T entre las garantías de los

representantes de Jos trabajadores recoge la de e>:preJaJ~ co/~~¡arlall;e¡lleJ¡ Je Irala

de eOll/ilé, COII I¡/m/ad .111.1 opilliolleJ m 1(1.1 ///{/lel'l'rlJ COllcel'llie¡¡leJ (/ la e~/ertl de .111 1'1'/)1'1'

JeIIlaciólI; r recep"o que ampara tanto la libertad de expresión individual de

cada uno de los miembros, como la opinión expresada de forma colegiada,
cuando actúan como órgano de representación.

] ~n cuanto al ámbito que alcanza ese derecho, no puede ser más amplio,
pues se refiere a todas las materias que conciernen a su esfera de su repre

sentación, con lo que abarca cualquier materia que implique la defensa de Jos
intereses de los trabajadores. I ~n lo relativo al ámbito espacial, hay Llue enten

der que la li! ertad de eXI resión se proyecta tanto dentro como fuera de la

empresa, pudiéndose utilizar los medios de comunicación social que hagan

llegar sus opiniones no sólo a los trabajadores de la empresa, sino también a

la sociedad en general.

Dos gran les limites cercan este importante derecho, por un lado, tene

mos el deber de sigilo profesional recogido en el arto 65.2 del ET, que como
ya hemos advertido, significa el necesario uso prudencial de la información

que se adquiere de la empresa en el ejercicio de sus funciones representati
vas y, 1or otro, tenemos como limitación el derecho a la intimidad, el honor,

la fama y la imagen d I empresario tanto si se trata de persona física como

jurídica, que deben ser resperados.

Por último, no debemos olvidar que este derecho, al igual que tantos

otros, debe ser ejercitado bajo la exigencia d I principio de buena fe contrac
tual, ,-]ue impregna toda la relación de trabajo, ahora bien, en situaciones de

confUctos 11 e ha admitido el uso de expresiones o incluso insultos que en
otro contexto pudieran ser motivos de sanción disciplinaria.

5.8. Derecho de publicación y distribución

El medio ordinario de proselitismo sindical y de transmisión de los postu

lados politicos de las organizaciones sindicales requiere de canales de comu

nicación, por dIo, el último inciso del apartado d del arto 68 del ET reconoce

el derecho de los representantes de los trabajadores a publicar] dú/niJllúj JiI¡



!>erllllbar el I/orll/al r!eJelll)olpilllienlo r!el Irabc!Jo, ItlJ jJllbliCtlciol/eJ r!e il/lel'lJ laboral o
.rocia!, COlllllllictÍl/r!olo (/ la ell/j>re.f(l.

Este derecho constituye una manifestación específica del derecho más

general de libertad de expresión que ya hemos anaLizado, y sólo contiene dos
Limitaciones, llue son no perturbar la actividad productiva, lo que implica que

esta distribución se realiza dentro de la jornada de trabajo, y que se comuni
<'lue tal hecho a la em¡ resa, lo que no implica una solicitud de autoriza
ción, sino dar cono imiento para que se facilite el acc so a las distintas
dependencias. I ~n cuanto al contenjdo de la información, no parece <.jue exis

tan límit s, dada la an¡plitud de las materias objeto del derecho.

Como cuestión novedosa en e! ejercicio de este derecho, debemos selialar

el debate reci' n iniciado que plantea la posibilidad de utiJjzar el correo elcc

trónjco que las empresas han puesto a disposición de los trabajadores para
el desempeño de su trabajo.

5.9. Derecho a tablón de anuncios y local adecuado

Como medios instrumentales y de facilitación de los cometidos dios

representantes, el arto 81 del I~T, junto a los preceptos que regula el derecho
de reunión, establece l¡Ue en I(/J ell/j>reJaJ o cmIros r!e Im!Jc!Jó, siell/j>re 1/1{' JI/J Cflrac

leJiJticaJ lo per/l/ital/, Jf pOl/drá ti dispoJiciól/ de IOJ de/~~adoJ r!f j>mol/al o del oll/ilé r!e
I ~1I/j>reJ{/) /111 loml ar!eCl/ar!o m el qlle j>lIer!m/ r!('sarrollar J/f.f aclil'ir!ar!eJ'y COIII/lllicm:fe
COI/ los tmb(ljadores, así roll/O 11110 o /'{/I'ÍOJ lablol/es de (l/I/fl/e/os. r.LIS posibl('J dúcrejJcl/I
cim Je I'('.w/¡'erríl/ j>or la (1/IIorirlrlr! labora!, j>ret,io i/(/rJrlIle r!1' la !IIJj>ecúólI r!1' ') /tlbc!Jó.

Igual que el derecho d publicación y distribución, el derecho de tablón

de anuncios y local adecuado constituyen manifestaciones puntuales del dere
cho general de libertad de expresión, que le eWl forma s facilita.

Este derecho no contiene limitación específica alguna, sólo se pone como
límite generalllue las características de! centro de trabajo lo permitan, y hay

que presumir que siempre existe la posibilidad de que el centro de trabajo
permita una d p 'ndencia para esa finalidad, salvo supuestos muy excepcio

nales. En este Cdtimo supuesto, se admite que el local pueda estar fuera del

centro de trabajo, igualmente, se admite que el mismo pueda tener una utili
zación conjunta con las representaciones sindicales.

Se entiende I 01' "el local deba ser adecuado" que en el mismo se pueda
d sarrollar e! ej rcicio de la actividad representativa, por lo <.\ue d be tener
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mobiliario y materiales para su desempeíio. Ahora bien, el material ha de
estar en consonancia con los medios utilizados por la empresa en el proceso

productivo. La adecuada ubicación y el adecuado tamaño, tanto de los tablo

nes de anuncios como de los locales, así como el resto de las características,
son resucitas por la Autoridad 1 aboral previo el preceptivo informe de la

Inspección de Trabajo, [ ero ello no impide que se pueda acudir a la juris
dicción social para dilucidar las discrepancias c.lue en torno a estos derechos

se puedan plantear.

5.10. Derecho de reunión (remisión)

El d recho de reunlon como instrumento que facilita la función repre
sentativa de los sujetos representantes de los trabajadores será analizado más

adelante en este Capítulo al ser estudiado el der cho de asamblea.

5.11. Derecho a un crédito horario

Como principal faciljdad que se le otorga a los representantes de los traba
jadores, el apartado e del arto 68 del El preceptúa que éstos deben r/ispoller

rle /111 crérlilo rle horas l1IeI7sl/ale.r re/ri/mirlas a carla l/no rle lo.r II/iell/bro.r riel COll/i/é o
Delej!,arlo rle persol/al ell carla cmlro rle Ira/;c!J'o, para el ejercicio de .1mjillll:iOIl('S de repre
sen/aciól/, rle acnerr/o COI1 la sigl/ien/e eJcala: DelegarloJ rlf PelJollalo II/iell/bros riel COII/i/é

de bl1lpresa:

• J-IaJ/a ciel/ tmbqjarlores, qllil/ce IJoms.

• De ciell/o 111/0 a r/oscien/os úIWlel//a /rabc!Jarlores, I,PiIl/e IJorCIJ.

• De r/osciell/os álle/lell/a,Y 1///0 a qllilliell/os /m/;qjar/ores, /ráll/a iJora.f.

• De qllitliell/os /1//0 a se/eelell/O.f eú/e/lm/a /rrJ/;~ljar/ore.l; /I'etll/a.y e/neo ÚOrtlS.

• De .fe/eelen/os Úl1ellell/ay 11110 etI ar/elall/e, CllClren/cl iJOrtlS.

Podrá pactarse en convenio colectivo la acumulación de horas de los distin

tos miembros del Comité de Empresa y, en su caso, de los Delegados de
personal, en uno o varios de sus CO!T1pOn ntes, sin rebasar el máximo total,

pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo, sin perjuicio de su remu

neración.
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I~sta concesión de un número de horas retribuidas facilüa el ejercicio de

la función re{ rescntativa y se constituye, asimismo, en un presupuesto nece
sario sin el cual la actividad de representación se volvería excesivamente one

rosa para l representante, lo que implica a su vez la necesidad de su susti
tución en el puesto de tral ajo.

Este cr'dito horario tiene carácter mensual, individual y r tribuido. Con
lo cual las horas del crédito han de agotarse d ntro del mes natural y se con

ceden individualmente a cada uno de los representantes, sin perjuicio de la
pr visión de acumulación que se efectlla en el último párrafo del arto 68. e

del j ~T, (Iue posibilita por medio de ese mecanjsmo la creación de los llamados

"Iil erados sindicales", dedicados por completo a las actividades de rel rcsen

tación, Como se ha advertido, el crédito horario es retribuido, sin que el

representante pueda verse perjudicado económicamente por su actividad
representativa, por lo <-!ue ha de ser retribuido como si stuviese realizando

su trabajo de forma efectiva, por ello, el al ono de su salario debe estar pre
sidido por el principio de \'1 ornnicquivalcncia retributiva, al margen de las

horas extraordinarias.

I~I empleo del crédito horario no tiene que oincidir con la jornada 1'11 oral

y puede ser utilizado cuando lo exijan las funciones representativas, reducién

doselc la jornada de tral ajo al re¡ resenrante; asimismo, no se r quiere auto

rizaci 'n del empresario para su utilización, si 1 len se tiene que efectuar un

¡ revio aviso prudencial, existiendo la presunción de ¡ robidad del represen

tante en el empleo del crédito horario, pudiendo el empresario probar el uso

incorrecto del mismo, sin qu esa actividad probatoria desconozca el derecho

a no ser sometido a una vigilancia singular; por último, su utiJjzación necesita

una justificación de su empleo, sin que sea preciso acreditar el desarrollo

de las con retas actividades realizadas.

I~ste crédito admite su utilización para actividades propiamente sindicales,

al margen del beneficio directo hacia sus repres ntados, )' no se onsumc

cuando el representante participa en comisiones negociadoras de convenios

colectivos que afecten a su empresa (art. 9.2 LOLS).
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6. EL MANDATO REPRESENTATIVO Y FUNCIONAMIENTO

6.1. Régimen jurídico de funcionamiento

os encontramos ante un órgano colegiado, por tanto, el régimen de fun
cionamiento, para concretar y manifestar su voluntad, requiere de reglas

especiales, por ello, el legislador ha estallecido un régimen jurídico básico
indisponib\c, c.1uedando a la voluntad mayoritaria del órgano la posibilidad de

establecer un reglamento.

Así, el apartado 2 del arto 62 del ET establece c.]ue los delegados de perso

nal ejercen de forma mancomunada su representación ante el empr safio. Lo

que viene a significar que la actuación de estos ha de efectuarse de forma

conjunta, siendo dudoso c.¡ue tengan que tomarse las decisiones por unani

midad.

Sin embargo, para los comités de empresa el arto 65.1 del I~ 1 fija el crite

rio de la actuación por mayorías, así se le reconoce, como órgano colegiado,
car acidad para ej rcer acciones adrninistrativas o judiciales por decisi()ll nlayo

ritaria de sus mieml ros.

I~n su funcionamicnto interno, los comltes de empresa debcrán clegir

entr sus miembros a un president , que los representará, y un secretario,

c.jUC levantará acta dc sus reuniones. Asimismo, en el rcglamento interno

podrá regular el procedimiento dc sus reuniones, que, cn ningún caso, podrá

contravenir lo dispuesto en la I~ey.

Asimismo, el último párrafo del art. 66.2 del I~T prcvé que los comités de

empresa se rcúnan al menos una vez cada dos meses, y siempre que lo soli

cite un tercio de sus miembros o un tercio de los trabajadores representados.

6.2. Mandato representativo no imperativo

Los representantes unitarios en el ejercicio de sus funciones no están

sometidos a los criterios de sus representados, por lo llue estamos ante un

mandato rq resentativo no imperativo, todo ello al margen de la posibilidad

que tienen los trabajadores de revocar a sus representantes.

No obstante lo anterior, los órganos unitarios pueden someter decisiones

c.lue son de su competencia al criterio de sus representados utilizando c1marco

de las asambleas de trabajadores regulado en los arts. 77 y siguientes del I~T.

I ,I'.U I()'I ~ 1)1 DIIU (II() SI'\I)I( \1



6.3. El deber de sigilo

Tanto el arto 62.2 como d 65.2 del ET imponen a los delegados de rcrso

nal y a los miembros de comités d empresa cl deber de sigilo profesional,
c¡ue, en ningún caso, debe ser asimilado a un deber de secreto, sino a un uso

r rudente de la información que reciba, que dcbe s r compatibl con cl deber
de informar a sus representados sobre cuantas cuestiones puedan tener

repercusión en las relaciones laborales, recogido en el arto 64.1.12° del 1~T.

hste deber d sigilo se r duce a los párrafos e1el 1" al 5° del apartado 1 del

arto 64 del ET, relativo a información de tipo económico, técnico y empre
sarial que el empresario e1ebe facilitar a los representantes unitarios.

Obligación clue tienen los miembros aún después de dejar de pertenecer al
comité de empresa, y c¡ue se refuerza en ac¡u !las materias que la dirección
de la empresa ha declarado expresam me ele caráctcr reservado.

Para mayor abundamiento, cl último inciso del arto 62.2 del ET establec
(]UC ningún documento llue la empresa haya facilitado al comité podrá ser

utilizado fuera del áml ito de aquélla y para fines distintos de los clue moti
aran la entr ga.

6.4. La duración y extinción del mandato

Como regla general la duración del mandato es de cuatro años, pera esta

regla está sometida a múltiples excepcioncs y circunstancias que amplía o
acorta ese período. /\sí, el apartado 3 del arto 67 del ET establece que la rllfra
ciól/ rlellllal/rlc/lo rle los rlele,gtlrlos de penol/al)' rle los lIIiPlllbros riel ((JIIJité de ellljJresa será
de CIIalro tillOS, mlmdiél/rlose qlfe se l1Ia///el/rlrtÍ// el/jill/ciol/e.r etI pi ejercicio rle JlfS cOlllpe
/el/ciaJ.)! de Sl/J ,~cmlll/í(/J IJCls/CI /(l/tlo //0 Je !lIIbiesl:ll prolllol'irlo.y celebrarlo /I/tems elet'

ClOI1eJ.

r-:I citado precepto, con fundamento en el princi[ io pro-re¡ resentación o

elel interés colectivo, impide que se produzca la ausencia de órganos repr 
sentativos de los trabajadores por falta eJe promoción de elecciones.

on igual intención, el apartado 4 del citado arto 67 prevé que en supuesto
de producirsc vacantcs, las mismas serán ubiertas de forma automática por
el siguiente en la lista, si se trata de comités, y el siguiente en votos, cuando

se refiera a delegados de personal, y cl sustituto lo será por el ti mpo que
quede de mandato.
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La condjción de representante se [ ierde por falJecimjento o por la pérdjda

de las condiciones de elegibiEdad, como puede ser la extinción del contrato
de trabajo o el traslado a otro centro.

Además de la dimisión del representante, la condición de representante
se pierde por revocación de su mandato, en los términos que establece el an.

67.3 del ET. Este especial procedimiento de extinción del mandato repre
sentativo se lleva a cabo por decisión de los propios trabajadores que los

hayan elegido, mediante una asamblea que debe ser convocada por un tercio
de los trabajadores, acordada por mayoría absoluta de 'stas; asamblea que ha

de reurur los requisitos del derecho de reunión desarrollado en los arts. 77 y

siguientes del ET.

Sólo se plantean dos umitaciones a este derecho de revocación, al no

poderse efectuar durante la negociación de un convenjo colectivo, ru poderse
replantear hasta trascurridos seis meses de un anterior intento, lo que no

impide la revocación antes de los seis meses de su proclamación.

7. LA ASAMBLEA DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA

7.1. Consideraciones generales

Esta singular institución viene recogida como uno de los derechos bási
cos de los trabajadores en el art. 4.1.f clel LT bajo el nombre de der-cho d

reunión, y su regulación legal se efectúa en el Título 11 del mencionado
Estatuto, en los arts. 77 y siguientes. En ste sentido, se puede definir la
"asamblea de los trabajadores" como el ejercicio del derecho de reuruón de

éstos en la empresa o centro de trabajo, y constituye a sí mismo el jercicio
más directo de democracia de los trabajadores en la empresa.

Pese a ello, es conveniente advertir que la asamblea no se con figura en
nuestra legislación como el órgano de la plena soberanía de los trabajadores,

puesto que no se le atribuyen ni competencias ni funciones específicas, con
las excepciones en materia de convocatoria de huelga, r vocación de los
órgano unitarios, y la [ romoción de elecciones a órganos urutarios; quedando

convertido en un órgano subordinado a la representación unitaria, y cumpuen
do, por regla general, funciones supletorias de ratificación de gestiones colec

tivas llevadas a cabo por ésta, que sólo serán decisorias si el órgano de la repre
sentación urutaria competente en la matcria debaticla se somete a llevar a
cabo el acuerdo qu de allí se adopte.
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7.2. Régimen jurídico del derecho de reunión

A. Convocatoria

La convocatoria de la asamblea puede ser efectuada por la representación
unitaria (los delegados de 1ersonal, por el comité ele empresa), o por un

número de trabajadores nunca inferior al 33 por ciento de la plantilla, lo
e¡ue pone en evidencia su conexión con la representación unitaria.

De forma muy radical, el apartado 1 del arto 77 del ET previene e¡ue la
a.fCllI/blea será preJId¿da, el/ lodo eclSO, por el eOll/llé de ell/presa o los delegados de per

sonal JJJanco!llunadal7lellfe, qm seráll response/bIes del normal desarrollo de la mislJ/CI,
mí eOlllo de ICI preJellc!a eII lel aJtil//blecl de pe¡:rol/C1J l/O perleneáellleJ a la el//preJa.

La convocatoria será comunicada por la presidencia al empresario e¡ue
además le notificará el nombre de las personas e¡ue sin pertenecer a la

empresa vayan a asistir a la asamblea; el empresario, por su parte, está

obligado a acusar recibo de la misma.

B. Orden del día

La convocatoria de la asamblea debe contener el orden del día e¡ue propo
nen los promotores, e¡ue deberá ser noti ficado al empresario con cuarenta

y ocho horas de antelación. En la asamblea sólo podrán tratarse los asuntos
que figuren en el orden del día, sin que exista, en ¡ rincipio, limitaciones

en cuanto a la materia a tratar en los mismos.

C. Tiempo y lugar

Las asambleas tienen qu celebrarse fuera de las horas de trabajo, a no ser
que se llegue a un acuerdo con el empresario, o e¡ue el convenio colecti

vo prevea un crédito de horas para este cometido.

El lugar de celebración de la asamblea será I centro de trabajo, siem¡ re

gue el mismo reúna las condiciones para su desarrollo.

Debe insistirse en que este derecho hace referencia al derecho de reunión

del conjunto de la plantilla de la empresa en el lugar de trabajo, al margen

del derecho de reunión de las secciones sindicales en el centro de trabajo
y las posibles reuniones que los trabajadores puedan celebra fuera del cen

tro de trabajo, como cualquier ciudadano.

D. Reunión total o parcial

De conformidad con el apartado 2 del arto 77, la asamblea puede ser total
o parcial, dependiendo d que se convoe¡ue a la totalidad de los trabaja
dores de la empresa o centro de trabajo, o de que sólo pueda convocarse

I.I.u 1\ ll"I',:> D\', DI'.IU·,( 1\l) SINIW ..\I



a una parte de la plantilla, porgue la empresa tenga establecido un siste

ma de trabajo a turno, por ser insuficiente el local o por cualquier otra cir
cunstancia. Desde el punto de vista formal, el mismo preccr to especifica

que las diversas reuniones parciales que hayan de celebrarse se consideran
como una sola y fechadas en el día de la primera.

E. La adopción de acuerdos

La asamblea, como órgano colectivo qu es, para la adopción de acuerdos

el arto 80 del hT prevé que afecten a la totaüdad de los trabajadores de la
empresa o centro de tral ajo, se requiere para su vaLidez el voto favorable

de la mitad más uno de los trabajadores de dicha empresa o centro de tra
bajo. El voto deber ser personal, Libre, directo y secreto, si I ien se admite
el voto por correo, con lo gue se está prohibiendo el voto a mano alzada.

F. La negativa empresarial

En principio), de acuerdo con el art. 78.2 dell~l, el empresario está obli
gado a facilitar el centro de trabajo para la celebración de las asambleas,
sin embargo, se prevé en ese mismo precepto, gue el empresario pueda

negarse a esa cesión cuando concurran las siguientes circunstancias:

• Incumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores en

cuanto al régimen de convocatoria y celebración de la asamblea.

• Cuando no hayan transcurrido dos mes s desde la última reunjón cele

brada, excepto cuando la misma ha sido una reunión informativa sobre el

convenjo colectivo.

• Si no se hubieran resarcido o afianzado los daños producidos en altera
ciones de reuniones anteriores.

• Cuando existe cierr legal de la empresa.

8. LA REPRESENTACIÓN UNITARIA DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

8.1. Consideraciones generales

La repr sentación unitaria de los funcionarios públicos viene regulada en

el capítulo 11 de la Ley 9/ 1987, de 12 de Junio, modificada por la Ley
18/1994, de 29 de Junio, reguladora de los órganos de representación, deter

minación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio
de las Admjrustraciones Públicas, en cuya exposición de motivos ya se anuncia
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que la elecciólI de los repreJelllollleJ de 10.1jimciollCll70J plÍbllcOJ 110 debe cOIIJIII/lI¡- I111 régi

11/eIljmidico diferenciado COI/ re.rpeclo de otrOJ Irabqj'adoreJ, Illal/tellielldo, !JO obJtelllte, laJ
tllínllllas dijerencias qm se deril'al1 de las )Jemlian'dadeJ eJjJec(Jit"t:IJ de laJ perJOllclSj/lrídicCIJ

públicas.

F sta Ley sectorial regula los órganos de representación del personal que

presta sus servicios en las dlstintas Administraciones Públ1cas, siem¡ re que
su vinculación a las mismas lo sea por una relación de carácter admjnistral:.Ívo

O estatutario, incluyendo al personal funcionario al servicio de los órganos

constitucionales y al servicio de la Administración de Justicia. Qucdando, sin
embargo, excluidos los miembros de las fuerzas Armadas y de Jos Institutos

Armados de carácter milüar, Jos Jueces, Magistrados y Fiscales, los miembros
de los Cuerpos y l~uerzas de Seguridad, y el personallaboraJ de las Adminis

traciones Públicas que se rigen por la legislación laboral común.

8.2. Los órganos de representación

El legislador reproduce el modelo de representacJOn laboral mediante
órganos en función del número de funcionarios. Así, el art. 4 de la citada Ley

(LORAP) instituye como órganos de representación de Jos funcionarios a
los Dclegados de Personal y las Juntas de Personal.

Los Delegados de Personal se elegirán en aqueUas Entidades Locales
que cuenten al menos con diez funcionarios y no alcancen los cincuenta, si
bien, por acu rdo mayoritario, podrá haber un Delegado de Personal en los

centros llue cuenten entre seis y diez funcionarios. Habrá un Delegado de
Personal en los centros de hasta 30 funcionarios y se elegirán tres entre 31 y
49 funcionarios, que ejercerán su representación de forma mancomunada.

Las Juntas de Personal se constituycn en las Unidades Electorales rese

fiadas en el art. 7 siempre que cu nten al menos con 50 funcionarios, si fuese
inferior se agregarán al censo dc la uni lad electoral del organismo del quc

de¡ endan. La Junta de personal, de conformidad con el art. 8 de la LORAP,
se cOlllpone de 1111 l1/Ílllero df' repre.ml!clIlteJ de ClCllerdo COI! Icl Jlgllimle I!JCCila:

• De 50 a 100 funcionarios: 5 miembros.

• De 101 a 250 funcionarios: 7 miembros.

• De 251 a 500 funcionarios: 11 miembros.

• De 501 a 750 funcionarios: 15 miembros.

• De 751 a 1000 funcionarios: 19 miembros.
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• De 1001 en adelante, dos por cada 1000 o fracción, con un máximo de
75.

Como reglas de organjzación y funcionami nto se reproduce lo dispu s
to para la representación unitaria laboral, así, las Juntas de Personal elegirán

de entre sus miembros un Presidente y un Secretario y elaborarán su propio
reglamento de procedimiento, que no podrá contravenir lo djspuesto en la Ley.

8.3. Las competencias de los órganos de representación

De forma esquemática, el arto 9 de la LORAP determina las competencias

que tienen tanto las Juntas de Personal como los Delegados en sus respectivos
ámbitos:

• Recibir información que le será facilitada trimestralmente sobre la política
del personal del Departamento, Organismo o Entidad Local.

• Emitir informe, a solicitud de la Adminjstración Pública correspondjente,
sobre las siguientes materias:

- Traslado total o parcial de las instalaciones.

- Planes de formación d personal.

-Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos de tra-
bajo.

• Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.

• Tener conocimiento y ser oídos en las siguientes cuestiones y materias:

- Establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo.

- Régimen de 1 ermisos, vacaciones y Ijcencias.

- Cantidades que perciba cada funcionario 1al' complemento de pro-
ductividad.

• Conocer, al menos, trimestralmente, las estadísticas sobre el índice de
absentismo y sus causas, los acci lentes en acto de servicio y enfermedades
profesionales y sus consecuencia, los índices de siniestraLdad, los estu

dios periódicos o especiales del ambiente y las condiciones de trabajo, así
como de los mecanismos de prevención que se utilicen.

• Vigilar el cumpLimiento de las normas vigentes en materia de condiciones
de trabajo, Seguridad Social y empleo, y ejercer, en su caso, las acciones

legales oportunas ante los organismos competentes.
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• Vigilar y controlar las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo

del trabajo.

• Participar n la gestión de obras sociales para el personal, establecidas en

la Administración correspondiente.

• Colaborar con la Administración correspondjente para conseguir el esta

blecimiento de cuantas m didas procuren el mantenimiento e incremento
de la productividad.

• Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones a que se
refiere este artículo.

Estas funciones las ejercerá colegiadamente y por decisión mayoritaria de

sus miembros, en el caso de las Juntas de Personal, y los Delegados de
Personal, actuando de forma mancomunada, estando anlbos órganos legiti

mados para iniciar los procedimientos administrativos y las acciones judjciales

correspondientes en todo lo relativo a las citadas funciones.

Se les impone también a estos órganos la confusa obljgación del sigilo

proFesional, señalando el párrafo segundo del art. 'lO de la LORAP que los
Illiembl'OJ de IClJ }1II11c1J de PnJolla(y /.rlc/J ell JII COlljlllllO, (/Ji COIIIO 10J DelegadoJ de PerfOlla!,

en JII caJO, ObJfr/iflráll .fI:~ilo/JrqfeJ¡ollal ell lodo lo r~/erelll{' a 10J lemaJ el7 filie la

Administración seítale expresamente el carácter reservado. {//III de.rpllé.. de e.,pirar JII

mallr/alo. 1;/1 lodo coso, 1Ij¡~~!Í1I r/OCIIIJlelltO reJerlJado elllr~~ado/Jor la AdtJlillÚlraúólI
IJodreí Jer Ifli/izarlo flferrf riel eJ/ric/o cíl1lbilo rle la /lrll1lil/iJ/raciól/ oparrfjllles diJlil//os a
IOJ qm 1II0liParOll Slf el!lrega.

8.4. Las garantías de los representantes de los funcionarios

El régimen de garanúas y faci]jdades es sustancialmente igual al de los tra

bajadores, así el art. 11 de la LORAP recoge que 10.1 miembros de la .I1111/a de
PerSONalJI los Delegados de Pet:lOlla!, en Jt( caso, como represell/afltes legales de los j/mcio

lIarios, diJponr/ráll el! elderciúo de SIl flmciól1 represefllaliva de le/s sigl/iellles garall/ÍaJ)1
rlereclJOJ:

• El acceso y ljbre circulación por las dependencias de su Unidad el ctoral,
sin que entorpezcan el normal funcionamiento de las correspondientcs
unidades.

• La distribución jjbrc dc todo tipo de publicaciones, ya sc rcfieran a cuestio
nes proFesional s o sindicales.
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• Ser oída la Junta de Personal o restantes Del gados de Personal en los

expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos sus miembros
durante el tiempo de su mandato y durante el ai'io inmecuatamente poste

rior, sin perjuicio de la audiencia al inter sado regulada en el proceeli
mi nto sancionador.

• Un crédüo de horas mensuales dentro ele la jornaela de trabajo y retribuidas
como de trabajo fectivo de acuerdo con la siguiente escala:

- Hasta 100 funcionarios: 15 ... horas mensuales

- De 101 a 250 funcionarios: 20 horas mensualcs

- De 251 a 500 funcionarios: 35 horas mensuales

- De 50'1 a 750 funcionarios: 40 horas mensuales

- De 751 en adelante: 40 ... horas mensuales

• Los miembros de la Junta de Personal de la misma candidatura que así 10
manifiesten podrán proceder, previa comunicación al órgano que osten

te la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza su repr sentación, a su
acumulación.

• No ser trasladados ni sancionados durante el ejercicio de sus funciones nj
dentro e1el año siguiente a la expiración de su mandato, salvo en caso de

que ésta se produzca p r revocación o dimisión, siempre que el traslado
o la sanción se base en la acción del funcionario en el ¡ercicio de su

representación.

• !\simismo, no podrán ser discriminados en su promocJon económica o
¡ rofesional en razón, precisamente, del desempeño de su representación.

8.5. Procedimiento electoral

A. Mandato representativo

egún el art. 12 de la LORt\P, el mandato de estos órganos representati
vos es de cuatro atlaS y pueden ser reelegidos entendiéndose prorrogado

si a SIl térll/ino, 110 Je IlIIbleJel1 /)/'olllo/,Irlo I1Ilel'C/J e/uciOlleJ, JIII que /OJ rejJreJentalltes
con mallda/o prorrogarlo se cOII/auilicen a l(/ectOJ rle rle/ermillClr la CClpacirlarl repreJell/a
t!WI de /OJ .rlllrlicc//oJ.

B. Promoción de elecciones

Las elecciones a estos órganos podrían ser promovidas por:
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• Los sindicat s más representativos a nlel estata1.

• Los sindicatos más representativos a niv I de Comunidad Autónoma,
cuando la unidad electoral afectada esté ubicada en el ámbito geográfico

de la misma.

• Los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan conseguido al menos

ella por 100 de los rel resentantes a los que se refiere esta Ley en el con
junto de las Administraciones Públicas.

• Los sindicatos que hayan obtenido al menos dicho porcentaje del 10 por
100 en la unidad electoral en la que se pretende promover las elecciones.

• Los funcionarios de la un.idad electoral, por acuerdo mayoritario.

C. Publicidad de la convocatoria

A este respecto, el apartado 2 del arto 13 de la LORA P previene clue los

proll/otores COIJIIlt/icarán al órgallo compe/ente eI1lJ1ateria de pe/Jollal ell la IInidad elec
/orell correspolldiet1/ey a la oficina plÍlJ/ica de regiJtro Sil propósito de celebrar elecciones
con 11/1 plazo mínill/o de, allJlenos, IIn lJIes de alltelacióJl al illicio delproceso electoral.
En dicIJa cOlllllllicmión 10.1' prolll%res deberáll idell/iJicar COI/ precisión la IIllidad élec
toral eII la que se deseel celebrar el pl'Oceso e/eclom(y la/ee/Ja de i"icio de éste, que será
la de constitllción de la Mesa e/ee/oraly, ell torio caso, 110 podrá cOlI/eJlzar all/es de /11/

mes ni más allá de /res II/eses eOf//abi/izados a par/ir del regú/ro de la eomllllicació"

en la oficil/a pública.

D. Electores y elegibles

El arto 16 de la LORAP regula la condición de elector y elegible y sus excep
ciones, así:

• Serán electores y elegibles los funcionarios que se encuentren en la situa

ción de servicio activo.

1 I relació" de senlicio eOIl la AdministracióII PlÍblica no se lIert:Í alterc¡da por el acceJO
del/m:rollal il//erino a la eOlldiciólI de represelltal7/e.

• No tendrán la condición d· electores ni elegibles:

- Los funcionarías públicos que se encuentren en las situaciones admi
nistrativas de excedencia, suspensión y servicios especiales.

- Quienes sean nombrados por Real Decreto acor lado en Consejo de
Minlstros o por Decreto de los Consejos de Gobierno de las Comu

nidades Autónomas y, en todo caso, quienes c1esempeíien cargos con
categoría de Director generala asimilados u otros de rango superior.
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- No obstante, los funcionarios públicos que desempet"ien puestos ex

presamente calificados de confianza o asesoramiento especial y hayan
sido declarados en la situación administrativa de servicios especiales,

tendrán la condición de electores, pero no la de elegibles, y ejercerán
su derecho en la unjdad electoral a la que pertenecerían de no encon

trarse en situación de servicios especiales.

E. Presentación de candidaturas

El arto 17 de la LORAl' recoge clue:

• Podrán presentar candidatos a las Juntas de Personal y a Delegados de
Personal, las Organizaciones sindicales legalmente constituidas o las coa

Ijciones de éstas.

• También podrán pres ntarse candjdaturas ava.ladas por un número de firmas

de electores de su misma unidad electoral, equivalente, al menos, al triple
de los miembros a elegir.

Por último, las reglas que rigen el resto del proceso electoral son similares

a las establecidas en la legislación laboral comLln para los trabajadores por
cuenta ajena.

ACTIVIDADES

Textos legales a consultar:

• Constitución Española (am. 21 y 129) .

• Convenio n° 135,011', de 23 de Junio de 1971, relativo" la [ rotección y
facilidades que deben otorgarse a los representantes de los trabajadores

en la empresa (ratificado por instrumento d 8 de Noviembre de 1972).

• Directiva 94/45 CE, de 22 de Septiembre, sobre la constitución de un

Comité de Empresa buropeo.

• Estatuto de los Trabajadores, Título ll, Disp. Trans. 8" y Disp. Final 3".

• RO 1844/1994 de 9 de Septi mbre, por el que se aprueba el Reglamento
de Elecciones a órganos d representación de los trabajadores en la

empresa.

• Ley 9/1987, 12 de Junio, sobre Órganos de Representación, Determina
ción de las condiciones de trabajo y Participación del Personal al servicio
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de las Administraciones PLlbucas, modjficada parcialmente por la Ley

11/1994 Y por Ley '18/1994 de 30 de junio y su norma de desarrollo: el
RD 1846/1994 de 9 de Septi'mbre por el qu se aprueba el Reglamento

de Elecciones a órganos de representación del personal al servicio de la
AdlTúnistración General del Estado.

• Ley 10/1997, de 24 de Abril sobre derechos de información y consulta de
los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión

comunitaria. Modificada por Ley 44/1999, de 29 de noviembre.

Ejercicios de autoevaluación:

1. Compara el régimen jurídico de garantías y facilidades de la rcr resentación

unitaria de los trabajadores)' la de los funcionarios.

2. Elabora un breve informe (1 pág.) sobre el derecho de los representantes

unitarios de los trabajadores para utilizar el correo electrónico de la

empresa.

3. Acude al R.D 1844/1994, de 9 de Septiembre de Elecciones Sindicales, y

elabora un esqu ma de las actLIaciones necesarias para la elección de'los
Del gados de Personal y los nliembros de Comit' s de Empresa.

4. elabora un breve informe (1 pág.) de tres sentencias del TS que reconoz

can y prot jan del derecho de consulta a los representantes unitarios.

S.Elabora un breve informe (2 pág) sobre la evolución jurisprudencia! que
ha sufrido el derecho a la ap rtura de expediente contradictorio desde

1980 hasta la actualidad.

6. Elabora un breve informe (2 pág) sobre la jurisl rudencia del TS y TC

sobre la compatibilidad del derecho de expresión y del deber de sigilo de los

re¡ resentantes unitarios.

CASOS PRÁCTICOS

PRIMERO

La empresa de transporte de mercancías "Corre que te Cojo, .A." ocupa

un total de 84 trabajadores aproximadamente disponiendo los miembros del
comité de empresa de un crédito horari de 15 horas mensuales cada uno de
ellos.

El 15 de octubre de 2001 el comité de empresa remite escrito a la empre

sa exponiendo que informa! an de su voluntad de proceder a acumular las horas
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sindicales, así como la exigencia de que en el abono de las horas extraordi

narias se les abone el "plus de puntualidad" y el "plus de productividad" pre
vistos el primero en convenio colectivo y el segundo mediante práctica

colectiva de etT1preSa, para todos los trabajadores que cumplen con las 40
horas de trabajo semanales)' las 20 de puesta a disposición.

Con fecha 16 de octubre de 2001 la dirección de la empresa envió un
escrito al Comité, indicando la necesidad de que los miembros del Comité,

cuando pretendiesen utiljzar "sus" horas sindicales con carácter anticipado,
es decir, con una antelación mínima de 48 horas, indiquen concretamente la

actividad a reaLzar.

Sobre el asunto d la reivindicación salarial la referida misiva no hizo nin

guna referencia, mantenjcndo la exclusión de üchos conceptos salariales de

la retribución del créditos de horas.

A este escrito, el Comité respondió indicando la imposibiüdad de dar tal

in formación con carácter anticipado, dado lo impredecible de las necesidades
de las funciones de representación), reiterando su exigencia del abono de los

referidos pluses salariales.

El día 25 de noviembre de 2002, don /\Ifonso Décimo, Secretario General

de las Secci' n Sindical del sindicato CGTT, solicita el LISO del crédito de
horas sindicales de vocal del Comité de Empresa d011a Jimena Vivar electa

por esta formación CGTI, que se encuentra en situación de incapacidad tem

poral ( nferma) desde el día 5 del mismo mes y qu le ha cedido sus horas,

según escrito rubricado por ésta.

CUESTIONES DEL PRIMER CASO

1. ¿Tiene derecho el comité de empresa a acumular las horas sindicales?

2. ¿Puede exigir la empresa que el uso del crédito de horas se preavise con

48 horas de antelación y se concret la actividad a realizar?

3. ¿Tienen derecho los miembros del comité de empresa al abono de los

pluses de puntualidad y productividad.

4. ¿Puede ceder las horas sindicales en caso de enfermedad un miembro d I

comité de empresa?

5. ¿Puede un miembro del Comité de Empresa ceder el crédito ele horas sin

dicales al responsable del la Sección Sinclical?

"
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SEGU DO

Don Antonio Pérez Estevill prestaba sus servICIOS desde 1985 en el
Banco Espaiiol de Crédito, fue despedjdo n 1 de juJjo d 1996 por reiteradas

faltas de puntualjdad en mayo y junjo de dicho año. En la carta de d spido
se hacía referencia a las anteriores sanciones que s le habían impuesto por

esa misma falta; sanciones de traslado de "recargo" o de pérdjda de "grado",
que, tras la correspondiente demanda del trabajador, fueron sustituidas por

los órganos judiciales por la de amonestación privada, salvo una que fue anu
lada por no aportar el Banco I Reglamento le Régim n Interior de la
['ntidad.

Las imputadas faltas d puntualjdad de don Antonio P. E. durante los

meses de mayo y junio de 1986, son reconocidas por el propio don Antonio,

si bien, añade, el Banco otorgaba di z minutos por retraso, sin sancionarlos,
por lo e¡ue se denominaba "cortesía", y cn el período señalado el reloj sta

ba adelantado un minuto. Además, en su centro de trabajo había trabajado
res con retrasos o faltas de puntuaJjdad qu no habían sido despecljdos. Lo

cierto es que las impuntualidad s del actor hal ían sido más numerosas que

las d otros compañeros de trabajo.

Don Antonio P. I~. impugnó el despido, entendiendo que era discrimina
torio con respecto de otros trabajador s y motivado en razones sindicales,
iendo pruebas d ello, se afirmaba, los antecedentes y sentencias e¡ue obran

en el expcdiente de aquél y el hecho de ser conocido como miembro del sin
dicato nión General de Trabajadores ( GT). e solicitaba e¡ue el despido

fuera declarado radicalmente nulo o, subsidiariamente, improcedente.

Don Antonio P. I~. pertenecía a la sección sindi al de UGT y era muy

conocido por sus actividad s sindicales, habiendo llegado a presidir en varias

ocasiones la asamblea ordinaria de esa sección.

Don Antonio P. I~. afirma ostentar el cargo de representante de los traba

jadores en el Comité de hmpresa, al cubrir la baja causada por su compatlero
\ eto clan Juan Lópcz Ló¡ ez dcl sindicato GT, corres¡ ondiéndole o upar

su puesto al ser I siguiente de la candidatura. La referida baja de don Juan
L. L. se hace efectiva el día el 15 de junio de 1996, fecha en la que éste, en

com[ añía de los otros tres del gados del comité de la misma candidatura,
informan personal y verbalmente al Presidente del Comité y al Gerente de la

":ntidad Bancaria de la Lona de la Comunidad de Barcelona, tanto de la baja

con efectos del día siguiente al haberle sido concedido el trasladado volun
tario a otro centro de trabajo en otra provincia, así como de (Iue será don
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Antonjo P. E. la persona que le sustituirá al ser el siguiente en la candidatura

del sindicato UGT.

J a baja de don Juan L. L. no se cursó por escrito ni aJ Comüé ru aJ Gerente

de la empresa, tampoco se le lio trámite ante el órgano admin.istrativo per
tinente, aunque se hizo público en el tablón de anuncios de la Sección

Sindical de UGT y apareció en el tablón del Comité de Empresa.

Durante la tramitación del despido, don Anton.io 1. E. intentó ejercer las

facultades representativas que afirma ostentar, pero en las cuatro ocasiones
clue 10 intentó los guardias de seguridad de la empresa siempre le denegaron

el acceso porque "no es trabajador de la empresa al estar despedido".
Además, el Secretario del Comité le negaba la información referida a las

copias básicas de los contratos de trabajo suscritos en aquellas fechas.

Al no quedar supl l1tes en la lista de UGT para cubrir la baja de don Juan

L. L., se procede a celel rar elecciones parciales, saljendo elegido un trabajador

La Sentencia del Juzgado de 10 Social núm. 6 de Barcelona de 20 de
diciembre de 1996 stimó la demanda)' declaró la nulidad radical del despido.

J~l Tribunal Supremo estimó el recurso de la empresa y declaró el despido
proceden te.

CUESTIONES DEL SEGUNDO CASO

1. ¿Cuál era el estatus de don Antonio P. E. antes de que don Juan L. L.

informase de su baja en el Comité? ¿Tiene las garantías pral ias de un
Delegado de Personal?

2. ¿Qué garantías tiene como afiliado "activo" de la sección sindical?

3. ¿Se extingue el mandato de don Juan L. L. como consecuencia del traslado

voluntario a otro centro de trabajo?

4. ¿Es don Antonio P. L. representante el cto de los trabajadores en el Comité

de Empresa en el momento del despido?

5. Con los datos que constan en los hechos, ¿se ha tramitado correctamen

te el despido de don Antonio P. E.?

6. ¿Es discriminatorio el despido al "no" haber sido sancionados o despedidos

otros trabajadores que también incumplen la obligación de puntualidad?

7. ¿Tiene derecho don Antonio P.I~. a acceder al local sindical y realizar su
actividad sindical mientras se tramita la demanda de despido? ¿Puede
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ejercitar alguna acci<')\1 judicial o administrativa contra este comporta

micnto?

t\,¿C)ué efectos sindicales, contractuales y económicos tiene la sentencia

dcfinitiva estimatoria dcl juzgado de lo social?

9. ¿Qué efectos tendría si hubiera sido descstimatoria?

10. ¿Qué sucede con el delegado electo en las elecciones parciales realizadas
para cubrir la baja de don .luan 1" 1" cuando se dicta la sentencia estima

toria de la demaneb?
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INTRODUCCIÓN

J~ste Cdtimo capítulo tiene por objeto el estudio de la representación sin
dical en la empresa, efectuándose un anábsis tanto del régimen jurídico de

los sujetos colectivo qu en la misma intervienen (secciones sindicales y
delegados sindicales), como de los mecanismos legales e instrumentos proce

di mentales de que disponen los titulares de la Libertad indica] para poder

actuar ante las lesiones que contra la misma s puedan acometer.

Para su correcto estudio es necesario t ner present el esquema de la

representación unitaria en la empr sa, que helTws visto en los dos capítulos
anterior s que, conjuntamente con la repres ntaci' n sindical, constituyen el

doble canal de representación de los trabajadores en la empresa. Recordando
que mientras la repr sentación unitaria es elegida por la totalidad de los tra

bajadores en la empr sa o c ntro de trabajo y, por tanto, r presentan a todo
es conjunto, por su parte los representantes sindicales son designados por
los afiLiados en la empr sa a un concr to sindicato y repres ntan estricta

mente a estos afiliados, si bien defienden también los intereses a totalidad de
los trabajadores en la em¡ resa.

En pígrafe aparte se estudia el descu nto de la cuota sindical 1al' nón,ina
y el canon de negociación colectiva, que son dos figuras previstas en la

LOLS dirigidas a potenciar la financiación sindical, tratando de resolver el
prol lema más acuciante de nuestro sindicaljsmo, en I que no existe propor

ción ntre sus recursos ec nómicos)' las altas funciones sociales que el orde

namiento jurídico les tiene ncomendada. Destacándose que mientras el
descuento de la cuota sindical por nómina está ampliamente extendido, el

can n de negociación colectiva tiene escasa repercusión económica d bido

a la exigencia excesiva de requisitos que la propia ley le impon.
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Por último, en el epígrafe más extenso dcl capítulo, se reabza un somcro

análisis de los distintos mecanismos de que disponen los titulares de la Libertad
Sindical para reaccionar frente a las hipotéticas lesioncs de ese dcrecho funda

mental, así como de Jos instrumentos procesales pr vistos para el mismo fin.
Para ello se efectúa, en primer término, una descripción de las conductas

antisindica!cs, distinguiendo entre los actos de los empresarios, de los pode

res lllblicos y de los propios sindicatos, que son los sujetos potencialmente
lesionadores cleI derecho en cucstión, sin descartar cualquier otro sujeto

público o privado.

OBJETIVOS

• Conocer los derechos c-lue se Ic otorgan a los trabajadores para desarrollar
su actividad sindical en la empresa.

• Conocer el régimen jurídico dc los órganos de representación sinclical en
la empresa: Secciones Sindicales y Delegados Sindicales.

• Diferenciar los órganos de representación sindical de los órganos de re
presentación unitaria.

• Distinguir los diversos ti¡ os de secciones sindicales en nuestro ordena
miento jurídico laboral.

• Conocer las medios ele financiación de los sindicatos y diferenciar las dos
figuras prcvistas en la LOLS, que tienen el conilln 1 rop(')sito de atender

aquella finalidad .

• Identificar las conductas antisindica1cs y determinar los sujetos suscepti

bles de cometerlas.

• Conocer los instrumentos de que disponen los titulares de la Libertad

Sindical para actuar ante eventuales lesiones.

1. LA PRESENCIA DE LOS SINDICATOS EN LA EMPRESA

I~I origen de la presencia de los sindicatos en las elTlpresas no es muy leja

na cn el tiempo, siempre había existido por parte de los empresarios una
gran resistencia a c-Iue los sindicatos se introdujeran en las empresas, pues no

se quería un control tan cercano de la acción síndical. Por su parte, los pro

pios sindicatos tampoco eran partidarios de tener una presencia empresarial,
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que les podía mediatizar a la hora de negociación y soluciones sectoriales

generales, no les interesaba estar en la problemática del día a día de las
empresas.

Durante la década de los sesenta los sindicatos practicaban una negociación
colectiva sectorial de ámbito nacional, formaban acuerdos marcos con las

cúspides empresariales o pactaban con el propio Gobierno las mejoras de las
condiciones de trabajo generales que se negociaban, por tanto, a niveles

macroeconómicos sin tener en cuenta problemáticas específicas de sectores,
comarcas o empresas concretas. Esta política de acuerdos federales o inter

confederales se quiebra a finales de la citada década de los sesenta, los traba

jadores desoyen los acuerdos de los sindicatos y deciden negociar directa
mente con los empresarios a través de los d legados elegidos directamente

en asambleas. Las manifestaciones más expresas de este movimiento las
tenemos en el Mayo 'rancés de '1968 y en el Otoño Caliente Italiano de '1969,
donde se evidencia que los sindicatos habían perdido el control del movi
miento obrero al no controlar sus bases en las empresas y haberse desen

tendido de la problemática empresarial.

Estos movimientos asamblearios hicieron reflexionar tanto a los sindicatos

como a los gobiernos. Así, los sindicatos al percatarse de que el poder del

movimiento obrero stá en la empresa, retornan el diálogo con sus bases y
deciden instalarse en las mismas con una presencia permanente institucio

nalizada. Por su parte, los gobiernos legislan en un sentido favorable a la
presencia sindical en las empr sas. En esta línea, destacados ideólogos del

sindjcaLismo indicaron entonces que permanecer a las puertas d las fábricas

com espectadores y consejeros, pero no como [rotagonistas directos,

implicaba la burocratización, la falta de contacto con la base y la disminución

de afiliados.

F~n España durante el período de la Transición Democrática, en la que se

configura de nuevo el movimiento sin lical, existieron dos posiciones, sindica
Lismo representado por omisiones Obreras (CCOO) que, partiendo de su

posición ideológica de movimiento sociopolítico, consideraba que los comités

de empresa elegidos de forma unitaria por el conjunto d los trabajadores
eran los representantes sindicales en la empresa. rrente a este posiciona

miento, el sindicato Unión General de Trabajadores ( GT) defendía que era
necesario, además de los conlités de empresa, la presencia de los sindicatos

a través de las Secciones Sindicales y Delegados Sindicales, como única

forma de conectar a los trabajadores de la empresa con el conjunto del movi

miento obrero.
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Este debate se cerró con la pubbcación de la Ley Orgánica 11 /1985, de

2 de Agosto en la que se regula la representación sindical n la empresa por
medio de las Secciones y Delegados Sindicales, con lo que se implanta en

nuestro ordenamiento jurídico laboral el segundo canal d representación en
la empresa, dan lo lugar al llamado doúle cal/al de repreJeIIlaÚÓII, CJue corno ya

hemos advertido, supone la existencia simultánea en la empresa de repre
sentaciones unitarias y representaciones sindicales, que se solapan en la

defensa y promoción d los intereses de los trabajadores.

2. LA ACTIVIDAD SINDICAL EN LA EMPRESA DE LOS TRABAJADORES AFILIADOS

2.1. Derechos de la totalidad de los afiliados

1:'.1 arto 2 de la LOLS al describir el contenido de la Libertad Sindical indi
vidual contempla entre los derechos que la conforma el derecho a la actividad

sindical, referida con carácter general a todos los trabajadores. obstante

en el arto 8 del Título lV de la 1.01.5 dedicado a la acción sindical, detalla: con
mayor precisión las actividades e¡u los trabajadores afIljados a un sindicato

podrán desarrollar en el ámbito le la empresa o centro de trabajo, señalando
los siguientes:

l. 1~~1 derecho a constituir secciones sindicales de conformidad con lo esta
blecido en los j ~statutos del sindicato.

2. El d recho a celebrar reuniones, previa notificación al mpresario fuera
de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal en la empresa.

3. El derecho de recaudar cuotas sindicales, fuera de las horas de trabajo y
sin perturbar la actividad normal en la empresa.

4. El derecho a distribuir información sindical, igualmente fuera de las horas

de trabajo), sin perturbar la actividad normal de la em¡ resa.

5. I~I derecho a recibir información procedente de su sindicato, sin que se

violente la correspondencia.

2.2. Derechos de los cargos electivos

Cuando los trabajadores están afiliados a sindicatos más representativos
y ostenten cargos electivos a nivel provincial autonómico o estatal, tendrán
además los siguientes derechos:
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1. Derecho al disfrute de los permJsos no retribuidos necesarios para el

desarrollo de las funciones sindicales propias de su cargo, pudiéndose
establecer por acuerdo, umitaciones al disfrute de los mismos en función

de las necesidades del proceso productivo.

2. Derecho a la excedencia forzosa, o a la situación equivalente en el ámbito

de la Función Púb]jca, con derecho a reserva del puesto de trabajo y al
cómputo de antigüedad mientras dure el ejercicio de su cargo represen

tativo, debiendo reincorporarse a su puesto de trabajo dentro dimes
siguiente a la fecha del ces .

3. Derecho a asistir y acceder a los centros de trabajo para participar en acti
vidades 1 ropias de su sinelicato o del conjunto ele los trabajadores, pre"ia

comunicación al empresario)' sin que el ejercicio de ese derecho pueda

interrumpir el desarrollo normal del proceso productivo. En este supues
to, hay que entend r que el cargo sindical no es trabajador de la emr resa

pues en otro caso carecería de sentido la previsión.

2.3. Derechos de los representantes sindicales en mesas de negocia
ción

El apartado 2 del arto 9 de la LüLS establece que los repmenlcllltes Jll/dicales

qne participen en las cOllliJloneJ negociadoraJ de cOI1/Jenio colectitJoJ Illanteniel/do Sl/ l'illCII
laciól/ COIIIO /rabqJ'ador el/ ac/iIJo eI/ algl/I/a elllpresa, tel/drál/ derec/Jo a la COllt'/l,rjÓII de IOJ

perllliJoJ retribuidos qne Jeal/ IJeceJmio,rpareJ el adecuado ~jercicio de SIl labor COJl/O lJ~go

ciadoreJ, Jielllpre qlle la empresa esté aj'edadCl por la l/egociaciól/.

En este sentido, el Tribunal onstitucional en su sentencia de 15-7-1986

señala que estos permisos retribuidos en modo alguno puedan quedar cir

cunscritos al núcleo de la actividad de negociación, con. expresión en la

estricta de]jberación del convenio, sino que puedan ser necesarios estudios
previos, reuniones preparatorias, etc., ajenas a los trámit s negociadores con

los representantes empresariales.

En este derecho, se deduce de la lectura del texto que el representante sin

dical no requiere para su disfrute tener la condición de cargo sindical, sino

simplemente participar en la Comisión negociadora del convenio en cues

tión.
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3. LAS SECCIONES SINDICALES

3.1. Configuración y régimen jurídico de las Secciones Sindicales

La LOL , en su artículo 8, reconoce e! derecho de los afiliados a un sindi

cato a constituir secciones sindicales de conformidad con lo establ cido en
los j ~statutos de aquél, y r gula en el mismo precepto los requisitos de consti

tución y la obtención de determinados derechos para el desarrollo de su acti
vidad sindical.

Las secciones sindicales son, pues, órganos sindicales implantados n las
empresas (¡ue agrupan a todos o a una fracción de afiliados de un mismo

sindicato, O como dice el Tribunal Constitucional son ills/allcias orgal/¿za/i/!{/s
ill/el'l/c/J del Jilldiccl/o)' rf'prl!Sl!lIltláolleJ e.\.'tel'l/tIJ a los qlle la 1':)1 cOllfiere delerll/il/adas

lJetI/q/asJI prorroga/lú/s, qlle JIIpol/el/ correla/iJJ(/II/eII/e cCII~~as JI costas para la elllpresa,
(STC 173/1992). Son órganos sindicales internos que carecen de personali
dad jurídica propia, pero, no obstante, las debemos considerar un sujeto

colectivo, en la medida que ti nen facultades propias, como ir mas vi ndo a
lo largo del tema, (\ue le otorgan ventajas y 1 rerrogativas que son protegidas

por el ordenamiento jurídico, y que a su vez le posibilitan distintos njveles d
actuación ante la Administración Pública)' los Tri! unales Lab rales.

j ~n cuanto a los requjsitos de constitución, la U)LS se muestra extrema

damente fI xibl ,pues solamente exjge qu sea promovida por los afiliados
de! sindicato y cjue se actúe de conformidad con los 1~statutos del mismo, sin

ningún tipo de exigencia en cuanto a la repr sentatividad sindical o número
mínimo d trabajadores afiliados al sindicato. Igualmente se deja abierta la

puerta respecto a la amplitud de las s cciones sindicales, determinando ésta
su ámbito ele actuación, (¡ue pueden ser de centro de trabajo o abarcar a la

totaljdad de la eml resa. Por otro lado, tampoco se condiciona su constitu

ción a ningLIll tipo de reconocimiento empresarial, sin embargo, si se quiere
hacer uso de los derechos que la pror ia ley otorga, ello Lleva implícito que el

mpresario debe tener conocimiento de su constitución, sin que sea necesa
rio estar inscrira en un registro público.

Como hemos observado, los únicos requisitos de constitución consisten

en la promoción por parle de los trabajadores afilia los, por lo que se descarta
una actividad directa de órganos sindicales externos a la mpresa,)' que esa

[ romoción se ajuste a las exigencias de los estatutos o reglamcntos specíficos
del sindicato de rcfercn ia, con lo cual la autonomía funcional dc las se ciones
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sindicales queda restringida a las facultades que le puedan atribuü dichos ins

trumentos, que son los que gobiernan la vida interna del sindicato.

En términos generales, las secciones sindicales no poseen derechos dis

tintos de los atribuidos a los trabajadores afiliados, que ya hemos reseñado,
si bien es cierto que estos derechos n cesariamente han de instrumentalizar

se a través de dichas secciones, pues no parece lógico que sean de ejercicio
individual por el propio contenido de los mismos.

3.2. Los derechos de las secciones de sindicato con representatividad

Aunque la posibilidad de constituir secciones sindicales corresponde a

todos los trabajadores ahliados de cualquier sindicato legalmente constitui
do, ello no significa que posean idénticos derechos, pues, al margen de los

que corresponden a las secciones sindicales a través de sus afiliados, el art.
8.2 de la LüLS estal lece una serie de derechos l]U sólo I pertenecen a
aquellas secciones sindicales de los sindicatos más representativos y de los

que tengan representación en los comités de empresa y en los órganos de
representación que se establezcan en las Administraciones Públicas o cuen

ten con Delegados de Personal.

Conviene precisar que todos los derechos que se establecen para las sec

ciones sindjcal s, así como para los delegados sindicales son derechos qu
forman el contenido mismo, que la negociación colectiva puede mejorar y

aumentar, I ero en ningún caso podrá disminuir o suprimir.

A estas secciones calificadas por la doctrina como pJiIJilegiadas tienen reco
nocidos los siguientes derechos:

A. Derecho a tablón de anuncios

El citado precepto recoge que: Con Icl.fillctlirlarl de¡atililcl!' la dijitsiólI de aqllellos
allisos qlle pmdall inleresar CI los eifiliados al Jindicalo)1 a los lrabqjadores en <~elleral,

la elllpresa pondrá a Sil diJposicióll 1111 tablón de anHncios qm deberá si/llcme de/Ilro
del cenlro de IrahqJ'oy en IlIgar donde se garantice 1111 adecuado acceso al misil/O rle los
lrabqjadores, de donde podría entenderse que se refiere a un tablón comLln
con las divisiones necesarias. Sin embargo, el TS en la Sentencia de

15.2.95, interpretando de forma restrictiva I precepto, entiende que la
LOLS no exige faci)jtar un tablón a cada una de las secciones sindicales

que se puedan constituir en la empresa, sino que el mínimo legal de dere
cho necesario es un singular y, por tanto, un solo tablón de anuncios.
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L~ respons~bilidadde su colocación corresponde a la empresa y lo ha ele

colocar en el lugar qu consi ¡ere oportuno siempre que se garantice un
adecuado acceso a los trabajadores, en los cuales éstos [ odrán colocar la

información que estimen necesaria sin ningún tipo de injerencia por parte
ele la empres~.

B. Derecho a local

Igualmente el mismo arti uJo en su aparrado c) establece que Jas seccio

nes sindicales tendrán derecho a la /f/ilizació/f de 111/ local adeCllado eII el IJm
pmrlall rlesarrolll/r SIlS l/c/II'lrlarles m aqml/as empresas o cm/ros rle /rabajo COII Illfís
de 250 lra/;c!JádoreJ.

I ~n este sentido, la jurisprudencia viene admitiendo la concesión de un

solo local para todas las secciones, e incluso que el mismo sea compartido

con el comité de empresa, pues entiende que el linico requisito exigido
por la leyes l]Ue el local sea adecuado, lo llue considera cumplido cuando

en dicho local pueda desarrollarse eficazmente la actividad de una y otra
representación (STS de 24-9-%).

Al exigirse que dicho local sea ar/eCl/ar/o, ello implica que el en.presario
deberá facilitar, asimismo, el mobiliario y material necesario, y debe dar

cabida, al menos, a Jos delegados sindicales y al personal que sporádica
mente se acerclue a realizar gestiones ordinarias, sin lluC sea obligatorio

llue esté en el centro de trabajo, pero sí que esté en lugar adecuado)' de

fácil acceso.

C. Negociación colectiva

Del mismo modo, el precepto comentado nos indica como otro de sus

derechos a Irl 1I~~oc/lIciólI colee/I/'CI eII 10J lénllilloJ eJ/a/;lerirloJ 1'11 SIl lej!,I.r!ac/óll espe
C(jiCCl, que no puede ser otra l]Ue el1 ítulo III del ET., en cuyo arto 87.1 se
establece ljUe I's/rmíll le,gi/imarloJ para 11~~oriar en los convenios de empresa o

ámbito inferior, el comité de empresa, del gados de personal y repreJetlla
ciolles Jlllr/icales Ji 1m IJ/I/;iere. Especi ficándose que el/ 10J cOIII'eltios qlle t(ji'clell cl
la /olalidad de los IrtI/;~ljar/ores de la empresa será I/ecesario qm lales represmlaáol/es
sillr/lmles eII Sil COI(/IIIIIO .1111111'11 IfI Illt(JIOrícI r/e los lIIiplII!)I'OS r/el cOlllilé. f.o que no
impide que las secciones sindicales puedan firmar sin el anterior re,-¡uisito

convenjos col ctivos cxtraestatutarios de empresa de cualquier dimensión,
pues forma parte del contenido esencial de la Libertad Sindical.
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4. Los DELEGADOS SINDICALES

4.1. Configuración y régimen jurídico de los Delegados Sindicales

Los Delegados Sindicales son los representantes de las secciones sindica
les a todos los ef ctos, no obstante, en primer lugar, debemos distinguir

entre los !Jamados "portavoces" de secciones sindicales, que quedan fuera de

la LüL , y los auténticos delegados sindicales, a quienes se les apLican las
previsiones de la citada norma y pese a ser unas figuras reguladas como

desarrollo del arto 28.1 de la CE, el Tribunal onstitucional no considera que
formen parte del contenido esencial de la Libertad Sindical (STe, 201/1999,

de 8 de oviembre), quedándose en mero contenido adicional que puede ser
suprimido sin afectar al derecho fundamental.

El delegado sindical es un órgano propiamente sindical, aunque su régimen
jurídico venga detallado en la LOLS. Para que puedan nombrarse delegados

sindicales, a quienes les sean de aplicación las previsiones de la LOLS, es

necesario que se den dos condiciones:

• Que la empresa o centro de trabajo ocupe más d 250 trabajadores, cual

quiera que sea la clase de su contrato.

• Que la sección sindical en cu stión tenga presencia en los Comités de

Empr sa o en los órganos de representación que se establezcan en las
Administraciones Públicas.

Con respecto al primer requisito, es necesario advertir que si se produce

variación en el número de trabajadores por debajo de los 250, la empresa no
tiene obligación de seguir manteniendo el reconocimiento del delegado sin

dical, sin que sea de aplicación analógicamen te la normativa en materia de

representantes unitarios, dado que 'sta tiene una duración determinada del
mandato electoral, mientra' que la duración de la condición le delegado

sindical depende de lo que establezcan los estatutos del sindicato o de los
acu rdos que pu dan adoptarse en el seno de la sección sindical (STS, 11-4

2001).

En cuanto a la elección de la unidad de referencia para determinar la exi

gencia del mínimo nún¡ero de 250 trabajadores, la tendencia actual del T

deriva hacia el centro de trabajo, a no ser que la representación unitaria tenga

otra estructura (STS, 20-7-2000).
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Por lo clu se refiere al segundo requisito de presencia en los órganos d

representación unitaria, vienen mediatizados por la vinculación que efectúa
la última jurisprudencia d los delegados sindicales a la r presentación unj

taria (STS, 10-11-1998), según la cual la existencia de delegados sindjcales
sólo será posible n centros de trabajo de más de 250 trabajadores que

cuenten con su propio comité de empresa, y en I cual tenga presencia el sin

dicato en cuestión, por tanto, el delegado sindical no tiene vida autón ma,
pues se exjge la existencia de representación unitaria.

4.2. Número y designación de los delegados en las Secciones Sindicales

En el apartado 2 del arto 10 de la LüLS se establece que alalla de aCllerdoJ
eJpec!/imr alreJpa/o, ellllílllero de dele.gadoJ JilldicaleJ parel celda JecelÓII Jilldical de IOJ
Jilldica/oJ que IJCf)lall obtellido el diez por ciell/o de 10J II0lOJ en la elección al cOlllité de
elllpreJo 11 órgal10 de re/)reJelllaciól1 ell las /IdmillislracioJles Públicas se delermilla1LÍ
seglÍlI 1m J/~~lIiell/es escalas:

• De 250 a 750 trabajadores: 1 delegado.

• De 751 a 2000 trabajadores: 2 delegados.

• De 2001 a 5000 trabajadores: 3 delegados.

• De 5001 en adelante: 4 delegados.

!\Iladiendo que las secciolles silldicales de aqllellos silldicalos que 110 bCD'GlI oblmi

do el 10% de 10J Ilolos (lJlrll'Cíll repreJeIIladas por 11/1 solo r/p/~~ado silldical

Este último inciso del arto 10.2 de la LOL no puede ser entendido de que

lada secciólI qNe se COlIslill!J1a lel{ga o /10 los qJiliados al corre.rpolldiellle silldica/o lIi pre
Jmcia 1'11 el COIIlÍ/!, /ielle derecbo {I eleg,ir 11I1 del(;gado Jilldiml COII plmitlld de derecbos)l.~arcl/7

líaJ... 1...-0 qlle adlllile lal párrafo riel apar/arlo 2 eJ lílll'ctlll/eIIle que aquellas secciolles qNe
/el{~all presellcia ell el t'oll/i/é (por baber JIIperado laJ t'Orre.rpolldiell/eJ lúlclJ ell las elecáolleJ
al múlllo, el/ope míllimo del 5% ti que alNde el arl. 71 del Fl) limen derecho a nombrelr

1111 de/~~ado sindical con plenilud de derecbos allnqlle no bqJlan .fllperado el 10% de los
I'O/OJ ( STS, 23-5-1990).

Est número constituye un mínimo legal que podrá ser ampljado por
acuerdos o en el marco de la negociación colectiva, y la citada escala hace
referencia a la plantilla de la empresa o, en su caso, cuando se refiera, a los

centros de trabajo, la plantilla debe corresponder a cada uno de 'stos.

---------
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En cuanto al número de trabajadores de la empresa, el art, 10.2 de la

LO] S se refiere a la plantilla que en concordancia con el arto 10.1, debe refe
rirse a trabajadores con cllalqlliera que .fea la c/a.fl' de .fll cOI/Ira/o que tenga, sin

que pueda entenderse que sólo se incluye al personal con contrato indefinido.

Los delegados sindicales serán elegidos por y entre los afiliados al sindi

cato en la empresa o centro de trabajo, segLÍn establece el arto 10.1 de la
LOLS,Este último inciso del precepto citado ha abierto un fuerte debate

entre la doctrina, pues unos piensan que el mismo puede estar violando la
libertad sindical colectiva, al ilT'lpedir la libertad de reglanientación de los sin
dicatos, que puede fijar otro procedimiento distinto para la designación de

los delegados sindicales como representantes de un órgano interno, que es
la sección sindical. Frente a esta posición, otros entiend n que la LOLS sólo

trata de garantizar que se cumpla la exigencia constitucional de elección
democrática interna de los sindicatos.

Por último, la designación efectuada ha de ser comurlicada al empresario
para que éste asuma el conjunto de obUgaciones qu tal nombramiento conlle

va, si no es rechazado por el mismo al entender que no se dan los requisitos
para que se produzca.

4.3. Garantías de los Delegados Sindicales

El régimen jurídico previsto en este punto para los Delegados Sindicales

viene previsto en el apartado 3 del arto 10 de la LO] S, en el que se indica que
los Delegar/os Sindicales, el/ el SIlPueS/O qne 1l0.!Orlllell pm1e r/el COllli/é r/I' I ~'¡¡¡presa, /e;¡r/ról/
la.f lIIismas garcl11lía.f qne las e.r/clúlecir/as lec~alllle;¡/e para los lIIiembros de los comités r/e

empresa o r/e los ó'~~a/los r/e represel//aciól/ qlle .fe establezcal/ e;¡ las Ar/¡¡¡¡/lis/raciolles
Pública.f.

De lo articulado se deduce que existe una quiparación en materia de
garantías de la representación unitaria y la colectiva, (¡ue abarca no sólo las

reguladas en el arto 68 del ET, sino que abarca también todas aquellas otras
recogidas en distintos artículos del ET, como el derecho de permanencia en
su puesto de traslado (art. 40 ] ;1), el derecho de opción en los despidos

improcedentes, (art. 56.3 del E1') o J derecho de permanencia en caso de
despido colectivo (art. 51.7 El).

En cuanto al crédito horario, urgió iniciaJmente la duda sobre si debía
disfrutar de doble crédjto en el supuesto de desempeñar las funciones de
miembro de comité y delegado sindical, problema que fue resuelto por la
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jurisprudencia (]ue, siguiendo a la postura doctrinal mayoritaria, entendió

que no se duplica el crédito, [ 01' la absoluta equiparación que se da entr
delegados sindicales y representación unitaria y el des mpello de cometidos

indistintamente unitarios y sindicales.

4.4. Los derechos de los delegados sindicales

En 10 relativo a los derechos de los delegados sindicales, el arto 10.3 de la
I_OLS, salvando los llue se puedan establecer por onvenio colectivo y refe

ridos sólo a los delegados que no formen parte del comité de em¡ resa, esta

blece lo siguiente:

A. Asistencia a las reuniones de órganos unitarios

I~n este semido, el art. 10.3 de la LOI~S \'iene a preceptuar (Iue tendrán

derecho a asisli,. a 1m mll/iolles de los cO/l/ilés de e/l/p,.esa.y de los ól:gallos illlemos
de 1(/ e/l/presa 1'11 1llllleri(/ de J(:~/m'dad e !J(~ielle o de 10.1 Ó';W'IIOJ de repreJelllaÚÓl1 qm
se eJ/a/JlezctIIl eJI laJ /1d/l/illiJlraciolleJ PIÍ/Jlic(/J, COII /lozpero Jill IJolo. Aunque nada

se especifique en este apartado, tambi' n tienen derecho de asistencia'a las
comisiones o subcomisiones (Iue ele dichos organismos se creen.

Sin embargo, es duelosa la posición que sostiene que tienen derecho a
asistir a las reuniones periódicas o ele negociación que el comité tenga con

la empresa, pues su derecho es de asistencia a las reuniones del comité y
no a otro tipo de reuniones donde el comité sólo constituye una parte.

B. Acceso a información y documentación

I~I arto 10.3 de la LOLS reconoce a los delegados sindicales el derecho a

acceder 11 la IlliJlllII 140l'lllrlcióllj dOCllllleJllaúólI 111e la elllpreJfI pOllg(/ a di.rjJoJiciólI
del ((Jlllil/ de elllpreJII, I'Jllllldo o/;/<~(/do.r 10.1 dele..widoJ JilldimleJ (/ ,~lllmlar J<~ilopro/e

Jiollall'lI Ilqllellc/J 1IltilelÚlJ ell las qm lega/lllellle proced(/. Con ello se produce una

total equiparación con la representación unitaria, tanto en el contenido del

derecho como en la obligación de guarclar sigilo profesional de la infor

mación recibida. I~n cuanto a la forma de viabilizar la misma los Tribunal

Superiores de Justicia de las Com LI nidaeles Au tónomas no se ponen de

acuerdo, pues mientras el TSJ de Castilla la Mancha considera C.lue la

empresa cumple esta obligación facilitándos la a los miembros del sindi

cato en el omité de empresa (Sentencia 18.3.94), en cambio 1 TSJ de

Baleares considera l\Ue se trata de obligaciones cM rentes, pues el acceso a

la informa ión es p rsonal del del gado sindical ya él hay que facilitársc:la sin
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tener en cuenta la existencia de miembros del sindicato en el comité de

empresa (Sentencia 15.2.93).

No ocurre lo mismo en la consideración que debe dársel al contenido de

la información, ya que en esta materia la totaUdad de las sentencias de los
citados Tribunales entienden cjue los derechos de información de los

delegados sindicales constituyen parte del Derecho de Libertad Sindical,
)' posibil.itan que su defensa se Ueve a cabo por el procedimiento especial

de tutela de la Libertad Sindical, admitiéndose además la legitimación
activa del sindicato en esta materia (Sentencia del TSJ del País Vasco de

31.1.1994).

C. Derecho a ser oídos en materia de carácter colectivo

En este aspecto, el art. 10.3 de la 1 üLS señala que los delegados sindjcales
tienen derecho a: ser oídos por la empresa previa//lel/le a la adopciól/ de //Iedidas de
cardcter colectivo qNe ajeclel/ a los traúeyar/oreJ el1 genera0 JI a 10J afiliar/oJ CI JII J/úr/i
cello, en partiC/llal~ JI especialmente el/ los r/e.rpidoJ y JClllciolles de eJlos últi//los. La
redacción del citado precepto es ambigua y genérica, pues no se concreta

el a1canc que deba dársele al término "ser oídos", para unos, d sd un
planteamiento restrictivo, significa que una vez 1 actada, negociada o sim

plemente consultada, según 1 roceda con la representación unitaria, los
del gados sindicales serán oídos con respecto de unas medidas a tomar
que ya están decididas.

En cambio, para otros 'ser oídos" es colocar a la representación sindical
en un plano de igualdad con el comité de empr' sa, de tal forma que la

negociación, el acuerdo o la consulta que haya de formularse, previa a la
toma de alguna medida colectiva, puede hacerse indistintamente con la

representación unitaria O con la sindical, máxime cuando los t' rminos uti
lizados en la mayoría de las instituciones hablan de representantes legales,
representantes de los trabajadores o representantes legales o sindicales,
expresiones en las que tienen cabida los delegados sindicales. Si se admi
te ste último posicionamiento, el empresario obJjgado a la consulta o al

acuerdo cumpljrfa negociando indistintamente con el comité de empresa
o con los delegados sindicales.
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5. FACILIDADES DE LA FINANClACIÓ SINDICAL

5.1. La financiación de los sindicatos

in lugar a dudas, uno de los [ rincipales problemas que cien el sindica

lismo español es el de la escasez de recursos conómicos con los que cuenta
para hacer frente a los gastos c¡ue conllevan la funciones c¡ue el ordena

miento jurídico le encomienda como organización de relevancia constitucional
y de interés pll\ lico. Por un lado, cuentan con los apoyos públicos de carác

ter económico que se concretan en subvenciones para gastos ordinarios,
bonificaciones fiscales, recursos para formación, etc., )' que pueden mediati

zar la acción sindical por la presión política ¡ue ello puede significar; y, por
otro, tienen las cuotas sindicales satisfechas a la organización por parte de

sus afiljados, que constituyen su principal fuente de ingresos, aunque su

cuantía es escasa debido a la baja afiliación sindical.

En la regulación actual de la negociación colectiva se permite que en lo

convenios col ctivos se fijen cláusulas que fortalezcan las estructuras sindi
cales en la empresa, siempre <.]ue las mismas no violenten la Libertad indical

en su aspecto negativo, como sucede con las cláusulas de s guridad sindical.
I ~n ese sentido, el arto 85.1 del ET establece entre los contenidos de los

convenios estatutarios regular el ríll/bilo de I'daciolles de IOJ /l'auc!/adol'eJ'y JIfS Ol'/!,c/
lIizaciolleJ represell/a/iN/s eOIl el empresario.y las asociaciolles ('mpresOlú,kf, con \lo se
prevé la posibilidad de negociar en los convenios colectivos cláusulas poten

ciadoras de la presencia sindical n la empresa que, sin ser coercitivas para la
Libertad Sindical, puedan colaborar en el fo rra I cimiento le la estabilidad y
solvencia de los sindicatos.

Partiendo de esta problemática la LOLS se vio en la necesidad de afron

tar esta materia, así, en su arto 11 ordena dos instituciones c¡u persiguen la

estabilidad financiera de los sindicatos facilitando, por un lado, un medio

más cómodo de recaudación de las cuotas sindicales, y, por otro, regula un

instrumento que pretende compensar a los sindicatos de los gastos producidos
en la negociación colectiva mediante el canon de negociación. Del descu nto

de la cuota sindical por nómina y d I canon de negociación colectiva nos

oCUI aremos en los siguientes apartados.

1.1< ( I()' I ~ DI DI 1U ( II() SI DI<"\I



/..1/ re(JI'I'.I/'II/aárill xilld/ra/ fII /a ('II/prexa

5.2. El descuento de la cuota sindical por nómina

Las medidas que tratan de potenciar la presencia sindical en las empresas

no encuentran obstáculo legal alguno para su articulación. En esta línea, el
arto 11.2 ele la LüLS vino a establecer que el elllpre,rcm'oprocerlerá al desCllellto de

la CIIola sinr/ical sobre lo,r ,ralClliosJI a la corre.rpondienle tral7.ljél'encia a solicillld del Jindi
calo del Irabqjador afiliado)l pnmia conformidad, siempre, de irle.

El citaelo precepto es, quizás, excesivamente escueto, pero refleja el man
dato con claridad, debiéndose destacar los siguientes elementos:

• Es necesario que el trabajador prest su consentimiento o dé su confor
midad para la realización del descuento, pero este consentimiento puede

manifestarse de forma tácita o expresa, con lo cual el empresario ha de
cumplir el requerimiento del sindicato siempre que el trabajador no se

oponga.

• El mandato de descuento tiene carácter indefinido, que sólo cesará con la

oposición del trabajador o al concluir el plazo que inicialmente haya pues

to el mismo.

O existe garantía ele secreto de afiliación frente al empresario, pues, para

efectuar el descuento, el empresario ha ele conocer la afiliación del traba
jador, con lo que éste no puede ocultar el dato de su miljtancia sindical,

que le viene reconocido en el arto 16.2 de la CE, al señalar que Ilar/lepor/reí
ser oblig/,do a declarar Sil ideología) religión o creenáas, sin embargo, si los sindj

catos solicitan "previamente" la conforrnidad o consentimiento del traba

jador como exjge el precepto analizado, no exjstirá violación de ese derecho
al manifestar voluntariamente su condición de afiljado sindical.

Este instrumento recaudatorio de descuento en nómina de la cuota sin

dical ofrece ventajas tanto para los sindicatos como para los empresarios.
Así, los sindicatos pueden garantizar unos ingr sos regulares de las cuotas

sindicales sin tener que recurrir a una aparatosa estructura recaudatoria, de
mano en mano, que siempre será menos eficaz. Los empresarios, por su

parte, obtienen la ventaja de conocer la implantación sindical en su empresa,

distinguiendo la representatividad de cada uno de los sindicatos.

Hemos seí'íalado que el mandato del precept es claro, en el sentido de

que no es necesario que este instrumento recaudatorio se haya pactado en
convenio colectivo para que nazca la obligación empresarial de ponerlo en
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práctica, pues se di e con contundencia (Iue el elllpresr/f'l'o procerlerá al rlesC/leII/o,

sin incluir ningún tipo de condicionantes que ampare una actitud pasiva de
la empresa <.jue se consideraría por el sindicato como una violación del dere

cho de Libertad Sindical, que tiene amparo en la propia LO L en su arto [3
)' slgUlen tes,

En otro orden de cosas hemos de señalar que los empresari s no pueden
utilizar la información tlue se le ofr ce por medio de este instrumento l ara

otros fines, como pudiera ser su utilización para descontar los tiempos le no

asistencia al trabajo a los trabaja lores huelguistas (STe-ll/ 1998, 13 de

I~nero), o para conocer los trabajadores que se adhieren a convenio le efi
cacia limitada (STS- 27-3-1995).

Por último, y con respecto de su cuestionada constitucionalidad la Sentencia

elel Te de 20 de Octubre de 1982, ya babía expresado con anterioridad a la
propia LO LS que I~jos de ¡Iiolane el prillclj)io de liber/ad silldical del art. 28. / rle IrI

,,~, /a ob/¿~{ltotierl{lrI rle imer/ar eII los cOIII'ellios el I~~illlell recrl/lrlrl/orio rle las mo/as es
/111 1'cI,~~o de pro<~reso)1 aMI/Ce de die/NI liber/rldJI la cOI//I'l/lIIáól/ ql/e los elllpl{'{/dores de/mI

pres/ar a Sil e.\ptIIlsiólI.

5.3. El canon de negociación colectiva

I~ste instrum nto hace referencia a la ¡ osibilidad d que en los convenios
olectivos se estal lezcan láusulas por medio de las uales se le pueda repar

tir a los trabajadores afectados por I mismo, los gastos ,-¡ue los sindicatos

hayan soportado como consecuencia de la nego iación. La I~OLS en su arto

l l. l viene a indicar que eJl los cOl/llellios co/ec/il'Os porlráll establecerse c/állslllas por 1m
qlle los tra/lqjarlores ille/llirlos fII Sil álllbito rle aplicaciólI a/iellrlr/ll eCOlIóllliCtllllfll/e la .ws
/iól/ de los sindica/os represell/arlos etI la colllúiólI 1I~~ocirlrlOI'cl,.l!J{I/Ir1o /111 CtlIIOII et'OlIólllico

,y re,gll/alldo las Illorlalirlades rle .111 a/lollo. I~JI /orlo CrlSO, se respelarcí la I'o/IIII/ad illdillldl/al
del tl'clbr!jadOl~ qllf deberá e,\jJrestme por escrito fII la /Ol'lllrl)1 /)lrlZo qllf se delerlllil/(' fII

la IIegoclaciólI colecti/'a.

Del tenor literal del precepto se pueden deducir tos siguientes elcmelllos:

• I~s necesaria la n gociación de un convenio colectivo de eficacia general

para e.¡ue pueda tener el carácter d cuota solidaria lue de la misma s pre
dica. Además, el propio texto del precepto cuando habla d convenio, da

a entender que se trata de los convenios r guIados en I ET, pero sin que
se excluya este tipo de láusula en los convenios extraestatutarios qUl.:

tendrán su amparo en el propio acuerdo.
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• El ámbito de apücación de la cláusula debe abarcar a la totalidad de los
tral ajadores, estén o no afilia los a los sindicatos firmantes del convenio,
evitando de esta forma que pueda confundirse con la cuota sindical que

deben ab nar los trabajadores afiliados a su sindicato.

• La cuantía del canon, las modalidades de su abono, así como la forma y
el plazo en el que habr~ de expresar su voluntad el trabajador, qu dan
para su determinación en el contenido del convenio colectivo.

• Por último, y como elemento determinante de la figura estudiada, tene
mos la forma en que habrá de expresar su consentimiento el trabajador

afectado por el convenio colectivo. Escuetamente se dice que 10 deberá

e,'\preJ(I/' por fJOÚO, con Jo '-lue no se le puede exigir una manifestación

negativa de su voluntad. (~st debe indicar, en consecuencia, que está dis
puesto a pagar aqu 110 que nadie le obliga, con una generosidad rayana en

el mecenazgo, y según el sistema del cOlllraclllIg 111 (OJI:.D¡\ AVII.¡'~S, 1998).

Requisito que, por ser excesivamente rígido, ha convertido a este instru
mento financiero en una institución inútil para los fines ljUe perseguía.

Aunque efectivanlente el canon de solidaridad o negociación, como dice

el Te, no es una figura extraiia a la negociación colectiva, al tener por obje
to la potenciación de los sindicatos, lo cierto es cluC el citado instrumento de

soudaridad ha quedado absolutamente inservible, convirtiéndose en una figura

inaplicable, y ello debido a dos razones fundamentales:

• Las exigencias aiiadidas por la Sentencia del Te de 29 de Julio de 1985,

por la que se analiza la constitucionalidad d la LOLS, en la que se recoge
que la cuantía global a percibir por los sindicatos firmantes del convenio

colectivo no pued exceder de los gastos que por todos los conceptos le
hayan ocasionado la negociación del convenio. La dificultad en la fijación

de esos gastos y la cuantía del canon en relación con los mismos hace
inviable la institución.

• La exigencia de consentimiento escrito, posterior a la firma del convenio,

en sentido positivo y con carácter previo al descuento ha hecho inviable
a esta institución por cantada inhibición de los trabajadores.

5.4. Inembargabilidad de las cuotas sindicales

Dentro de los mecanismos que procuran facilidades financieras o garan

tía le supervivencia a los si ndicatos, tenemos la declaración que efectúa el
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arto 5.3 de la LüLS al sel1alar C]ue las molas silldicales //0 podráll ser o/yelo de elllbargo.
Así, aunC]ue la responsabilidad del sindicato afecte a todos su bienes y, por
tanto, sea ilimitada, el citado precepto declara inembargables las cuotas sin

dicales, C]ue deben ser entendidas como aC]uelJos ingresos periódicos que
provienen de sus aFi]jados y que les si rven para hacer fren te a sus necesida

des más perentorias, aunC]ue existe un problema añadido de identificación de
las mismas que exige una carga probatoria al sindicato.

Finalmente, y en relación con las faci)jdades financieras, debemos citar el
arto 5.4 de la LüL ,que prevé que los .r/lldica/os t"ol/J/i/llidos al amparo de es/a Lt:J1
podrán benrfZciatTe de las exenciones)1 bonijicacionesjiscc;/es q/le lega/mente se establezccll1.

6. LA TUTELA DE LA LIBERTAD SINDICAL

6.1. Planteamiento general

La Constitución realiza una configuración de la Libertad Sindical como
derecho fundamental, integrada en la Sección 1", del Cal ítulo 20

, de su

Título 1, en la que e regulan los derechos fundamentales y las ]jbertades

púbücas, c]ue, de conformidad con el art. 53.1 de la misma, es merecedor del
máximo nivel de protección y garanúas de los derechos constitucionales. Por

ello, dispone de un complejo cuadro de garanúas sustantivas y procesales
que vienen desarrolladas en el Título V de la LOLS, que articula la tutela de

la Libertad Sindical y la represión de las conductas antisindicales, arts. 4 y
17.1 delhT, que prohiben todo tipo de actos discriminatorios, yarts. 175 y

siguientes de la LPL, en los que se establece un procedimiento judicial suma

rio y urgente para la protección de la Libertad Sindica1. Normativa y pre

ceptos C]ue iremos detallando en los apartados siguientes.

6.2. Descripción de las conductas antisindicales

Los atentados a la Libertad Sindical pueden venir desde muy distintas

frentes, no obstante, no se desconoce que los núcleos más importantes de
los C]ue pueden proceder conductas antisindicales son Jos empresarios, los

poderes públjcos y los propios sindicatos:
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A. Actos antisindicales de los empresarios

El marco más propicio para conductas contrarias a la Libertad Sindical 10
constituye la empresa. De estos actos lesivos se ha efectuado una doble
clasificación, distinguiendo entre actos discriminatorios y actos de inje
rencia. Los actos discriminatorios, vienen prohjbidos, en primer lugar,

por el artícu lo 4 del ET, que señala que en la relación de /rabqjo los /retbc!J0do
res tienell derecho... a no ser discri/l/inados para el e/l/pleo, o IIIla 1JeZ empleado, por
razoneJ de Jexo, eJ/ado cilJi!, por edad den/ro de los I!/l/ile.r marcados por estel Iry, raza,
condiciólI soúal, ideas religiosas opol/ticas, afiliaciólI o 110 a /1/1 Jllldica/o, aJí cOlllopor

IIna razón de lenglla, dentro del EJtado espadol.

En igual sentido se pronuncia el artículo 17.1 del ET que nos indica que

se entenderán 171110Jy Jill tI/ec/o los precep/oJ reglamentCllioJ, las c/állmlaJ de los COI11Je
nios colec/úJos, los PCIC/OS individualesJ' ICls decúiones /lnila/erales del empresario qllC

t'On/eIIgan di.rcri/l/inadolleJ desjalJorableJ por retzón de edad o cuando contel(~an disai
IlIitlaciO/tes Je/liomb/es o ad'lersas en el empleo, aJ! mil/o en materia re/ri/Jllc/ones, jor
nada y demás condiciones de /rabeyo por cimllls!clllcias de sexo, origen eJ/ado cilli!,
raza, condición Jocia!, ideas religiosaJ o polílicas, adbeJión o /10 a sindica/osJI a SIIJ
amere/os, /Jíllclllos de parell/esco mil o/ros /rabq¡odores en la elllpresaJI lellgl/a dm/ro
de EJ/ado e.fjJmlo!

En esta misma linea se expresa el artículo 12 de la LOLS que previene

que serán lIIt1os_y sin tI/eelo los preceptos regla/l/CII/arios, las e/állslllas de 10J (OI/1JelúOS
coleclilJos, los pactos individualesJI las deciJiol1es /lnila/erales del empresario qllC COtl

/enlCI/7 OJ/lpollgall malq/lier tipo de dis(rillli/1ación eII el /rabq;o, seall )cl/'Orables o
adlJet:raJ, por razón de la adhesiól/ a 1111 silldica/o, a SIIJ aCllerdos oal I!)ercicio, ell gelleretl,
de actividades sindi(ales.

En estos preceptos se protege al trabajador frente a toda decisión o acto
del empresario que implique cualquier tipo de discriminación o perjuicio

por motivos sindicales; tutela que se refuerza en los despidos, sobre todo,
cuando se trata de trabajadores con presentación sindjcal.

Frente a los actos de injerencia se alza el párrafo segundo del artículo 13
de la LOLS que, de forma muy explicita, declara que expre.rctmellte seráll comi
derados lesúJos a la Libertad Sindical los actos de úy'erellcia (omúten/es en f017lCII/ar
la cOlIStilución de sindicafoJ dominar/os o con/rolar/os por 1111 emplear/or O111M aJocia
ciÓI7 e11lpresmialo ell SOJ/el1er económicamente ode otraforllla Jilldica/os COII el /l/ismo pro

pósito de cOIl/ro!
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B. Conductas antisindicales de los poderes públicos

Las conductas lesivas de la Libertad Sinclical efectuadas por los poderes

púb]jcos no se dÚ'igen, en esta etapa de consolidación democrática y glol a
lización, a la prohibición de constitución de sindicatos, de afiliación o de

actividad sindical, llue son medidas que se corresponden con épocas pasadas

y totalmente desterradas de nuestro entorno.

J~n la actua.lidad, las conductas lesivas de estos poderes son más sutiles.

En su mayor parte se centran en la apljcación incorrecta de los convenios
internacionales c.lue se firman sobre la cuestión y en el uso inadecuado

que se realiza de los criterios de la representatividad, que posibilita la
acl0l ción de m didas de trato discriminatorio entre los distintos sindica

tos, favoreciéndose en la acción sindical y en lo económico a determina
das organizaciones sindicales. En este sentido, se ha tenido que pronun

ciar el Comité de Libertad Sindical de la OlT en diversas o asiones, y
nuestro propio TC, igualment , ha debido intervenir en dichas cuestiones,
así, SlC. 23/1983; 108/1989; 65/1982; 73/1984; 98/1985; 20/1985;

75/1992; 90/1987; 228/1992;7/1990; 32/1990; 183/1990; 183/199~

C. Conductas lesivas de la Libertad Sindical realizadas por los propios
sindicatos

Las conductas antisindicalcs c.lue proceden de los pral ios sindicatos son

conocidas corno cláusulas de seguridad sindical, que se incluyen en los
convenios colectivos por petición de los propios sindjcatos y que tienen

corno finalidad presionar los trabajadores hacia la afiliación, de tal forma

que se puede lesionar la Libertad Sindica] en su aspecto negativo, que
viene recogido en nuestra Constitución en el último inciso del artículo

28.1, que establece que "nac\je podrá ser ob]jgado a afiliarse a un sindicato",
y reproducido de forma literal en el artículo 2.1.b de la LOLS.

I~stas cláusulas de seguridad sindical han tenido mucha tradjción en el sin
dicalismo anglosajón, y estas conductas han sido analiza las por el Comité

de 1jbertad Sindical de la OlT, el cual ha adoptado una [ osición ambigua

y flexible, reiterando constantemente que el COII!'ellio IlJÍ/l/el'O 98//0 debeda ¡II/er

pretclITe ell el sell/ido de qlfe c//I/oriza o jJl'OlJíbe las dcílf.fII!aJ de segurir/ad Jillr/ical,.y qne

eJ/as mes/iones deben reJo/t'eITe de aClferdo COII !a r~~/aIJle/1lació//'y las pl'oc/icas /1C1do
//CIles. Nos recuerda este comité que el derecho de afiliación sindical en los

convenios internacionales no va acompañada de un reconocimiento

expreso de la libertad de afiliación negativa, entendida, como lo hace la
CE, como derecho a no afiliarse.
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Sigujendo al profesor 0)1':0/\ A\'IJ.¡'·:s (1998) podemos formular la sigujente
c\asi ficación de las cláusulas le seguridad sindical quc pucdcn considc

rarse lesivas para la ]jbertad sindical negativa así:

- Taller cerrado (c/osed s/JOP), si el emprcsario se obljga a no admitir en su

empresa más que a los afiljados del sindicato pactante y de ningún
otro.

- Taller sindicado (/IItiOII ,rbop), si se obüga a que todos su trabajadores

se afiLien al sindicato pactante en un plazo determinado des le la firma
del convenio, generalmente, de un mes.

- Empleo preferencial (pr~fe"eJI/ic,1bi,.i,(ri) , si debe admitir prioritariamente a
lo trabajadores afiliados al sindicato pactante.

- Mediación sindical (/J¡'ill<~ b(//~, cuando el empleador debe cubrir sus
vacantes con los trabajadores que le envíe el sindicato contraparte.

- Manterumiento de la afiliación (lIIallI!e//clllce q/ Illell/IJm/Jip), si veJara porque
ningLIl1 afiliado al sin Iicato negociador cause 1 aja en bomba mientras

rija el convenio, cláusula complementaria de otras anteriores y, como
ella, impuesta a través de la amenaza de despido.

- Taller gestor (agcl/O' ,rIJop) si obliga al empr sario ha detraer contribu
ciones a los no afiliados ya todos sus trabajadores para compensar los

gastos del sindicato que los representa.

- Ventajas reservadas, cuando el convenio se ap1iclue al menos en parte

-v. gr., las vacaci nes o los salarios-, exclusivamente a los afiliados al

sindicato negociador, quedando por debajo los no afiliados.

- Retención de cuotas (c/Jcck-rif/), por Ciltimo, cuando el empresario ges

tiona por sí mismo el cobro de las cuotas sindicales a aquellos de sus
trabajadores que se hallen afiljados al sindicato firmante.

Si exceptuamos las medidas de taller gestor), retención de cuotas que

coinciden con las figuras del canon de negociación y el descuento empre
sarial d la cuota sindical, que como hemos visto en el epígrafe anterior,
están reconocidas en nuestro marco legislativo, si bien se impone una

serie de requisitos formales de consentimiento que en el caso del canon
de negociación la haccn inviable, el resto de las citadas medida de segu

ridad sindical son abiertamente contrarias al artículo 28.1 de la CE, que
consagra la Libertad negativa d afiliación.
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La intensidad y la habituaJjdad de djchas medjdas de seguridad en el sistema

de relaciones laborales anglosajón han sido resaltadas por los laboralistas
norteamericanos que han Llegado a decir que los mayores violadores ele la

Libertad Sindical son los propios sindicatos. Opiruón que no es compar
tida por gran parte de los laboralistas españoles que consideran que las

mismas tienen como finaljdad reforzar la estabilidad y la solvencia de los
sindicatos, y que se convi rten en una necesidad en el sistema económi

co que nos hemos dotado. Para esta parte de la doctrina la posición tan
rígida de nuestra legislación en este tema, que no está avalada por los con

venios de la 011', obedece a una reacción frente al sindicalismo vertical

obligatorio de la dictaelura franquista.

6.3. La protección administrativa de la Libertad Sindical

La tutela administrativa de la Libertad Sindjcal se articula fundamental

mente en la USOS, la cual efectúa una tipificación de las infracciones

sancionables, determina las sanciones a imponer y regula un procedi
miento sancionador.

En su arto 7, la LISOS cali fica como graves las siguientes conductas anti
sindicales, dentro de las infracciones en materia de relaciones laborales

individuales y colectivas:

- La /ral1Jgresiól1 de los deret'IJos de úijorlllación, cltldienúay conslllta de los repre
sentantes de los trabc!/adores)' de los delegados sindicales, en los términos en qm
legal ° cOI/I'enciOllallllellte eS/IIII/'erell eJ/ablecidoJ.

-La trall.rgre.rlólI de 10J derec/JoJ de los representan/eJ de 10J trabqjadores), de laJ
secciones .rll1dicctles en Illc/feria de a'édilo de borClJ relriúllidClSy locales CldeCNcldoJ
para el desarrollo de SIlJ adiJJidadeJ, aJí CO/1/0 de tablol/es de alllmcios, el/ IOJ tér
minos en que legal o COlillel/ciollallllel!te estlllJierell es/ahlecidos.

- La I'llllIeración de los derec/Jos de las secciolleJ .rllldicaleJ el! orde/l a la reccl/lr!aciól/
de CIIotajj dútribllciónJI recepciólI de injorlJlclción .rlndi(a!, en los tél'l1/inoJ el! q/le
legal ° (OIllJe;¡c/ollalll/eI!le eJIIII'I'erell eslab/ecir!oJ.

En el arto 8 la LISOS se califican de muy grav s los sigujentes tipos:

- LaJ acciones 11 omisiones qm impidan el ijjercicio del derec/Jo de reunión de los tra
bqJádores, de SIIJ representanleJJi de ICls J('(ciones Jil/di(aleJ, en los lérmilloJ ('fJ qlle
legal o (OI1lJe;¡úol1almellle esltllJierCl/l eslclbleúr!oJ.
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- La mi/lteraelón del derecho de asútmelaJi acceso a los cen/ros de lrabcyo, en los lér
millOS establecidos por el ar/íclllo 9.1.c, de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
Agosto, de LJberlad .sindica!, de quienes ostentell cargos electivos a nivelpl'OI'il/
elCI!, alltonómico o es/a/al el/ las O1~~al7izaciol/es sil/dicales más represen/afilJas.

-La lramgresión de los deberes materiales de colaboraáón q1le impongal1 al elllpre
sario las l/orillas regllladO/y/s de los procesos electorales a represen/cllltes de los /I'CI

bcyadores.

- J I /rall.rgre.riól/ de las dállSlllas I/orllla/ims sobre Illa/en'a sil/dical esta!JIecida.r m
los cOl/llellios colectipos.

- Los ac/os del elllpresario lesilJos del derecho de IJllelga de los /l'CIbc!Jádores cOI/Sis
ten/es en la slls/itllción de los /rabcyádores el1 IJlle¿ga por o/ros 110 "il/clllados al cmlro

de lrabcyo al lielllpo de Sil rjerciáo, sall'o en los CCIJOS jllS/iJicados por el ordel/a
lIIien/o.

- LAS decúiolles Imi/clterales del elllpresario qm ilJlpliqml/ discrilllil/aciolles de.!!aIJo
rabies por .. .la adbl'siólI o 110 a silldica/osJi a SIlS acmrdoJ...

En el arto 9 de la USOS se recog n las infracciones graves y muy graves

en materia de derechos de información )' consulta de Jos trabajadores en

las empresas de dimensión comunitaria, distinguiendo entre faltas graves
y muy graves.

Las citadas infracciones son sancionables conforme a sus arts. 39,40)' 41

de la LISOS, que podrán imponerse en su grado mínimo, medio o máxi

mo mediante un procedimiento sancionador especial establecido por esta
misma norma, que concluye con una resolución administrativa.

Todo elJo sil/ pe~jllicio de las resjJol1Jabilidades de otro ordell qlle /Jmdall cOl1mrril'~

lo que posibjijta que, por la misma conducta, se pueda acudir a la juris

dicción socia! y obtener otro pronunciamiento que I uede coincidü' o no

con la resolución administrativa y su posterior recurso contencioso-admi
nistrativo.

6.4. La modalidad procesal de tutela de la libertad sindical y demás
derechos fundamentales

A. Alcance de este proceso especial

Los sujetos titulares de la l-ibertad Sinclical, ante cualquier acto violador

de la misma, pueclen recabar la tutela efectiva ante Jos tribunales ordinarios.
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El art. 13 de la LüLS previene que CIIalq¡¡ier trabqjador o sindicato qlle cOllsldere
leJiol7ar/os los derechos de Liberlad Silldica!,por adl/aciólI del eJ1lpleadOl~ asociaciólI
pet/rolla!, ./JrI/l/illúlraciolles PlÍblicC/s, o Clfalqmú otra persol1C/, entidad o cOlpomciólI

pública oprivada, porlrá recavar la I//Ieltl riel derec/Jo al/le la jllJúrlicción cOlJlpelel/le
a trtllJés riel proceso de prOletÚÓI/jlllúdicáollC/1 rle los derec!Jos./illlrla/l/lJI/lales.

Este proceso de protección jurisdiccional viene desarrollado en la 1 PL en
sus artículos 175 a 182, y tiene por objeto no sólo la tutela de la Libertad

Sindical, sino también del resto de los derechos fundamentales y libertades
pLlbljcas, inclwda la prohibición del tratamiento discriminatorio, que se

suscita en el ámbito de las relaciones jurídicas atribujdas al conocimiento

del orden jurisdiccional social.

Pese a este planteamiento de carácter general que efectúa el arto 181 de la

LPL, a renglón seguido su arto 182 establece que 110 obstallle lo rlúpueSlo IJII

10J arl!C/lloJ allleliores, 1m de/l/C/I/da.r por despido)l por las delllás Ctlllsas de ex/i"ció"
riel CON1m/o rle Irabajo, 1m rle di.ifmle de IJC/C(lciolllJs, 1m de IIIC/leria eledora!, 1m de
it/¡p/(~lIaáólI de cOllllellioJ colecli/lOJ IJII ql/e se ¿¡I/Joql/e kriólI de la Liberlad Silldical 1/

o/ro derecllO jilllrla//le¡¡/al se /ralllitartÍn, illeXCltSa/;!ellle"te, COIl arreglo a la lIIodalirlad
proceJa/ corresjJolldie/1le. Exclusiones que obedecen al carácter de cognición

Jjmitada que tiene esta modalidad procesal, que no permite la acumula

ción de acciones de otra naturaleza.

B. La legitimación activa

La legitimación activa de esta modalidad procesal, con carácter general, la

ostentan Cltalqllier /rabqjador °.ri"dicalo que /¡7l)0cal1do "" derecIJo o ill/erés legilú//o
comidere lesiolltirlos los derechos de liberl(;/(Iúlldict¡( (art. 175.1 J.PL). Entendién
dose el interés legítimo en un sentido amplio, conectando la Libertad

Sindical individual con la colectiva, en este sentido se pronuncia el arto 14
de la LOLS, en l que se setlala que 1':'1 silldicalo a qm perlenece ellra/N!/ador
preslllllalllell/e leslollado, asi C017/0 cualqllier sindica/o qm ostente la co"dició" de IlltÍS
represlJl/lalilio, podrá personarse como coal/)'/11la"ll' 1'1/ elproceJo incoado por aqllél.

Sin embargo, a las representaciones unitarias les ha sido negada esta legi

timación activa por el Te (ST 9 de Mayo de 1994), doctrina que ha sido
reiterada por el TS (S. 17-7-96 Y16-3-98); legitimación que no se cuestio

na todavía de los comités de huelga.

Por último, la pr-sencia del Ministerio Piscal en estos procesos es inelu
dible, acarreando la nulidad de las actuaciones si no ha sido correcta
mente citado.
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C. Procedimiento preferente y sumario

De con formidad con el arto 177.2 de la LPL la delllclllda babrá de illlerpomr
se den/ro del PIcIZO geNeral de presaipción o cadllcidad de la acción pret'Úto para 1m
cOl1dllelas o aclos sobre los qm se cOllcrele la lesión a la L.-iberlcld Silldical, con \0

que entra en juego el arto 59 del ET.

La 1 refer ncia se regula en el art.1 77.1 de la LPL, en que se establ ce que

la /rallli/aúólI de es/os procesos tendrá carácter IIrgente a lodos los ~feclos, siel/do Pl~fe

rell/e COII respecIo de lodos los qm se sigal1 en eI.fIl:<:.~ado o T'rib/ll1Cl1. Los reamos qm
se illlerpol1gan se resollierélll por el TnlJ/lIlal COIl igllalpr~ferellcia. Todo dio de acuer

do con el arto 53.2 de la CE, con el que está previsto que la tutela de este
derecho se ejerza ante los tribunales ordinarios lIIediallle 111/ procedimielllo
basado el! los prillcipios de pn:/erellciay Jlllllcllúdarl.

En cuanto a la sumariedad, la misma hay que entenderla en un doble senti

do; así, por un lado, implica la cognición limitada que tiene esta modalidad
procesal, que se expresa en el arto 176 cuando dice que el o/Velo del jJresellle
proceso queda lilllitado al cO/locilllien/o de la leJiólI de la Liberlad Sindica!, sin posi
bilidad de aC/IIII/llaciólI COII acciones de olra lIalllrale~p o eOIl idélllúil prelellJiólI basada
ell jilllr/Cllllelltos r/ilJersos ti la IlIlela de la cilar/a liberlad, quedando en este pro

ceso excluido el control de la estricta legaüdad ordinaria. Por cIJo se sta
blece que en la delllallda, ade/lltís de los reqllisilos gellerales exigidos el! la presellle
II!)', deberá expresar con claridad los 1m/JOS cOllstillllúJOS de la vlllneración alegada (art.

177.3 LPL).

Por otro lado, el concepto de sumariedad también se identifica con acor

tamiento de los plazos y supresión de requisitos y trámites. Así, el acto de
conciEación y juicio habrá de celebrarse dentro del plazo improrrogable

de cinco días a la admisión de la demanda, y dentro de los tres días
siguientes deberá dictarse s ntencia que se notificará inmediatamente a las

partes (art. 179 LPL).

En esta modabdad procesal, y a estos efectos de sumariedad, no se apbca

la inhabilidad del mes de agosto, se suprimen las exigencias de concilü

ción y reclamación administrativa previas y las sentencias serán ejecutivas
desde que se dicten, según la naturaleza de la pretensión reconocida, y
ello pese a los recursos que contra la misma puedan interponerse (art. 301

LPL).
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D. La suspensión judicial cautelar

La protección dc la Libertad Sindical muestra su signo más radical en el
apartado 1 del arto 178 de la LPL, que ¡ revé, quc en ellllismo escrito tle in/er
posición de la demanda el actor podreí solici/ar la sllspellJiólI de los ifee/os del ae/o
illlp/lgllable", si bien, csta suspcnsión queda umitada a deterlT'linados actos,

pues "sólo sepodreí ded/lcir esta petición Cl!al/do se trate de prwllltas lestolles qm
impidan la participación de candida/os CII e! proceso elee/oralo el ~jerdcio de lajill/áólI
represente/ti/Ja o sindica! re.fjJedo ele la negociación coleclilJc/, rees/r/lcülraciólI de plall/illc/s
y olras Cltes/iolles de illlportallcia trascendCII!al qm 4ectell el! lilterés i!,eneral de los traba
jadoreJ)I que p/ledall catlJar dCl/7os de il1lpo.rible reparaciólI.

Esta petición se tramita dentro del día siguicnte dc la admisión de la
demanda, con citación dc las partes y del Ministerio Piscal para que com

parezcan a una audiencia el día que se señale dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes cn las quc sólo sc admitirán alegaciones y prucbas

sobre la suspensión solicitada. El acto concluye ese mismo día en el quc
el órgalloj/ldicie/I re.rol/Jercí el! el ae/o lIIediallte el/llo die/ado de /Ii/la /J0i:1 adoplcll/do, CII SIl
celJO, las II/edidas opor/l/llaS para reparar la si!l/c/ciólI. (art. 178.3 LPL).

E. El traslado atenuado de la carga de la prueba

Otra dc las grandes novedades de esta modaljdad proccsal la constituye
una figura de traslado atcnuado de la carga de la prueba, quc sc establecc

cn el arto 179.2 de la LPL, con el siguiente tenor:

I ~17 el acto de!jl/icio, 1/llel I'ez coI1s/atad(/ la COIlCllrrmáa de illdicios de qm se /Ja pro
dI/ciclo /liolaciólI de la L.iber/ad Silldica!, correspollderá al r/elllelt/rlar/o la aportaciólI de
/11ICljllS!ijicac/ó/l o/?je/úla) razollable, sl(/iáell/eJ1lel!/e probar/a, r/e las lIIedir/as adop
tadas.y de Sil proporcionalidad.

De cste precepto de deduce que efectivamcnt , para quc pucda prosperar
la acción del dcmandantc, éstc debc dcsarrollar una actividad probatoria

tendente a acreditar la discriminación o lesión dcl dcrecho fundamental

en el acto impugnado, pcro sc trata de una prucba atcnuada, ya que sólo

se le exige que aporte indicios de que se ha producido la violación ale

gada; en palabras de AI.ONSO 01.1':/\, el actor dcbe acreditar el panorama
discriminatorio, sin que se le pueda cxigir más en este tipo de violacioncs

en el que juegan un papel importante las intenciones del dcmandado, que
son dc imposible prucba.

Por ello, una vcz acrcditados por el demandante estos indicios o este

panorama discriminatorio, la carga dc la prucba sc traslada al dcmandado,
CjUC dcbc acreditar cluC las mcdidas adoptadas ticnen una justifica ión
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objetiva y razonable, y e¡ue esas medidas mantienen proporcionalidad con
los hechos alegados y acreditados.

F. Contenido de las sentencias

El arto 180 de la LPL, se encarga de detallar el contenido de las senten

cias. Así se prevé e¡ue, en primer lugar, la sentencia declare si ha exjstido

o no la vuln ración denunciada. En el supuesto de que no se apreciase la
lesión alegada, el Juez o la Sala desestimará la demanda y reso/t'ef'Cí el/ la pro
pia Jenlencla ellellalllamienlo de la JII.fjJel/.rIólI de la deciJiól/ o aclo il1/pIIgnado, o la
medida call/elar qlle, en Sil Illolllenlo, plldiera babel' acordado.

Si por el contrario se apreciase qu existe la vulneración de la Libertad
Sindjcal u otro derecho fundamental, la sentencia acordará la I/lIlidadl'Cldi"al

de la cOl/dllcla del elllpleado/; asociación pa/rona/, A dminúlración Plíblica o CIIalquier
otra jJersona, el/tidad o corporaciól/ pública o plÚJarla, orrlenará el "ese úllllerlialo riel
comporlal1/iento a/1li.ril/d¡ca~y la repo.rlción de la Ji/Ilación allllolllelllo anlerior apro
ducirse el mi.flllo, aJí como la reparaciólI de laJ COlISeCllellclaJ deril!CldaJ del ciclo, illc!lIida
la indemnización qm procediem.

En orden a la fijación de la indemnización, es doctrina unificada la que
señala que no es necesario probar e¡ue se ha producido un perjuicio para

que nazca el derecho al resarcimiento, sino que, por el contrario, una vez
acreditada la vulneración del derecho fundamental se presume la existen

cia del daílo y debe decretarse la indemnización correspondiente. Postura
matizada, a su vez, en uni ficación de doctrina, en el sentido de qu el

demandante debe acreditar una mínima base fáctica e¡ue sirva para deli

mitar los [ erfiles y elementos de la indemnización. La cuantificación de
la indemnización fijada en instancia sólo excepcionalmente es revisable

por vía de recurso en los caJOJ en qm exista I/Ilal1/allijiesla desproporclrJll enlre el
dailoy COIII!JellJacióll econólI/icaJijada (SAI.i\-1\.1.1310L, 2002).

6.5. La tutela constitucional de la libertad sindical

A. La vía judicial previa como presupuesto legal

La Libertad Sindical, como derecho fundamental que es, está también
protegida a través del recurso de amparo ante el Te. La LOTe articula

de forma muy restringida su recurso de amparo, pues 10 Ijmita a las vio

laciones de los derechos fundamentales o/~~j¡li:Idaspor dirposiciolles, actosjllrírli
cos o Jimple lIla de becbo de IOJ jJodereJ jJtí/;licOJ del lisIado, laJ COl1/l/Itidades
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/I111óllolllaSJI r/ell/tÍs mIes plÍblicos rle cartÍcler lerriloI7(/!, corporalil'o o illJlilllciollClI,

mí COIIIO de SIIS jill/ciolwrios o c(~mles.

Con esta formulación se construye un modelo restringido de amparo

constitucional que parece quedar limitado a la tutela de las violaciones de
derechos fundamentales realizadas 1al' los "poderes 1 úblicos", sin

embarg , la importante Te 38/1981, de 23 de oviembre, amplía su
campo de acción de forma indirecta a los parti ulares cuando la violación

se judicializa mediante una sentencia que repro luce el confljct entr pri

vados. Así, si un trabajador demanda a su empresario por violación de la
Libertad Sindical y los tribunales no reparan el dallo causa lo 1 or inapli

cación o aplicación incorrecta del precepto constitucional, se obtiene
frente a esa sentencia el presupuesto legal para la inter¡ osición del recurso

de amparo.

B. Objeto del proceso y contenido de la sentencia

El objeto del 1 roceso de amparo constitucional está limitado al conoci
miento del derecho o libertad violada, y a la adopción de las consiguien

tes medidas reparadoras del mismo, por lo que necesariamente hay c¡ue
determinar en la demanda el derecho constitucional violado, si bien el T ,

en su enrencia de 16 de oviembre de 1984, considera que tal alegación

se ha formulado cuando se al gue que se lesiona lo dispuesto en la L01..S,
a la llue se considera como contenido de la Libertad SindicaJ.

Por su 1arte, el contenido de la sentencia, en concordancia con su objeto,
sólo se pronuncia sobr si otorga o no 1ami aro del derecho fundamen

tal solicitado, y si decide ampararlo declara la nutidad del acto cuestionado,
reconoce el derecho o libertad de acu rdo con su conteni lo constitucio

nal y reestablece al recurrente en la integridad de su der cho o libertad

adoptando las me lidas necesarias para su conservación.

6.6. La protección penal de la Libertad Sindical

I~n el art.15 d la 140L se prevé que si el ÓI:~OIIO jlldicial elllel1diese probar/rl la
IliolaciÓII del Derec/lo de Liberlad Silldica!, decreltmí el cese illlllediCllo del cOlllporlalllielllo
(1IIIisilldica!, Clsí COII/O Icl reparaciólI cOlls¿~lIiellle de SIlS COllseClletlcias ilíciltlS, relllilimdo las
Clc/IIClciolles allvlill/slmo I ;"iSCf/1 a los (:jeelOS de dep"mciólI de el'etlll/ales cOllrlllc/els delictil'tls.
Ello hay C.]ll entend rlo al margen de las acciones penales c.¡lle pu dan
mprender los trabajador s, los sindicatos), el Ministerio riscal.

.
I
1
1
Jj

I
.3
"

--~--------- -
1.1 ( ( 1(l"I.~ 1)1 DI IU ( lit 1::-'1"111( \1

file:///iolaciones


1..1 re/JI'I'.l'flllaátíll .rilldiral m la flllpleJtl

Por su parte, el vigente Código Penal de 1995 contempla los delitos con
tra los trabajadores en el Título Xv, y dedica a la protección de la Libertad
Sindical los arts. 314 y 315. En el arto 314 se establece que los que produzcall

tll1a grave dúcriminación en el e/l/pleo, público oprilJado, cOlltra alglll1a pe/Jona por razólI
de Sil ideologla o crewcias, Sil perlwencia a IIl1a elllia, raza o lIaciólJ, Sil sexo, orientación

sexllal, si/Ilación jami/iclI; eJ(/er/l/edad o Illútttsllalía, por ostentar la represen/ación legal o
sindical de los Irab~ljadores, por el parelltesco COII olros Irabqjadores de la empresa o por

e/uso de alguna de laJ lenguas rftdales dentro del L'.rlado espCIIlol, JI 110 reJ/ablezcan la
JII/lación de igualdad (1I11e la IV' Iras reqlferi/l/ielllo o sanción CldmilJislraliJ;CI, reparando
los dClllos ecolló/l/icoJ qlle se IJ(!yall derj¡;ado) Jerélll cmligadoJ COII la pella de pnsiólI de seIS

lIIeses a dos CIlios o /1//1Ita de seis el doce meseJ.

y en el art. 315 se prescribe lo siguiente:

• Seráll cmli ados COllpetlaS de prL.rión de seL.r meses a tres aifosy /1/lIlta de seis a doce
/l/eses lo que /l/ediallle engado o abllso de si/uación de IleceJidad i/l/pidieren o li/1/itarm

el t!Jercicio de la liberlad sindical o el deretiJo de Imelga.

• Si las condudas reselladas en el apadado allferior se IlelJaren a cabo con jllerza, l'io

lencia o illti/l/idación se i/l/polldrán laJpellas s¡tperiores en gmdo.

• Las mL.rmas penas del apartado segundo se tlJtponr/réJII a los qlfe, aC/llando en gmpo, o
indillidllallJlente pero de aCllerdo COII olros, (Oacciollm a olras perronas (1 inicial' o COII
ti/lllar /111C1 IJllelga.

fuera del Título XV dedicado a los trabajadores merece CJue se destaCJu ,

entre otros muchos preceptos que tienen incidencia en manifestaciones del
contenido de la ] il ertad Sindical, el arto 512 en el CJue se recoge CJu los qm
en el t!Jercicio de sm ac/ilJidades prqjéJiollales o e/l/preJariales denegarw a Uf/a peIJona IIIta
preslación a la que tenga deret'bo por razón de su ideología, religiólI o creencias, Sil perle
nencia a una etnia, raza o nación, su sexo, orientación sexual, situaciónjCIII/L'/iCII~ et!fer/l/edad

o IJlimlsllal!a, illCIIl'l7rcíll en la pena de in!Jabilitación especialpara el f/jercicio de pro/esión,
rftcio, illdmlria o cO/l/ercio, /Jor /1/1 período de /./no a mall'O CI/IOS.

6.7. Protección Internacional de la libertad sindical

] a sim¡1c ratificación de Tratados Internacionales no asegura su a¡ lica
ción correcta por parte de los Lstados firmantes, pues son frecuentes las

contradicciones entre las cláusulas de los Convenios Internacionales y las
prácticas que se llevan a cabo en los distintos países. Por ello, dichos



I//{III lill/il/I'? (;rll't"ÍII )' IlIlio 11/(/11 I i;grl 1,tÍIJt·;~

Tratados establecen sistemas de los controles de su aplicación, dentro de los

organismos internacionales en los cuales se firmaron los Convenjos que pueden
ser apücados incorrectamente.

A. Controles de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)

La 01 r controla la aplicación de sus Tratados mediante el examen regular

de los informes que efectúan los Estados firmantes sobre la aplicación de
los mismos, y mediante el examen de las quejas y reclamaciones que pre

sentan las organizaciones sindicales y patronales de los distintos países
con relación a algún incumpUmiento de los Convenios firmados. Estos

son los procedimientos generales y habituales que utiliza el Organismo
para verificar la salud de sus Convenios en los Estados firmantes.

Al margen de estos procedimjentos generales, la OIT en 1950 creó un pro

cedimiento especial que tenía como objeto la protección de la Libertad
Sindical frente a las agresiones que pudieran surgir en los distintos

Estados, para \0 cual, de acuerdo con la ONU, se cr aran dos organismos
especializados, a saber, el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de

Investigación y Conciliación.

El Comité de Libertad Sindical es un órgano dependiente del Consejo de

J\dminjstración de la OJT y está formado por 9 miembros, de Jos cuales
3 representan a los Estados, 3 a los sindicatos y 3 a la patronal, sin que

pueda formar parte ningún miembro del Estado cuya queja se examine.

El procedimiento se basa fundamentalmente en una queja presentada
contra un Estado, ala que se une la respuesta de éste, además de los infor

m s de técnicos independientes y de funcionarios de la OIT, que van al
I aís de donde procede la queja. /\ la vista de la citada documentación el
Comité emite un informe-propuesta al Consejo de Administración, que
dirigirá una recomendación al I~stado en cuestión, solicitando que modi

fiqu su legislación o sus prácticas de aplicación, o que adopte medidas

para corregir situaciones específicas. I-'.n la mayor parte de los casos los
1':stados han aceptado las recomendaciones <.jue obligan a todos los

miembros de la OIT, hayan () no firmado los Convenios nO~ 87 )' 98
sobre Libertad Sindical. Los informes-propuestas de dicho Comité, han

ido formando una doctrina internacional sobre el Derecho de Libertad

Sindical que, destacando por su objetividad, constituye llna especie de
derecho consuetudinario internacional.

La Comisión de 111"estigación )' Conciliación, formada por expertos
nombrados por el Consejo de Administración de la () LT, se encarga del
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estudio de las quejas presentadas l al' las organizaciones de Jos trabajado
res y rea\jzan funciones de conciliación, con consentimiento del Estado
interesado.

B. Controles del Consejo de Europa

En el ailo 1950 se aprobó en Roma el Convenio E uropeo para la protección
de los Derechos Humanos y las Libertades Pundamentalcs, en el mismo
se reconoce en su art.11.1 el derecho a jilllr/(/!' JÍlldic(/losJI (/ cjilirHJe (/ los IléIIIOS,

y se establece un Tribunal Europeo de Derechos hUtT'lanOS que resuelve
las demandas contra las infracciones del citado Convenio. Dichas demandas

pueden ser presentadas por particulares u organizaciones que se consideren
víctimas de una violación por uno de los países fi rnlan tes.

C. Controles de la ONU

En el seno de la O U, en el año 1966, se fi rmó el Pacto 1l1ternacional de

los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que reconoce en su art.8
los derechos de Libertad Sindical y de huelga y se encarga al Consejo
Económico y Social de la ONU el control del mismo mediante informes

que remite a la Comisión de D rechos Humanos para su estudio, la cual
puede remitir recomendaciones de carácter general a los Estados sin

posibilidad de aplicar sanciones.

ACTIVIDADES

Textos legales a consultar

• Ley Orgánica 11/1995, 2 de agosto, de Lib rtad Sindical.

• Estatuto de los Trabajadores: !\rts. 58, 59, 60.

• RD 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de lnfracciones y Sanciones en el Orden Social.

• RD 396/1996, de 1 de marw, por e! que se aprueba e! Reglamento sobre
procedimiento para la imposición de sanciones lor infraccion s en el

orden social y para la extensión de actas de liquidación de cuotas de la

Seguridad Social.

• Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo.

• Sentencia del Tribunal Constitucional n° 11/1981, de 8 de abril.

• Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, de! Código Penal (art. 315).

• RD I,egislativo 2/1995 de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la I~ey de Procedimiento Laboral.
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Ejercicios de autoevaluación

ellalar la influencia del tfa)'o 'rancés de 1968 )' el Otoño Caliente
Jtaliano de 1969 en la presencia de los sindi aros en la empresa.

1ndicar los tipos de secciones sindical s llue reconoce la 1.OL y <.¡U
derechos tiene cada uno de ellos:

• ¿Qué relluisitos son n cesaríos para <.¡U una seCClon sindical pueda
nombrar dos delegados sindicales en una empresa o centro de tral ajo?

• ¿Qué ventajas para el sindicato se derivan del descuento de la uota sin
dical por nc'mlina?

• ¿Qué conductas antisindicales te parecen más rechazables? ¿Por qué?

• Resume en un folio los elementos procesales más sobresa]j ntes de la

modalidad procesal de tutela de la I~ibertad Sindical.

• Recoger fundamentos jurídicos de sentencias penales que condenen la

violación de la I,il ertad Sindical.

Caso práctico

Don Pedro Contreras, desde el 18 de junio ele 1982 presta servicios labo

rales por cuenta de la empr 'sa "Banco de _rédito I\grícola, S.I\.", nunca ha
sido miembro del _omité de I~mpresa, aun<.¡u ' ostenta el argo de ecretario

General de la Federación [ acional de 1ndustria del Sindicato de Banca,

I\horro, Bolsa, Seguros y I~ntidades Financieras de la C T.

Tanto la e T como su secci' n sindical en la I~mpresa nombraron al

recurr nte delegado sindical, nombramiento oportunamente comunicado al

Banco en 15 de al ril de 1985 y 3 de enero de 1986, respectivamente.

1~I día 17 de septiembre de 1987 la empresa remitió carta a don Pedro en

la l\Ue reconocía constituida la Sec ión indical de e ] -l\lT en la entidad

bancaria y a él como Delegado de dicha Sección, indicando que por tal moti

vo tenía derecho a la publicación de informacic'ln y propaganda relativa a la

activida I de la Sección o del indicato en los tablones de anuncios dispues

tos por el Banco y a las garantías contempladas en el art. 68 del 1~statuto de
los Trabajadores, según lo establecido en el art. 10.3 de la I~01.S Mediante

omunicación le 5 de enero de 1988 sellaló que sus derechos como repre

sentante de una se ción sindical sin formar parte del Comité de I~mprcsa

son los reconocidos en el art. 10.3 de la U) l-So

I .1 ( ( I(1 1" 1) I l) I IU ( "( ) SI f) I( \ I
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A partir del día 20 de diciembre de 1988 la empresa dirige varios escritos

en los clue, desde la premisa de la ausencia de los presupuestos legales xigi

dos para atribuirle la consideración de delegado sindical -materia de orden

pLlbLico y, por lo tanto innegociablc, pues de lo contrario "podría llegar a ser
incluso un portillo al ierto a iniciativas fraudulentas con las que desvirtuar las

auténticas estructuras sindicales..."-, sol.icitaba los nombres de los trabajadores
afiliados a CNT que componen la sección sindical.

El 4 de mayo de 1989 le comunicó que el apartado 5 de la bas vigésima
primera le la Ley 7/1989 justificaba y exigía remitir tal información y, de no

recibirla en el plazo máximo de siete días, la empresa entendería Cjue "no

existe afiliado alguno a C T, ni es posible, por tanto, la existencia de sección

sindical ni, por eiJo, de delegado de la misma".

Una vez superado el plazo sin que la sección sindical hubiera dado res

puesta al requerimiento, la empresa retiró el reconocimiento de la condición

de delegado sindical de don Pedro y, a partir de ese momento, negó el derecho

al uso d I tablón de anuncios y a convocar reuniones de la sección sindical.

CUESTIONES

1. ¿Con cuantos afiliados se ha de contar para constituir una sección sindi
cal en una empresa?

2. ¿Tiene la empresa la facultad para negar la legitimidad de la elección si

tales presupuestos no han sido cumpLidos?

3. ¿Puede el empresario recabar de la sección sindical o d 1 delegado los
datos que precise para comprobar la legitimidad de su creación y elección?

4. ¿Puede el sindicato informar a la empresa la identidad de los afijiados al

sindicato sin autorización del trabajador? ¿Qué derechos pueden entran

en conflicto?
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BIBLIOGRAFÍA GENERAL DEL MANUAL

TRES MANUALES DE RECOMENDADA CONSULTA GENERAL

Debemos seguir poniendo de relieve la existencia de tres manuales que esta área

ha v nido recomendando en los cursos precedentes. El presente Manual no trata de

sustituir los referi los libros de textos, sino que está más en la línea de facilitar I
aprendizaje de los alumnos, evitando ele esta forma esa práctica universitaria desvir

tuada de los "al untes", a los cuales sí se propone sustituir, elado el elistorsionamiento
formativo que Jos mismos están produciendo últimamente, ya que estos apuntes no van

siendo elaborados por los alumnos a lo largo del curso, sino que han sido "heredados"

de cursos anteriores, )' en la actualidad son absolutamente deficientes), deformadores.

Estos Manuales de recomendada consulta general, tanto para la asignatura de

Derecho Sinelical 1, como para la asignatura de Derecho Sinelical II del 2° cuatri
mestre, deben procurarse ele las últimas e liciones, y son los siguientes:

• DERECHO SINDICAL, de) profesor Antonio Ojeda Avilés, Catedrático de la Uni
versidad de Sevilla, que en las últimas ediciones aparece una versión más abrevia

da bajo el nombre de COMPENDIO DE DERECHO SINDICAL, editado por Tecnos.

• DERECHO SINDICAl" ESPAÑOL, del profesor Carlos i\lanuel Palomequc López,
Catedrático de la Universidad de: Salamanca, eelitado por Tecnos.

• DERECHO SINDICAL, ele los profesores: Tomás Sala Franco e Ignacio Albiol

Montesino, Catedráticos de la Universidad de Valencia, editado por Tirant lo l3Ianch.

INFORMACIÓN JURÍDICO-LABORAL EN INTERNET

La influencia ele las tecnologías ele la informa ión )' la comunicación exige que

se facilite a los alumnos algunas direcciones útiles para la 01 tención de información

jurídico-laboral en Internet.

* Los sitios de búsqueda bibliográfica:

l. htrp:/ /\Vw\V.l11cu.es/bascshpa/isbn

¡\gen ia I':spallola del ISBN, dcpendienre del i\linisterio de I~ducaci<Ín, Cultura)' Deportes

2. hnp:/ /www.l11cu.cs/bpe/bpe.htl1ll

Página oficial del i\linisterio de I':du aci<Ín, Cultura )' Deporte.
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3. http://www.lIcnl.l:~/I3UCi\1/complu/

COf\! PI.UDOC. La basl: de daros de Artículos (k Revism~ de la Biblioteca de la

Univl:r~idad Complutense de Madrid.

* Los sitios de Jurisprudencia:

1. hltp:/ /europa.l:u.int/juris¡ /cgi-bin/form.pl?lang=es

Ocnrro del macroporml de la Unión, sitio específicamente dedicado al Tribunal de

Justicia de la Unión I·:uropea.

2. http://www.tribunalconstitllcional.e~

Página in~titucional del Tribunal Constitucional I·:~pañol. Pueden con~ultar~e las

Sentencias a texto completo de~de 1999 hasta las más recientes.

3. http://www.poderjudicia1.es

Página del Consejo General dcl Podcr Judicial.

* Los sitios de Legislación:

l. hnp:/ / curopa.cu.int/eur-Iex

Diario Oficial de la~ COl1lunid:Klcs I~uropcas.

2. http://www.boc.l:s

Página oficial del 1301':.

* Los sitios de las Revistas Electrónicas:

l. http://w\Vw.lalcy.ner/ractual/lal o.html

Revista Actualidad I.aboral.

2. hrrp:/ /www.laleylaboral.com/revistas/

Rl:vism Relaciones Laborales.

3. http://www.cedt.junta-andalucia.es/oldcarl /herral1lienta~/cea 1'1/ revi~ta/

ls rConlen idt )~.asp

Rel'i~ta Tl:ma~ I.aboralcs.

4. http://www.mta~.es/publica/rl:vista/dt:fndr.htm

Revi~ta del Ministcrio de /\suntos Sociaks.

* Sitios de contenido Jurídico-Laboral:

l. hltp:/ /\\'ww.noticia~.juridica~.com/

2. hII'p:/ / www.elderecho.com/elden:cho/inclex.h rm

.1 http://www.aranzadi.cs/ nueva/web/arca_~ocial.hlml

¿l. hl:lp:/ /v2.vlcx.Cllm/ l:s/ sire/ dt:fauh.asp

5. http://www.dl:recho.col1l/

CJ. http://www.ceveal.col11/jol11.htl1l

7. hltp:/ /\V\Vw.ela~l:sorlaboral.c()m

tl. htlp:/ /www.wcbjuridico.com/laboral.
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* Sitios de Instituciones y organismos nacionales e internacionales:

l. htt:p:// www.e.:uropa.eu.int

Portal de la Unión I~uropea.

2. http://ww\V.ilo.org/spanis/

Página oficial de la O IT.

3. http://www.mtas.e.:s/

Ministerio de Trabajo)' I\suntos Sociai<:s.

4. http://ww\V.ces.es/

Página del Consejo l:,conómico y Social.

OTRAS INSTITUCIONES

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

De interés: Informes sobre el impacto de las tecnolo6rías e.:n las relaciones laborales.

Acceso gratuito.

http://www.ilo.int

Unión Europea

De interés: la política social europea, en particular la referida a la participación institu

cional de las organizaciones empresariales)' sindicales. Los informes y comisiones de

trabajo sobre.: la política de participación de los trabajadores

http://europa.eu.int/

European Industrial Relations Observatory
(Idiomas: Inglés y francés)

http://www.eurofound.ie.:

Consejo Económico y Social (Europeo)

http://www.ces.eu.int

Instituto Sindical Europeo (ISI~)

De interés: informes)' documentos en general)' sobre la Unión Europea y el telctrabajo

en particular.

Idioma: Inglés.

http://www.etuc.org/etui

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

De interés: en "novedades", se encuentra recogiclos los convenios colectivos sectoriales

de ámbito nacional publicados en el BOl,:. ¡\cceso gratuito.

htrp://www.mtas.es
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Consejo Económico y Social (Estatal)
1nformes y dictámenes situación sociolaboral de ¡·:spai'ia.

hll"p: // www.ces.es

Consejo Andaluz de Relaciones Laborales (CARI.)

I':n el botún: "( )bser\'alorio I.aboral'·. se~uimielllo Negociaciún olectiva. ¡\cceso gratuito.

hti 1':// \\'\\'\\'. ¡un tadeandalucia.es/ emp!coydesarrolIOlecno!ogico/oldcarl/carl/ presen ra

cion.asp

ORGANIZACIONES SINDICALES Y EMPRESARIALES

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (C10SI_)
Organizaci<')n de ~ímbito mundial.

De interés: acceso a los informes anuales de la organizaciún sobre aCLi\'idad antisindi al.

Buzón de inFormaci()n sobre la \'iolacil)n del derecho sindical, es importante que un des-

riplOr de los omportamientos anrisindicales.

h I tr://www.icftu.org/defaulr.asp?l,anguage= ":S

Confederación Europea de Sindicatos (O ~S)

De interés: informes sobre la Cl:.5 y la l':-I~uropa (hll'opa ¡:.kcrrt'>nica).

h 11 1'://www.etuc.org

Union des Industries de la Communauté Européenne (UN 10,:)

I\socia il')fl de ¡':mpresarios de ;'Imbilo europeo.

Reconocido como I\gente Social en la concertaci('lI1 )' di;í!ogo social europeo.

h1rp:// \\'ww.unice.orgl Col1ten ti

Unión General de Trabajadores (UGf)

I\panado destinado a informacil'lI1 sobre '!'eictrahajo. 1\ ceso Craluito.

hltp://w\\·w.ugt.es

Unión General de Trabajadores ele Canarias (LIC'!' Canarias)

http://canarias.ugl.org/

Comisiones Obreras (Ce<)())

De interés: RevisLa Caceta Sindical.

I\c eso Gratuito.

hup://w",w.c oO.es

Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CI':OI':)

hrtp://w",w. eoe.es

Asociaciones patronales de Canarias

Sitio weh común ele Imlas las palronales

http://www.siecan.org/agentes.html
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Closan'o

./JCÚÓI/ Sil/dicc';: comprende el d recho de los sindicatos a organizar libre
mente su actividad externa y a formular su programa de acción, que tiene

como finalidad la promoción y defensa de los intereses económicos y socia
les de los trabajadores, y está integrado por los derechos de negociación

colectiva, huelga, planteamiento de conflictos individuales y colectivos y
presentación de candidaturas a elecciones de órganos unitarios, los cuales han

de ejercitarse en lo términos [ revistos en las normas correspondientes.

Asociaciól/ empres{/ri{/l s una organización estable de los empresarios, que

tiene como finalidad la defensa de sus intereses profesionales, frente a las
organizaciones sindicales y los po ¡eres políticos.

./llf/ol/oll/ía co/ec/iJIC/: 1 u de s r definida como el poder que ostentan los suje

tos colectivos que son portadores de intereses contrapu stos para poder auto
rregular los conflictos que se d rivan de esos intereses contradictorios.

oges/iólf: este término se reserva para ser aplicado a todas aquelJas situa

ciones en las que los órganos directivos de la empresa están constituidos por
representantes tanto de los trabajadores como del capital de forma perma

n nte, independientemente de la proporcionalidad que se dé en dichos órganos

directivos y la natural za d los mismos.

COII/¿/és de I~mpresa: son los r presentan tes unüarios en aquelJas empresas o
centros de trabajo que cu nten con cincuenta o más trabajadores, y se cons

tituye como un órgano r presentativo y colegiado de éstos, para la defensa

d sus intereses.
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_OI!f1iclo laboral lo constituye la existencia de ioter ses contradictorios y con

trapuestos entre mpresarios)' trabajadores en el seno del contrato de trabajo.

rédito iJO/f}!'l'O: se trata de la principal facilidad que se le otorga a los repre

sentantes de los trabajadores, t or la cual podrán disponer de un núm ro de

horas mensuales retribuidas a cada uno de los miembros en cada centro de
trabajo para el ejercicio de sus funciones de representación.

Oeber de sigilo: lo constituye el uso prudente de la información que el

representante d los trabajadores reciba, que debe ser compatible con el
deber el informar a sus representados sobr cuantas cuestiones puedan

tener repercusión en las relaciones laborales.

Oele..~Cldos de Penol/o;" son los representantes unitarios en las empresas o
centros de trabajo que tengan menos de cincuenta trabajadores)' más de diez.

f)ele..~ados Jilldicrtles: son los representantes de las secciones sindicales)' ele

gidos por y entre los afiljados al sindicato en la empresa o centro de trabajo.

Deree/Jo de Clcti,ú/ad: es el derecho de los trabajadores a desarrollar acción

sindical en la empresa, 1 reconocimiento de este derecho no queda limitado
a los afiliados a un sindicato, por lo que abarca tanto los trabajadores afilia

dos como a los no afiliados.

Oeree/JO de r.11¡foOl;~{/lIizrlt'lol/: garantiza 1libre desenvolvimiento de la actividad
organizativa de las organizaciones sindical s )' se compone de una serie de

derechos o facultades qu posibilita esta actuación.

Derec/Jo de q¡¡liClclÓII .!il/dica!- es el derecho de los trabajadores a afiliarse al
sindicara ele su elección, con la sola conelición de observar los estatutos de

la organización en la que se afilia, lo que implica los derechos a elegir el sin

dicato al que se quiere afiliar, o a cambiar de afiliación sindical ya desistir de
la afiliación con posibilidad de volver a afiliarse.

Oerecbos de cOII/ro/.- se oncibe como un conjunto de mecanismos de lucha

de los trabajadores, encaminados a limitar el poder empresarial, tratando de
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negociar todos los aspectos de las condiciones d trabajo sin participar de
forma directa en la gestión de la empresa.

Derecbo def/llldaciólI: es el derecho a promo\' r libremente la constitución de

organizaciones sindical s, lo que constituye la posibilidad de crear sindicatos

sin autorización previa.

Derecbo de opciólI: se le atribuye a los r presentantes de los trabajadores

para que puedan optar entre la indemnización y la readmisión en sus I ues

tos de trabajo, en los supuestos de despidos improcedentes, con lo que se

roml e el principio general que otorga la 01 ción al empresario.

DereciJo de reglalllell/C1áólI: permite que los sindi atas puedan libremente redac

tar sus estatutos y los reglamentos necesarios para su funcionamiento interno.

¡"7fexibilidc,d la/Jomi: compr nd cuantas m didas tienden a ajustar las can

tidades, calidades y precios del trabajo a las conveniencias del sistema pro

ductivo. Por ello, constituyen "rigideces" del m rcado d trabajo todas aque
llas normas (¡ue orres¡ onden a regulaciones iml erativas de condiciones

mínimas de trabajo, de modo que, en sentido riguroso, la f1exibiJjdad laboral

supone, entre otras cosas, desrregulación )' libertad del eml resario en la fija
ción de las condiciones de trabajo, siendo I grado máximo d f1exjbiLidad

aqu '1 en el que el mercado determine los precios del trabajo)' los contingentes
de mano de obra, sin ningún tipo de intervención normativa o administrativa.

UIJer/ad silldical la podemos definir como el derecho de los trabajadores a

fundar sindjcatos, a afiliarse al de su el cción ya desarrollar indjvidual o colec
tivamente actividades (jUC se dirijan a la defensa y promoción de sus intereses.

O'~~all¡zaciólI silldical es una asociación permanente y autónoma sin fin de

lucro de trabajadores ¡ or cuenta ajena para la rel resentación, la defensa y el

progreso de los intereses económicos y social s de sus miembros, especial
mente para el mantenimiento y mejora de sus condiciones de trabajo a través

d la negociación col cti a.
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ParlicijJaciólI ell la elllpresa: se trata de un concepto ambiguo y confuso, gue

admite las más diversas acepciones, siendo su significación más extendida,
actual e importante, la que la concibe como I articipación en las decisiones y
gestión empresarial, lo que conlleva un determinado nivel de intervención de
los trabajadores en la dirección y administración de las emI resas.

PII/mlir/ad .rllldical: la entendemos como existencia de varios sindicatos (Iue

compiten por la representación de un mismo colectivo de trabajadores.

Priotúl{/d de jJerlllal1ellci{/: se otorga a los representantes de los trabajadores
para que permanezcan en la empresa o centro de trabajo con res] ecto de los

demás trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción por causas
técnicas, organizativas, productivas o económicas.

R~/orm(/ de 1(/ emjJresa: implica modificar la estructura jerárquica de poder

de la empresa y lograr la participación de los trabajadores supeditando la
actividad empresarial privada a los intereses más generales del conjunto de la

sociedad en la gue está enclavada, ya gue la actual organización no posililüa

el desarroUo individual de los trabajadores, se nos aparece como el intento de
superar la concepción absolutista del empresario en el camino de poner lími

tes a los poderes del capital, y acabar con el feudalisrno reinante en las lT\ismas.

¡(elaciólI colec/im: es la gue se da entre los representantes de los trabajado
res y de los empresarios. El conjunto de estas relaciones constituye el con

tenido del Derecho Sindical.

r(elaciólI il1dil)idl/al.· s aguella que se da entre un trabajador y su empresa
rio en el marco d un contrato de trabajo.

RepreseIIlaciólI silldical está constituida por todos los trabajadores gue están

afiliados a un sindicato, y sus delegados son designados entre y por estos afi
liados del sindicato, de conformidad con lo establ cido en los estatutos y
reglamentos del mismo, y sólo representa a esos trabajadores afiljados.
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RejJreJeJI!aciólI ¡1I1i/aria: la constituyen los representantes elegidos por la

totalidad de los trabajadores de una empresa o un determinado centro d tra

bajo, )' representan a todo ese colectivo.

RejJreJell!aciól7 Jil1r!ical.- viene determinada por el número de afiliados de

cada una de las organizaciones sindical s y sirve de fundamento para otor

gar a los más representativos dc una serie de privilegios)' prerrogativas.

Secciol7eJ Jit¡dica/eJ: son órganos sindicales implantados en las empresas que

agrupan a todos o a una fracción de afiliados de un mismo sindicato, son

órganos internos que carecen dc personaUdad jurídica propia, pero se deben

considerar sujetos colectivos, en la medida que tienen facultades propias.

Silldica/o de e/aJe: es aquel que, aún accptando inicialmente el sistema de
[roducción capitalista, tienen como objetivo último su transformación o

sustitución por las vías democráticas previamente aceptadas. Sc constituye
en un instrumento de resistencia al sistema de producción de mercado o

capitalista, donde el trabajo es sólo Llna mercancía más de oferta y demanda,

y el salario es el precio de libre mercado.

J/!/'e!o colec/i/'o: son instrul1l ntos de defensa y representación colectiva de

los trabajadores y empresarios para hacer frente a su intensa y permanente

conflictividad, que no necesarian1ente tienen que ser colectivo, como sucede
con el delegado de persona! o el d legado sindical, pero que siem[ re repre

sentan a un colectivo de trabajadores.

T¡tlela de la libaJadsilldical la componen un complejo cuadro de garantías

sustantivas)' procesales que articula la protección de la Libertad Sindical y la

repr sión de las conductas antisindicales entre los que s establecen un proce

limiento judicial sumario)' urgente.
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está convencida de la necesidad de elaborar materiale
docentes de calidad para dinamizar y facilitar los procesos
de enseñanza y aumentar el éxito académico de los
estudiantes. Para lograr este objetivo, se ha puesto en marcha
la publicación de manuales docentes de asignaturas troncales
y obligatorias de materias correspondientes a distintas
titulaciones de las grandes áreas de conocimiento.

Esta línea de publicaciones pretende convertirse en una
herramienta útil para los estudiantes que les permita abordar
los procesos de aprendizaje con materiales estructurados a
partir de un diseño común. Al mismo tiempo, nos pone en
el camino de la mejora de los programas formativos que
ofertamos a la sociedad.

GAD DE LAS PAlMAS DE GRAN CANARIA
Servicio de Publicaciones
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